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INTRODUCCION 

El concepto de legitimidad hace referencia al atribulo de im orden polftico 081ablecido que 

permite la existencia, en grado releVllOle, de 111 cooaeneo eolre la mayorla de loa gobernados y 

ganUiza ai obedie:ocia aio recwrir, aalvo excepcionet, al URO de la fuerza 

Eiie lllributo, puede de&c!Dlll" en la creencia e:o lat lradicioooa y e:o el dereciho de loa 

inwllidol por ellaa para mande; o bien, e:o la cúrega al berol.no o a la ejemplaridad de ma 

penooay a hw ordensciooe1 por olla dictadu; o, por óltimo, e:o la creencia e:o la legalidad de im 

orden poUtico y del derecho de msodar de ~enea por ese ocdeu e8tá lllllllldoa a ejercer la 

lllioridad. En e8le Cll80, ~ pide que ~- ejorcoa el poder, ll~ a él p« loe medios 

elllablecidoa legalmente y que lo ejerzan, no con bue en el capricho o ol llbitrio, aioo con baso en 

y por medio de normas jurfdicaa preeslllblei:idaa. 

Este 61timo tipo de legitimidad ea ceractmotico del moderno Estado derecho. Sin 

embargo, la legitimidad de ~ no ae reruce a cumplir con el principio de legalidad. Requiere, 

además, que el ordenjuridico ae fimdamenle en 1111 ideal de DIUlldo de vida socialmente aceptado y 

que la administración pública sea capaz de concretarlo. 

L8ll coostituciooea polfticas modetna11 iotegnm oonnalmetie en ouo ertlculoo esenciales, 1111 

idea& y los Vlllorea conalitutivos del proyecto de DllJDllo de vida, as! como describen las 

irutituciooes que garantizan llU realizlll:ióo. 

De esta manera, llDll de las principales bases de legitimación eatataJ ee encuelllra en el 

cOOBellllO popular con detenninados valorea referidos n im vivir bien colectivo (plaomadoo en el 

ordenjurfdico), la efica.cia y la eficiencia eatatales porageotiOlllll'loo y el grado de a.cceso real de 

l111 D18S118 populsrea a él. 
~'.: 



Allf doodt el Estado se convierte en soirtéo del orden social, el vivir bien colectivo 

rc<flÍm, wleum. de la prolección de loe derechos liberales fuodameolalea, ciertos criterios 

inapiradoa en principios de jwiticia y bieneatar aocialea (dietribucióa eq.úl.Btiva de la riquez.a; 

elewción de loa aivelea de ll&!ud, educación, segtridad social; protecci6o sobre las claaes y los 

1eclorei m deipfOlegidoc de la sociedad, etc.), que se elllablecen en laa COlllltiluciooes polfticaa 

en forma do program1111 sociales. 

Si la procuraci6o de bieneatar social se coovierte ea ma fueme generadora de cooaeooo 

1oeial para el Estado, habrá 111 d~licit de legitimidad cusndo ~ no alcance a ~lir, con liWi 

accionea y medios adminiillnllivos, las exigeocias de la coomidad de hacerla efectiva. 

El d6fic~ de legitimación provoca 11111 dimiimcióa en el aivel de lealtad de las masas, que 

puede manifeidllrse en llllR creciente apaUa pol!tica, en 1111 rechaz.o, por vla del voto, a los 

goberosotea, o con accioaea abiertas de desobediencia civil 

No es raro enlllDCeG, que loe resultsdos electorales ae1111 111 indicador del aivel de 

legitimidad estatal, en ensoto que penniten observar el crecimiento de la apalla pol!tica (medida 

en fuocióo del ablllencioniamo) o del descoatetto de la población (medida en función del 

incremeuto de loa votos a corrientes pol!ticaa de oposición) hacia Lm gobierno dado. 

En el caso mexicano, el Estado actual ea producto de la Revolución de 1910, cuya 

dinámica obligó a la claae dominante a incluir interesea y aspiracioaea bállicaa de las masas 

populares, principalmente de obreros y campesinos, como ID1B relribuci6o a su contribución en el 

conflicto armado. 

El programa social que e011111ó de ese movimiento, se institucionalizó en la Constitución de 

1917; principalmente en liWi artlculos 3", 27 y 123. 
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El propólilo de procurar el bienestar 80cisl que el Estado mexicDDo adquirió en virtud de 

eee prosrama, bien pudo bsbme mtringido en su origen a uo proyecto compensatorio de jwrta 

dillribución de lariip1za, en fimcióo del reparto agrario y de llll aslario flllficientt, y de la apertura 

de ciertas poaibilidades de promoción persoosl por vía del aistema e11colar. 

El EalBdo poirevol11Cioa.ario &dcpúrió 1111, deade llU nacimiento, importaliea compromí80a 

c011 loa ~ctorel popularea ,que aignificaroo 111 importallte IOporte de 1111 COll8elllO. 

A pmtir de edoocea, lo1 gobiemoa en Mmco oblllvieron el pn>lligio de la legitimidad en 

ClllDo se mmii«lll! como los únicos capacea de coocretar ol proyecto de llUldo de vida de la 

Rovolución MoxiCllla, formalmellte inacrito eo nueatra Carta Magna. 

El deaarrollo aociel deapués de 1917, generó ooevas demandal y e~tativas que 

~lillf'On las ~a del mundo de vida y Ja concepción del bieneatar colectivo. Eile proceao 

10 rofejó en las di11p01ici011Ce y def'ec~ que ee incluyeron en la COllfititucióo y que m<piecen el 

. prosrsma revolucionario y el mundo de vida (en el que confluyen Jos valorea cullllrsles y laa 

institucionea que les confieren virtud nonnatíva) de 1011 mexicaoos. 

La concepción de "vida feliz" y del bienesll!!' de la aociedad se lllllplió al paaar a formar 

parte de ella las exigencias de lss mayortas de acrecentar llU8 oportunidadea de psrticipar en el 

producto BOCial y en liUS reaullados malerieles y culturales. Se incluyeroll en ella, las nspirsci<>nes 

a didiutar de uoa mayor cBlllidad y calidad de bienes y 11ervicios que satisfagan diveniB!I 

necesidades de Ja sociedad y de Jos individuos. 

Allpedoll como slimedaci6n, aervicioa urbanos y ruralea, vivienda digoa, velllido, 811!ud, 

educación, trobajo, protección de la fiimilia y de los estados de depeodencia (niJJez, vejez, 

ellfcnnedad, invalidez, delOCllpw:ióo). redimenaioDlll el cooccpto de bieoeslllr 11oc:ial. No 11in 



olvidar la prOleccióo de lea ganmllaa individuales, la explllllli6n de los pmpectiva11 de promoción 

pmonal y de movilidad oocial en t.mninos profeaiooales, clvico• y hasta pol!ticoa, uf como 111 

mayor dialiute de tiempo libre y de llSOO eapercimieoto. 

Tales demandas ae viocul111 en grao medida a la actividad evtalal y a füncionea de la 

administración p6blica en materi&1 como la edicación, lnlbajo, alud pública, •iJtencia 1ocial, 

1e1Vicioa' de urbanización, cultin y vivienda; lu cual ea coofonnao parto de la pollticuocial del 

Eilado mexicano. 

De ella mmieni, el apoyo y el cooaeaao recibido1, dependió en mucho de maolener y 

eriquecer el ideal cOll8tilucional y el ~so de hacer realidad, a lnlV6tl de la lldminiatracióo 

pública, deci1iooe1 coostituciooalea coocmúenlea a la colectividad, sobre lodo en lo que se 

refiere a su bienestar. 

A partir de 1940, el Estudo mexicano impulsó eno!lllemente el proceso de industrializacióo 

del pale, destinando recunma crecientes a la industrie, muy superiores a los canalizados a la 

polftica social. La larga we de crecimiento hasta 1970 permitió dar a tila una cierta contimidad 

y materializar, percialmenle, algunos principios coosustancielea del proyecto de mmdo de vida 

revolucionario, a peaar del carácter llWlritario que el aiatema polltico cOW101idó dinme el 

periodo, o preciaameotc por ello. 

A finalea de la d6cada de los sesen!BB, cwmdo el crecimiento comienza a deacender, la 

coollictividad 1ociel lle ÚICl'emema y tennina por chocar coo!ra loe rlgidoa y recmcidos 

mecani11111os de control ellbUles. AJsunoa movimieotoe, como el esludilllllil, rebasaron los 

elllrecbos espacios de negociacióo polftica y obligaron al Eitado a eqilear la fuma pública. 

Clero que la represión provoc6 IJllldisminuci6n considerable de la legitimidad eata!al. 



En el sexenio de Lui e Eche venia se intenlarla rec008lnlir el consenso a lravi!a del rescate 

de la polllica de llUUlaS. Sin embargo, ello propició un enfrentamiento con los empresarios y un 

c011Siderable crecimiento, ciertamenle ~co, del aparato estatal; lo que se B1U16, el final de w 

gobiemo,a uoa profunda crisis económica. 

El Úllplidalte crecimiemo del ablltenciooiamo y el Uicremedo de los votos en filvor del 

Partido Acción N1eiooal (la principal filtl'2ll de oplllici6n de en 6poca) evideociabllll el mbazo 

a 111 régimen poUtico ~e graWalmeiio poapuao la coocreci6n del proyecto del mundo de vida 

plllillll8do eo la Constilución, en 111'118 de la industtializ.ac~o del pala. 

En !lite cootexto, el preaiderie Jollé Ldpez Portillo b:lldría que enfreular ikrUe BU 

gobierno (1976-1982), imena1111 pl'eiiOlltll legitimaloriae derivadaa, en 81'1111 medida, de UDB. pmlida 

de confianza de la población respecto de laa VfBll estatales para elC8llZlll' la materialización del 

ideal de mwdo de vida revolucionario, y 1e -=la obligado a coosiderar profuados cambios en lo 

poUtico, económico y administrativo pin diaminuir!BI. Sin eri>argo, al dar prioridad a los 

1eclores energético e iocbiWiel, a costa de la polltica social, terminarla por agudizarlas. 

El preeeate lnlbaj o de investigación, parte de la hipótesis de que eo la medida en que el 

iUBlelllo msttrial de la polltica de bienestar social, esto es, el gallo p6blico destinado 11 ella, 

dillDÍDllye, lo hace lsmbién el nivel de coD11enso y legitimidad del Estado mexicano 

En el Capllulo I, se hace uoa revisión del concepto de legitimidad a partir de loe 

plan!eamieutos de Mex Weber, JOrgen Habermas y Norberto Bobbio, vioculOOdolo con el Estado y 

el bienestar social. En el Capitulo ll se hace referencia a los fimdnmCllloe de la legitimidad del 

Eatado mexicano, resaltando el bienestar social deolro de ellos, aal como se llDllli.za la concepción 

que de 6111e tiene José L6pez Portillo. En el Capftulo m se hace una revisión de los antecedentes 

imnediato1 al gobierno lopc:zporiillisbl; "' de1criben lea principales acciooea dunmtc el sexenio 
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1976-1982; ae l!ll1e8lran algunoa espectoa del g1ll!(o público de bieneutar aocial en el periodo de 

referencia y ae lea vincula con loe n:sultados electorales presidencialea para comprober la 

hipótesis ceolral. Finalmeole, •• incluye IS1 11parlado de Comeolwioa Finales a mmiera de 

conclusión. 

Tamo loa mipectot referidoa al gwilo p<tblico do biea"8tar 10Cial como loe reaultadoi 

eJoctora!M, psten de cifra¡ oficialot, lo lplC en !iltimo momeuto ai8nifica 111 llmlte, no 

delenninaole, a ella i.ove.tigacióo. 



L MARCO TEORICO 

ACl.RCA DEL CONCEPTO DE LEGlTIMIDAD 

• 



Ll LA LEGITIMIDAD EN MAX WEBER 

El problema de la legitimidad de m orden eilablecido, ocupa un lugar importante en la 

coas!ruceióo de la llOCiologla poli ti ca de Max Weber. 

Weber deoomina "arden" ama situación en la que la acción (definida como ma cooikicta 

btJmma eii la que el ll!ieto o lou1jeroa de la acci6ll enlazan ulla 111 lledido Uijetivo) 110 orieulll 

por "múimal" que pueden ter lellaladas. La "validet' de eae orden dopcOOe de que 11111 múimas 

lePglm, en grado 1isnificalivo y que Jle" pnlcliamet*, 111 clricttt de obliguloriedad o de modelo 

de conmicta, ea '*ir, que aplltt.7.Call como w deber eer (1). El orden que aal aparece, como 

obligatorio o modelo, goza del pre!iigio de la legitimidad. 

Seg<ui Weber, loa <1le ac«ian aocialmeole pueden alribuir validez legitima a 111 orden dado 

enm6rito de latmdici6n, en virtud de macremcia'llfoctivao dema con anglo a wlom; o bien, 

en mmto de lo estatuido poaitivamemo, en cuya legitimidad ae cree (2). 

Si en una relación aocial la acción ae orienta por el propósito de imponer la propia 

volllllllld contru la resillleocia de la1 demás partea, hablflllllls de relaciones de poder y de 

dominación. 

Weber define el poder como"( ... ) la probabilidad de imponer la propia volunlad, denlro de 

UWL relación social, aún colllra toda resi91tocia y cuahpúera que aea el fürulamenlo de esa 

probabilidad'~ por dominación eulieode "( ... ) la probabilidad de eoomer obediencia a m 

11181ldato de determinado contenido entre peniooaa dada&" (3 ). 

La aituación de dominacióo aólo 1111pooe la presencia de alguien mandando eficazmente a 

otro. Ulla 1111ociaci6n de dominación ~ que llWI miecKiroa eldán aometidos a llllll relai:ióo do 
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dominacióa en virtud de 1111 orden vigente, ganmlizado por la exillleucia de 1111 euadro 

lldminill1rativo cuyo propósito es 1111 menlenimieoto. Tal esociw:ión adquiere el adjetivo de 

polltica, 1i la exilllencia y validez de liWI ordenacionea, dentro de 1111 eapacio geogn\fico 

delmnúlado, eatigBf'llltizado permanentemente por le. llllell8Zll y epliC81:ióo de la fuma pública 

por parte de 111 cuadro admioildnúvo. 

Ahora bien, toda domioacióa puede y debo deaclllia' en loa oull diVetiOi molivoa de 

IUDÚnóa. Empero, ~ore invariablememe de m mfnimo de volllliad de obediencia por pi.te de 

101 dominado• pera codituine en uoa ~carelacióa de lllloridad (4). 

Lo lllll«ior 1ignifica que ai bien 1e puede apelar a colhmbrea, ialm11e1 o valorea plll1l 

julllificar la domioacióa, ea neceaario lllnbi~ fomeullr la c:reeooie. en 111 legitimidad. Sólo de w 
msotta, el Cf10 obedece puede esumir por 11 mimno el coiúnido del mslldalo como méxima de 111 

coocb:ls. 

Pera Weber "aegún oeo le. cle.oe de legitimidad preteadida es fuodametialmtllle diferellle 

taolo el tipo de obediencia, como el cuadro admioistralivo delllinado a ganmlizarla, como el 

cenlcter que tome. el ejercicio de le. dominación. Y tambim 11111 efectoe. Por eao, parece adecuado 

distinguir les claaea de dominación aegtln liWI prcteosiODCI tfpicu de legitimidad" (S). 

Partiendo de ello, Weber distingue lrea tipos ¡>ll'Oll de dominación legltimn: 

e.) Racional, le. que ae fi.ndameola en la C1U11Cia en la legalidad de ordeoaciooea eataluldaa y de 

101 deredioa de msndur de quieoe1 por cae.o ordeoaciooea ellh\n llamadall a ejercer la lllloridad 

(Allloridad Legal); 



b) Tradicional, cuyo fuodarnoolo primario de legitimidad dtwcllüila eo la creoocia eo la. 

lradiciOOCll y en el derecho de los seftalados por ellas para ejercer la autoridad (Adoridad 

Tradicional) 

c) c.i.mtica, lll8leúada en la entrega excepciooal a la 11811tidad, berolmno o ej~leridad de lllQ 

poreona y a la ordcoaciooet1 p« ella cmda8 o elabonidu (Alioridad Cwillmllica) (6). 

l'wll Weber, el oacimierio del Eslado moderno pmiupooe la c:rocieme racionalmcióa en 

el ejercicio del poder polltico y el predominio do la forma do dominación legal-racioaal arriba 

citada. 

E1 &lado ca eulmdido como llll imlituto polltico c¡uo demo do llll terrilario ealablocido, ha 

logrado oxilóaamem, el mooopolio de la legitima violencia. fillica: "El &lado, al igual que loda 

entidad politice, e11 m enlace de dominio de individlol llObre individoo1, 1olllellido medienle le. 

legitima violencia.; ( ... ). Para que ao 1olileuga e11 oecoaario, pues, qoo lo11 1Ílbdito1 acattn la 

autoridad que preteaden '-r quienes a le. &111.Óll le. ejercen" (7). 

Atendiendo a eatadefinici6n, podemos plllllle111110S: 

¿De donde adquiere w legitimidad el Elllado Moderno?. Si el carácter 1110110p61ico de le. 

violencia del poder e8blbú C11 11D& de 11U11 caraderiwcaa esenciale11 (juoto a la de aor llll imtituto 

raciooal y de empresa cootiauada) ¡J)e dónde obtiene el adjetivo de legitimo?. 

La reapueata que da Max Weber es la aiguienle: en el Elllado Moderno, los füodamelllos 

báaicoa de 1111 legitimidad porten de 1111 baae legal, de le. validez de preceplol legalea eo niz.ón de lll1 

competeocia objetiva .filldada S. llll vez en laa llOID18ll establecidas couforme a la razón, y en le. 

orieulaeión bscis. el acallllnieu!o de las obligaciones ioatituldas coofonne s. derecho: 
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"La dominación legal delleanaaen la validez de 1118 aiguienlell ideas enlrtlezadas entre al: 

l.• Que lodo derecho 'paáado' u 'ollxgado', pueda eer eWl!Uldo de modo raciooal •• 

raciooal coo llm8lo 11.finoa oracional coa arreglo 11 Vlllocea (o ambll8 cow)-·coo la preteoaióo de 

1er reapetado, por lo meooa, por 101 miembrol de la 11110Ciacióo; y tambi~ regulannem por 

aipeUas penooaa cpie deiiro del Ambito del poder de la 118ociacióo (en 1118 territorialea, delllro de 

IU domúiio territorial) realicen 11CCióo 10Cial o eolreo en relaciooea llOCialea declaradas 

impomae1 por la ~iacióo. 

2.• Que todo derecbo togÍ1ll IU etlellCÍll el 111 ComlOll de regl111 abstractu, por lo geoeral 

eslalulda& intoociooalmetie; epi la judicalura implica la aplicacioo de esll8 reglll8 al C8iO 

coocreto, y que la miuilllnlcióo llUpOllO el cuidado racional de loa interesoa previltoa por las 

ordeoaciooea de la asociación de!iro de loe Umilel de 1118 llOl'lll8I jtrldicas y aegún principios 

aeaaloblea que tienen la aprobación o por lo meoo1 cweceo de la deaaprobación de las 

ordenaciones de la aaociacióo. 

3.· Que el 1obcnmo legal Upico, en tanto que ordena y lllllllda, obedece por 1U pW al 

orden impeniooal por el ~ orienta sus diaposicionei. 

4.- Que el que obedece aólo lo hace en cusoto miembro de la asociación y 1ólo obedece 'al 

derecho'. 

S.· Lo1 miembro• de l11118ociacióo, en taolo que obedecen al 1oberano, no lo haceo por 

lllencióo 11 su peniana, eioo que obedecen 11 aquel orden impen¡Ollll!, y que sólo e&bln obligsdoa a la 

obediencia denlro de la cooipetencia limiblda, rscional y objetiva, 161 otorgada por dicho orden. 

Las cetegorlas fuodameolalea de la dominación legal ion, pues: 

1.- Un ejercicio coriiwado, aujeto a ley, de funciones, deliro de 

2.· Una competencia, que aignifica: 

a) Un ámbito de debem y lleivicios objetivameme limitado en virtud de una dietn"bución 

de limciones. 

b) Con la atn"bucióo do loa poderes necemoa pin. llU realización, y 
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e) Coo lijacióo ellftÍcla de lo• medio• coactivo& eveolualme!it.l Admiiiblei y el llUjlUl!sto 

previo de 111 aplicación. 

J .• El principio de jerarqula e.dmioililraliva, ( ... ). 

4.- w 'reglaa' aeg{ln Jau cuales hay cpie proceder pueden aer: 

a)T6coicao 

b)N011118f1 

SÜ aplicaci6a exige eo llllboa C8808, para ~ 10 logre la raciooalidad, 111a fonnacióo 

profetioaal. Normalmeu!e aólo participa eu el alÚ'o adminiatrativo de ma 110Ciaci6o el 

calificado profeaiooalmeme para ello medillllle pruebaa realizadas coo mto; de modo que aólo el 

cpie po-eau coodicionet pueden aer empleado como lillciOllll'Ío.( ... ). 

S.· Rige (eu el cuo racional) el pincipio de la tepar11Cióa plena entre el cuadro 

lllm.inilllnltivo y loa medio• de aOOúlliilnlcióo y pro<b:cióo ( ... ). 

6.· En el C11110 má8 raciooal no exille 111111 apropiacióa de los cargo• por '1JÍeo loa ejerce. 

( ... ). 
1.· Rige el principio adminiWlltivo de abmeoie al expedieme. ( ... )" (8). 

En Ja dominación legal-racional, propia del ll8tado capitalista moderno, Ja burocrncia es Ja 

ellructLrafimdllmen!al a lnMa de la aial se ejerce tal dominación; por ello, para Ja vida cotidiana 

aparece primariemente como e.dmioilllración. 

Sin embargo, el Estado capitaliW. moderna, incluido y sobre todo el Elitado democn\lico 

de derecho, no pueden evitar ma creciente buromili2aci6o. En el E8lado 1ocial, el cual interviene 

eu pnlclicamente todas Jau esferas aocialea, las tsreaa lllkninilllnltivaa ae ~llan y tienden a 

regine por Ja lógica técnico-instrumental limdameula1meol eo Ja prelblolióo de loa llCIVicios. La 

e:q>llllllióo de Jau actividadea eallltalet y 111 edminis!racióo por cusdrOll burocrátiCOll, iocremeata el 

poder de ~os basta lw:erlo pnlclicamenle ÍIMplebnlllllllle. Empero, el hecho de que paseo a 

predominar la eficiencia y Ja racionalidad con e.cuerdo a fines ccmo fuodanenloa principales de la 

12 



legitimidad, paradójiC11111eme debilita la validez del orden eillablecido y protegido por la propia 

bLFOcracia. 

Ni aiquiera la creciente racionalización fonnal y pouitivizllcióu del derecho logno cubrir 

IOI vacloa de legitimidad cpie 11e Vllll lbrieodo en e&le proceao; ea decir, cpie el pennsoeute 

dffarrollo fonnal de lot procodimiacioi de creacióa, corrección y adecuacióa del ordea jirldico 

no ntia&cen plllllllllelU la8 necuidadel de 108itimacióa de la tm-n dominllcióo blrocritica, en 

lamodida en que tiende a predominar el formaliimo e&cplelDlltico sobre lanciOllBlidad coofm= a 

valorea en la propia promccióo del dmcbo. Según Weber: 

"La 'isz¡aldad jirldica' y la mgeucia de ganmliBll jirldic111 COlllra la lllbitrariedad requiere 

111111 'objetividad' raciooal funnal por parte del n!gimen de gobiemo ( ... ). Sin tmbqo, Mildo en 

una Cllelti6o pwticular el 'ethoa' domina a laa maaas ( ... ), loa pollluladoa de la 'legalidad' llllllerial 

encaminado1 al caso coocreto y a la penona coocreta chocan inevitablemente con el fonnalillmo y 

coa la fria objetividad normsüva del Rgimen de gobierno burocritico ( ... ). En particular deja 

insatisfechas a las maaas desposeldas la 'igualdad jwidica' formal y la justicia y el gobierno 

calculeblea, IBl como lo exigen loa inlereeea 'burgueeei'. Para hllea mana, el derecho y el 

gobierno tieoeo que Clllar al servicio de la nivelación de 1111 probabilidadea de vida econ6nliC111 y 

1ociale11 e!lfrellle de 101 poaeedom, y uolamente pueden desempe!lar ellla funcióo cwmdo 11S1111eo 

1111 canlcter no formal, es decir, 1111 carácter Qllllancialmente 6tico ( ... )" (9). 

La legitimidad del Eatado tiene as! lllll baae máa sólida si tau instifucioaeg públicaa 

melerializan detmninados valoree como lajueticia 10Cial y el bieueatar colectivo, guialodose más 

por uoa raciooalidad malerial o por m canlcler i!tico en 111 quehacer, qus por una fria 

calcutabilidad o racionalidad formal. 
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Para Weber, el "polltico ~ voca.cióa" et el único QUo! pll<ldt llClllar como clllllrapeoo de la 

bw-ocracia, y de estamaoerasubordinar la racionalidad instrumental a la racionalidad coo acuerdo 

a valores en la toma de decioionea pollticaa, y aellala; 

"Unll oulquina inerte ea eaplribl coe¡pdado y aolo el aerlo le da el poder de fomr a 1011 

individuoa a l«Virla y de cletenninar el ano colidimo de u vida de lnbqjo de modo tao 

dominanlt como ea efectiVlllJlellle el C880 de la .lllbrica. Ea eaplribJ co881Jlado 1111imi111110, 1M1Jella 

áquioa viva que reprema la organim:ióa bwocrilica coo .. eapecializ.acióo de tnbajo 

profeaiooal aprendido, 111 delimit8lli6o de 11111 ~111, u resJammo1 y ui relacioae1 de 

obedienciajeránpliclllllede gradnadoa. F.o lllióo coa la málplina ll1lltl1a, la viva trabaja en forjar el 

molde de lqllOlla aervicbobre del fiEro a la que tal vez loo hombrea 1e vem obligado• a 

1omelene impotemea ( ••• ), li ma adminimracióo buena deade el punto de villla punmeme t6cnico • 

y e8lo IÍgllifica tm adminittracióo y 1.11 aproviaionamienlo l'llCiooalea por medio de fillciooerioa

llega a repreaealar para elloo el valor ~ y único que haya de decidir acerca de la forma de 

direccióo de lllll lllo1lllos" (10). 

Loi pollticoe deben aol tener el verdadero poder para tomar 11111 deciaiooee que afectan a la 

colectividad, orieoláldoee por loo valorea oocielmeole aceptado•, mienlrao la burocracia aólo 

debe aer ma Wtaocia ejecutoria de ea8ll deciaiooet. El Estado ~do por uoa lógica 1181, tiene 

gmmÉ2ndo tm alto nivel de legitimidad y cooaenao. 
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L2 EL PROBLEMA DE LA LEGITIMIDAD EN JURGEN HABERMAS. 

Según Habennaa, los aiatemaii ROCialea 11e apropillll de la nal!raleza ellerior y de la 

11811nlea imerior a tnM8 de loa cooocimieoloa ticnicemente aprovechable& y de los proce101 de 

coocieocia pnlclico-moral, rnpec:tivmnem. En el primet" caao, lo hacen con ayuda de laa fuerzu 

procilctivt111, organiz.lllldo y calificando la fuerza de lrllbajo, deaam>lllllldo tecnologf1111 y 

o~ En ol 11eguado Cllllo, lo bscen coa elllnJctirllll DOnllllÜvu cpie requieren jlllltificaci6o e 

iq!licm lllll pretemiOo de validez corroborable dillClnivamem. Aal, loa ailllemal 10Cialc1 11e 

mlliieoen freiio a la aallnlcza exterior medillie acciooea imdnmciialca (aiguieado rog1111 

t6cnicu) y freule a la aslllnleza interna, medim 11Cciooea cOlllllÍcativu (uiguieudo normaa de 

validez) (11). 

La lraolformacióa material de la nal!ralem externa realimda por medio de la producción, 

DO 11e reckJce a 101 procedimieuloa inatnmeolalea de m iodiviruo llÍllllldo, aioo que recptlere de la 

coopeniciOo 1ocial do divmos individuos de maoera raciooal con rcapecto de la finalidad de la 

propia producción. 

IJ.l distribución de loa productoa del trabajo está ROCialmellle organizada, pero DO aigue llllll 

lógica de llCUel"do a fines, aino que se lrela del enlace aietemálico de expectativas e inlereaes 

recfprocos (12). 

Si bien la producción supone uoa epropiación de la oaluraleza exlerior sisuieodo rog1111 

técoic111, mge tmnbim uoa creciente coordinación colectiva (que requiere clllructural oormaliVllll) 

en el propio proceso productivo y en ladildribución de la riqueza producida; y en función dtl tipo 

de relaciones de produccióo, está determinada la orientación de la producción y la fonna de 1111 

dillfribución. 
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Para Habennas, IDll relaciones de producción tienen eatoocea como funcióo regular el 

acceao a los medio• de producción e indireclameule, la diBlribución de la riqueza 1ocial. Esta 

función la uumen en 1D111ociedadeo de civilización IMlll2lldaloa aistema11 de dominación (13). 

De ellla maoera, tu relaciooli do pn>Wcción requieren de 111 cierto oócleo Ílliltiluciooal 

p-~inio y para definir 111a delmniDacla forma de integnlcióo aocial que COD10lido la 

lllÍdad y ia llllÍVeraa!ÍZllcióo de m llllDdo de vida coledivo. 

Sin embargo, pll'Q pmervar la ilJlesración aocial, no balda coa eablecer y lllificar 111 

llllMlo vital aocial por vía comuoiCllliva, ea iodiipeoaable adellllla realizarlo objetiVlllllelte. 

Psna Habermaa, IOI principi01 de orgaiización IOCial 1e miteria!izan en m nócleo 

iostilucional que fija la oonna domitulie eo cada caso de la iliepióo aocial E'A laa IOCiedades 

de clases, 6ata filllcióo ea aumida por el &lado. l'.qlero, la explotación y opreaión que 

aeceaariamem se praclicsa en 11111 aociedadca cluislat, lea impide lllliJdiicer, como problema. 

elltnJctlral, laneceaidad de legitimación que ellas mismas~ (14). 

En laa aociedadea dividida& ea cl8Se&, el Estado aparece como el nócleo iostib.lciooal que 

fija, asesura y reprociice loa mecaoismoa de Uitgracióo llOcial, no aólo en loa tmninoa de 

generación del proyecto de muodo de vida social •Íno tmmim en loa tmünoa de 111 coacreción 

por vfadc la acción del gobierno y, mái collCl"etllmellle, de la admioiatnción pública. 

Sin embargo, la diferenciación y desigualdad aocialea iohereates a dichas aociedades, 

obliga a jualificar el orden aocial de lal mmiera que vea aceptado volootariamm por los 

domhuuloa. 
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La experiencia de la represión e inequidadea aocialea em&IUldu del mismo orden aocial, 

debe compensarse medieote laa legitimaciones de la dominacióo; esto ae logra deolro de UD marco 

de coaceploa racionalizadoti clel mmdo ~ proami. no poder, ICgllridad o valor, aina 

motivación, aemido y la cooaolidación ele 1lllll ideOOdad llOl'lllllliwmeote fijada de la aociedad, de 

llllll vida "buena" o "lolerablo", inlerpretadadesde ol pumo do Wla cn1lln1 (15). 

Lia coocepc!ODea raciooalet del llUldo IOll ealructnl complejaa ~ combÍOIQ el 

coaocimieúo 16mico y cognoscitivo, el pnldico-IDOnl, el DUl'CO ÍDllÍ!ocioaal y loa lllOCllÚllllOI 

de regulación de loa coaflic:toe. P11111 Babermal: 

"Ell tamo las coafli~ de .cción no 1e dirimen por la fuetza o p« medioc ~gicca, 

1ino aobre baaea de Cllllllellllo, emnn ea juego ellrnctunla ~marcan en el individuo la coociencia 

moral, y 04 las aociedadea, el IÚl!emllde la moral y el derecho" (16). 

Ahora bien, teg6n Habermu, el coucep1o de podel- legitimo de M• Weber CODCelira la 

IÚllCi6n en la creencia en la legitimidad y el pol«lcial de julllificacionea de ciertlla OC'denamienlos, 

por111lsdo,y1111 validozfflctica, p«olro (17). 

En las aociedadea de clase, ae preaenta en!o!lcea el problema de distribuir el producto de 

IDllDCl1l deaigllal, y aiD embargo "legitima.". Ello ae rcwelve mediaote Ullll coacción elllructunll 

sobre 1111 opocQJúdadea logltimaa de n!iaf8cci6n de las necetidades por medio de 1.11 aimma de 

llOllll8S ~ ae coqilemeuta. con la poaibilidad de eplicw la fuem.pmabacerlo mpttar. 

A:dJ: ello ae piede fin# obediencia, pero lo deciaivo ca ~ la propia pretensióo de 

legitimidad rija por w propia lodole. 
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En el l!lllada mOOeioo (el CUiil ol1i el nllcl~ i.wttituciooal l¡Ué fégWii lóó ,.,;ulliélüii & lii 

10Ciedad capitaliata) la legitimidad del poder •• apoya en un ordenamiento jurldico eWtuldo 

poaitiV11DC111e y en el hecho de qie los !!aj elo• de derecho crean en la correcci6n formal de 101 

procedimieo1D1 de creación y aplicación del derecho. F.mpero, e11 ademái oecea&rio juiltificar y 

legitimr lu 11S1Ci011es CplO iqiooen todaa la11 oormu jllidicllll, ea decir, la propia ley y el derecho 

mgeo 111 COllllellllO fundado en cier1a medida de maoera l'llCiooal retpOdD de valorea. 

Do ea forma, la lcsaJidad en ol ejercicio del poder polltico proan legítimidach61o ai 1e 

poedeo mir r1IZOllei Oll el leliido de CplO 101 procodimienlol jtrfdiCOI fiJrmalea, Oll detmninadas 

coodiciODea inllliluciooalea dadal, aaliáaeeo pretemÍOllel de juliicia llllllerialea. El liliema de 

poder puedo y debo legifiimno coo indcpeodencia de 1111 ejercicio ajuatado a lu fomw 

"comdas" o legalea llOCialmem ~ 

Ali, la aola formalidad 16cnico-jll1dica DO mgura uoa obediencia ~; ea 

indispeoaable tmmi&l una inlcrprelación general cpie llWlfenle al si.tema de poder en 111 coojllio y 

pennita al cOD11enao cqlir la función justillcallle de una imsaeo del llJlllldo legitimadora del 

podcr(l8). 

El moderno E8tado de Derecho necesita eoloocea de una jumticacióo moral. Su preteosión 

de legitimidad ~ere de llll ciudadanos la aceptación del ordeosmiento jmidico DO p« temor a 

la pena o -cióo que 61 iqllica, 1ino por libre vohm!ad. La obedienciaa la ley ac fimdameula aal, 

en el recooocimieolo de la 1111piración a la justicia q.ie la!e en todo orden jirídico. Los valores 

plamnsdoa en el derecho han do conlllr con el reconocimiento de la colectividad inch.wo con 

independencia do que el dorecho positivo coincida con elloa o no. 

Uoa nonua goza de validez social o vigencia cuando e11 reconocida por los delllina!arios 

como vAlidao jn81ificada Ella validez ae logra aólo medillllle la corroboración di&C1niva fuodada 
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en un c-o de loa pal1icípaotea, obtenido mediaolt orgumeotos rai:ional~ Pero DO uólo ello, 

exige ademils, que los wloret1 -amado& en las nonnoa vigentes, exprffell ímereut& IUflceptibltll 

de uuívmializacióo de toa llfeW¡dos, mereciendo con ello su BBC!iimienlo (19). 

1.111 formall de vida no aólo cOOllt8n de ÍllJl\8Cl1Ci del nwodo; ae compl~ coa el 

coojid.o de imtilllcionea cp cae11 bajo el ~ o i~ de juttlcia 

Sogón lt.abermlW. Weber habla de wlidez y legitimidad cuuodo un orden ot rel:<llMK'ido 

IUbjeti~ como vínculame u obligatorio, la! n:coooeimí~ ae apoya dírectsmeute en ideal, 

quo IOll IBB quo comienen el potencial de ~íón y juatükación, en un co«iello dado, y no 

en trama de ínt«eaot (20). 

Aal. la estabilidad de c:ualcpiler orden lesftimo elltá llOl!lttida a limítanleG eilroChnles 

deriwdou del pole!Wlial legitímsdor que poaeen las ídellt y lu ~s del lllllOdo di¡poru'bles, y 

la capacidad del núcleo institucional para materialiZlll'las. 

Ea el cuo del Estado de Dmcbo moderno, la aeplll'llCíón entre moralidad y legalidad trae 

aparejado el problema de que ahora es el émbíto de la legalidad en 1111 conjunto el que necesita ooa 

justificlJJlióo práctica. El ámbito jurídico, que exige de los uujettis la digponibílidsd a obedecer la 

ley, rtmite a una moral besa.da eo principios, Habermas precisa: 

"El ca!álogo de derechos fundamtolales que contienen IWI collllliwciones ~ea cuaw!o 

ellt4n fijadas por eKrito,joolo con el priPcípio de la lobertmls. popular, el c:ual vim:ula la fsaütad 

de legislar a uoa coinprenaióo democrilica de la toma de decisiones colectivsa, OI ell¡>l'eaíón de 

eaajustifiCllDió:i que ahora se toma e~ necesaria" (21). 
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en un coDSen110 de los participaoles, obtenido medillllte ~entos raciooalea. Pero DO sólo ello, 

exige además, que los valorea encamados en las oonnaa vigettes, expresen intereses lill&ceptibles 

de universalización de loa afe<:ladoa, mereciendo con ello 111 aseulimienlo (19). 

Laa fo111l81 de vida no sólo conatao de imágeoea del mmdo; se complemesilln con el 

coojtdo de ÍlllltituciOllCi ~caen bajo el ldlpOdD o idea de jullicia. 

Seg{ln Habermaa, Weber habla de validez y legitimidad cuando m orden es reconocido 

IUbjetivamem como vioculame u obligatorio, tal reCODDCimieirto se apoya din>ctameole en ideas, 

quo IOll las que eoolieoeo el potencial de fimdomentacióo y justificación, en 111 CO!l!ello dado, y no 

en trama de idereaes (20). 

AA!, la eslllbilidad de cualcper orden legitimo estli 11omelida a limitaolei eflfnlcbra(es 

derivados del potencial legitimador que poseen las idea& y lu imégenea del !lllllldo di11poot'ble11, y 

la capacidad del oócleo mtuciooal para materializarles. 

En el caso del Estado de Derecho moderno, la sepsrnción ~ moralidad y legalidad trae 

aparejado el problema de cpie ahora es el 9mbito de la legalidad en 11U coojlllllo el que necesita una 

jlllllificacióc práctica. El ámbito jurídico, que exige de los 11Ujetos la disponibilidad a obedecer la 

ley, remite a una moral basada en principios. Habermas precisa: 

"El catálogo de derechos fuodameotales que coolienen les coostilucionea burguesas cwmdo 

ellb!n fijadas por eterito,juolo con el principio de la IOberanla populor, el cual vinaila la facultad 

de legislar ama compmlBióc demo<ritica de la toma de decisiones colectiVllll, ea expreaióo de 

esajUBlifica.ción que ahora ae toma estnscturalmeiie necesaria" (21). 
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Esto significa que a medida que el derecho moderno se convierte en medio organizativo de 

la dominación politice, ea decir, de "la dominación legal", ésta ha menester de una !egitimw:ión 

que satialilga la necesidad de fimdsmentación que el derecho moderno tiene. 

Hubennas obaerva cómo la creciente formalizacióa y positivización del derecho moderno, 

implica el predominio del aspectn cognitivo·inmmenla.I aobre el práctico·morul en el proceso 

mimni> de creación y adeeuacióo del orden legal y, en eae amielo, la dilatacióo de las vlBS de 

legitimación y la demrga a ta adminilllración pública de presiones legilimatories. LBS esferas 

Íll81Ítuciooales autonomizadllll sufren el mismo proceao de supeditación de IBS orientaciones de 

acción éticas a las orientaciones puramente utilitarilltaa. 

Pera Habermas, la tnmsfonn.ación del Es!Ddo liberal en Estado social en el capitalismo 

tardlo implicó llllll intervención creciente del Estado pera "corregir' las fallas del fimcionamiento 

del mercado (22) y sus efectos desequilibradores y desiguales en el llmbito social, ain logrnr 

desaparecerlos, sino sólo atenuarlos. 

Pera impedir la concientización de la cootnulicción entre una producción socializada en 

fonna creciente y una apropiación privada del plusproducto, propia del capilalismo, el sistema 

po!ltico y, en particular el administrativo, debe alcanzar 111JÍ1ciente autononúa respecto de la 

voluntad legitimante y de los motivos definidos por los ciudadanos, as! como instrumentar 

poUticas que compensen los efectos desiguales producidos por el propio capitalismo, para evitar 

la agudización de las presiones legitimatorias estructurales. 

Las pollticas de bieneatar social del Estado derivan su legitimidad del sufragio universal, 

en primera instancia, y de la pacificación del antagonismo de clase como resultado de la 

inteivención de un poder estatal democráticamente legitimado para regular y paliar el proceso de 

crecimiento natural capitalillta. 
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Loa compromi•oa del Estado 11ocial ae ou1rcn sal de uoa concopcióo que cOllllidera que al 

elevar el nivel de vida y el 8lalua de laB msaaa "( ... ) medilltlle la participación clvica y el ejercicio 

de d=choa 11ociales, lalllBllQ de la población c0011igue la oportunidad de "1vir en libertad, justicia 

aocial y biellOll!Br crecieiie. Ello prelRlpooe que las inttrveru:iooeu eillllalea pueden ganmtizar la 

coexilteocia pacifica entre cspitalimno y demoavia" (23). 

LOa protJ'llllW del Eilado aocial preciaan de 111 IOlplio poder dedo el in«emeoto de 11111 

filiciollOll del aptnto eatalal y del llllllltmo e:diotbitante de llSIDoc 1ocialea '1'0 IUll de llllQejne 

minillniivememo. La eficacia real en el mundo vilal de 1111 beoeficillrioa plllll a doptuder de 

uoa compleja ttd jtrfdioo-burocrática <p1e lieode a cOOrir la vida colidi1114 de toa individuo a. 

Se opera 111 proceao de btroenl!izacióa del llmdo vital que excluye la generación de UD 

COllllen&o nicio!llllmenle fimdado. La adminilllrllcioo pública va rocogiendo 11111Cbai de las 

fimciootll integradoras <ple comspoodlan a valorea y OOf1ll!lll basta entonces cooaensuado• o que 

realizaban ¡iroutoa de entendimiento (24), y tiende a coovmine en la principal herramienta 

eslB!al en la genenición de un CDDSeoso fundamenlalmente llCl'!lico. 

La burocrntización y la sobreaBlllración del aparato adminislrlllivo ~eran penurilli e 

ineficieooiss en la prelllucióa de aervicios públicoa talea como aalud, vivienda y educación, y 

provoca comllllllea cri&is de legitimación en la medida en que los mcdioa admioilitnllivoa no 

pueden producir o conaervar estructuras nonnativas y rea!ÍZ!lr valotu que llllllltengan el nivel de 

lealtad de laa maa1111. También producen crisis de racionelidad, las que se e1preaan en la 

incapw:idad pn cumplir loa imperativo• que el mismo poder poUtfoo se ímpooe (25). 

El EslDdo social de derecho se encuentra asl alrrlpado en uoa coDlradicción: para asegurar 

la lealtad de las masa& debe profundizar laa politice.a de beneficio colectivo, pero debe recolectar 

iiqiuellloe en dclrimemo de laa gaoaociaa privadas y ndiir uoa ampliación de au apanllo 
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~C-O. Lail fu¡¡¡¡¡w páhlicaM C-OruillilWl a fuwio!lili' coo déficit y ¡¡ liruilüf la• reCUfiios 

deatinados al bienell!Br •ocial, al miBlllo tiempo que la elefimtiasi• que lllfrc le impide aatiallicer 

las dCllll1lldwi de 111 población con celeridad y eficiencia, lo que a 1111 vez. profundiza el déficit de 

leaitinúdad del Estado. 

Elle 11: va agudizeodo par el hecho do que el ímrveociooismo eld8IDI pn>Wce 111 emamble 

de loa e&i>acioa público y privado en el <.'1l81 l1111 instsllcias politic1111 toman cierlaa llncionta de la 

ellÍml de loe partirulai>1 y podet'OIU organizaciooc:a 1ocialea como lot ándiClllJ>I, las 

asociaciOllOI empreaarialet, etc., ad<piieren fuociooea politices. &lall organizllcioaet apinll oo 

aólo 11 comprcmiaoa coa el Eal&do, aino incluao deliro de él Evidememente, 111 aegociacióo ae 

b11811 en el lljuaie de im=11e1 no uceptiblea de lllÍvmalizacióo y de w equilibrio de poticiooea 

de poder, que excluye en lo poáble la ed"era de lo público (26) y pmeode, al milmo tiempo, 

asegurarse como mlnimo el conaentimíento plebiacitario eolre la poblacióo a lrav~11 del despliegoo 

publicitario y demostrativo. 

Sometido a eatas pmionea, el Estado ampliado o intervenciooista entra en criiis: 

"Desde la penpectiva wbjetiva del ciudadaoo del •ietema económico, el compromiso del 

Eitado aocial CODSiate en que 11e gane lo suficiente y 11e obtenaa la 111.dicíenle seguridad pera poder 

recoociliamoa coo lllfl ll>oñooe11 de un trabajo más o meno• alienado, coo laa fiulllraciones de una 

timción más o menos oeulraliz.ada como ciudadano sin máB, con les pllt'lldojas del cODllU!llo de 

maaas, por ej~lo, cknnle las Y11Caciooea ewalea explobldaa por los circuitos llr!llÜcoa; con el 

fin de iecoociline con la miseria de una relación clienteliata con las biromcias. 

Evidentemente, la pol!tica económica neokeyne11iena ya oo alcanza a aaegurar el 

crecimiento que ea neceaorio peragarontizar el pleno empleo y detener las conflicto• cauaadoa por 

lo redistribución. Los •iaooa más claro• de ellte compromiao que, por asl decirlo, .. ha quebrado, 

1100 reducciODell en loa Úlg'eloa reale11 de la maaa de la población, paro y pobreza para una 
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minorla creciente, quiebr8ll de ~sea y, al mismo tiempo, mejoraa en las condiciones de 

invmlióo y también tasas de beoeficio creciente paraUO&minorlamuy reducida" (27). 

Se inicia 1111!, un procellO de desmaotel8111Íeolo de loa comprOlllÍlloa del Ealado social ~e 

deja lnll de al aqilioo \'llCfoa de legitimidad «pJO 116lo pueden llemne coa la mnpliacióo de la 

democracia polltica formal, o C011 modidaa eldremls como larepreaióo o el delllllDpWO. 

~ loa formaa de gcoeracióu de legitimidad del Elllado capitalíllla actual aobre 

lu balea de 1.11 coaseuao ncioaal, la reali:xióu de wloret aocialmenle aceptado; y la elcvacióo 

del bienelllBr 10Cilll, ae cooviw ea el m4a ÚllpOrtllll8 reto del lllltado capilaliata actual 

L3 LA LEGITIMIDAD EN NORBltRTO BOBBIO 

En la concepción de Norbertll Bobbio 1obre la legitimidad, se parte de uoa premisa básica 

del modelo iWlllllluraliB1ll cláiico: a diferencia de luociedad fiimilíar y la sociedad patronal "( ... ) 

el principio de la legitimidad de la 10ciedad polltica ca el coosenao" (28). 

Aal puea, lo que di&tingue a la aociedad polftica de la ~ca o de la palrOnal, es el 

limdamelllo de la llllloridad y de la obligaci6n de obedecer, ea decir, loa diversoa principios de 

legitimidad. Ahora bien, ¿cómo ae funda esta legitimidad? 

La legitimidad ~one que el hecho de poeeei- loa instromeutoe del poder oo basta para que 

quien los dcteola esté invcatido del deredK> de Dlllldar, es necesario ademas, haberto11 adquirido 

obsCMllllo cier1Da reglaa y principioa que coofieren el derecho, aocialmenle aceptado, de 



gobenw. Lo• principios de legitimidad tie11tt1 "( ... ) la función de tra!Wormar wa relación de 

fuerza en llllB. relación de derecho" (29). 

En primera Wlaocia el poder legftimo 11e dillililgue del poder de hecho, en cuaolo es w 

poder regulado por oonnaa; empero, también re<1Jiere de la efectividad para ob•ervar o hacer 

obiervar In llOl1llllfl elllablecidaa. Evidememeule, el ordemmielio oonmtivo requiere de la fuerza 

pn volvem efectivo. 

Si lo que C1il"8Cteriza al EitBdo e• precisanetie el poder exclwúvo de hacer leyes y DOl'IDllll 

jtrfdiclli, y de tener el mooopolio de la fuerza pn bacerlai rellpdllr, pn ser lesltimo, dicho 

mooopolio debe oer acompaftedo o precedido por 1111.011es tales 1pie h88BD de la obediencia de los 

deatimr!ariOI del poder no llllll •imple oboervmicia externa, tino 111a aceptación interna 

En e 1 moderno Estado de derecho, tm poder eo legitimo en cua1lo y en la medida en que e• 

legal, ea decir, en el aeolido de que •• ej=e de acuerdo coa 1111 leyes y en loa limites por elles 

impuestos, por 111 lado, y medillllle leyes; elllo eg, a trav~ de les llOl1IWI generales válidas para 

toda la colectividad, y sólo excepcionalmeme medi11111e disposiciooes válidas para grupos 

particulares (30). 

Según Bobbio, eolre legitimidad y legalidad exillle la diferencia aiguienle: "{ ... ) la 

legitimidad se refiere el titulo del poder, la legalidad al ejercicio. Cuando oe exige que el poder 

oea legftimo 11e pide que quien lo detenta tenga el derecho de teoerlo ( ... ). Cuando se hace 

referencia a la legalidad del poder, se pide que quien lo detenla lo ejm:a. no con base en el propio 

capricho, •ino de conformidad con reglas establecidaa ( ... ). Deode el punta de viMfa del ooberano, 

la legitimidad e• lo que fululsmeota su derecho; la legalidad es la <ple establece su poder. Desde 

el ptlll!o de viola del súbdito, al coDlrnrio, la legitimidad es el fundamento de tru deber de 

obedecer, la legalidad ea laganmtla de su derecho de no 1er oprimido" {31). 
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La legitimidad no ue rewelve eo w tolalidad por la legalidad, es decir, coa el spego a 111a 

oorma superior eo el ejercicio del poder polftico, pues es oeceaario también buscar uo timdamento 

a esa oonna para que w cooteoido uea acepto.do por los gobernados como máxima de llU acción. 

Bobbio e818bl ece: 

"Ni la efectividad o.i la legalidad asoblo el proceso de legitimaciÓll del poder, ello lo 

l8ben imiY bieo loa~ '11<' jlll!lá8 ae conleúao COl1 establecer el inpio poder 10lllllleole 

•obre la mncióo o sobre el reapeto a la ley, trino '11<' pmil obtener la evidencia de la '11<' tienen 

peceaidad se recl111118.a valoret como la libertad, el bieoeliar, el orden, lajmticia" (32}. 

Para Bobbio, la obligacióo polUica de la obediencia 1e di11UClve oo 1610 por el llhuao de 

poder, lino también por defecto de poder, el cual ae maoilieibl eo la. iacllpacidad del gobierno 

para llll!isfactr lall creciesies expectativu que nacen de la. sociedad. De lo arúrior deriva uoa 

situacióo de legilimacióo pasiva (epalla polftica) o de abierta deslegitimacióo, que ae maoifieata 

eo loa ftoómeooa de de1obediencia civil o incluso de reaistencia activa (como el terroriamo}. 

La tnmformacióo del &lado liberal eo Elltado 1ocial, segúo Bobbio, implicó m proceso 

eo el cual la 10Ciedad civil se volvió una fuente inasotsble de demandas al tobiemo. La cantidad y 

calidad de ea demllldas aon IBJes, que cboc1111 c:ootra la lentibld de loa ~lejoa y 

burocralizados procedimieotoa eatatales; lo anterior produce el fenómeno de la iogobemabilidad, 

eo el cual lllllDClisn las demandas de la sociedad civil y oo llllJIClllll, ea la mioma medida, la 

capacidad de las ÍlllltibJcionea para responder a ellai. La incapacidad del Eiitado alcama limites 

diflciles de llUpCllll'. 

La ingobemabilidad, asl definida, está eilrechameot.e relacionada coa la legitimidad, pues: 

"( ... } la ingobemabilidad genera crisis de legitimidad'' (33). La legitimidad se füoda eolooces 
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lalllbiéo, ta la cap11Cidad el Qi.1tt1uap-0l!tic<1 y !idruiniillnllivo pllfil dar fllóPUclll1il. clü foml!i Qd.;cU&da 

y a tiempo a IBB exigencias crecienle1 de la colectividad. 

La legitimidad del Eatado depende de le. exiii!encie. de lllll justilicación ~tica y de la 

efectividad para cumplir coo 111111 objetivo1. Requiere efoctiVlllDellle de apelw a ciertos valores 

recoooddoa sodalmeute, pero llObre todo, de la porihilidad de coocretarlo1 (34). 

Tmibi~ Bobbio ob8et"V8, al ip1 que Habemma, C1Je el tnloaito del Elllado ltOeral al 

l!bdo e®ial geoera 111 proce10 de ptj>licitación del etpacio privado y 1m priwili:at:i6n del 

e11pacio público. El primero refieja el fen6meoo de llUbordinación de 101 imereae1 priwdo1 a los 

imeretea de la colectividad repreaell1ada por el &tado que invade y engloba progresivamem a la 

1ociedad civil; el 1egmdo, represeola la revancha de loa int«e8es privados medillllle la fomw:ión 

de groodei y podcro101 grupo1 ccgaoizadoi qie ee airveo del aplll'lllo público para alcllllZlll' 11111 

propios iolere1e11. Las deciaiooes colectiVlli, o mili correctamente, que afectan a la colectividad, 

:ti lmninao pcr 1er el fiuto de negociacione1 y acuerdos que reprelelllan a 11111 fueraw 1ocialea (como 

loa sindicatoa o 1111ociaciooes empresariale1) y a 11111 futr28ll polfticaa, y no llW de votaciones en 

asambleas en lBB que rige la norma de la mayorle. Lllll volaciones se desarrollan y mantienen para 

e11nplir con el principio C<llllltituciooal en el .emiclo de que en el Estado repremitativo moderno 

loe aujetos polltico1 ~ IOD 101 individoa y oo 101 gtUpOI ( ... }" 1in eailJarso, eatas 

volllciooes terminan por tener 111 Ylllor punimen1e funna1 de ratificación de decieiooe1 tomadaa en 

otra..dc mediao!e el procedimienlD de la negociación" (35). 

La negociación excluye por oaturaleza. la publicidad, ea decir, tiene 111 carátier privado y, 

en ocaaiones, huta aem!D. Lot propioe térmiool de la otgociacióo y 11111 reglaa eatila enatos de 

llll8. regulación jlrfdica concreta, por ubicanie en 111 espacio fuera de au ~elellcia fonnol y de 

la generalidad de la DOl1WI. 
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Empero, "El costo que ~ debe pasar por el compromiiw de poco1 frecueolemeole ee Ja 

indiferencia de muchos" (36}. la cual tiene una de ""' maoifelllllciones en Ja apalla poUtica y el 

abatcncioni11110 electoral, lo que en 11 puede interpretsrve como Ullll dimnirución en el nivel de 

Jegifimidsd y COllllellllO del Estado. 

Ea ovidmie lflt en ellle caao, el Ellado debe OOac&r geoenne cooaeuao a travh de 

principio~ de j1181icia dilllriWiva. Sin embargo ao hay 1.11 crilerio lllivcnal cp1t1 determine 

especlficememo ~ coaa ae debe dimibuir y con ~ criterio (37). El bienelllar aocial puede 

pircialmeiie retpOOder a cllle dilema. 

U ESTADO, LEGITIMIDAD YBD:NESTAR SOCIAL. 

El Ellado iDfluyo 1obre la realidad 1ocial principalmente a tram de la adminilllracitm 

p6blica. En toda acción estslal wbyace un proyecto del mundo de la vida que ae relaciooa con las 

~· generadao en el limbito cultural de 1m "Vivir Bien" ideal y BOCialmente aceptado. El 

Edado y la &dmini&!ración p6blica operan en dos eaferu aimultáneameote: por 1.11 lado, tienen que 

garsoti2llr la uatiafaccióo de 111 mlnimo de necesidades materiale1 QUb son vitales para la uociedad; 

por airo, tieoco que buacar la coocreción de ese proyecto de muodo de vida que 1011tienen y que a 

Ja vez loa lllllleDla. 

Desde esta peropediva, el proyecto de mundo de vida ofrece un gnm potencial legitimador 

para 1m orden polltico o 111 Es!Bdo. Si nos referimos a un Estado de derecho; Cito es, a uo Emado 

que actúa coofonne a, y con baae en leyes y normaa jirldiciw, lo que convierte al propio derecho 

en 1111 principal fuente de legitimidad, no podemos rerucir la leaitimidad a la legalidad, pues el 

derecho para aer recooocido válido y vigeole, requiere de una ulterior fundsmeo!Bci<ln: que 
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coillcida y prOOll't el pro}'ócto de lllUlldo de vida o, dicho dé otra fOl'Wll, ~ COO'tilp()llda a los 

valores y principio• axiológico1 colectivos. 

Sí el ordeo jwidico cumplo con esa coodición, el Ealado tiene garantizada una primera 

imtanciade legitimidad. Empero, no baitacoo plllllllllll' el proyecto de DIUlldo de vida y lea valorea 

en una nonnajurfdica; 11e requiere ll1 coacrcción efoctiva medillie la admini¡jracióo p6blica. Elll2. 

11e convierte aaf, en im complemeolo indiapenaable del derecho en la. geoeracióo de legitimidad. 

La admiailllrocióo p6blica debo C1S111lir coo lall premi11111 del Emdo de derecho, 01 decir, 

actuar con bwie en y coofonno areglaa, proccdimietiotl y afribucionea elllablecidaa previllllelie en 

la ley. Pero para que pueda geociw legitimidad, reqüere del logro de l'OIUltadoe y de la 

re.lizacióa de valore1 que, como parte del Ellado, le IOD inherenlu a IU acci6n. 

La actividad eWiaJ DO lle remce entoocea a la fommlacióo de Jaa leyea y de las decisiones 

que intereaan a la 1ociedad; wpone tmOOii!n la acción do la administración p(lblica pera 1U 

ejecución. 

La &dminiu1ra!:ióo pública ea l!Bf, el coojllllto de instituciones, órganos u organismos 

públicos ·1181 como de 1U funcione•· que como pw del Estudo, ha recibido la compe1encia, 

alribuciooea y loa medios neceaerios para la aatiafucción de intereaea teóricamente generales, 

apoyándose en elemealoa tales como penronal Cécnico-edminilllndivo (burocracia) y patrimonio 

adecuado, c111'11C1eriz8odoae por uoa competencia legitima delimiWlajuridicamente, una estructura 

burocráticajerarquizadily profeaiooal, por una a.ccióo confonne y atravéa de leyes y decretos, por 

una separación entre medios adminiatnitivoa y penooa1 adminilllrlltivo, y por una actividad 

pennaneote 1obre los divmos ilmbitos 1ocialea. 



Eo la perapectiva babennttiiiana, el proyecto del IDlllldo de vida 11eria producto de la acción 

comunicativa y de loe procesos cooperativos de inlerpretación, i. e., del mecanismo "( ... ) de 

eolendimieuto que armoniza cutre 11 lae orieotaciooe1 de acción de lo• participllllle•" (38). 

Seg6n Habennae, ierte a lae DOl1ll8ll de inlegración 10Cial (basada en loc proceao1 de 

eiitlldimienlo ), 11e yersue ma integración eilll6mica ~ e bua en 111 coalrol no llOllllliivo de 

deciui~1 particulare1 careolee de coordinación. A medida~ uneria la coqilejidad 10Cial y 

la racionalización de 11111 imágenel del llUldo de la vida, loe meclllilllDOI de la integración 

1illl6mica 1e 1ep1n11 coda wz máll de lu eslructDnll 10Cialea ~ a.rnplen 111 fincionet1 de 

intepión 10Cial y tiendea 11. coolrolerlae de1colgllDclo1e de llOllDS8 y val<llell. Elllo 11e traduce en 

un creciente predominio de accione• racioaale1 con mreglo a fines, <p1e 1e independizan de IUS 

fundamenlos pnlctico-moralee (39). 

Sin embargo, el nmclo de la vida, coostibúdo por loe miembros de la sociedad a partir de 

tradléióoell culflral6• COllllll08, ee el 'que ~fiñe la idt!Wclild ~l 'lliiitmna 1ociil 'en 111 coojuolo. Por 

ello, loe mecanismos uietémicos no pueden escindirlle lotalmenle de aquél, uino que requieren un 

anclaje en el mundo de vida, lo que para Habcnnae wpone wa instilucioaalización: wrgen ael 

wevas clllructurae 1ociales como el Eltado y lo111Ubsietemae regidos por medios (40), en mnyor o 

menor medida, aocledos en el mundo de la vida. 

Si lee fimcionc• primordiales de la eociedad se dietribuyen entre diwrsoe eiatemae de 

acción (dentro de loe cualeu 1e encuentra la adminietración p6blica que se especializ.a en la 

realización de fine• colectivou a tráves de decisiones vinculantee), en la medida que el wbeistema 

economla 11e rige por medio de control 1istémico (el dinero) y el aparato del ERlado •e hace 

dependiente de ~l.11e opera una asimilación de eeoe sietemae y del poder polltico al dinero. 
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De ealla fonua la ÍJ~opióu ;iill.!mic:a lil..:-a ¡¡la Íót'tilllii d,; integración ¡¡ociYI. El moodo de 

la vida queda eulOuces dlsvalórii.adó y aomeridó a 1111 Íillerw:cióoes regidils por medios, dejando 

abierto el camino a la instiblciOlllllización de la acción racional con arreglo a fines. 

ParaHebennaa, a difereocia del medio dinero, ol medio poder oeceaita de legitimación; lo 

que exige no 1610 obaervsncia de la ley, lino tambi~ UD ..mmiemo de vinculación basada eo el 

recooocimiémo de preltnaiODei oonnatiV&ll de validez (41). Lo lderior, aipooe cpie la 

delenninación de lo cooaidendo "fines coledivoll", recpiiere de UD CODllCIWO llOOlllllÍvo producto 

de la tradicióa o de (09 proce908 de eoleodimiemo. 

El evidente que IÍUl cwmdo fillciona como medio, el poder para COOllerv&rie y ser 

logflimo, recpiiere guian:e por el proyecto del rmodo de la vida aceptado por los miembroa de la 

sociedad. 

La mayoria de los Estadoa actuales tienen eo RUS derecboa fuodameutales y social ea, y en el 

principio de la IOberaola populer, las instiblciones básicas !pie les pennite encler en el llWlldo de 

la vida y obtener de esa manera, legitimidad y cooaClllio. 

Empero, cwmdo la racionalidad instrumental logra penetrar los ámbitos de la vida 

elllrudiJrados collllllÍcativamenlc y ae 1obrepooe a la racionalidad prictico·moral, el DlllDdo de la 

vida queda delfaaado de los émbitos crecieotemente complejos de la ecooomla y de la 

administración estala! y cae bajo su dependencia. No se busca ya Olllterializar loa valores 

colectivOt1, histórica y culturalmw determinados, sino aplicar criterios téaúcos para incrcmeotar 

lu ganancias o la eficiencia administrativa. 
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Es eotooces cllllldo 1111 inlllitucionea quedan vaclas del contenido real y aólo queda su 

exielencie fonnal. Cuando el derecho, la administración pública, y prácticwnenle toda acción del 

Estado, lp!Cdan deaconectados de motivos éticos y principios axiológicos. 

Segúo Habermas, "11111 eúeraa de la opioióo pública cultural y poUtica quedan definidas 

delide la peNpediw aiatémica del Emado como eUOIDO relevllllle plll'll la obtención de la 

legitimacitl.i• (42). 

Lo amerior, piea ea la eid'erapollticade lo público, el espacio en el cual 101 ciudadano& ae 

relaciQQ811 voluo!Briamentt para dillCWr públicamente en tomo a objeto• y bechOI referido& a la 

pnixis estatal, eometiendo a~lllaaim cootrol democnltico (43). 

Si el poder del Eatado ea cDD.lliderado como poder público ea porque a trav6a de llWI 

instrumento a (como lo es la administnci6o pública) debe deaam>ller tareas pera el bien común y 

procurar el bieoestar 1ociel de loa ciudadanos; de ello depende en grao medida el grado de 

legitimidad y cooaenso e~ea. 

La elferade lo público llllfre loa embales de ooa creciente intervención y coolrol del medio 

poder, quedando inclwio 111imilada 11 ~llte. Este espacio pera la discwiión y critica de la acción 

pública 1e convierte en lDl ámbito CUll!li-estnllll de aimple ratificación y achmmcióo de deciaiones 

tomada& en otra parte. 

El predominio de la ncionalidad illslrumeolal llObre la conmnicativa, 1e refleja en el 

aillfcma poUtico en la creciente tecnificación de la decisión polltica; en ill orientación por criterio1 

técnico• y de celculabilidsd, en términos de eficiencia y productividad, que ae pretenden erigir en 

una lllleva fuente de legitimidad del poder público. 
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F.11 tillo proctiú, lov probl,;rua;¡ de legitimación •e ~ pue11 ol ;;i11t011lii pülltico pierde 

fuma vincul...., aJ eliminar coo¡ideraciones tticas en las decisiones públicas; ni escindinle la 

accióo eslllllll del proyecto de mundo de vida ~ comunicalivameote y al alej11111e la 

alkninilllraeióo pública de au objetivo fuodameotal y principal fuente de legitimidad: la 

mlerializ.acióo de eae proyecto y la procuracióo de bienemr 110Cial 

Habenna.11 cOllll*fe COll Weber la idea de ~ la minilllrllCióo (pñblica y privada) 

ejercida medill!llc Lm cuadro burocrálico y profe.iooal, ea la máa adecuada a la moderna 

dominación del Elllldo capitali111a,·por lo que no puede ellC1lplll' ama crecieme burocndizacióo de 

eapacioa vital ea, en la medida en que imtrvi- cada vez máli en elloa. 

Ademáa: "La btrocrali2D&ión ae apodera. de loe proceaoa espontáneos de formacióo de la 

opinión y de la voluntad colectivWI y loa vacla de cooleoido; empila, por 111 lado, el eapacio pam 

la movilizlu:ióo y, por clro, facilita la descooexi6o de laa decisionea polfti- reapecto a loa 

apor1ta de legitimaoióo procedeutea de los cootexloa concreto& del llllllldo de la vida formadores 

de idtntidrul" (44). 

Ei decir, ae definen las cueationea prál;ticaa y 1e lnmif'011DD11 en cuestiones Mcnicos que 

rechazan los exigeociWI de justicia material y bienestar social, y no 100 1111Sceptibles de discusión 

pública. 

Eo elllal cirammocias, el poder polltico buscará la aceptación de las decisiones póblicWI 

por vlu deapolitizadora, como e11 la propll88Dda, y por medio de la manipulación que sobre la 

opinión pública realizm los medioa de commicacioo DIBliva Esto produce 1.11 fenómeno de 

autooomización del aparato elllBlal respecto de la volldsd popular legitimaote, en la medida en 

que la eafera de la "opini6n pública'', ya no llp!K'CCe como 1.11 ámbito autónomo y de coolrol 
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democrático de la sociedad sobre el Ealedo, sino como m espacio 8llimilado a éilte de generación 

de un consellllO eminen!emente acrltico. 

A.Jimi111110, la btrocniizaci6n que wfre el aparolo del Eatado, hace crecer la dilltlm<:ia entre 

lot ~ y 101 gobernado¡ y coo ello, ae acem'.lmi lu nece1idadn de legitimaci6o etllllal. 

A IÓ llÚl"Íor, 11e a,grega el hecho de l1JC el Eatado aocial llbeorbe adminilllnllivameole las 

leodeociu a tu ai1i1 económicas pwa iJiontar comgir1111 o relllrdlrlu. Lu coo.aecueuci1111 de 

una criii1 e veo de ea lll8Dera deaplazadaa a l.& adminiillnlcióa pública y pueden adlplirir 

m61tiplea formaa: mdeudamielio póblico, incapacidad para ~ demmdaa colectivaa o 

~01ibilidad de Cllqlllr coa plaoet gubemamentale1. 

Are m d6ficit de legitimidad, el Estado procmri formam un COlllleaao aocial, no 

cOD1ideraodo ya a éilte COOlll el factOI" inicial y principal de lafonnacióo de la volUllllld colectiva y 

baae de la legitimación, aino como punto tcnninal de la producción de la lealllld de laa masas que 

el aillema pol!tico exige para autooolllÍ1lne aún máll del mundo de la vida. 

De eata manera, los efectlla orgaoizalivoa del sistema pol!tico preaiooan a los proceaos de 

fo11DJ1Ción de valorea y llOl1ll8i en la coofomw:ióo de la vohllllad polltica. 

Ea sal como el co111e1110 raci01Ull colllltrufdo mediante la acción comunicativa, deja 1111 

lugar a Ulla lealtad pa11iw. de laa masaa y el aiatema pol!tico buacará aaegurar ~Ita "tanto por vla 

poaitiva como por vía aelectiva, poaitiwmeote capilalizmido las expectalivaa de ~limieolo de 

loa pro8f1l11181 propio1 del Ellado 1ocial; aelectiVtllllelde, excluyendo detenninado1 lem8ll y asuntos 

de la diaC11&ióo pública. Y eato, a su vez puede bacme por medio de fillroa eillructunlle1 en el 

acce10 a la eafera de la opinión pública-polltica, por medio de deformaciooe1 burocnlticaa de las 
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eWiicllwili d.; la c6!000ic;wióa públicit o ¡;or ru,;dio dé un cütllrül maaipulativó de lói flujo• del 

información" (45). 

Lo imterior provoca el fenómeno de deapolitízación o oeutralíz.acioo de la participación 

polftica, ~ida 1610 al Í11818111e de la eleccióo. ADle la impotibilidad real de influir 

delenninaolemet en la decirioo póblica, re incrementa eme 101 ciudadano• la apalla poUtica, la 

cual tiene aÜ mayor oxpreiión en el abitenciooiamo electoral. 

Se demueWa eotoocea que 101 mecaoi.amoi que el ailllema polftico emplea para maiieller la 

lealtad de laa 1111111aa oo pueden ¡iroOOcirla a voloolad; nece1itan en cierto grado de una criemación 

coofonne a valorea para generar allÍlnillllO 1111 cieno nivel do lealtad. 

La creciem iavaaión de los timbito11 de la vida elllnlelllrados comunicativamtllle por pene 

de la raciooalidad Úl111111JJeotB., re mteja en el reemplazo del bienertar como fuelllo fundamental 

de legitimidad del Ellado y de la adminiBlración páblica Su lu¡¡sr tiendo a aer ocupado por 

criterioa de eficiencia y de racionalidad técnica en la acción es!Jllal. De ellla manera, lsa tareaa del 

poder político comienzan a transfonnarao en !Breas técnicas. 

LapauJBlina deicooexión de motivos uxiológicoa del quehru:er público, oblisa al E8tado a 

avalar al recurni propagandlrtico y a la eficiente geWÓll de la adminiW'ación pública -ealendida 

como dúnenaión lécnica· coo el objeto de alell1lar las presiones legitimalorias que ese mi111110 

proceeo genera Sin embargo, la realíz.acioo del lllll!ldo de la vida, por definición, no puede partir 

de coosideraciooe1 puramente h!cnicas, aino de criterios de racionalidad co!Wllicativa socialmente 

estrucluradoe. 

Por ello, el aistema poUtico·adminis!rativo incremeola su posibilidad de llllfrir profundas 

crisis de nu:iaoalidad y legitimación. Lo anterior, debido a au cada vez mayor incapacidad para 
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resolver los problemas de los émbilDs que invade, principalmellle del económico, y para alcanzar 

101 objetivo• de planeación administraliva (regida por la racionalidad ~cnica) que esa misma 

ÍJ!vuióo impone. 

La criail de legitimación 1e origina eolooces por la ÍliefVeocióo del lliatema polltico

adminialrativo en el 6mbilD má9 ei111Jcbndo cOllllllÍcativamew, como lo ea el aociocul!lnl, y 

par 11111 preieoAiooeu de aometerlo a m lógica inatnJneml. 

Ali, el mevo modo de legitimación elllala1 eocuetil1l u limites y hace renacer los 

iq>eniivo& de ma legitimidad basada en el bieoealar y la felicid&d; o dicho de otra IDSllel'll, en la 

realización de los iotcre8e11Dcialmeme llDÍvemilizablea plaamadoa en el proyecto de llllllldo de la 

vida. 

Lo aoterior 11U¡>One cpie la legitimidad no puede baslll'Be 6nicamm en la racionalidad 

fonnal de la actividad estalal, sino que exige m COOIClllO IDcial sobre IDI valores colectivos 

vigentea. l!illo ~ere decir que la legitimidad no ue redice &ólo a la lesaJidad en el ejercicio del 

poder polltico y de los mecanismos de au collllitución, sino además requiere 1111 cooaeotimioolo con 

los multndo1 de 1111 ectnación cotidiana. De elrta manera, el ciudadano concede legitimidad el 

poder alnlvéa de 1111 participación en la voluntad polltica, en primera instancia; pero 1obre Indo, a 

partir de la ideutidad Clllre el mivmio valoralivo establecido y IDI beneficio• sociales concreto• 

que de ello se derivan. De ellb!. manera, podemo1 &finnsr que el Elltado ae legitima en virtud de 1111 

legalidad y en cln refereooia a loa resultados pnlcticos que la adminislrllción pública obtenga 

pin concretar el proyecto de lllUlldo de vida socialmente acepllldo. 

El apara1o polltico-odminiBlrativo recibe preaiones legitimatorias en la medida en que el 

Elltado amplia w intervencióo en Olrlls esferas sociales y amnenla con ello, los 8Stllllos que han de 

1D811Cjlll'Be edmioistrativaocu!e y, por ende, burocráticamCllle. 
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J!ila,¡ creeitllleil ntceilidadi:• lle leajtimaciÓll, puetléü HaliMlli.:-eNe OOü lóil medióil do la 

democracia polltica, en el ICIJlido de ~liar la pmticipacióo ciudadana en loo p!"OC<'OO• de 

formación de la volunlad poUtica Sin embargo, la legitimidad que de ellla forma oe genera, e• 

limitada, puea el ~ ellllllal ha adquirido 11111 extraordinll'ia independencia mpecto de eQ& 

volumad; al gnido de ~ IJleC9Di111DOo efectivOI do manipulación IObre ella que geoerm ooa gran 

deacoofuma ciudadanareaped.o a 1111 pllriicipacióa polftica real ea la tema de clociaiooea. 

Simultáiea y coaplememirisneite, el Ellllldo IC VII obliplo a emader IUf pre8blciones 

1ociale1 de tal lllllDCn que la1 efecto• de llWI inlerveociooet reguleo y equilibren lu doaiguald!idea 

geoeradaa en loa diferemea etpacio11 11ocialea, loln todo el ecooómico. Sin embllrgo, la pura 

aplicación do polfticaa toeialet oo genera legitimidad; te recpúcre adeaW que eataa medidu aeen 

eficieotet, en loo lmnislol en que proveen, relltiluyen y 1J18D1ea8en, en tiempo, forma y c:lliidad, loa 

beneficio• colectivoa. 

La legitimidad multa P'Jct del poder justificador de loa principio• legitimames; de 1 a 

legalidad en loa medioa de edqui11ición del podei- polltico y de llU ejercicio; de la coiQ(idencia de 

loo principios jirldicos fimdamen!ales coo los valoreo culturales coostilutivoa del proyecto de 

lllUDda de vida y llllivenializadoe socialmente, y de la capacidad del sistema polltico· 

aOOtiniatralivo para realizar efectivamente e11011 valores. 

De Cita forma, la legitimidad wpone la capacidad del •iolema pera generar y preservar la 

creencia de que laa imlituciooea polfticaa exillleulea ooo lu mejorea, y las que ganuiizen la 

viabilidad y llllllerializacióo del proyecto de vida. El Estado tieoe eolonce• que diocernir 1 as 

prioridsde11 en el uso del gula público y aplicarlo adminiolrativamente, de tal manera que 

oatisfaga la función de impulsar el deaB!Tollo económico y llUB neceaidades de legitÍllllleióo al 

miamo tiempo. 
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La legitinúdad requiere de una concepción del mtmdo y de la aociedad que fundamente el 

proyecto de vida colectivo, de un ailllema organizado de valorea y repre•entacionea socialmente 

aceptado, y de tm mícleo inatitucional que collWuya y h98a valer el orden nonnativo y que 

coocrele el proyecto de lllll1do de vida A nivel del aisrema polftico, este último se plaama en la 

existencia de un poder legislalivo cpie elabcn el ordeo juridico, hipotéticamente de llCllerdo al 

uoiveno niológico exilleiie, de 111 poder judicial ~ garaoliza la cooslituciooalidad y 

aplicacióo de la ley, y de 111 poder ejecliivo que, apoyado en la adminilllrucióo pública, buaque 

hacerlo realidad. 

Lali coosKiluciOllell polltie&11 actuales, DOllD81mente declll!'lll loa valorea en loa ~ se 

1opcñalalegitimidad del Balado y deacriben la imtituciooea que garmW.an m efectividad. 

El Eatado puede ver eoloncea dimninWdo 1111 nivel de lealllul de laa masaa y de legitimidad, 

si no logra preserva· y reproducir uo ordenamiento jurfdico acorde coo loa valores colectivos, o ai 

se omelifra incapaz de hacerloa realidad. 

Elle déficit puede manifelltarlle como apella a la obediencia del sistema polftico, sbierta 

desobediencia, como indiferencia a participr pollficamente, como en el caao del abstencionismo, 

o a rechazll' por vla del voto al penooal polltico gobemaote. 

La legitimidad exige eficacia y efectividad del Estado para aatisfecer intereses materiales e 

idealea de la colectividad . Por eficacia ae entiende la capacidad de un régimen para enfrentar 

problem!ll coo tu 1oluciODC1 adecuadaa. Por efectividad, •• entiende la capacidad estatal pera 

ejecutar précticamente laa pollticu fonwladaa, coo el resulllldo deaeado. 

Ea eato último, ea poaible ubicar el hecho de que incluso laa mejore• leyes DO valen ai DO 

pueden bacene cmiplir, no valen 1i DO hacen facti'ble coocretar loa valoree que lea preceden, laa 
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fundsn11!illíiü y liil.eu ffi ou conlétúd6 y éijlltÍllL Roto quiere decir que, ilÍ bien líi ooroia jurldica 

rcprcaeutacl id.al de igualdad, libertad y jwiticia 10Cial, uo bBila coo que quedo plwimsdo eo olla, 

aína que requiere ademú de una coocrecióo ofectivay eficiente. 

El Estado puede RUfrir crisia de esta capacidad, la cual loma la forma de crisis de 

eficiencia o raciooallclid,' en lt medld4 en que el~ lldlbiñililtaliVo no l6sra ~lir con laa 

tare111 de de181l'Ollo ecoaómico y pl1111Cacióo llOC:ial que ae ha iq>uotto. O bien, criaia de 

legitimidad,. que significa quc el ailllma de legitimaci6n no lop Ollllteoer el srado oecewio de 

lealtad de laa maaaa. 

El hecho de que el E8tDdo inletvensa ea pnlcticllllleUe hldos loa fimbítoa aociale¡¡, provoca 

que exiata llll deiplamrnieulo de loa oocdliclos en Cllll ecfcr1ll al ailltema poUtico, o vicevena, quc 

la conflictividad pollticageoero efectos pertmbadorell en 1111 áreas con las cual ea ae relacíooa. 

Uo ejemplo de cato e11 la crisis de la11 tirulllZaa Ollalalea. El presupuesto p6blico tiene c¡ue 

colllesr loa gastos público& de ma producción crecientemenle aocializada; loa gaatoa de la 

compettncia Íll!enlaCiooal y de la demanda.efectiva de biClleil improductivoa; los gastos aocialea, 

de inveraión p6blica, de acrvicioa p6blicoa y de conaumo aocial releciooado dire<:tomente coo la 

producción (vivienda, tnmaporte, salud, eWcación, aeguro aocial); loa gaotoa de deaempl~o y do 

dallas ecológicoa provocados por el crecimientn económico. Y clllo, aólo lo puede hacer si smpl!a 

su ailllema de receudación fiaca! a coata de las garumciaa privadas. 

Pero tal recaudacióo tiene UD limite: lueproduccióo smpliada del capital. Ea decir, los 

impuelllos oo pueden absorl>or laa gswmcias privada& ca w totalidad ain correr el riellSo de 

obstruir eaa reproducción y con ello, de afectar al aístema econ6mico y a la vez, verue impactado 

negalivamente por 8llll efectoa. Por ello, la polltica de gasto p6blico supone una orientación del 

programa de egreaoa que Blllisfuga les prioridades de 1111 wlizadón pera impulaar el a-ecimientn 

económico y, 1ímullállta y coolradictoriameole, les neceaidadea de legitimación. Norma!meote la 
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primera prioridad se sobrepOlltl a la segunda, y se fomenta el de881TOllo ecooómico aún a co81a de 

los mecanillOI08 que generan lesilimidad, como en el caso del gasto público destinado al beneficio 

social. 

Aal, el impol10 ecooómico puede llevar al Estado a pOlpOllOf la malerializacióo de la idea 

del llllOdo de vida y, con ello, a profuodizar 1111 d6ficit de lesitimidad, en la medida eo que existe 

una crecí~ descooexióo de los valores y eipmiooe8 8imbólica de la colectividad respecto de 

11111 fillciODell pnlcticas de la adminiatnu:ióo pública 

Eabl aeparación y diferenciacióo eolre práctica admini81ratiw, tradiciooes cullurales, 

valores colectivos e ideal del proyecto de mundo de vida, diwimye la lealtad de lu lllllllas y 

acentúa las necetidade8 de lesitimacióo. En este cuo, las del!laodas 1ociales llllJIOl'llll en mucho la 

capacidad del Estado paro llSÜllÍ.llcerlae; o bien, pueden aparecer espectatiWll nueWll que el 

núcleo institucional no puede lfllisfacer con alguna categoría que cooforme al sistema, y oblisue al 

aparato e8lalsl a modilicerve e integrar en 111 8ellO mevm institucionea En tal caso, la crisis de 

legitimidad aparece como una discrepancia eolre lae posibilidades del !!atado para aostener W1 

proyecto de 11R1Ddo vital social, y las exigencias y el mminietro de motivos ofrecidos por el 

sistema sociocultural hacia 111 materialización. 

Dicha fiilta de lesilimidad puede salverve si se empllao las prestaciones 10ciales del 

Eo!ado y ai ae incrementa el gasto público de beneficio aocial, de tal maoera que se corrcapondan 

lae motivaciones y e1pecrativas colectivae con el Dllll'co institucional que las utiliface y, 1obre 

todo, el proyecto del mundo de vida con la actividad de la admioistracióo pública De e81a manera, 

laa temiooes y presiones lesilima!orias del Estado moderno, pueden dismiooine, auoque no 

desaparezcan. 
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(1) Weber, Max. ECONOMIA Y SOCIEDAD. Méltico, F.C.E., 1984, (7a. reimpreai6o), p. 2S. 

(2) !bid. p. 29. 

(3) !bid. p. 43. 

(4) !bid. p. 170 . 

• (S) Ibídem. 

(6) !bid. p. 172. 

(7) Weber, Max. EL POilllCO Y EL CIFNilFlCO. México, Premiá, 1985, (Sa. edición), p 8. 

(8} Weber, Max. ECONOMIA. .. op. cit p. 173·175. 

Para Weber el tipo mú puro de clomioación legal ea aquel !pi• 1e ejerce por medio de un 

cuadro adminiatntivo bll'OCl1!tico, puea ea el aula racioruil desde el punto de vista técnico-formal y 

el más adecuado para el desarTOllo de la moderna empreea capitalista. 

(9) !bid. p. 735. 736. 

(10} Jbid. p. 1074. 

(11) Habennaa, Jargen. PROBLEMAS DE LEGITIMACION EN EL CAPITALISMO TARDIO. 
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(15) !bid. p. 29. 

(16) !bid. p. 22. 

{17) Hlibermas, J. PROBLEMAS ... op. cit p. 118. 

{18) !bid. p. 124. 

Habermas denomina cm. forma de legitimai:ión derivada del poder aiguiendo 

procedimientoa jtrldicoa llnicamen!e, legitimación procedimelllal. Esta ao limdameola en el hecho 
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de que la ley es debatida, aprobada y promulgada por órganos jurfdicamente competeotes, y 

porque es splicadade acuerdo auoprocedimieoto legal establecido. Empero"( ... ) la aspinu:ióo a 

la legilÍmlleión del EitDdo democritico de deredio oo cpieda aatisfecha por el becbo de que las 

leyes, aeoltncilll! o medidas se dicten, proouncien o lldopteo según el procedimiento prescrito. En 

cuestioaet fimdamentales no es lllficieote la legitimidad procedimeml: el propio procedimiento y 

la totalidad del ordeoamienlo jlridico han de poder jlllllificne fundameoll!odole en principios". 

• Habermas, J: ENSAYOS POUilCOS. Barcelooa, Espalla, Penlmula, 1988. p. 83. 

(19) Habermas, J. 'IBORIA DE LA ACCION COMUNICATIVA Tomo 1, Madrid, Espalla, 

T1U111, 1987, p. 129. 

"Sólo loa valores que pueden 11er abilCraldoa y generali211dos y lreaformadoe 1181 en 

principioa, ~ pueden ser imriorizadol como principios bállicmnente foonales y iplicadoii 

procedimelllalmente, pueden ejercer lila fuerza orientadora de la accióo lo bastante ioleosa como 

para trascender las eituaciooea coocretaa y, en el IJmite, penetrar eietemáticamente todoa loe 

limbito• de la vida, po- bajo la fuerza lllificadora de una idea toda una biografla o ioclW10 la 

hillloriaentera de grupo• socialell". !bid. p. 232. 

(20) !bid. p. 253. 

(21) !bid. p. 338·339. 

(22) Habermas, J. PROBLEMAS ... op. cit p. 49. Para las trewñormaciones que oe operan en el 

lráosito del Elltado liberal al Estado social, veése: Habermas, J. "El Concepto de Participación 

PoUtica•, en: Abendroth, W. et al. CAPITAL MONOPOUSTA Y SOCIEDAD AUTORITARIA 

Barcelona, Espalle, Foolaoelle, 1973, p. 15-61. 

(23) HabennllS, J. ENSAYOS ... op. cit p. 121. 

(24) !bid. p. 208. 
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(26) Sobre el cooceplo de "Esfera de lo Público", veése: Oalváo Dlaz, Fnmcioco (comp.). 
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(27) Habenw;,i, J. ENSA YOS ... op. cit p.129. 

(28)Bobbio, N. y Bovero, M. SOCIEDAD Y ESTADO EN LA. flLOSOFlA MODERNA M6xico, 

F.C.E. (Colee. Popular No. 330), 1986, p.55. 

Segím Bobbio, loe raagoe eaencialee del modelo iWIDOluralista son: 

· "( ... ) a) el E8tado de nalunlleza et la tecle de laa relaciooea máa elementalea ealre loa 

bombrol, eato et, de laa relaciaoet eCOllÓllÚcaa, en Cllllll.o tal reprete1ia el deacubrimiemo de la 

• emera ecooóinica como diferente de la eúera polftica, y la etfera privada como difererte de la 

eafera pública. Ella dif=cia et propia de la 1aciedad en la t:pie ha ceaado la confüaión ealre el 

poder ecooómico y el poder pol!tico cp1e ea la cnctblilllica de la llOCiedad feudal; b) ellla eúera 

de la relaciooea ecooómicaa está regida por leyea propiaa de exillttncia y de deaarrollo que eoo lu 

leyea nawralea; en CWllllo laf repre1em el morrielio de la emancipación de la claae que se prepara 

para devenir ecooómic~ dominao!e reapecto al ealado exilltelie; c) en cuamo a estado1 cuyos 

aujetoa aoo individuoa ainauleret1, abgfn¡ctameote indepeodieolell lot uno11 de loa olro11, por tanto en 

cootraste y en conflicto entre ellos excllllliVlllll~ por la poaeaióo reciproca y el intercambio de 

biene11, el estado de oahrale1.11 refleja la visión individualillla de la 10Ciedad y de la hiotorin que es 

coosiderada com6nmente como un rasgo dilllÍnlivo de la concepción del mundo y de la ética 

blrgueaa; d) la leona cootradualista, es decir, la idea de un Eatado fundado en el consenso de los 

individuos destinadoa a formar pmie de 61, repreaema la tendencia de la claae que se nweve bstia 

la emancipación politice, además de ecooómica y aocial, para poner bajo 1111 control el mayor 

imtnmento de dominación del que 1e 1irve un grupo de hombrea para obtener la obediencia, en 

otraa palabras, maoifieota la idea de que una claae que te prepara para volvenic económica e 

ideológicamente dominante, debe conquiatar tambi6n el poder polftico, es decir, debe creer el 

elllado a 1111imageny1cmejmizn; e) la leai1 de que el poder es legitimo aolamente en la medida en 

que e9IA fundado en el cooaeoso, es propia de quien lucha por cooquistar un poder que todavla no 

tiene, y que desp~a ea perdonado por aolltener, lllll1 vez conquis!ado el poder, la teais contraria; 1) 

en fin, loa ideal ea de libertad e igualdad, que en el cm.do de naturaleza encuenlren 1111 sede, ai bien 

imaginaria, de realización, indican y preacriben una manera de concebir la vida en aociedad 
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lL LOS ltlNDAMl.N'l'OS DE LA 

LEGITIMIDAD DEL ESTADO MEXICANO 



II.i ANTECEDENTES. 

Eo el capllulo anterior, deapués de enalizar el concepto de legitimidad en Weber, 

Habennas y Bobbio, se afumó que la legitimidad del Estado moderno oo ae puede fundar 

aolamelie en BU calidad de Eatedo de Derecho, ea decir, que actúa coo baae en, y por medio de, 

reglaa jurfdicaa generales que ea!Dblecen fonnalmeole lllll propioa mecaoi1111101 de creación, 

comcc"ióo y adecuacióo. JlQte principio de legalidad requiere, además, de la comolidacióo y 

malerializacióo de la identidad 110Cial y del proyecto del mmdo de vida que 1e inacribe 

oonnalmenle en el mismo ordenamiento jurídico, y que 11e traduce en la cooaolidacióo de ma vida 

buena o tolerable Ílltel]lrelllda culturalmente. 

F.o elite aentido, ea menesttr dilllinguir Olire las estructuras de concepción del mundo de 

vida que resultan decisivas pera la moral y el derecho; lae normas del derecho que integran lae 

ideaa del mundo de vida, y loa medios e inatituciones OitBlales que buscen 1111 coocrecióo. Clero 

está que el afiaozmniento de ~ tres instnncias es UD proceso histórico que depende del 

de11D1Tol10 de los valores culturales, del ordenjurldico y del Estado. 

Solamente de esta menera puede entenderse el hecho de que la colectiviJad acepte y 

cootioúe creyendo en UD proyecto de muodo de vida, y rechace, cuestione o critique laa formae e 

instituciones eapec!ficae eststalea que pretenden 1111 materialización, o aquellae normas jurldicas 

secuodariae que sao cootrariae a ese proyecto o bien, aquellae reformae que sobre todo a nivel 

coostituciooal, deformen o altenm las oormae que integren laa ideas del nnmdo de vida 

fimdamentales. 

La legitimidad de UD Estado aparece enlooces como el resultado de la idemilicación de UD 

proyecto de muodo de vida socialmente aceptado, las normae jurldicae y las acciones que, a través 

de la administración pública, realiza el propio Estado, el cual aparece de esta fonna como el 



garante y el principal medio para alcanzar ese orden ideal, racional, justo y generador de 

beneficios. 

A pe1ar de que l"" fimcione1 del Eatado en maleria de 11eguridad 1ocial, de promoción 

penooal por vfa del 1iidema e11colar y de inlerveocióo ecooómica, pueden eolendene como 

ellblbiliwloral del ciclo de reprocb:cióo capitaliata, no dejan de baaarae en cierto1 valores e 

ÍJDll8ellÓ1 del mtmdo de vida. 

Tale• fimciOOC1, que el Eatado adcpüere al tnmaitar de 111 fiiae liberal a w fue 1ocial, 

111pooen el cambio de la ideologfa del libre cambio; la cual ea reemplazada por 1111 programa 

lllllilulorio de bieneatar colectivo que pretende compClllll" 101 deaequilibrio1 generados por el 

delllll'OllD económico. 

A pe1ar de que e11e progroma 1e orienta a mejorar el fimciolllllllieoto de 1111 sistema 

regulado, les pretemiooe1 de valor que, distoraiooadas, 11C manifieatan en 61, &on expresión de 

ciertas interpretaciones de la "vidafelit'. 

Si bajo el concepto de numdo de vida se conciben las estructuras de valores de la tradición 

culluntl, las instituciones que le1 confieren virtud normativa y la posibilidad de amiversalizar 

principios tales como los expresados en los derechos civiles, pollticos y sociales, el Estado 

moderno no puede eludir plantear esquemas de democracia en los cuales los ciudadanos decidan 

no sólo Q™! personas los gobernan!n, sino también la orientacióo de llUS decisiones. 

Es cierto que el Estado puede buscar una participación ciudadana formal, pero que le 

permila sinmltáoeamenm adoptar decisiones coo independencia de 101 motivos definidos por los 

ciudadanos. En este caso, para que la indiferencia polltica que con ello 1e crea no se convierta en 



uo disó1lil6 sttivo, el prosrarua e,¡t;¡¡al dd seguridad social, debo llliliafucer la expecllitivllil 

cOlllpl!llllalorias coofOnne al propio sistema 

El eatablecimiento de 111 programa de beneficio aocial, al lado del celálogo tradicional de 

loa derecho& fuodameolalea, puede deaplllZlll' 1811 fuente& poteocialea del conflicto aocial hacia la 

periferia, como ea el e&110 de loa grupo a marginado a, 1in poder evitar que lleguen a manifealanie de 

manera Violelda. 

Ademáa, Cll8Ddo no ae nliafacen expeclaliva1 de bienelltar orgm¡iz¡¡dai por el Eltado, las 

tenaiODell llOcialea putden adquirir la forma de lucbari por la eip11111ión de la formación 

democnilica de las decisione1 pñblica1, dilatáodoae eoloocel las oece1idades de legitimación 

elllatBI. No ea nro que en Mmco, Ull& vez que el programa 1ocial del Estado evidenció llllll 

limites, las ~iooea por abrir eapacios de participación polftica 1e hicieran más agudas y 

Coostaolell. 

El Estado, el derecho y las instituciones, aún no desprovistos de deformaciones 81lloritarias 

actuBlmente, requieren de conciliar intereses para continuar operando como factores regulatorios 

de una 1ociedad dividida. Y ello los obliga a considerar, inevitablemente, la tendencia hacia la 

realizstión de la democracia e intereses mlnimmnente univenializables. 

Sin embargo, la creciente complejidad social genera lDl riesgo pennenente de aufrir déficit 

de legitimidad, en nizcln de que los medios adminiatrativos del Estado no pueden producir o 

cooservar en la medida requerida, la motiV11Cióo colectiva hacia las estructuras jurldicas y 

estatales que 1e pretenden integradoras de las ideas cOlllltitutivas del proyecto vilal social. Esto se 

traduce evidentemente en una dilllllinucióo en el nivel de lealllld de las masas. 
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En México, el Eotado transitó de su fiwt liberal a la 1ocial a raJz de la Revolución de 

1910. La participación en el movimieal.o armado de obreros y cmupesino1 lrajo consigo el 

programa de reivindicaciooea y dcrecbo1 sociales que quedó plasmado en la Constitución de 1917. 

El proyecto y Ju ~a del IDlmdo de vida 1ocial quedaron uf inatitucionalizado1 en la Norma 

JLridica Ftmdameml. 

Al lado de loa derecboa liberalea chlaicoa como la libertad de idea&, de prema; el derecho 

de petición; la libertad de aaociación y de tnln¡ito; la no retroactividad de la ley; la libertad de 

creeociu; loa derechos clvicoa (llticuloa 6", 7", 11", 9", 11, 14, 24 y 35 reapectiwmede); y de 

clkiiii>oe1 polffíca 100dilmenlalo!i como hl. aobmmlá popollr, el• regimeo republic1110, 

~eiá!ivo, democnllico y fedenl; el jucio de ~aro; el nmnicipalilllOO y la aeparecióo 

Eatado·Jaleaia( ertfculos 39, 40, 41, 49, 83, 107, 115 y 130 reapectivameW); ae eatablecieron loa 

llamadoa derechos 1ocialea. 

&toa, ae plasmaroo aobre todo en loa m11culoa 3°, 4°, 5°, 27 y 123. En ellos, e9llln 

contenidos principios valorativos como la igualdad y la justicia aocialee, dentro de una 

concepción que erise al Estado mexicano como el único sujeto capaz de velar y proteger los 

interese1 de los gnipoa y 1ectorc1 más débil ea de la sociedad. 

Ea el artfCillo 3° se estableció el carácter laico de la educación, asf como lagra!uidad de la 

ensollllll2ll p6blica Loa ertfculoa 4º y 5° establecieren la libertad de trabajo y de prestación de 

servicios coojllBÚI retribución y pleno conaentimiento. 

Ea el ertfculo 27 se estableció la superioridad del interés seneral, repreeen!Bdo por el 

Estado, aobrc loa derechos individwiles a la propiedad y 1obre todo interés particular; la Nación 

como depoeilaria originaria de la propiedad sobre tierras y 1181laB; su derecho a transferir el 

dominio de ellas para comtituir la propiedad pri\'llda y la facullBd del Estado para imponerle las 



modalidade11 quo dictara el inleré• público. Si bieo e,¡ cierto el problema ~o (una de lea 

Cllll!lllll principales de la Revolución) no se dimensiooó en su complejidad, la CertaMe¡¡na grnci1111 

a este articulo, adquirió ID! canlcltr de garaotla del reparto agrario y de instnmenlo reformador de 

las eslructuraa campesinas y aociHconómicas. 

En el articulo 123, lflO itiegó el Titulo Sello (Del Trabajo y de la Previaióa Social) de la 

Cooilituéióo de 1917, ae ei!ablecieroo la jornada máxima de lnbajo; la protección a mujerea, 

maih1 lrabajadoras, jówoea y Pillar, el de11C111110 lelllalllll; la obligación de los palronea a 

proporcionar a 11111 trabajadorea babitacione1 cómodaa, a proanr condiciooea de seguridad e 

higiene en los cmos laborales, y a hacene mpoonblea de loa B®iderui de trabajo y de las 

enfenutdades profeaioaalea; loa derechos de 11&ociacióo, de huelga y de paroa; las condiciones de 

DUlidad COlltraclulll; la bolaa de trabajo gniuita pn obreroa y jomalerot; la protección contra 

despido1 injwrtiñcadoa; la liberación y peraoaalizacióo de deudas; laa cajas de aeguroa populares, 

y laformw:ión de coopendiVllll para la CODlruccióo de viviendaa destinadas a los trabajadores. 

En este artlculo se instituyeron, como !ilclom de jwrticia distributiva, el derecho al reparto 

de utilidadea y a un aalario mlnimo que astisliu:iera las neceaidades de vida del obrero 

(considenlndolo como jefe de fumilia), BU educación y 8118 IUIDOa placeres. 

Se reconoció de esta manera, la condición desfilvorahle de los trebajadorea ftente al 

pelrón, y la necesidad de que la ley apoyara a loa más d~biles y les procurara la libertlld 

económica para evitarles caer en la eaclavilud de la miseria 

Gracias a los derechos sociales, el Estado mexicano adquirió y reforzó su canlcler de 

máximo lirl>ilro, de mayor instancia de llfl!lonización y conciliación de los iotereaes de los distintos 

sectore1 sociales y de garante de loa derechos de las cl1111es más desprotegidas. De aquJ su calidad 

de populista, en cuanto que supone una participación amplia de les clasea mayoritarias 



(campesinos y proletarillf) a trav6s de la atención de exigencias reivindicatorias por medio de la 

acción estala), 

El propio populiamo mexicano, en la medida en que ubicó a la figura eWl1al como el 

principal factor de cambio 1ocial y económico, hizo que la funna de ejercicio del poder politico 

lllkpúriera profundos rairgoa ~izadorea y autoritarios, principalmerie del Ejecliivo Federal. 

A poB!ll' de ello, loa gobiernos posrevoluciOO.lilioa obtuvieron en gran medida el prelligio 

de la legitimidad en cuno se asumieron como 101 6nicos capacea de concremr ese proyecto de 

lllllldo de vida de laRewlucióu MexiCSllD, formalmeote inac:rito en la Constitución de 1917. 

El apoyo y el Cl*eol!O recibidos, dependió en micho de mao!eDer el ideal revolucioDBrio 

y acüvos compromisor para hacer cumplir, aún percialmonte, decisiones constitucionales 

fundameotalea que conciernen a la colectividad, sobre todo en lo referento al bienestar social. 

Empero, se bsn generado d6ficit de legitimidad cuando el Estado mexicano no logra 

alcmwir el grado de motivación suficiente que permita creer en las vlas para alcllllZBl'lo. As!, no se 

cuestiona en si el ideal de 1111111do de vida, sino las pollticas especificas que siguen los diferentes 

gobiernos para su eoucrecióo o, en todo caso, fa incapacidad que pueden mostrar para satisfucer 

intereses materiales e ideales que procuren el mayor beneficio colectivo, en el que se ceolra el 

programa emanado de laRevolució1t 

Loa compromillOI que el Eatado mexicano adquirió con obreros y campesinos, 

collilituyen>n la piedra aagular para erigir todo 111 uislemll de ali8D2118 que unificaron polfticamente 

a los grupos subordinados bajo su dirección. 
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l..wi lllllilaíJ vitron llill realizrulilil, en la formalided de la Cou.'lilllcióu de 1917, ll1lil 

aspiraciones sociales; y esta situadón se tradujo en apoyo social al ooevo Estado. Respecto del 

poder polltico, la Carta Magna le permitió fijar el marco legal para regular las relaciones entre las 

clasea aocialeo, y emre éstas y el Estado, además de lograr el apoyo social neceasrio para 

impulaar el deaerrollo capitalista en México. 

Lo aoterior ha permitido a la Cooatitución y al orden jurldico que de ella emana, jugar el 

importao!e papel de organi1.adores del cODBenao de las gnodea 1111181111, de gwmiea de la 

estabilidad pollticay de impulsorea del deaarrollo económico. 

Loa refo!'lllllll aocialea convertidas en ley, han constituido el principal modio para la 

organii.acióo de la begemonla y la generación de legitimidad para el poder polltico en México, en 

cuanto han podido redefinir y tnmafonnar el comportamiento económico de las clasea y han 

generado el ambiente ideológico y ético-polltico en que ae lllllllenla la dominación organizada del 

Estado poarevolucionario. 

Les reformas aociales generadas por la dinámica revolucionaria, se convirtieron en 

preceptos juridico-conatitucionalea, es decir, en deberea del poder polltico y en ~boa del 

pueblo mexicano, amén de representar el marco ideológico de las nuevas instibJciODe& y el aoporte 

del pacto aocio-polltico de las masas con el Estado: el colaboracionismo social poarevoluciooario 

(1). 

''Naluralmente, la institucionalización de loa problemas y de las demandas de las masas 

popularea no implicaba uu aolucióo instmlll!oea ni mucho menos: la forma en que fueron recibiendo 

aetil!fiiccióo demuestra con meridiana claridad que, aparte el haberse convertido en derecho, tales 

reformas eran, ente todo y aobre todo, armas politices en manos de loa dirigentes del Estado" (2). 
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El ertlculo 27 oo sólo era uoa concesión a los campesinos al ropartir tiemis, sino que 

coincidió con la necesidad del capitalismo mexicaoo de reducir el poder económico de los 

latifundistas, ellructurar 1.111 nuevo modelo de desarrollo, emancipar al peonaje pera ampliar el 

mercado inleroo y de lrsbajo, dolar de tierras a pueblos y campesino• pera lograr la estabilidad 

politice, otorgar al Estado la fimcióo de aikninia1rer los reanos oaturalea de la oacióo y quitar 

peso a los monopolios y enclaves exlnlnjeros (3). 

~ ertlculo liribuyó imporomtes funciooea de regulación económica y de organización de 

las clase• aocialea al Estado, 1obre todo eo tomo a laa actividadea productivas. C-Oo laa fiicultades 

para crear, traosfomuir y orgaoi1Jlr a la propiedad y a loa propietario11, el Estado se ell!Bbleció 

como 1.111 poder llllóoomo y apareulemeule independieule, como uoa elltructura politice. por encima 

de clasea y de iulereses particulares, privados y, por ende, como la encamación de loa intereses 

geoeralea, univenales, como represemaute de luociedad en 1111 conjunto. 

As!, los artlculos constitucionales qt.'e refrendan los compromisos aociales del Eatado 

mexicano, son aaimismo loa pilares fundmnenlB!es de 1111 OlllOoomfa relativa y de 1111 legitimidad, 

además de constituirve eo los principalee inatrumenloa de lreoeformación de la relacione• eocialee 

de producción y de obtención del apoyo·coulrol-1111jeción de obreros y campeeinos. 

El hecho de que el articulo 27 conciba 1.111 Estndo propielmio de todos loe propielmios, 

obliga a reconocer uoa propiedad privada oo originaria ni na!nral, sino derivada, concebida como 

una creación especifica del Estado, el cual ae coostitula as! eo el grao administrador de la Nación, 

de los bienea del welo y del eubwelo contenidos en elle, y oo por casualidad. Se tratuba de 

construir lae instsnciaejur!dico·ideológicas y 1.111 amplio coo.eeoso 1ocial que permitienm destruir a 

la oligarqula temlleoienle, limitar a 101 monopolios extranjeros, fundamentalmente los petroleros, 

mediente la restitución del eubeuelo a la Nación para impulsar el desarrollo de la industria 

mexicana ( 4 ). 
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El .Eitadó, al upi!i'füf como ci'oildúr de la propiedad, como el ci'lliidor y org;a1i2wfot• de 

loa propie1llrios, no ~e aino negarla para, posterionnellle, afirmarla en la realidad; en lodo CWlO 

la niega COlllo propiedad privilegiada para afirmarla como propiedad privada capitalista, para el 

mercado y el cambio. 

Solamente CU8lldo el Estado aoula polltic8lllellle a la propiedad privsda, puede aparecer 

como Eaiado polltico, como una entidad aparenlemeole llÚveraal que pera~e el interéa general y 

que, como IBctor wprapartea, puede gmiintízar la paz y Clltabilidad aocialea. 

En etecto, como dice Marx"( ... ), la lllllllaci6a politica de la propiedad privada, no aólo oo 

deatnsye la propiedad pri\lllda, 1ioo que, lejoa de ello, la prellUpolle. El Estado aoula ll llU modo las 

difmnciBll de nscimieulo, de eitado social, de culhny de ocupación al declarar el nacimiento, el 

eshldo aocíal, la cultura y la ocupación del hombre como diferencias no pollticBll, al proclamar a 

todo miembro del pueblo, ain atender a estas diferenciu, como coplll'!lcipe por igual de la 

1oberaala popular, al lrlllllr a todos loa elementos de la vida real del pueblo desde el punto de 

villla del Eatado. No obstante, el Estado deja que la propiedad privada, la cultura y la ocupación 

aciúen a su modo, es decir, como propiedad privada, como cultura y como ocupación, y hagan 

valer au naturaleza especial. Muy lejos de acabar con ellas diferenci111 de hecho, el Estado aólo 

existe sobre eilas pmnisaa, aólo se aiente como Estado pol!tico y sólo hace valer 1111 generalidad 

en conlraposición a etltoa elementos suyoa. ( ... ).En efecto, sólo 1111, por encima de los elementos 

eipecialea, ae constituye el Estado como generalidad" (S). 

Si bien el articulo 123 puede coosidereree como la concesión más importante a loe obreros 

por au participación en el movimicoto revolucionario, loa derechos aociales que lea son 

reconocidos coinciden con el interés de impulsar al capiflllilllllo: los mejores salarios contribuyen 

a la ínlepión y expanBión del mercado intemo; la libertad e igualdad del obrero posibilitan la 

coovereión de la fu= de trabajo en mercsncla y el acuerdo de volUlllades que 1111pone el coolnllo 
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de trabajo. Simultáoeamente, este ertlculo estableció mecanismos de cootrol •obre los 

trabajadores, fimdameo!almente al evitar que la huelga se convirtiera en una bemmienla polltica y 

limitarla asimples demandas económicas y de equilibrio entre los factoN>• de la producción. 

El Eatado oe coovirlió as! en el protector de loa obreros y campeoinoa, 18tiidiu:iendo IU8 

aspiraciones (en ellla Ílllle &ólo en 1111a aqieclos juridico-fonnalea), y alC1lll7.lllldo cierta autooomla 

respecto. a lo1 capitalistas con inslrumenlo1 como la. expropiación, el arbilroje, y la movilización 

de la1 mans, para ÜWlnJneolllr la nueva po!ltica de deoarrollo económico. Además, la baoe 1ocial 

adquirida le permitió mejom coodiciooes de negociación con el imperialismo. 

Aat, la Revolución Mexicana y la Cooati(Ución de 1917, terminaron por coostiluir un 

Estado coo UD doble compromioo: por un Indo debla impluaar el deiarrollo del capitslilllllO y, por 

otro, atender y satialiicer 1W1 demanda& de IWI lllllBBll populares. Sin embargo, lo segundo •e 

cumplirla eo la medida en que no atenlllra ni limitara lo primero y, en situaciones emaordinarias, 

para preservar la. estabilidad polttica y el coBSenso social. · 

Por ello, el Ellllldo mexicnoo tiene un canlcter dual: capitalista en primera instancia y, en 

segunda y BUbordinada, llll canlcter populista y patemalista El Preaidellle de la República, como 

jefe de Estado, fue dotndo de 11111plios poderes y lltribuciooes para cumplir con ese compromiso 

coolradictorio. 

La CoombJcióa ee!Bbleció dos grupos de órganos del Ejecutivo Federal, UllO con 

atribuciones exclwiivamellle polttico-administraliVWI, y otro coo funciODC11 de adminiatracióo de UD 

1ervicio público. A loa primeros ptrteoecfan lea secrctmiea de Ealado y a loa segundos los 

departamootos adminiatrativos. 
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Clero ei11á que, 1!11 oo r.\gimen preiiidencill.liilta como el lllléilll'ü, cada pt'llsideole 

cootribuirla a la expansión de ellos órgsno• y de la red burocrático·e11181al, con la creación de 

nuevas illstilucionea, algunas con claras fimciooe• ecooómicas, otras con uo cloro tinte polftico y 

de legitimación, y il.lglllll8 má11 coa uo canlcttr coyuotural, haata coDStiluir dos poderosos aeclores: 

el ceotra1 y el paraeatatal. 

Éa evidente que la pol!tica 10Cill.I fue empleada como m Uwlrumeoto de poder, pues 

cOlllltituyó m dique coalra exploaionea revolnciooariaa de ralcea aociales; hizo del Balado uo 

Estado comprometido (a 111ari>ilrio)con11111 cllliel populares; fue arma comra 11111 viejaa y llllOV88 

claaea poseedoras; permitió movilizar a laa lllll8ll8 coa bolgin. y para loa máll divenroa fines 

(desde loa electorales hasta loa realmcmo nacionalillW) y dió uo consenso aólido al llDhlll quo (6). 

La polltica de maaas ae convirtió en uno de loa principales pilares de la legitimidad y de la 

acción del Estado. F.o la práctica, la eficacia Olllatal para regir la vida económica y social del 

M6xico posrevolucionario, depende aobremanera de la eficacia o deterioro de 111 pol!tica de 

maaaa y del coolrol y ascendiente del Estado sobre obreros y campesinos: 

"De hecho, el proceao do consolidación del Eimdo de la revolución, en términos 

históricos, aparece como el proceso a lráves del cual se conatruye y se instilucionaliza uoa.llnea de 

masas que hace de 6staa, no solamente llllll clientela estable y aegura para el llUOVO Eatado, aino 

sobre todo la verdadera fuente de w poder, mismo que ae da en la fonna de im consenso polftico 

cada vez máll otpoizado" (7). 

Es en el periodo cll'denista, cuando la polftica de IOllS8JI queda plensmente 

iostilucionalizada y cuando los dos elemen!oa fundamentales del sistema pol!tico mexicano 

adquieren aus rasgos definitorios: por m lado, la col!iolidación de uoa. presidencia fuerte (como 

institución), con alribucionea amplias para regular e intervenir en los Ollls divenroa émbitos, 



principalmente el económico: el tnlnsito pleno de la era de los ceudillos (1917-1928) y del Jefe 

Méximo {1928-1935), a la era de las instituciones. Por otro Indo, la tnwfom1ación del Partido 

Nacional Revolucionario (P.N.R.) en Partido de la Revolución Mexicana (P.R.M.)., y la 

corurtitución de un partido de Estado, hegemónico, con una p base obrera, campesina y popular: 

el tnlnsito de UD partido de notables a UD partido de masas, corporativo (8). que ae proclamó 

expresión del conjUDlo aocial. 

El proyecto constitucional de coostiluir una democ:nicia polltica., habla terminado por 

chocar con las ambiciones y proyectos peraonali&tas y frasmeolmios de loa jefes revolucionarios 

victorioao11. 

La Ley Electoral de febrero de 1917, alentó la formación de múltiples "partidos pollticos", 

pues aólo estableció como requisitos no llevar 1111 titulo religioso ni estar formado en provecho de 

raza o religión. Surgen asf el Socialista Obrero de Luis N. Morones; el Liberal Constitucionalieta 

de AIVll'll Obregón y Pablo Oonzález; el Nacional Cooperelivista de Prieto Laureos; el Coonmista 

Mexicano, el Leboratorista Merlc!aoo, etc. A nivel local aparecen tembién 1U1B multiplicidad de 

partidos: el Socialista Obrero de Veracmz; el Laboratorista de Jalisco y Colima, el del Trabajo en 

Sen Luis Potosi y Puebla; el Socialista en Michoacán, etc. Sin embargo, ellloe partidos mm 

impulsados por jefes militares y caciquea, lo que hacia que el elemento de cohesión fuera UDa 

personalidad sobresaliente; carecfen de UD proyecto polltico nacional y eue plenteemientos eren de 

carácter regional y limitado. 

Partidos que alcanzaron el canlcter de organizaciones populares de masas, como el 

Socialista de Yucatán y el Comunista MeJCiceno, no tenlan UD proyecto claro de toma del poder ni 

UDo altemstivo de Estado; además, su radicalismo amenezsba al naciente Estado, por lo cual se les 

hizo caer en la clandestinidad y la ilegalidad. 
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El DUolVo r..lsimen et!CO!lb'ó en eillB. atonii2ací6n polltica un ob~ulü p&ra iiU colblülidru;ióll 

Callee y Obregón comenzson a tejer un delicado sistema de &lienzas y lealtades que les permitió 

aglutinar en tomo lllJYO a las principales fuerzas pollticae y organizaciones de masss. 

Tllllo Obregón como Calles, tuvieron que pactar con el imperialimno norteamericmo, con 

tetratenieutea del 8IÉgllo ~ y pol>pOller la reforma egreria, la que ae cumplió 1610 en el 

temDo t'orma1 del derecho, pero fue detenida de ~ho y 16!0 se realiz6 en zonaa conflictivaa 

como mecmúamo de pacificación polftica. 

El mavimieW> erial.ero y la revuelta de 06mez y Serrallo (provocada por la reelección de 

Obregón) moll!nirOo la aón d6bil estnrotura del aplll'lllo estslal para eollliltcr a caudillos, militares y 

algunas fuerzas aocillles. 

El asesinato del ya reelecto Obregón en julio de 1928, que repreeeotsba. la unidad y 

estabilidad pollticae, BlllOllllZÓ con CBllSllf una prolimda crisis en el grupo gobernante; Calles 

mimno fue involucrado en la muerte del clllldillo revolucionario; aún como Preeideole logró pactar 

con prestigiado& obregonistae como Aarón Sáenz y F.milio Portes Gil y salvar le crisis polltica. 

En ese contexto, propuso la creación de llll órgano que aglutinara a las distintas fracciones 

polfticas y le permitiera, además, ejercer el poder de hecho. As!, paralela a la denominación de 

Portea Gil como presidente interino, so decidió le creación del Partido Nacional Revolucionario 

el lº de diciembre de 1928. 

La derrota de la asonada escobarista en 1929, demoslró que el grupo callista babia logrado 

aer hegmióoico y dominante en la eslructura del apsralo estatal. El PNR, servirla de inslrumeoto 

psrac011Solidar el nuevo Estado, conte11er el locefümo y resolver los cooflictoe pollticos por una 

vfa institucional, y no por medio de asonadas o golpes militares. 
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Si bien el P.N.R. (ruu:ido por decisión presidencial para wiificar la multiplicidad de 

partidos pollticos regionales -en manos de caciques-, centralizar el poder e institucionalizar la 

lucha poUtica) tomó como una de llWl beoderas las reivindicaciones populares, no ee aino hasta con 

m lnmsformación eo P.R.M., que éelall ae encuadran en loe canales iostituciollllles y, oobre todo, 

partidietas. 

Él P.N.R. no habla logrado goZJll' de 111 prellligio eulre las maeaa, p11e11 en realidad ae 

couvirtió en wi ina!rumema de impotición del Jefe Mllximo, Plutarco Ellaa Callea, aobre el 

Preaidete de la República. 

El periodo que va de 1928 a 193S preaencia el iat.eato de Callea de prolonasr lll poder, 

estsblecieodo el mecaniamo que deberla pennitir imponer 1111 llllloridad: el maximalo. El 

instrumento fundamental para ello fue el P.N.R. Sin embargo, la postulación de PBllcual Ort!z 

Rubio y su posterior renuncia a la presidencia, lllOBfr6 el frru:BJ10 del maximalo como mecnnismo 

polltico de dominio de Calles. 

El inlerioato de Abelardo Rodrfguez, ae caracterizó por su subordinación al Jefe Máximo y 

por pretender asegurar el !nlnsito al que cerla otro intento, el último, de prolongación del 

llll!XÍmalo: el periodo preaidencial de LáZll'O Cárdenas. 

La crisis Dllllldial de 1929 y la receuión en los primeros atloe de la década de loe 30, 

golpeó a la economla meiácana y afec:tó profündmnente el nivel de vida de IBll grandes masns. La 

ola de cierres de fábricaa, de desempleo, de reducción del crecimiento económico, operó en el 

aentido de desarticular y desorganizar IBll demandas aociales y de la clase obrera. Sólo con la 

reactivación económica, rewrgió el movimiento obrero y campesino, y come11ZÓ a geilarse llDll 

orgsnización gremial lo bllitonle fuerte como pera influir eo la polltica económica y social del 
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Eiltado meAiCiiilü. Aplil\;c1m eülonc.;,; el STFRM, la CGOC'ni, el CCCOC y Udere• obrero• como 

Vicente Lombardo Toledano y Fidel Velázquez Sénchez. 

Esta weva aituación tuvo que aer enfremda por Ldzaro Cllrdenas, quieo inaugurando las 

campellas preaidencialea, empero a creerae lllll base 1K>cial popular desde llU candidatura y a 

aglutinar a fracciODe1 polfticaa regionalea de11eomeolaa con el centralismo y la corrupción del 

grupo lig.do al Jefe Máximo. E8le preteodió proloosar 111 maximalo ouevmneote por vía del 

P.N.R, de la confonnación de m poder legi1lativo con callislal cooooladoa que ganmtizarlan el 

colllrol 1obre el Ejecttivo y, por 6ltimo,por medio de la estructuración de un Plan Sexeoal que 

cootemplera el proyecto económico-1ocial de Callea y fuera propuesto por el mismo P.N.R a 

Cllrdenas. En la elaboración de 6ete, la fracción "radical" revolucionaria logró darle m contenido 

1ocial y reformilllll al Pl1111, con lo cual no ae impullo ea 111 totalidad el programa caltillta 

La gradual cootención de la reforma agniria y la propia crisis económica, provocó el 

eatallido de movimientos reivindicativos eo el agro en Zacatecas, Ouanajuato, Michoacén y 

Veracruz, lo que hizo evidente la necesidad de impulsar la polftica de masas, realizán&la no sólo 

en el plano formal del derecho, sino ahora en el plano de la polftica gubemameo!al. 

Cllrdenas impulsó por ello el reporto agnirio y las !melgas obreras por mejores salarios. 

Además, apoyó la organización de obreros y campesinos, 1obre todo pera dotar de midad y 

coherencia a sus demandas y fucilitar asl su elencióo por porte de la administnu:ióo p6blica y, lo 

más importante, el control sobre las masas populares. Esta polftica logró que lideres obreros como 

Lombardo, apoyaran al Presidente. 

Cuando Callea elacó la politice. cardenista y la ecusó de provocar profundas eaciaiones 

entre la clase politics, muchos lideres obreros lo descalificaron y relificaron su decisión de 

defeoder loe derechos de sus representados. 
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Con tales afimuu:iooes el Jefe Máximo pretendía. presionar a Cárdenas pera que 

"rectificara" el camino o, en su defecto, obligarlo a abandonar la presidencia. 

Sin embargo, el Presidente mantuvo incólume su decisión de impulsar la polltica de masas 

y la cOIUllilucióo de organizaciooea obreras. En 1935 nació el ComiM Nacional de Defensa 

Proletaria, lo que permitió al cardeni111Do enfrentar y hasta expubar del pals a Callea, depurar au 

gabinete. (integrado en llll principio por calliatas colocado& en puestos claves), obligar a los 

gobernadores a reapelar la irurtitucióo preaidencial y lograr el coolrol en el poder legislativo. 

Dicho Comit6 logró la movilización de masas respaldando a Cérdenas, y el apoyo de otros 

aectorea como los cempeainoa, estudillllles, maelllros, inlelectnalea, ele., fluyó de manera oa1ural. 

Sin embergn, eacepó al control de P.N.R Eato queda demostrado en el hecho de que el C.N.D.P. 

ae traruñormó en la Coofederación de Trabajadores de México en 1936, independientemente del 

partido oficial, pero vinculada a Cárdenas. La C.T.M. se convirtió en el inmrumento de 

movilización de las masas en apoyo o las decieiones del Es1ado. 

La capacidad de movilizru:ióo de esa central y de su llder, Lombardo Toledano, se hizo 

pelenle con la expropiación petrolera y la manifestación organiz.ada por ella aclamando esa 

medida. 

La C.T.M. llegó a competir con el P.N.R. en la labor organizativa de las masas, por lo cual 

Cárdenas buacó, a pesar de la renuencia cetemista, limi!Br su influencia sobre todo a través de la 

creación de la Coofederacióo Naciooal Campesina (C.N.C.) en 1938, y de la Federw:ión de 

Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado (F.S.T.S.E.). en virtud de que Lombardo 

pretendió incluir en aquella central a campesinos y burócratas. 
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La lr1lfüJfollliliCÍÓü del P.N.R. ,;¡¡ Pídtido de la Revolución Moicitiíftii y, cüli olio, la 

inclusión de esas ~des organizaciones en su estructura sectorial, le dieron el cenU:ter de partido 

de masas, y le permitió BUhvertir el orden en el cual habla quedado debajo del movimiento obrero 

en la labor de organización y movilización aociales, además de terminar por e&tnlc1Urar el siGtema 

polltico con base en una inatitucióo presidencial y un partido fuertes, y IDI poder polltico erigido 

sobre el apoyo vertical de laa lllll!llll, las que servirlsn de aostén para desarrollar el capitalismo 

mexicsno. 

El Estado 1e cooeolid6 en el cardenismo como el principal y prácticamente único promotor 

del dessrrollo aocial. Lo. gran expBOBión de la administración pública, aobre todo despuéa de 

1935, pera atender loa programas aocielea promovidos por Lázaro Cárdenas, evífllr 1111evoa brotes 

revolucionarios e impulsar el desarrollo capitali.m, implicó cambios no sólo de orden pol!tico, 

sino hechos concretos que ratificaron el compromiso estslal con el proyecto constitucional. 

Entre las acciones para impulsor el desarrollo en México en la Epoca de Cárdenas 

eobreselen: la expedición de la Ley de Expropiación (1936); la constitución de la empresa esta!al 

Petróleos Mexicanos (1938); la creru:ión del Banco Nacional de Crédito Ejidal (1938); de 

Productora e Importadora de Papel (1935); de Chapas y Triplay (1936); del Fondo de Fomento 

Industrial (1936); del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas (1937); de los 

Bancos Naciooal de Comm:io, y Exterior y Obrero de Fomento Industrial (1937); de la 

Aaeguradora Mexicana (1937); del Comit6 Regulador de Mercados de SubsiGtencia (1938); del 

Comít6 pera la Regularización de los Precios (1938); de la Comisión de Fomento Minero. 

Lo anterior, 1in olvidar la creación de initituciones sociales como el Departamento de 

Asuntos lndlgenas (1936), del Instituto Jndigeniata (1936), del Instituto Nacional de Antropologla e 

Hietoria (1938), del Instituto Politécnico Nacional y la pol!tica de masas de reparto agrario y de 

organización campesina y obrera, as! como de impulso a la educación "socieliBta''. 
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La polltica cardenista comprometió a la ministración pública a emprender el desarrollo 

nacional, siguiendo la linea de masas. F.o eas época, el apoyo popular a las pollticll!l 

gubernamentales fluyó de manera directa e inmedillla (9). Sin embargo, la presión externa posterior 

a la expropiación petrolera y la formación del Pstido Acción Nacional, identificado con la 

dmcba e integnido por intelectuales y aectores medios coOBervadores, empresarios y 

represenlanles de la burocracia eclesiástica, mollll'llron 11118 limito¡, y para 1940 era evidenle que la 

comlacl6n de fuerzas hable. variado. La poUtica de masaa dejó entonces de ser una constaote 

(petmallellle en el gobierno de Cárdenas basta lll!es de 1938 y le. ~iación petrolera) y 

gradualmeute se redujo a un inslnmctio electoral, de poyuoblra e iomediatismo polltico. 

"En le. etapa en que el ~gimen pudo absorber y aswnir las demandas inmediabls de la 

poblaci6o, el pmtido oficie! estuvo en capacidad de arimilar primero y dirigir después, la11 luchas 

esponll!neas de campesinos y obreros, de manera tal que en el mismo proce110 de o~ión de 

los grupos sociales se daba la supeditación de éstos al aparalo estalal. La ~ctura sectorial del 

partido gobmumle e~sa hasta qu~ punto la constitución de la sociedad civil quedó reducida al 

canlcter de prolougsción directa del ejercicio gubernativo. La formación e integración de laa 

clases sociales y del Estado ocurrió en un solo y mismo proceso durnnte el cual el poder polltico 

absorbió instituciones que debieron haber pertenecido a la sociedad civil" (1 O). 

La polltica de ''Unidad Nacional" de Manuel Avila C8!lllWho, pennitió postergar 

paulatinamente las demandas sociales de obreros y campesinos, en ernJI de le. industrialización 

nacional; le. Segunda Guerra Mlllldisl permitió fortalecer eee. polftica 

Durante el gobierno avilacamachista, se firmaron un convenio aobre le. deuda directa 

(1942), uno sobre recl8!lllWiones agrurias (1941). el Convenio Zevada-Cooke (1942) sobre los 

bienes petroleros expropiados y en 1946 un convenio sobre la deuda ferrocarrilera. A partir de 

estos amoglos en tomo al conflicto bélico, se mejoraron IBB relaciones de México con el exterior 
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(11 ). Adenulll, el pals pudo negociar >lll &pendencia, impulllB!' iru procello de industrializaci6n 

interna, recibir crecientes Dujos de inveniión emanjera y abandonar, sin generar profimdos 

conOictos sociales, el reformismo cardenieta 

De esta manera, se dió fin al boicot petrolero a núz de la expropiación, asl como el de la 

venia de plata y se abrió la puerta de cn!ditos frescos de iwrtituciooes finacieras extranjeras como 

el EximliBOk. Además, en ese et!o las necesidades nortesmericllllllll pennitiernn a México firmar IDI 

conlralo de venia exclusiva a E.U., durante 18 metet, de malttias primas ettmtégicas como el 

cobre, plomo, zinc, mercurio. En 1942, los gobiernos de embos paises firmaron m convenio 

comercial que redujo los impuestos en articulo& de primml necesidad, algunos de consumo 

diradero y llUlllUario, con lo que parcialm~ se abrla el mercado norteamericano y México 

importaba en condiciones más filvonbles. 

La guerra permitió acelerar el proceso de profesionalización de las fuerzas annndas. El 

desfile del 16 de septiembre de 1942, mostró la m1eva era del ejército y sirvió de pretexto psra 

demostrar la unidad nacional a nivel polltico al estar presentes, junto al Presidente Avila 

Csmacho, los ex-presidentes Plutarco Ellas Calles, Emilio Portes Gil, Pascual Ortlz Rubio, 

Abelsrdo Rodrlguez, Adolfo de la Huerta y Lázaro Cardonas. 

Después del hundimiento de dos buques mexicenos por fuerzas militares del Eje, el 

gobierno mexicano recibió el apoyo de CBBi todas las fuerzas pollticas y sociales a BU polltica de 

colaboración con E.U. A.si, se llUIOÜestaron asu mvor laC.T.M., el Partido CollllJllÍata (retWenle el 

principio, pero convencida posteriormente por el cambio de polllica de la lnlemacional Comunista 

y BU consigna de unidad de todas las fuerzas progresistas conlra el fascismo), los Poderes 

Legislativo y Judicial, la Confederación General de Trabajadores, el A=bispado Mexicano, el 

Partido Acción Nacional, etc .. 

63 



1 
1 

L 
" 

En el sexenio avilacmnru:hista se instrumentó una polltica de contención salarial, pues no 

obstante que en 1943 se promulgó una ley de compensación de emergencia al salerio, se dejó la 

posibilidad de que les empresas argumentaran conflictos económicos para no otorgar el aumento; 

amén de prohibir expmameote la suspensión de labores por parte de los trabajadores. 

Adtmiw, se apoyó 111 interior de la C.T.M. la lCnea conaeivadora de Fidel Velézquez frente 

al refonÍlismo de Lombardo Toledano. Esa ceatral propuso en 1941 111 pacto de Unidad Obrera 

que eliminara las pug!lllll iolergremiales y wspendicra IBB huelgas durante la g11erra. No es sino 

hasta 1942 cuando se fuma ante Avila Cemacho el Pacto de Unidad de las Organizaciones Obreras 

(C.T.M., C.R.O.M., C.O.T., S.M.E., Confederación Nacional Prolelmia), que estableció enlre 

oln!B cosas, la liquidación de Pll8DRS inttrgremiales, la cooperación de los trabajadores en el 

frente de la producción y el llllllleolo de la disciplina obrera, la cooperación reciproca para el 

empleo de desocupados, la suspensión de lwelgas y peros y la cooperación con el gobierno en la 

"defensa nacional". 

Sin embargo, IBll pugnss de lideres sindicales y la inconformidad por la forma de su lucha 

por reivindicaciones obreras, gestó uo movimiento disidente que en 1944 fonnó el bloque 

reivindicador de la C.T.M. contra Velézquez, la fonnación de cen!rales independientes y la 

separación de algunas organizaciones de la propia C.T.M., como la Confederación Nacional 

Proletaria, la Nacional de ElectricistBs, la Unica de Trabajadores, la Alianm de Obreros y 

Campesinos do M6xico, la Unión Oenernl de Obreros y Campesinos, los sindicatos de núneros, 

ferrocarrileros, petroleros y trabajadores de hoteles y resllUJranles. Al interior de muchBB de estas 

organizaciones se gestaron movimientos de demoC111!ización internos que no asumieron realmente 

una posición critica frente el sistema ni al gobierno (12). 

En muchos casos, Avila Camacho impuso soluciones negociadas, que devinieron acciones 

autoritarias con Miguel Alemiln, quien declaró muchas lwelgas inexistentes, y las reprimió 
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mililannente; en el caao de los petrolero;;, minero~ y fen·ocru'fileru• lo;; obligó li reilfilill!'ile ¡¡ la 

C.T.M. y dee1ruyó los vestigios de democracia en BU interior. 

Si la guerra impulsó el crecimiento de la economla mexicana, BU conclusión la afectó 

gravemente y obligó al gobierno, encabezado ya por Miguel Alemán, a acelerar el promo de 

industrialización interno, a collla de las reformas sociales y de una apertura indiscriminada al 

capital exlraojero, principalmente norteamericeno, dotándolo de mcilidades talea como la 

exención de impuestos y el libre tréfico de divisas (13). 

Eo materia iwsria, IBDlo Avila Camacho como Aleou!n relBrdaron la refonoa og.raria e 

impulsaron m proceso de reconcen1ración de tierras; el impulso a la 118ricultura ejidal se illvirtió y 

la mayor parte de tierrat de cultivo en Sonora, Sinaloa y Baja California se destinaron a 

explotaciones 118rlcolas privndae. Esta tendencia es más marcada en el alemaoiamo, ckinmte el cual 

se reduce el apoyo crediticio a loe ejidos y el fiosnciemiento vla banca egrlcola oficial. 

As!, las necesidades de ac1U11Ulación capitalista en México, obligaron a una pol!tice. 

entiobreray anticampesina, de distribución regresiva del ingreso y de reducción de muchas de las 

conquistas sociales revolucionarias, y a una rigidizru:ión del poder polltico sobre las grandes 

masas, a fin de gsrentizBr la estabilidad interna y las posibilidades de inversión del capital 

nacional y trenaoaciooal. 

Con Miguel Aleoulo Valdés en la presidencia y la traruñormación del P.RM. en Partido 

Revolucionario lnstituciooal (P.RL), se consolida el vinculo vertical partido-gobierno, y más 

precisamente, partido-Presidente. A partir de entonces, las tareas partidistas comienzan a 

subordinarse a loe proyectos y programas gubernamentales, más concretamente, a loe del 

presidente en tumo. 
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Con Alemán "El presidencialismo combinarla el encuadrnmiento de les masas en el partido 

oficial con un régimen besado en el pslemalismo y el sutoritarismo "(14). 

El proyecto de iodus1riali2l!Ción a toda costa inaugurado por el alemanismo, requirió de un 

gradual alejamiento de lapollticademases y de un !Orreo control sobre loe movimientos obrero y 

cmopesino, sea apelando a la cooptacióo o abierta imposición de lideres sindicales, para lw:erloe 

"leales" e incondicionales al l'l!gimen (15), O bien al WIO de fa represión para someter movimientos 

o fuerzas sociales emergentes: "Al fin y al cabo teofan que prevalecer les leyes de la ganancia 

sobre cualquier intento de beneficio social" (16). 

Frente a la wcesión de Alemán, el sistema polftico mexicano presencia el 61timo grao 

desprendimiento en la "familia revolucionaria". Ya los movimientos en ~ces de cambio 

presidencial de Juan Almazáo en 1940 y de Euquiel Padilla en 1946, hablan evidenciado la 

efectividad del sistema para resolver en 1ru interior la lucha polltica y la debilidad de aquellos que 

escaparan a los mecanismos ya establecidos. 

En 1952, Miguel Heorlquez Cluznláo buscó la presidencia escindiéndose del P.R.l 

Cotmotado cardeoista, el general Henrlquez planteó su candida!ura como una critica al abandono 

alemanista de la polltica de masas. Su derrota ee también la derrota del cardeoismo y la evidencia 

más palpable de la efectividad de las instirucionee pollticas del consolidado Estado mexicano para 

neutralizar ciertos movimientos. 

Es evidente que Ruiz Cortioes 89\lDle el cargo con una clase pol!tica dividida, con la 

herencia alemanista de una imagen gubernamental de despilfarro y corrupción y una economía que 

vió disminuido 1ru ribno de crecimiento. 
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Lo l!üterior we t!'ildujo ,;n Wlft pérdida de ltgitinúdrul y Collili:MO Cü!biid,;fúbl.;, que m. 

necesario rescelar. El gobierno respondió elevando el gasto p6blico de inversión, sobre lodo en 

los seclores eléctrico, petrolero y de la construcción; impulsando el crecimiento económico 

apoyándose en una mayor inversión extranjera; impulsando la irrigación en el campo; 

elllllbleciendo los precios de garanlla y el seguro sutcola; extendiendo los servicios y benefecios 

del LM.S.S. a todas las entidades fi>derntivas y duplicando el romero de derecbohabientea. Se 

otorsó iidemás, el derecho a la mujer a votar y 1er volada (1953); se introdujeron diversas 

revisiones en loa conlrelos colectivos de trabajo para empli11r el rubro de presbwiones sociales 

(servicios médicos, eacuelas, servicios sociales) a cambio de un m.imento moderado de 1alarios. 

La polftica de ensanchar los servicios 1ociale11 resultó benéfica para la burocnMlia sindical, 

al legitimarla frente a lllB agremiados y fortalecerla en w fimción de regular BUS demandas para 

apoyar el proyecto económico esllllal. 

En los hechos, la politica leboral buscarla consolidar a las organizaciones afiliadas al 

partido oficial, crear e impulsar olras en su interior con el fin de establecer equilibrios y 

conlnlpesos en su sector obrero y, con ello, garanti2ar la wjeción de los trabajadores al partido y 

al gobierno. 

!Jñrnnte el 'sexenió dé Atlólfó' ~ <:-órtmes, ue estimuló la fusión de organizaciones y 

confederaciones, sobre todo las pequeQas, pero evitmido su posible integrru:i6n a la C.T.M .. 

Surgen asf la Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos, la Nacional Proletaria, la 

de Obreros y Campesinos de México, la Unica de Trabajadores y ta Nacional del Trabajo, 

afiliada ésta 6ltima desde su nacimiento al P.R.L para controlar a la C.T.M. 

La estrategia económica sugerla "unificar'' a la clase obrera para garantiw su conlrol y, 

por ende, atraer la inversión privada. Coo tal motivo llllCió en 1955 el Bloque de Unidad Obrera, 
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con la C.T.M., la C.O.T., la C.RO.M. y loe sindicaloe de telefonistas, electricistas y 

ferrocarrileros. Esta llllión fue solamente fonnal, pues el gobierno siguió 1ralando 

independientemente a cada organizru:ión con el fin de evitar lllla verdadera tmidad de la clase 

obrera que pudiera representar lU1 riesgo para el propio sistema 

Al ser disuelta, su lugar lo ocupó el Congreso del Thlbajo en 1966, el cual representó la 

unificación obrera en tomo al gobierno, más que para la defensa de loa intereses proletarios. 

Devino tmnbién lU1a unidad más fonnal que real, pues las pugnas eolre loe lideres eindicalee de las 

organWu:ionea que la integraben, fueron evidentes desde su nacimiento. 

En materia agraria, Ruiz Cortines mantuvo la polftica de detención peulalina de la refonna 

agraria Asl, dunmte el gobierno de Avila Camacho se repartieron 6.6 millones de hectáreas, en el 

de Alemán 5.4 y en su mandato sólo 3.5 millones de hectáreas, frente a las 18.8 millones de 

hecblreas repartidas por Lázaro Cárdenas. 

Hacia 1958 surgieron movimientos de reivindicación salarial y de 11pertura democnl!ica eu 

loe aindicalos de ferrocarrileros, telegrafistas, petroleros y maestros. El gobierno de Ruiz Cortines 

concedió 111JIDentoe salariales, pero la dinámica del movimiento superó el momento económico y se 

convirtió en Lm conflicto polltico, sobre todo porque el movimiento ferrocarrilero, encabezado por 

Demelrio Vallejo, buscó alianzas (sin lograrlo) con maestros, petroleros, electricistas y 

telegrafistas. 

En ese momento, el Estado se vió rebasado y tuvo que reprimir el movimiento para 

controlarlo. El gobierno, encabezado ya por Adolfo López Ma!eos, requisó la empresa, el ejército 

se hizo cargo del sistema ferroviario y loa lideres fueron encarcelados bajo el delito de 

"disolución social". Esta medida rescató el dominio polltico sobre el sindicalismo y evidenció la 

posición que el nuevo gobierno asumirla frente a movimientos laborales de esa lndole. 
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l.:.i fl•qui:.;H co1110 1u.1rodo <ll' ('OJ1ft•11ci011 :.0111\• los movi111i•n11os h1lilirHlt':-1~ hu11hi·h1 füt' 

01ilic11da en el"'"º di• los lel.to11i>l11s (1960) y de• los lrab:\imlorcs 1h• la uviaciou (1%0). l.1 

repre•ióu füe n!ti,•11a coub·a los "'"'"Iros (l 960) )' hL• ru111·11a7 .a,; d1• de.vido r el cm• coutm los 

elementos 1111\.< r11dicales lile la fómmla para conb·oliir a los lele)!l·atisla< (1961). 

Es evid<tlle que la politice autoritaria de sujeción del movimiento obrero, disminula los 

niveles de legitimidad y consenso del Estado, el cual, para evitar su agudización, se vió obligado a 

intensificar la polltica social en otros rubros y a elevnr el ga'1fo público de bienestar colecth·o. 

En polftíca exterior, López Mateos blindó apoyo al nuevo gobierno revolucionario que 

emergió en Cuba y le pennitió legilimru~e frente a múltiples actores sociales, lo cual se mru1il~stó 

en el surgimiento del Movimiento de Liberación Nacional, y eu el respaldo de las füel'Zll!! de 

izquierda y muchos intelectuales a su polltica 

En materia de gasto público, se incrementó considerablemente la atención al gasto social, 

sobre todo en la educación, salud y salubridad. 

En 1960 se nacionaliza la industlia elfctlica La medida apareció como la salisfocción de 

w1a demllllda de los trabajadores lll!l'Upados en el Sindicato Mexicw10 de Elecllicista< y la 

Federación Nacional de Trabajadores de la Industria l' Comunicaciones Eléctrica.•. Además, lal 

decisión pennilió dar unidad a la industria eléctrica e impulsar con ello el desarrollo económico 

con base en la dotación de energla a industrias a precios subsidiados. 

López Mateas cuidó mucho su polltica laboral, sobre todo en el senlido de e\'Ílar posibles 

alirul7..ns enb·e trnbajadores de distintos seclorn Con tnl motivo, en 1959 e~1Jidió la ley que creó 

al l.S.S.S.T.E. y en 1960 creó el apru1ado "B" del nrtlculo 123 de la Constitucióri, que esio!Mció 

la nonnalividad <Jl" regirla a los trabajadores al servicio del Eslndo. Eu ella se establocieron 
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limilnL·iú11t•:. 11;;,¡1lt·1 t'l~l1ó a lu l1Hd.~o y 11 lr1 orgaul1.it~it'1ti ..-n ~I Ñt·n1iilo lit" t'iií~d1l(·l·U t¡nt- 110 pül&'hi 

1m1'l'I' lllh"1.11.a 11or r~vii~iOn th• salario~ o u In Ley F~ct~ral, y m~nos por "solichu·idml'' con otros 

ntol'irlli<'lllo•, arn!n d<' dispou~r qno lo' ~i11dicalo• de inslit11cio11es púhlic1L• 110 podrl\lll aliliru-.e" 

olra or:gw1izaci611que110 füese In F.~.T.S.E. y fonnar más de w1 sindiclllo por institución. 

La polllica dual de represi611·concesi611 sobre las masas populares en genm1J, y solm los 

trnbajnclores en particular, se demuestra además en el hecho de que en 1962 se realizaron refomias 

al eµartado "A" del mismo articulo, para reglamenlar y garantizar la aplicación de salarios 

mlnimos, el reparto de utilidades y la pennanencia en el empleo (reglru11entaci611 de despedidos), 

asl como In jornada de lrnbajo nocturna y de los trabajadores menores de 18 atlos. 

Durru1te el gobierno de Gustavo Dlaz Ordaz (1964-1970), los conllictos obreros fueron 

mlnimos, pero .e de .. µlazó la mauife•lacióu de descontento social a tos sectores medios, producto 

del proceso acelerado de desan·o!!o capitalista impulsado por el Estado, In cual fue lambifu 

reprimida cuando rebasó los limitados y rlgidos mecanismos de contención institucionales, corno 

lo demueso·an el movimieulo de m~dicos residentes e intemos en 1965 y, más claramente, el 

esttidiwitil de 1968. 

Dlaz Ordaz prNendió reestrnctiu'Rl' la administración pública pru·a hacerla m\1$ acorde al 

proyecto de indusb·ia!izaci6n nacional. con tal motivo se reorganizó la Junta de Gobierno de los 

Organismos Decentralizndos, rslablecitndose progrwnas como rl Simulh\neo de Inversión y 

Financiantienlo, el de Estudio del Territorio Nacional, el M Control de los Co11fr1llos de Obra 

Pública y el de Coordinación del Sector Agropecuario. Además, se fonnul6 el Plan Maestro del 

Area Metropolilru1a 

La CONASUPO adquirió el rru1go de orgw1isrno público desceu~·alizado por oervicio para 

realizar funciones de asesorla, plru1ificación y ejecución de programas paru el consumo popular. 
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Se pr011D1lgó la Ley General de Bienes Nacional ea para reglamerúar le propiedad de le Nación. El 

impuesto sobre la renla se modificó, al pasar de un sistema cedular e otro que grave los ingresos 

globales de las personas flsicas y morales. Se fundaron el Banco Nacional Agropecuario, 

Productos Forestales Mexicanos y el Fondo de Exportaciones de Productos Manufacturados. Se 

amplió el apoyo a las medillllllll y pequeftas industrias. Adicionalmente, se impulsó la construcción 

de presas de nlmaceoamiento en Coshuila, Chihuahua, Sinaloa, Micboacán, Guerrero, Cluanajualo, 

Dunmgo, Querétaro, Zacatecas, Hidalgo, etc. 

Dlaz Ordaz estimuló el crecimiento del sector comunicaciones y transportes: se 

adquirieron loe ferrocarriles !nlercalifomia y de Nacozmi; se inició WI programa de microondas y 

telefonla rural; •e construyó la Torre de Teleconnmicaciones en el D.F. y la estación terrena para 

comunicación por 1alélite en Tulancingo; se construyeron 14,200 lans. de c111Teteras; se 

transformaron y construyeron ocho aeropuertos para aviones de reitroimpulso y 18 para equipo de 

mediana capacidad de vuelo; se elaboró WI programa para la modernÍ1.8Ción y construcción de 59 

aeropuertos, entre los que sobresalen el de le Ciudad de México y los internacionales de 

Acapulco, Puerto Vallerta, Monterrey, Tijuena, Mazatlán, Ciudad Juárez, Dunmgo y Mérida; se 

otorgaron 12 nuevos permisos de rutas nacionales; se creó el organismo descentralizado 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares; se construyeron puertos en Baje California, Colima, Yucelán y 

Quintana. Roo. 

En materia agraria, se repartieron más de 4 millones de hectáreas, destinadas e la creación 

de nuevos centros de población, y se declararon nacionales 11 806 565 he., para destinarlas e u.so 

ejidal. 

Se continuó le exploración, perforación y rehabilitación de pozos petroleros; se fundó el 

Instituto Mexicano del Petróleo; se pusieron en operación plaulllB de hidrógeno, gasolina, nafta, 

acrilonitrilo, polietileno y etilbenceoo. 
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S,; im¡;ul~ó al seetor de la constl'Ucción .:Ji d D.F. "" cü11;~·oy01·on d Si;t,;m¡¡ de Tf;;,-.;porte 

Colectivo, el drenaje profimdo, el tramo eureste del Perilerico, la avenirla de los Cien Melros, la 

calzada Acoxpa, la avenida del Pedregal; la ampliación de la avenida lnsurgenles Sur y del 

viaducto Tlalpan, etc. 

En el sector social, se fundó Ja lrurtitución Mexicana de Asistencia a la Nil!ez; se abrió al 

p6blico' el centro vacacional Omepec; se amplió Ja cobertura de los servicios de salud con la 

construcción de diversot hospitales y tmidades médicas en todo el pafs, tanto de parte del 

LS.S.S.T.E. como del LM.S.S., coo Jo cual el primero aumentó en 113.7% BU población amparada 

y el segundo en 50%. En msteria educeliva se estinwló la ensetlanza relacionada con actividades 

productivas: ee fimdaroa el Centro Nacional de Ciencias y Tecnologfa, el lnstilulo Tecnológico 

Regional de Queré!Bro y el Centro Nacional de Ciencias y Tecnologlas Marinas en Veracruz; 

además se estableció el Servicio Nacional de Adiestramiento Rápido de Mano de Obra para la 

Industria 

Diez Ordaz enfrentó el intento de Carlos A Madraza de dernocrafiw al P.R.l dur&1rte BU 

corta gestión como Presidente de BU Comité Ejecutivo Nacional (del 4 de diciembre de 1964 al 17 

de noviembre de 1965). Con su salida y el arribo al C.E.N. del P.Rl de Lauro Ortega, fue 

evidente que la linea amoritaria terminó por imponerse. 

A partir de entonces, fue claro que el proceso por el cual el pertido oficial tendió a perder 

progresivamente la capacidad de alcanzar los objetivos imnedialos de las clases populares, e 

inclusive de plantear seriamente las demandas colectivas cotidianas, habla culminado. 

Durante toda esta ~ca, el Estado utilizó una enonne cantidad de mecanismos para 

promover e impulsar la industrialización: polftica fiscal y comercial favorables; privilegios y 

exenciones de diversos tipos a industrias nuevas y necesarias; polftica selectiva de créditos, en 
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especial al ramo mrunJfaclurero; constilución de un sistema arencelruio proteccionista; aplicación 

de wia pol!lica salarial rlgida y diforenciada según ramas de actividad. La administración pública 

se constituyó entonces en la hemm1ienta más poderosa del Estado para alcanzar ese fin. 

De esta fonna, paralelo al proceso de pacificación, coolrol y wjeción de las masas 

sociales, se observa la expansión de la ell(ruclura administrativa estatal y la separación de las 

decisiones potrticas de las demandas de los grupos anteriormente movilizados: 

"La relación en las masas populares ahora se discutía en las oficinas y no en el campo de 

los hechos: la polltica de masas cobraba el oenlido de administración de masas" (17). 

Se puede afirmar que el poder potrtico, en esta etapa, logró cancelar prácticamente toda 

alternativa de una o~ión obrera y campesina eutónoma, utilizando las refom1as sociales 

para reproducir la alianza con el movimiento de masas, mantener su lealtad, generan;e consenso y, 

en ocasiones, para vencer la oposición o renuencia de algunos sectores a decisiones o programas 

gubem8!llentales (18). 

Por esto, la potrtica social se convirtió en 1n1 factor fundamental en la generación de 

legitimidad para el Estado mexicano; pero devino una politice controlada instilucionalmente y, por 

ende, lllljeta a variaciones, coyunturas, sin una continuidad clara 

Le. alianza del Estado con el movimiento obrero y campesino se mantuvo eslllhle, no 

obstante los rasgos autoritarios que adquirió, hasta finales de la décacta de los sesentas, pues el 

largo periodo de crecimiento económico pennitió la aplicación más o menos intensa de la politice 

social de masas. 
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Sin embargo, la polllica ecünómica guLem&1uental enh·e 1940 y 1970, •e orie1U6 a 

beneficiar de forma irunedieta a los capillllistas, a truvés de un sislema impositivo con una carga 

fiscal mínima y una polllica de precios y larifus bajos de los bienes y servicios que el Eslado les 

proporcionaba. De esta manera se alimentó un dHicit creciente del sector público y una crisis 

financiera de las empresas eritalales más importantes. Por otro lado, el crecinúento industrial 

dependiente, junto a su escasa capacidad de exportar y su enorme necesidad de importar, se 

tradujo 'en un déficit ·tambi6o en aumento- de la balaom de pagos. A lo anterior, se 111111lÓ la 

cootlouay creciente remisión de ganancias, regaifas e iolereses del capital extranjero invertido en 

el palo (19). 

El desarrollo económico en el mismo periodo, estuvo marcado por una cada vez més 

inequilnliva distribución de la riqueza, lo que generó profundos déficit de legitimidad, que 

pretendieron ser cubiertos con la aplicación coyuntural de la polltica de masas. 

El modelo se guió por el criterio de que loe impuestos desalientan la inversión, por lo cual 

debla renunciarse a este medio para fortalecer loe ingresos estatales, aún cuando con esto se 

provocaran presiones en el ahorro del sector. Asl, la polltica fiscal se planteó linee de promoción 

y no de recaudación (20). 

Con el desarrollo estabilizador (1958-1970), se logró controlar la inflación, a costa de un 

déficit preirupueetal prolimdo y de un delicado desequilibrio externo. Además, se estableció un 

sistema proteccionista que se suponla fortalecerla a largo plazo la productividad y diversificación 

industriales. De hecho, se impidió la exportación de manufacturas en volúmen, calidad y precios 

adecuados; se creó un mercado cautivo para fas empresas privadas que fomentó la ineficiencia, el 

desinterés por las innovaciones tecnológicas, el desaprovechamiento de la capacidad instalada y 

que además garantizó un alto nivel de utilidades, seguras y fáciles. Todo lo 111úerior impidió 
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avanzar en la sustitución de importaciones y, por ende, colaboró en el estru11gul11111iento del propio 

modelo (21). 

El Estado impulsó el crecimiento económico fundamentalmente con créditos e inversiones 

extranjeros que por lll1 tiempo fimcionaron para BUbaanar la debilidad del sector exportador y la 

escasez de ingresos públicos por la flexibilidad de la polltica impositiva. Complementariamente, 

1e recurrió a la deuda interna que dependió de la disponibilidad de ahorro privado. 

Lo anlerior supone IDI acuerdo eolre gobierno y empresarios en el cual el primero mantuvo 

su polftica fiscal intocada, y los segundos fortalecieron el ahorro privado interno. Esto, les 

permitió IDI cierto cootrol sobre el volumen del gasto público y sobre su destino (22). 

Ahora bien, si el poder Ejecutivo se refiere a toda la organización técnica y burocr4tica 

que sirve de apoyo pera el desempello y ejecución de las Jimciones del Presidente (su titular), es 

decir, la denominada adminis1ración pública centralizarla y el sector p11r11estal1ll, en todo el 

periodo de referencia se observa 1D1a dilatación y extensión de los órganos del Ejecutivo hacia 

todas las esferas de la vida social 

Gradualmente, la relación del Estado con los grupos sociales se burocrstizó y provocó tDla 

actitud más rigida del primero sobre los segundos. Según Feméndez Santillán, en esta 6poca la 

administración público devino IDI instrumento desarticulador de las demandas colectivns, al 

alomizarlas, al reducirlas a simples relaciones juridico-administrntivas y al hacer depender su 

solución de los tiempos del ''1nlmite" (23), as! como de las negociaciones cupulares entre la 

burocracia sindical y los poderes económico y polltico: 

"El ritmo y los procedimientos de las conquistas sindicales están detenninados por los 

requerimientos de los arreglos en la cúpula entre la burocracia sindical y los poderes económico y 
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polltico. En tanto el sindicali;11no oficial es una expresión del movimiento oLret'O defomlflda poi· la 

BllSencia de vida democrática, no puede extruftar que el tiempo y las vlas de acción respondan más 

a la dinámica circunstancial de los lideres que a las necesidades reales de los !rllbajadores" (24 ). 

A lo anterior, ae ll8l'"8ll el hecho de que una gran cBlllÍdad de instibJciones públicas con 

compromisos populares adquiridos, lejos de cumplir con ellos, operabnn en el seolido de 

acrecentiir la espesa estructura burocrática. En este proceso, la edminiotración pública sustituyó 

gradualmente al pmtido oficial como el cenlro de las decisiones que afeclllbnn a las masas, y como 

el órgano principal de control y dirección sobre ellas. Las instibJciones gubernamentales hicieron 

del trato polltico un lralo imnedialamenle adminitrtrativo (2S). 

El gobierno bJvo que recurrir a IDB8Dificar los resultados de la gestión pública, sobre todo 

en los ámbitos de salud, educación, seguridad y, en general, de la polltica social, parajurtificar las 

reformas sociales y el tratamiento burocrálico de las demandas colectivas. 

El dominio administrativo es la expresión más clara de la invasión de la razón técnica a 

eaferas sociales regidas por la razón politice, y en términos más concretos, de la subordinai:ión de 

la alianza de masas poarevolucionaria al proceso de industrialización a ultranza (la razón técnica 

sobre la razón polflica). 

El rfgido control sobre las masas populares y sus demWldas, se realizó por dos vlas: a 

través de la e&trucblra del partido y por medio de la administración pública. Con ello, las masas 

dejaron de ser apoyos esenciales para las politices reformistas y se transformaron en instrumentos 

de lucha electoral. 

La extensión de la corrupción fue entonces explicable: al no tener los gobernantes y los 

funcionarios cuenlrul que rendir, ya que las masas populareil es!Bbau controladas, los asuntos 
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pfiblicos fueron impregnados de intereses peNouales de los sujetos encargados de ellos, y este 

fenómeno no fue exclusivo de la administración pública, sino también del partido gobeman!c (26). 

De esta manera, el desarrollo económico en esta época, cllf!ICterizado por ser selectivo y 

excluyell!iBta, requirió de lDl rigidismo en el si8lerna polltico mexicano. 

·Eil eate esquema Bllloritario, los limites legales y pollticos dentro de los cuales se mueven 

los dirigentes sindicale11, 11on muy esb'ecbos y sin la po11ibilidad de cuestionar los prognunas 

gubernamentales. Por ello, cualquier demanda e:úrnordinaria de ll1IS agremiados, tiende a 

de11bordarlos. Además, los intentos de las masas por deliberar y determinar 11110\lllB posturas y 

formas de lucha autónomas, f®nlan contra el poder eindical instituido y lrunsforma una lucha 

reivindicativa automáticamente ea lucha politica, lo que provoca el endurecimiento de la 

burocraciasindical, en primera instancia, y del aparalo eslalal, posteriormente (27). Esto explica 

el hecho de que el estallido de movimientos sociales en este periodo, que escaparon al control de 

las centrales oficiales y rebasaron loo limites imtitucioaalea, tuvieron como respuestas una gran 

. dosis de autoritarismo polltico en las oegociacionee y culminaron casi siempre con la represión 

sobre todo el movimiento y/o el encarcelaroienlo de 6llS lideres (28). 

Ali!, los verdaderos sajelas pollticos venían a serlo las organizaciones de lllll6BS 

constitutiVllB del partido gobemBIJle (29); las clases no jugaron su papel a través de la vinculación 

de individuos aislados, sino n través de los grupos reconocidos legalmente por el Estado, y, más 

precisameote, de los circulas de dirigentes encargados de representarlos y de negociar en lo 

referente a ll1IS intereses (30). 

El vinculo de las dírigencias sindicales oficiales con el Estado, se constituyó en esencial 

en la dominación corporativa del propio Estado mexicano. Amaldo Códova lo establece asl: 
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"En wi sistema de corporativismo polltico como el mexicano resulta evidente que 

conceptos tales como sujeto polUico, cuerpo electoral, mayorías, minorías, organización, partido 

polftico y hasta el de lucha polftica, adquieren connotacione• muy diferentes a las que tienen en W1 

sistema democrático. 

El 1111jeto polltico aqul no es el ciudadano, ni siquiera el partido, sino la organización de 

masas; por lo meaos en todo aquello que se refiere a la expresión pública de la integración o la 

confonnacióo del poder. El cuerpo electoral no constituye la Dl8Difestacióo de la voluolad de los 

ciudadanos, sino un relltl)tado, puramente positivo, de la acción de las organizaciones; 6stRG a 1111 

vez, tampoco son la obra de los ciudadanos por ru condición de clase, sino ru reunión bajo un 

coD1B11do que les precede y los envuelve y que decide siempre por delegación, lo que hace de ella 

no el conjunto de los miembros sino una entidad abstracta; las asambleas de base en las 

organizaciones tienen siempre fimciooee reales muy limitadas" (31). 

El sistema polltico mexicano no es, fonnalmente, de partido único. Sin embargo, el hecho 

de que el partido oficial integre y controle a las organizaciones sociales más grandes del pals, 

hw:e que en realidad exista wi sistema de partido único. Sin organizaciones de masas, los partidos 

de oposición no son capaces de contender con el partido gobernante, lo que equivale a afirmar que 

no son verdaderos partidos (32). 

Es asl que entre 1940 y 1976, el partido oficial plentearla una oposición como simple 

extensión suya: los partidos que actúan como oposición legal quedan atrapados dentro de los 

limites institucionales restrinsidos del Estado mexicano, con una fuOl"lll mloima, pero cuya 

existencia y reproducción como tal, servfen como ioetancias formales de legitimación (P.AN., 

P.P.S. y P.AR.M.). 

La representación corporativa desplazó a la competencia de opiniones y propició la 

conversión del P.R.L en una maquinaria electoral y de asignación de posiciones. Las decisiones 
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politices no pueden por ello, ratificarse en el escenario electoral, sino que se hace necesario 

defonnar la voltm1ad popular para generar IDl consenso ficticio. 

En la medida en que esas decisiones son el producto de negociaciones cupulares con las 

dirigencias sindicales, de ellos funcionarios públicoa o del presidente miBIDo, la capacidad para 

generar consenso por al 'mi9mas es casi huhl. 1!'11 el 'caso dd hl. representación polflica, se tiene que 

apelar al.Dla serie de prácticas electorales viciadas, con el objeto de obtener votos que por la vla 

del convencimiento no se pueden conseguir. 

En este ambiente no es raro que el abstencionismo electoral sea creciente, y lo que es más 

grave, se fomente la epatla polltica y el B11Senlismo ciudadano para participar en cualquier esfera 

social. 

El electorado aparece aqul solamente como instancia de sanción y ratificación de 

decisiones tomadas en las altas esferas del gobierno y el partido. 

"ll\hó cuandó ddrante esta época hls elécciónes no fuernn arena de compelencia 

interpartidaria, su relevancia polftica y su capitel legitimador se cifraba en el significado que les 

alribu!a la propia dlite polftica Dicho de otra manera, en las elecciones se dirim!an controversias 

dentro de la familia revolucionaria y se confirmaba el movimiento y circulación del personal 

polftico" (33). 

Se puede afumar que en este periodo, la legitimidad del gobierno y del Estado no 

provienen fundamemelmente del sufragio o de la legalidad electoral, lo cual provocó tma 

subvaloración tanto ciudadana como gubernamental de los procesos electorales. Según Jaime 

Sánchez Susarrey: 
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"Las pri11ci¡1ales fuentes de legitimidrul füeron olrrul: una de orden hi•tóricó·ti'&.licior1al qu;, 

tenla que ver con un hecho histórico fündacional: la Revolución Mexicwia que··de acuerdo con 

esta representación .. se manten{a en el poder mediante los diferentes gobiernos revolucionarios; 

otra de orden nacional: el monopartidil!lllo y el presidenciali81llo como las encarnaciones de los 

intereses &Uperiom de la nación; y finalmente, Ullll lercera de nsturaleza más bien prl181Jlá!ica: el 

sistema polftico ganmtil'.6 por d6cadas la pez social y IDl ribno de crecimiento económico nada 

desdeaable. De alll que fenómenos como la corrupción o las in-egularidadea electorales no 

etrajenm la atención de la ciudadan{a y que, en todo c11.110, fueran considerados como males 

menores llllle los beneficio& que reportaba el sistemapolltico" (34). 

El hecho de que la polftica de bienestar social se convirtiera en llllll de las principales 

fuentes de legitimidad del Estado mexicano es explicable por BU conformación histórica: BU origen 

revolucionario le da IDl carácter popular. Sin embBf8o, también tiene un compromiso ineludible 

con el desarrollo capitalista del pals. Para Basatlez: 

"Ea estos términos, la contrrulicción viene a explicar la simultánea presencia de dos 

aspectos estructurales en confliclo: un sistema polltico de masas y unaeconomla capitalista" (35). 

La relación del Estado con las masas es simu!láneemente de elianza y apoyo, como de 

control y manipulación. Lo primero requiere de movilidad y beneficioa sociales; lo segundo, de 

corporativismo y autoritarismo. 

El Estado mexicano pudo mantener relativamente alto el apoyo y la lealtad de las l!Ulllas en 

taolo la administración pública logró materializar, aún parcialmente, las aspiraciones de las 

propias lll9.Gas. En este sentido según Basa11ez: 
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" La estabilidad del sistema polftico mexicano se explica pues en témtinos de su capacidad 

de proveer a las masas con movilidad y beneficios sociales, mediante una hábil adminislración en 

materia educativa, agraria, laboral y electoral" (36). 

El delicado equilibrio logrado entre populiB!llo y capitaliB1110 se perdió gradualmente a 

partir de 1940, pues progresivamente se impulsó con prioridad el desB1T01lo capitalista. La 

pol!tica de masas perdió dinamismo y se tuvo que subordinar al desarrollo económico. Este, 

generó IDlR amplia clase media que no encontró formas de expresión y participación, frente a un 

Estado cuyos canales esenciales (las orgaoizacionea de masas integradas al P.R.L) se 

caracterizaban ya por su burocralismo y eutoritariB!llo. 

Mientras tanto, la administración p6blica se concentraba en la promoción del desarrollo 

capitalista, relegando la polltica de bienestar social a segundo término y utilizándola en 

situaciones de exacerbación de los conflictos sociales. 

A fines de los sesenta, el Estado se vió sometido a divenias presiones, entre las que 

sobresalen las generadas por la economfa para mantener su crecimiento, y las sociopolfticas para 

abrir espacios de expresión y participación a los nuevos actores y movimientos sociales. En 

palabras de Basat!ez: 

"La división de la crM en 1947, los movimientos de los ferrocarrileros y maestros en 

19S8, el movimiento intelectual (movimiento de liberación nacional) de 1961, la formación de la 

federación independiente de campesinos ·la CCI- en 1963, el movimiento médico de 1964 y, 

finalmente, el movimiento estudiantil de 1968 no es otra cosa que la coronación de una tendencia 

que empezó a generarse en los at!os cuarenta" (37). 
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Tal•• hocho•. marcaban lo• !Imito; d,;I .i•quemll rui10111iil'Ío tiübl'é li<il m•sr.. populruilQ, y 

evidenciaban una crisis en el ámbito de las representnciones y de la motivación. El Estado no 

logró salisfacer plenamente las expeclalivas incremmtadas dr Ja sociedad (que el mismo 

desarrollo económico produjo); ni concrelm', en los tiempos que exigfa la colectividad, los valores 

constitutiva• de la idea de mundo de vida 

Ei propio crecimienlo económico generó i.ma amplia clase que se convirtió en WUl gran 

fuente de demandas sociales y politices pera el Estado. Merbén Laborde lo percibe as{: 

''Producto histórico de los éxitos y limitaciones del crecimiento económico acumulado, a 

partir de Jos 6ltimos a1!os de la d6cada de Jos sesentas y durante toda la siguiente se hizo cada vez 

más presente el proceso de diversificación polltica que vivla Ja sociedad mexicana. El surgimiento 

de nuevas actitudes polfticas entre los sectores medios y entre continsentes importantes de los 

trabajadores y campesinos cuestionaba, wite Jos estrechos márgenes de las representaciones 

establecidas, al sistema polltico y al propio Estado" (38). 

Al finalizar la década de Jos sesenta, era evidente la incapacidad estatal para sostener un 

proyecto de desB1Tol10 capitalista basado en Ja sobreexplotnción de obreros y campesinos y de la 

ciudad sobre el campo. El sistema económico provocó tensiones y conflictos en el sistema 

polftico, que se expresaron en una gran pérdida de control sobre las masas populares y de 

legitimidad estatnl; en el creciente abstencionismo; en Ja disminución de los sufragios en favor del 

P.RI. y en el estancamiento de Jos de por sf bajos votos en favor de Jos partidos de oposición 

(exceptuando al P.AN.). El abstencionismo, en todo caso, evidenció la carencia de opciones 

poUticas reales para el electorado. 

I.os rwevos movimientos y actores sociales tuvieron que enfrentar la rigidez y los 

reducidos espacios del aparnlo estatal; el pluralismo social que se creó (siempre amenazado por el 
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Blltorilarismo y IH represión) tendía a rebasar los canales institucionales, ante la debilidad 

orgánica de los partidos e instituciones politices para canali= las demru1das y el descontento 

sociales (39). 

Al comenzar la década de los seseate, México era un pals profundamente tnmsfomuido por 

el desarrollo econ6mico de lea tres décadas anterioreu. El pr0-0eso de indwrtrializru:ión pennitió el 

predominio urbano aobre lo rural; el desB1Tollo de ampliea capBB de sectores medios emergentes; 

tma poblaci6n joven proclive a actitudes contestalariu, ávida de participación y un sector obrero 

que tendió a inclinllnle por la diversificación de sus organizaciones. En ralea circururtancias, 

empe2!11'on a estructurarse DUeVBS fol'DIBB de participación, movimientos socisles inéditos, nuevos 

actores sociales y graves tensiones electorales (40). 

En este mii:mo proceso se fortaleció enormemente el empresariado, en tma dinámica que 

eptml6 hacia el eetrechamiento creciente de los vlnculos del Estado con el sector privado, en 

detrimento de los lazos con las masas populares, y en una debilidad y desprotección del mismo 

Estado frente a las multiplicadas exigencias empresariales (41). 

En este complejo contexto, el gobierno de Luis Ecbeverla Alvarez intentarla rescalllr la 

legitimidad y la credibilidad perdidas, sobre todo a partir de 1968, in¡;!rumentando una nueva 

polftica económica (que pennitiera reactivar el crecimiento) y retomando la polllica de masas. 

De esta ll18llern, las politices de "Apertura Democrática" y de "Desarrollo Compartido'', 

guiartan la acción gubernamental echeverrista 

La nueva politica de desarrollo se orientó a lograr dos objetivos fimdamentalee: 

1) diven;üicar la exportación de productos industriales, impulsando el desarrollo del sector de 

bienes de capital y eleV'lllldo la productividad a través de la modemizadón de los sectores 
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agrlcola e iudui;b1al, y 2) expandir y roLlliit.;c<r lae actividad,;• del E.iilllo, revi••ndo la polllica 

económica, en especial la fiscal, realizando w1a reforma administrutiva que diera lllla mayor 

racionalidad y eficiencia a la acción eslalal, y redefiniendo las relaciones entre el poder polflico y 

el empreseriado (42). 

El Elltado impulsó entonces lll!a nueva fase de intervención en la economfa, sobre todo en 

aectores e8lratégicos, como el siderúrsico y el minero. Revisó y elevó precios y tarifas de los 

productos y servicio& de algunas de las em¡nsas p6blicas (Pemex, C.F.E., Ferronales). Buscó 

modernizar el sector agropecuario y forestal. Mexicanizó ciertas empresas elánmjeras (v.g. 

CB11811ea, Procesa.doro de Productos Alimenticios Heinz Intemational, INDETEL). Asumió el 

control de empresas privadas en bwicarrota (Ingenio San Cristóbal, Banco Inlernaoional, Somex) 

(43). 

En lo pol!tico, el Estado aumentó el gasto social para recuperar consenso y bases sociales 

y reconstruir la legitimidad estatal. 

Con tales objetivos se creó el INFONA VIT y FONACOT, se expandieron los servicios de 

salud y seguridad social -·lM.S.S. e LS.S.S.T.E.·· a an1plias cepas de trabajadores rurales, se 

ampliaron loa servicios educativos--incremento en la matricula de estudiantes y en los libros de 

texto gratuitos··, se aumentó el presupuesto y las funciones de la CONASUPO, se creó la empresa 

Productos Pesqueros Mexicanos, se estrechó la vigilancia para el exacto cumplimiento del reparto 

de utilidades, etc. (44). 

Paralelamente, el gobierno de Ecbevenia pretendió ampliar la democrncia formal a través 

de una nueva legislación electoral. 
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Es evidente que Echeverrla buscó recuperar consenso y legitimidad por medio de Ja 

mnpliación de la polltica de bienestar social y de Ja modificación del ordenamiento jurídico que 

regula los procesos electorales. 

La polltica echevenista intentó, además, reducir el poder del capital extranjero; ampliar el 

nacional en los sectores estrelégicos; limitar la asociación de ambos; awmir el control de 

empresas· en quiebra o deficitarias, liberando así el capital privado alll invertido; abrir nuevas 

aireas de rentabilidad particular y orientar la inversión a través de la polltica bancaria y crediticia 

(fomento a la pelroqulmica, industria metal· mecánica y 81Jlromotriz), mantener la rentabilidad 

privada con una polltica de precioa bajoa de insumos industrialea producidos por las empresas 

públicas; impulsar a las empresas dependientes de las ventBs al sector público; fortalecer a las 

instituciones estatales que desempellao un importante papel legitimador (atención médica, 

seguridad social, educación, vivienda, CODBllDlO y alimentación populares), resca!aodo el 

reformismo sindical y el populismo como medidas generadoras de consenso social (45). 

La adminie1ración pública y su acción, se constituyeron en la base malerial d~ la ideo logia 

del "naciooalismo revolucionario" echeverrista, y ello a partir de nacionalizaciones y 

estatizaciones de importantes empresas privadas. 

En los hechos, Echeverrla intentó renovar el pacto social con las masas populares para 

fortalecer la posición del Estado como rector de Ja economla y para alcBDZBr 1U1a msyor autonomía 

estatal frente al gran capital nacional y exlranjero. 

El Estado en este periodo retoma y profundiza sus compromisos sociales con las masas, sin 

olvidar los establecidos con el desarrollo capitalista Empero, la relación populismo·capitalismo 

adquiere una nueva lógica 
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Eillrtl 1940 y 1970, tll mci111ie11to tlco11órnico p!'l!lllile fu1a11ciar un.& polltica •odal mfnima, 

pero au misma dinámica requiere la absorción cons1ante de capital público y privado para 

mantenerla. Por ello, la polffica de masas cardenista, ins1rumentada timdamentalmente para 

coosolidar el poder polltico y lograr la e8labilidad social, fue gradualmente abandonada después 

de 1940. 

Piira 1970-1976, el capitali11t110 mexicano entró en criaia, ante lo cual, el aistema 

económico requerta de importantes flujos de inveni6n que, sin embargo y desde la óptica 

empresarial, eran desviados hacia el gasto público de bienestar social, es decir, hacia la ioveraióo 

improductiva y estéril. 

Loa poderosos grupos em¡rresBriiúes se Rintieran afectados por el "radicalismo" de 

Ecbeverrla, y comenzaran a organizar un bloque pura contener primero, e influir después, en las 

decisiones gubernamentales. L6pez Villafat!e apunta: 

''Frente a la poli ti ca de gobierno de Ecbeverrla de fortalecer al Estado y mnpliar su margen 

de acción, el<tendiendo sus bases sociales, la respuesta de los empresarios y de la burguesía 

egrnria fue la de creer nuevas formas de organizru:ión fuera de la tutela estaJal, tralru!do de 

consolider un frente comú1t En 1975 es constituido el Consejo Coordinador F.mpresarial por seis 

organismos 'cúpula' que cubren todas las actividades empresariales de la industria, el comercio, la 

banca, la "8'ÍCUl!ura y la gnna1kría. Solo queda fuera del e.e.E. la eanaciotra que agrupa a la 

pequen a y mediana indumria. En ese mismo ano se funda la Unión Nacional Agrícola que trata de 

earupar al conjunto de empresarios 118"Ícolas como reacción a la pol!tica iwaria seguida por 

Echeverrla, en especial en los úl!imos dos ellos de su gobiemo"(46). 

Con las po!Uicas de "apertura. democrática", "desarrollo compartido" y la refonna 

administrativa, Luis Echeverrla no se proponla solemenle recuperar el equilibrio y el consenso 
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sociales, deteriorados profundamente a miz de la represión contra los estudiantes en 1968; 

además, buscarla replantear el pacto con las masas populares a fin de llevar al Eslado a su 

fortalecimiento y a llllll nueva fase de desarrollo bWJada limdamentalmente en la capacidad rectora 

del oparalo elltnlal en el ámbito económico. 

Durunte su mandato, se toleran y basta se impulsan llllevos movimientos gremiales 

IWl6nomos, que escapan al control de las grandes centrales oficiales. 

La i~cia obrera y campesina pronto encontrarla fuertes resistencias en!ro los ya 

consolidados lideraz,gos oficiales sindicales, acostumbrados a la negociación directa con los altos 

fimcionarios del gobierno, incluido el Presidente de la República. 

El control outoritario sobre laa bases gremiales, reducla a éstas a 1Dl recurso de última 

instancia de los lideres para presionar por sus intereses y, de manera seC1D1daria, pera slllisfru:er 

(aa demandas de sus afiliados. 

Echevenia tuvo que enfrenlar entonces una oposición velada de las organi:zaciones 

oficiales más importantes, y una abierta de los grandes grupos empresariales mexicanos y 

extranjeros. Ello obligó a dar marcha atrás n su polltica de acercamiento con los grupos sindicales 

independientes y a apoyarse en las e.tructuras partidistas establecidas para impulsar su proyecto 

poUtico y económico. 

En este sentido, junto al nuevo impulso de la pol!tica social echeverrista, se reorsanizó la 

relación politica con las grsndes centrales, las que hablan perdido terreno frente a laa 

orsmñzaciones independientes, a fin de reaglutinar el movimiento de masas. Surge as( el Pacto de 

Ocampo y la Comisión Tripartita Agraria (C.C.l, C.N.C., U.0.0.C.M., Congreso Agrarista 
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Mexicono ), y se a¡)oya ffiOmlemente al ConSl'<so del Trabajo, para rescr.dar la b¡¡¡¡e de apoyo 

social tnulicional (47). 

Según Fernández Santillén, en esta época la administración pública di61aba de ser un 

cuerpo lllÍtario que respondiera ol mismo ritmo e inten.eidad de las demandas sociales en todas sus 

instancias. Los desequilibrios exi81enles se reflejaban en los desajwrtes de las instituciones 

gubernamentales. Por ello, se buacó unificar los eistemas de administración adjetiva creBOdo las 

Comisiones Internas de Admini!!lrnción, las Unidade• de Organización y Métodos, y las Unidades 

de Programación en todas las dependencias del Ejecutivo Federal, con el fin de ordenar y reaolver 

las disparidadee adminilllrlllivas tanto internas de coda uoa de ellas, como externas, en su relación 

con las otras inotituciones (48). 

Para orientar la refonna administrativa, se creó la Dirección Generol de Estudios 

Administrativos el 1° de febrero do 1971, que swrtituYó a la Comisión de Administración Pública y 

quedó igualmente integrada a la Secretarla de la Presidencia 

Empero, lo• eRfuerros por dotar a la administración pública de lUla mayor organicidad 

resultaron inconvenientes pues no presentaron Wla sólida infraestructura institucional, ni 

garantizaron la continuidad de las acciones por tener un carácter intennitente y estar sujetas al 

"estilo personal de gobernar'' de Luis &heverrla, "( ... )de tal suerte que la definición de politices 

y su consecuente implenlación, queden sujetas a la conveniencia y disposición de las institnciones 

participantes, y no a una real y efectiva conduela integro] que parte de la unidad" (49) 

Muchos de los esfuerios de Echeverrla para impulsar la polltica populista, se tradujeron 

en el crecimiento de la ya enorme y pesada maquinaria administrativa estalal, lo que in1pidió 

solisfacer con celeridad, oportunidad y eficiencia loe reclamos sociales. A esto se suma el hecho 
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de qu• la economfa mexicw1a moetró signos graves de estancamiento, Bllf como la 118lldización del 

en&.nllllni•nto entre el gobierno y los empresarios. 

JA adJbiñilittacióó púbfüa tem1iñ6'por refMjlir lil. coronación de una tendencia iniciada 

después de Lázaro Cérdenas. En efecto.no pudo disminuir las presiones legitimatorillll del Estado 

mexicano, en la medida que dió prioridad al desarrollo económico, a pesar de profundizar lllll 

diferenciWi sociales, por sobre la procuración de un mayor bienestar social. 

Asf, se evidencieba el alejamiento real del Estado respecto al proyecto de mundo de vida 

plllllmado en la Corurtitución y la disminución del cooseDBo y la confienze. de la población respecto 

a lllll vfllll pare. alcenze.rlo, lo que en todo CllllO significeba descontento provocado por la 

ineficiencia el!IBlal para cumplir las Bllpiraciones materiales e ideales de la mayorfa de la 

sociedad. 

En lo inmediato, la creencia de que el Estado mexicano ee alejeba de loe principios de 

justicia social ee mintió en el émbito de lllll preetacionee y el beneficio sociales. La legitimidad 

de las instituciones se vió as( deteriorada en ciare. referencia a sus resultados prácticos. 

Loe medios administrativos públicos no lograron concretar, en la medida requerida, los 

valoree normativos constitutivos del proyecto vital social, de tal manera que ee generó una 

disminución en el nivel de lealtad de lllll ffillllBB hacia el Estado. 

Este déficit de legitimidad se profundizó en la medida en que el Estado mexicano quedó 

alrtlpado entre una creciente necesidad de reproducir el sistema económico dominante y su 

racionalidad iustrumental, y la necesidad de eatiafiicer los intereses socialmente univerealizables. 

Por ello, la acción adminietmliva buscó desconectarGe lo más posible de contenidos axiológicos 

colectivos, y en eea medida quedó sujeta a un proceso creciente de racionalización formal, 
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dejando paulatinamente de lado la acción guiada por la racionalidad maltrial valonúiva, a pesar 

de que en la propia Constitución se ampliaba el programa de refonnas sociales y se asregaben 

nuevas inulgtnes al proyecto de llllllldo de vida revolucionario, sobre todo en materia de bienestar 

1ocial. 

Alf, por reforma publicada el 13 de diciembre de 1934 ea el D.O.F., la edncación adquirió 

el caT6cw de socialiuta, y le basarla en ol desarrollo de un concepto racional y exacto del 

univeno y de la vida social. El Estado impartirla la educación primaria, secundaria y nonnal, y 

autoriz:erla a íntituciones privadas a hacerlo, 1iempre y cunndo fuera laica, sin vinculas con 

doctrinas religioaas y aiguiendo los plane&, programas y m61odos establecidos por el Estado. Se 

estableció la obligsloriedad de la educación primaria y la obligación del Estndo de impartirla 

gratitutamente. 

Por refonnadel 30 de diciembre de 1946, laedueación dejó de ser socialista y se planteó 

que la educación que impartiera el Estado, buscarla desarrollar todas las lilcullades del ser 

humano, fomentando el amor a la patria y la conciencia de la solidaridad internacional, en la 

independencia y en la justicia; •e reafirmó su carácter laico y el objetivo de luchar contra la 

ignol'lll!cia, las servidumbres, fimatismos y prejuicios. Los criterios que la orieotnrfan serian los 

de la democracia, entendida no sólo como forma de gobierno o eslructurajurldica, sino como un 

aistema de vida fundado en el consiente mejol'lllllÍento económico, social y cultural del pueblo. 

Debería contribuir a la mejor convivencia iocial, robrurteciendo el apmio a la dignidad 

humana, a la integridad de la :flmúlia, la convicción del interés general, y de los ideales de 

fraternidad e igualdad. Se confirmó la a!n'buoióo del Estado de autorizar a particulares la 

impartíción de educación primaria, secundaria y nonnal y la imposibilidad de que les e.sociaeiones 

l'llligíosas la impartí= en esos niveles o la destinada a obreros y campesinos. Se ratificó la 
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obligaloriedad de la educación primaria y el Estado adquirió la obligación de que toda la 

educación que impartiera serla gratuita 

En el articulo 4°, por refonna del 31 de diciembre de 1974, el hombre y la mujer 

adquirieron igualdadjurldica; la ley protegerla la orgsnizaeión y desarrollo de la fumilia y dejó a 

la libre elección de la persona, de manera resp00iable e informada, sobre el número y 

espaciamiento de sus hijos. 

Por reforma publicada en el D.O.F. el 23 de febrero de 1965 al articulo 18, el sistema 

penal federal y esta!al, se basarla en el trabajo, la capacidad para el mismo y la educación como 

medios para la readaptación social del delincuente. AdeméB, se estableció la obligación de los 

gobiernos federal y estatales de crear iostitucionea especiales pare el lralamiento de menores 

infractores. 

Por refonna publicada el 6 de diciembre de 1937 al articulo 27, loa núcleos de población 

comunales, adquirieron la capaddad para diafiutar en común tierras, bosques y aguas que les 

perteoecieren, o que se les hubieren restituido o restituyeren. Por reforma del 9 de noviembre de 

1940, la Nación adquirió derechos plenos e inalienables sobre el 11Ubsuelo, petróleo e 

hidrocarburos. Por refonna del 12 de febrero de 1947, los núcleos de población que carecieran 

de ejidos adquirieron el derecho de que el gobierno federal expropiara por su cuenta la extención 

de terreno que se considerase necesaria para satisfru:er sus necesidades. Por reforma del 29 de 

diciembre de 1960, la Nación adquirió el derecho de generar, conducir, transfonnar, distribtúr )' 

abastecer la energla eléctrica que tuviera por objeto la prestación del servicio público. 

Por reforma del 8 de octubre de 1974, la Nación adquirió los derechos sobre los 

combustibles nucleares y ll1l uso para fines pacificas. Por reforma del 6 de febrero de 1976, la 

Nación lendrla que promover el desarrollo eqtúlibrado del pale y el mejoramiento de las 
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condiciones de vida nu·al y urbana, coexii1tiendo llftnclnicililiente lilil fomillil de pt•opiediül ejidal, 

comunal y pequefta propiedad. 

Por refonna del articulo 34 publicada en el D.O.F. del 17 de octubre de 1953, la mujer 

adquirió la ciudadanla mexicana y el derecho a votar y ser votada el elecciones populares. 

Por reforma del ertlculo 54 del 22 de junio de 1963, se crearon los diputados de partido y 

por reforma del 14 de febrero de 1972, •e modificaron las reglas de su elección. 

El 22 de enero de 1927, se publicó llDll reforma al articulo 83 por la cual ae penniUa la 

reelección presidencial; IÍn embargo, uoa nueva reforma del 24 de enero de 1928, reafirmó el 

principio histórico de la no reelección. 

Por reforma del articulo ll5 del 29 de abril de 1933, los Municipios adquirieron plena 

personalidad jurídica, y por reforma del 12 de febrero de 1947, las mujeres adquirieron el derecho 

de votar y ser votadas en elecciones municipales. 

Por lo que respecta al articulo 123, por reforma publicada el 6 de septiembre de 1929, la 

expedición de la Ley del Seguro Social se consideró de utilidad pública y ella contendrla la 

oonnatividad para los seguros de invalidez, de vide, de cesación involunlllria del trabajo, de 

enfermedades y accidentes. Por reforma del 5 de diciembre de 1960, este articulo se dividió en 

dos apartados, A y B; el primero regularla las relaciones de obreros, jornaleros, empleados 

domésticos y artesanos con 1111B palronos; el segundo regularla las relaciones de los trabajadores 

públicos con sus respectivas instituciones laborales. Para los empleados públicos se 

establecieron las jornadas máximas; vacaciones; el derecho de escalafOn; la obligación del Estado 

de organizar escuelas de administración pública para capacitar a su personal; el derecho de 

reinstalación e indemnización; la asociación sindical, la huelga y la seguridad social. 
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Porrefonna del 21 de noviembre de 1962 al ntlsmo articulo, se eiltableció que los salarios 

mlnimos deberlen ser suficientes para satisfacer las necesidades oonnale• de unjefr de familia, en 

el orden llllllerial, social y cul!IU'al y para proveer las educación obligatoria de lo• hijos. Además, 

se precisó el derecho de los lrabajadores al reparto de utilidades, aclarando que ello no implicaba 

tener lafa.cultad de intervenir en la dirección o adminis11'11ción de las empresas. 

Por refonna del 14 de febrero de 1972, se consideró de utilidad social la creación de un 

orgeniamo lripartita ( gobierno·trabajadores·patrooes ) administrarla los recunios de un fondo 

nacional de la vivienda Por refonna del 10 de noviembre del miamo atlo, se estableció la 

obligación del Estado de crear un sistema de firumciamiento para otorgar créditos baratos y 

suficiente a a loa lrabajadores para adquirir vivienda, construirla, repararla o mejorarla. 

Por refonna del 31 de diciembre de 1974, los servicios de guardetias se incluyeron en la 

Ley del Seguro Social. Fn el caso de las bolsas de trabajo, se dió preferencia a quien fuera la 

6nica fuente de ingresos en su finnilia, lo mismo que para empleados p6blicoe respecto al derecho 

de eecalafón. Para las madres empleadns públicas, se les otorgó el derecho a asistencia médica y 

obstétrica, a medicinas, ayuda para lactancia y al servicio de guardetias infantiles. 

De esta manera, las funciones sociales del Estado mexicano y las imégenes del mw1do de 

vida se fueron ampliando; los factores del bienestar social enriquecieron un conceplo, si bien 

incomplelo por su canlcter histórico, de "vida feliz". La dilatación que se operó con eete proceso 

de las estructuras normolivas, hacia cada vez més necesario el vincularlas con las decisiones 

politices para disminuir las tensiones legitimalorias asl acenluadas. 

Sin embargo, prácticamente todos los gobiernos después de Cárdenas, sólo 

coyunturnlmente extendieron la politice social y, en algunos casos, reclllTieron a abrir espacios ( 

limitados por las propias estructuras de dominación estatales) de la democracia politice formal. 
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El Estado mexicw10, al no poder cu~rir J!!.j .;x¡i<ctruivo;; ¡;g;·egndllii qu.; i;Urglúll d~I co1tlwito ilocial, 

snufunlmm!e trasladó lns presiones hacia los grupos marginndos; o las transfom1ó en pugnas por 

expandir los canales de participación polllica de los ciudadanos, que cada vez se hicieron más 

agudas. 

No es graluito el wrgimiento de la guerrilla en el sexenio del Luis Echeverr!e; ni el 

vurgimiento del COPLAMAR para lllender zonas y grupos margioadoe, y mucho meooe la intención 

de López Portillo de hacer tma reforma pol!tica que sentara las bases de un incipiente sistema de 

partidos en México. 

No es raro tmnpoco, que la tendencia de la lealtad y el consenso de las mesas a disminuir, 

se remarcara, lo cual se refleja en el incremento de la apatla polltica (manifestada en IDI creciente 

abstencioniemo) y en el crecimiento de votos en favor de la oposición, principalmente el PAN, 

pero cuya actividad estaba restringida por los estrechos márgenes institucionales del sistema 

pol!tico. 

Si el gasto p6blico es Wl importante factor que tiene el Estado para impulsar la pol!tica 

social y, con ello, concretar ciertos aspectos del proyecto vital social, sobre todo en lo referente al 

rubro de bienestar colectivo, para ejemplificar el comp-0rtamiento del gasto en eee sector, 

podemos obsetVBI' las siguientes fablas: 
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Destino de lo lnvtrd6n Pública Federal 19JS-1976 
(Estructura Porcentual). 

Afta Totnl Fomento Fomento Comllllic. y Benef A<lmou. y Comer.y 
J\aropec. Jndus. Trnnsp. Soc. Defon•a Turismo 

19lS 100 22.0 o 67.8 10.2 o 
1936 100 19.0 o 72.6 8.4 o o 
1937 100 17.7 o 72.9 9.4 o o 
1938 100 18.2 1.S 70.2 10.1 o o 
1939 100 16.7 11.6 61.8 9.S 0.4 o 
1940 100 IS.S 20.7 su 10.0 1.4 o 
1941 100 17.S 8.3 56.1 16.0 2.1 o 
1942 100 14.0 8.2 64,7 11.6 l.S o 
1943 100 15.1 6.3 68.1 9.0 l.S o 
1944 100 18.9 9.6 S9.0 10.8 1.7 o 
1945 100 17.2 lS.6 S4.2 10.7 2.3 o 
1946 100 19.4 IS.3 SZ.7 10.6 2.0 o 
1947 100 19.9 12.8 51.S 13.8 2.0 o 
1948 100 20.8 18.1 44.3 15.7 1.1 o 
1949 100 23.4 24.1 38.8 12.1 1.6 o 
19SO 100 19.3 29.8 40.4 9.6 0.9 o 
1951 100 20.S 2S.8 40.8 12.2 0.7 o 
19S2 100 17.1 21.2 42.1 18.3 1.3 o 
1953 100 18.4 26.8 41.6 8.4 4.8 o 
1954 100 lS.I 33.0 35.2 9.3 7.4: o 
1955 100 13.8 39.6 32.1 13.S 1.0:;' ·O 
1956 100 lS.2 31.6 33.8 18.7 0.7 • .. o 
1957 100 12.3 33.8 32.9 18.8 2.2' o 
19S8 100 11.3 38.4 33.8 14.1 2.4 .. o 
1959 100 13.2 3S.4 36.4 13.2 1.s: ... o 
1960 100 6.1 37.4 29.7 22.S 2.3 o 
1961 100 9.2 47.3 24.1 16.9 2:s . o 
1962 100 7.9 42.6 25.0 21.0 3.S o 
1963 100 10.3 3S.O 22.7 28.8 3.2· o 
1964 100 13.6 31.2 20.3 31.9 3.0 o 
196S 100 6.6 44.3 26.1 18.S 2.S o 
1966 100 8.2 49.9 18.8 22.1 1.0 o 
1967 100 11.4 40.S 23.3 22.6 2.2 o 
1968 100 10.6 37.S 2'-4 26.6 1.9 o 
1969 100 11.0 36.4 22.2 28.0 2.4 o 
1970 100 13.4 38.0 18.9 28.1 1.6 o 
1971 100 14.6 41.6 20.S 21.7 1.4 0.2 
1972 100 14.8 34.S 23.6 23.1 3.S o.s 
1973 100 14.1 32.S 2S.4 2S.8 1.7 o.s 
1974 100 16.9 36.0 24.0 20.8 1.7 0.6 
197S 100 18.1 41.S 20.7 16.S 2.1 1.1 
1976 100 13.9 46.0 19.2 14.S 4.2 2.2 
Cuadro elaborado por el autor, coo base en datos de: INEGl ESTADISTICAS IilSTORICAS DE 
MEXICO. M~xico, INEGI·INAH·SPP, 1986, Tomo Il, p. 605·606. 
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Destino d< 1" lnvmión Pública Federal por Sexenios 193S..19i6 

(Estructura Porceolual). 

Allo Total Fomento Fomento Comunic. y Benef. Admon. y Comercio y 

Agi'op. lndus. Tmisp. Social Defensa Twismo 

1935 

1940 100 17.7 7.4 64.9 9.6 0.4 o 

1941 

1946 100 17.4 11.6 58.1 11.0 1.9 o 

1947 

1952 100 19.9 23.1 42.1 13.7 1.2 o 

1953 

1958 100 13.9 34.5 34.4 14.4 2.8 o 

1959 

1964 100 10.6 37.5 24.9 24.2 2.8 o 

1965 

1970 100 ll.O 40.J 21.8 25.2 1.9 o 

1971 

1976 100 IS.6 40.l 21.7 18.8 2.7 1.1 

Cuadro Elaborado por el autor con base en datos de: INEGI op. ci1. p. 605-606. 
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Gastu l'lil11irn MI (:ohkn111 ~kxkano (193!1-1976) 

l1l'osu1•u1-.111 1:;c1·rido ...., '~ s,'<lor d" Educación 

Allo Presupuesto E:ierci<lo Presupuesto en Educ-acion Por ciento 
1935 ,;01.000 .n.9s1 12.(o 
ln6 406,000 51,451 lZ.7 
1937 479,000 GS,946 13.3 
1938 S04,000 64,471 12.8 
1939 571,000 67.037 10.6 
1940 632,000 75,308 ll.9 1941 682,000 76,7l3 11.2 1942 837,000 SS,662 10.2 
1943 l,O?C,000 94,416 s.s 1944 1,453,000 129.720 S.9 
174S l,573,000 170,035 10.8 
1946 l,771,000 199.066 11.2 
1947 2,143,000 215,986 10.1 
1948 2,773,000 236,721 8.5 
1949 3,741,000 262,105 7.5 
1950 3,463,000 ~13,994 9.0 
1951 4,670,000 366,178 7.8 
19S2 6,464,000 459,04S 7.1 
n53 5,490,000 S07,840 9.2 
19S• 7,917,000 691.S44 8.7 
1955 8,883,000 731,1$2 S.2 
l9S6 10,270,000 900,982 8.8 
1957 l l.303,000 l,035,367 9.1 
1958 13,288,000 1,272,~20 9.6 
1959 l4,lS8,000 1,S06,259 10.6 
1960 20,150,000 l,958,759 9.7 
19ól 30,362.000 2,196,055 7.2 
1962 20,219,000 2,512,GJZ 12.4 
1963 20,295,000 Z,676,742 14.2 
1%4 28,2$6,000 3,728,209 13.2 
1$65 64,020,000 4.074,699 6.4 
19% 6(,,05J,OOO 4,6n,wi 7.1 
1967 79.452,000 5,260,$Zl ó.6 
19ó8 s3.•n,ooo S,Sl9.284 7,0 
196? 9S,OOl,000 1.on,35G 7.2 
1970 109,261,000 7,617,1:?9 i.t 
1971 121,360,000 S,445,J46 7.S 
1972 148,60(.,000 ll,760,363 7.9 
IS7J 204,053,000 lS,\3?,707 7.4 
1974 27~.53$,000 20;194,677 1.S 
1S7S 400,72MOO 31,115.401 7.7 
1976 520,193,000 37,(~9.000 7.l 

Elaborado con has~ en: INEGI. op. ciL Tomo I. p. 88 y Tomo Il, p. 628. 
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A•I, dó Q(;Ucrdo a llli< l!J;l&il flfiloriofi:ii, püd<iiiüil oboófvitl' el con¡¡;ottwiiier1tü de la 

inversión pública federal entre 1935 y 1976, y el gradual predominio de la destinada al fomento 

industrial, pues de no representar nada en 1935, 1936 y 1937, pasó del l.5% en 1938 al 11.6% en 

1939 y al 20.7% en 1940. A partir de 1954 representa más de la tercera parte de la invernión 

püblice, llegando a su méximo en el ello de 1966, cuando absorbió el 49.9% de la inversión total. 

Mientras, loe aectores de fomento Jl8l'Opecuario y de comunicaciones y transportes velan 

disminuida su participación. El primero alcanzó w punto máximo en 1935 con un 22% y su mlnimo 

en 1962 con uólo el 7.9%, y a partir de.1952 no logró rebasar los veinte puntos porcentuales. El 

1egundo alcanzó su máximo en el periodo en 1937, cuando absorbió el 72.9% de la inveniión 

federal y a partir de entonces, con altibajos, vió grad.talmente diemimúda BU participacicln, hasta 

representar el 19.2% en 1976. 

La inversión orientada al beneficio social es la más irregular en BU comportsmiento, con 

asce!lBos y descensos frecuentes, en algunos casos drásticos, sobre todo en ellos marcruloe por 

coyunturas pollticas, sociales y económicas complejas. Allt, por ejemplo, del 12.2% en 1951, pasó 

a 18.3% en 1952, ello de elecciones presidenciales y en el que afloró la última gran división en la 

claBe polt!ica gobernante en el periodo, con el surgimiento de una &acción descontenta por el 

abandono del refotmimno cardenista ··eocaber.ada por Miguel Henriquez Guzmán.·· para 

posterionnente desplomarse, una vez desarticulado el movimiento henriquista y pasadas IW! 

conflictivas elecciones, al 8.4% en 1953. En 1959 representó el 13.2% y saltó basta el 22.5% en 

1960, ello en que se reprimieron los movimientos miWsterial, de telefonistas y de trabajadores de 

la aviación. 

En 1964, la inversión en beneficio social alcanzó su pllllto milximo, pues significó el 31.9% 

de la inversión total, ello marcado por la sucesión presidencial y el BUrgirniento de movimientos 

sociales de las clases medias, como el magisterial y el de médicos residentes. 
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Sí Blondemos al dcslino do la invernión pública federal por sexenios, pod~mos observar 

que en los gobiemos de Lázaro Cárdenas, Avila Camacho y Alemáo Valdés el soctor más 

importante fue conumícacíone; y transportes, pues representó el 64.9%, el 58.1% y el 4Z.1%, de la 

ínveniíón toflll, respectivamente. Mientras, los sectores de fomento aaropecuario e industrial 

1i,gníficaron, el primero 17. 7%, 17.4% y 19.9'/o, y el segundo 7.4%, 11.6% y salló bosta el 23.1%, 

reapectivmnente. Por último, el de beneficio social absorbió el 9.6% en 1935·1940; el 11.0% en 

194l-i946 y el 13.7% en 1947-1952. 

A partir del gobierno de Ruiz Cortines, el 1ector predominante es el industrial, ya que 

representó el 34.5% en su mandato, el 37.5% en el de López Mareoa y el 40.1% con Diez Ordaz y 

Luís Ecbeverrla. Mientras los rubros del fomento agropeCUllrÍo y comunicaciones y transportes 

representaron, el primero 13.9%, 10.6%, 11.0% y 15.6% y el segundo 34.4%, 24.9%, 21.8% y el 

21. 7% respettivwnente. Por lo que respecta a la inversión en beneficio social, pasó del 14.4% en 

195J.1958 al 24.2% en 1959·1964, llegó hasta el 25.2% en 1965·1970 y cayó hasta el 18.8% en 

197l-1976. 

F:$ evidente que de los últimos sexenios del periodo analizado, los que más se 

caracterizaron por el autorílarismo y la rigidez política sobre los movimientos sociales de la 

~poca, como lo fueron el de López Meteos y el de Dfaz Ordaz, presencian un 81llllento 

considerable en la inversión pública federal relativa al beneficio social, lo que nos lleva a 11Ugerír 

que los déficit de legitimidad generados por una polftica de abierta represión sobre esoe 

movimientos, pretendieron ser compensados rescatando la polltica social de masas y extendiendo 

el gasto publico de ~eficío social, lo que a 11U vez dependla de la efectividad y eficacia con que 

el bieneSÚll' colectivo se lograra realmente, y de que la concreción del proyecto de mundo de vida 

plasmado en la Constitución fuera un objetivo primordial del Eatado mexicano, y no una simple 

hemmúenla de generación de consenso cuya realiznción se presenta como esporádica y coyuntural, 

llUjeta a las necesidades polfücas gubernamentales del momento. 
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En el CQ.Qü d~ la edütítCión (qui71s el ruhrú n~ in¡¡;mtw-.t~ d~l hien~iflw., iiüeial eti CU&tilü 

significa la posibilidad,muchas veces sólo fonne!, de elcanzer tm mayor status social), el gasto 

público destinada a ella se comportó irregulannente respecto al presupuesto federal total ejercido. 

Alll, en el uexenio de Cérdenas tuvo 1111 punto máximo cuando representó el 13.3% en 1937; 

con Avila CtlllUICho lo tuvo en 1941 y 1946, cuando eignificó el 11.2%; con Miguel Alemán fue en 

1947 con el 10.1%; con RuizCortlnez lo tuvo en 1958 con el 9.6%; con LópezMe!eos fue en 1963 

con el 14.2%, que además significó el punto mmmo para el periodo 1935-1976; con Dlaz Ordaz 

alcBllZÓ su máximo en 1969 con el 7.2% y con Echeverrfa en 1972 con el 7.9o/o. 

F\Je Cárdenas quien mAll destinó presupuesto a la educación en relación al preeupuesto total 

ejercido por el gobierno federal, con tm 12.4% anual en promedio; mientras que Avila Cemacho, 

Alemén Valdés, Ruiz Cortlnes, López Mate os, Dlaz Ordaz y Echeverrfa Alvarez lo hicieron con w1 

10.2%, 8.2%, 8.9%, 11.1% y 7.5% anual en promedio, respectivamente. De esta mwiera, a partir 

de loe últimos dos sexenios de este periodo estudiado, el presupuesto en educación no rebasa ni 

siquiera los 8 puntos porcentuales respecto al presupuesto ejercido. Lo anterior significa una 

gradual desanlención gubernamental de los servicios educativos y, por ende, restringir las 

posibilidades de ascenso social a las grandes masas populares. 

Con reCU111os limitados para atender las expectativas de bienestar de la sociedad como 

parte de la materialización del proyecto de mundo de vida, y con tm presupuesto sujeto a 

coytmturas polfticas (con una mercada tendencia a disminuir respecto al presupuesto total y al de 

otros sectores, sobre todo el industrial), el gasto público de beneficio colectivo de la 

administración pública no logró obtener los resultados prácticos necesarios pera evitar w1a 

disminución en el nivel de lealtad de las masas, lo que significó acentuar el déficit de legitimidad 

del Estado mexicano, sobre todo en la medida en que el intervencionismo estatal no equilibró (y 

por el contrario, acentuó) las desigualdades, principalmente las económicas y sociales. 
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Asl, el núcleo institucional y el aparato administralivo estala! mexicanos, estuvieron 

impedidos p8n1 reproducir el consenso y la legitimidad, pues se hizo cada wz más evidente e! 

desfBBamiento entre las ideas del mundo de vida socialmente aceptadas, el universo valorativo 

vigente y los beneficios sociales concretos que se produclsn. 

El modelo de crecimiento económico seguido a partir de la Mcads de !os cuarentas, 

provocó profimdas tensiones legitimetorillll, en la medida en que requirió crecientea flujos de 

recursos públicos pera 11ostenene, con la consecuente disminución de los destinados a otros 

11ectores, como el egropecuario y el de bieneú social. En este sentido, el Estado mexicano, al 

abandonar peuletinsmente su polltica aocíel de masas, discernió lllll prioridades en el uso de eu 

gasto público y las centró fundamentalmente en el impulso al desarrollo económico, a6n a costa de 

relegnr ws necesidades propillll de legitimación y de disminuir el ritmo y la intensidad de la 

pol!tica social. 

El aumento de legitimidad que el Estado mexicano habla logrado con la polltica de masas 

en la época de Cárdenas (su punto más álgido en el periodo posrevolucionario), se vió disminuida 

gradualmente, sea porque los rasgos autoritsrios del poder potltico se remarcaron, sea por la 

ineficiencia de la administración pública para hacer realidad el ideal de mundo de vida. De esta 

manera, la creciente desconexión de Jos valores y expresiones colectivas respecto de las funciones 

prácticas del aparato es!B!al, y la discrepancia entre la capacidad del Estado para eolllener un 

proyecto vital social y el swninistro de motivos y exigencias de la sociedad para su 

meterialización, CB11Saron un déficit (en aumento) de la legitimidad estslal, factores que en última 

instancia, no bastan para definir una crisia de legitimidad 

Es importante sefialar que, atendiendo a la diferenciación entre las estruclw"llll de 

concepción del numdo de vida decisivas para la moral y el derecho, las uonnas del derecho 

institucionalizado que integran en su seno las ideas centrales del proyecto vital, y los medios e 
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cons(nso y d,• la legi!imidad, für la incapacidad de éstos últimos pnra hac,•r efrctivo el proyecto 

de vida de la Revolución Mexicana plasmado en la Constin1ción de 1917. No se cueslionó 

entonces este ideal, sino los medios para alc1111Wlo, sobre todo curu1do fue e.vidente que el 

desarrollo económico no babia hecho posible un r\\gimen de democracia polltica, económica y 

llocilll que la Carta Magna se planteó de;de 1947, y que el Estado mexicano habfa abandonado 

adivos compromisos con las masrui populares en relación a decisiones constitucionales 

fimdrunentales que le conciernen, principalmente en lo referente al bienestar colectivo. 

F.n este contelllo, el régimen de López Portillo tendrla que enfrentar las presiones 

legitimstorias generadas a los largo de vBriaa décadas. Sin embargo, tejos de rescatar el idee! de 

bienestar sacie! e impulsar el gasto público destinado a su concreción para cubrir los vacíos de 

legitimidad existentes, llegó al extremo de hacerlo depender de las posibilidades de desarrollo 

económico. 
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n.z LA CONCEPCION DE BIENESTAR SOCIAL DE JOSE LOPEZ PORTILLO 

Hemos afinnado que la J,•gilimidad dd modemo Estado de Derecho no se h!L<a i111ican1,•nte 

en el principio de legalidad, sino que requiere además de la consolidación ( y sobre todo 

materialización) del proyecto de mwido de vida socialmente aceptado que fundamenta a, y se 

inscribe normalmente en, el propio orden jurídico. 

De esta maoera, los principios legitimanles parten de la justificación del poder en virtud de 

doctrinas y nonnas, de principios fimdamentales que se corresponden con los valores cullurales de 

una sociedad. Pero para generar efectivamente legitimidad, deben plasman;e en las norn1as 

jurldicas y las acciones que, a través de la administración pública realiza el Estado a fin de 

concretarlos, deben ser efectivas y eficientes. 

Para el caso del Estado mexicllllo, los gobiernos poorevolucionarios generaron consenso y 

legitimidad en la medida en que se aswnfan como los agentes únicos que hacfan coincidir las 

pollticas gubernamentales especificas con el ideal del mundo de vida de la Revolución Mexicw1a, 

fonnalmente inscrito en la Constitución de 1917. 

El apoyo popular recibido, dependió en grnn medida de preservar el ideal revolucionario y 

activos compromisos con las masas respecto de decisiones esenciales establecidas en fa Carta 

Magna y que interesan al conjunto social, primordialmente las referidas al bienestar de la 

población. 

Es inobjetabie que uno de los principales pilares de la legitimidad del Estado y la 

administración pública mexicanos, lo constituye su capacidad para afianzar el proyecto de mtu1do 

de vida a través de su pollticn social y de las posibilidades reales de dar acmo a lru: mayorfas 
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j'Jopulw·eN & w-1111tÜ0t' nivrl dt: vidr1 41k t)c ft"fl"•jl" ~1i L(~fü .. ficiü~ Wlt-ii cuuiü uu fl1ít)iüf riiv~l cultwiti 

y educulivo, do salud y salubridad, rl•' 1uúani711ción y \'il'ienda. 

Si partimos entonces de que el bienestar social es w1 factor fw1úamenlal de generación de 

legitimidlld para el Estado mexicano, es importante ahora analizar, para los fines del presente 

esludio, de qué manera lo concebfaJosé López Portillo, y cómo lo relacionaba con el Estado, el 

derecho y la legitimidad. 

Para López Portillo la actividad gnbemamental tiene que estar referida obligadamente a un 

1istema de convivencia entre los mexicanos que está expresa.do en la ConstibJción y en las 

instibJciones que de ella em1U1an. Si la acción pública tiene como fin In constante adecuación de 

ese sistema al cambio, debe buscar simultáneamente la permanencia de los pdes propósitos 

éticos y axiológicos que justifican la convivencia. 

De esta manera, la acción estatal debe gniarse por los valores históricos y por el proyecto 

de mundo de vida socialmente aceptarlo, porque solan1ente asf, ef Estado mexicano obtiene el 

prestigio de fa legitinúdad. 

Empero, ¿de dónde surgen esos valores y contenidos axiológicos que se integran en el 

proyecto vital social? 

Es obvia la referencia: fa Revolución Mexicana es ese hecho histórico fundacional que, 

desde la perspectiva oficial, es 1U1 movimiento que surge para alcanzar la libertad por vfa de la 

justicia. 
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Sin ,•rnbergo, para pt~semir todo ese conlenido valorativo es 111•cesru·io elt•vru·Jo u rru1go 

de ley, pues de olra manera no podrla ser obligatorio. Es nsl entonc,•s como ,., dm•cho, en 

especial la Carta Magna, recoge y persigue la concreción de los valores referidos (50). 

Por encima de la fonnalidad jwidica , debe estar la materialidad del derecho en w1a 

otientru:ión axiológica que lo lllllltente, explique y justifique: "( ... ) no puede entenderse el Derecho 

1ino vinculado con la axiologle, de otra suerte ae pierde en el espasmo, que puede ser tiránico, de 

Ja norma formal reducida al aclo de sanción del Estado( ... )" (51). 

Ea la perspectiva lopelportilliata, solamente cuando los valores se hacen ley, pueden 

producir legitimidad, pues aparecen entonces como mandatos obligatorios institucionales del 

Esladn y como derechos inviolables de la sociedad. 

Pero la legitimidad del poder polltico no sólo se basa en un ordenamiento jwidico 

estatuido positivamente, ni en el hecho de que los sujeto• crean en los mecanismos de creación, 

corrección, adecuación y aplicación del derecho. Es necesario además, como lo reconoce López 

Portillo, justificar y legitimar el contenido de las nonnas jwidicas; lo que quiere decir que las 

leyee exigen un con.•enso fundado en srnn medida de mru1<ra racional con ncuerdo a valores. 

Vemos asf que la legalidad en el ejercicio del poder proclll'a fegitimidnd sólo si ee aducen 

razonee en el sentido de que los procedimientos jurldicos fonnales, satisfacen pt~tensiones de 

justicia materiales, y que la sola fonnalidad téciúco~urldica no asegw·a w·1a obediencia 

pennanente, sino que es indispensable una interpretación general que sustente al eistema polltico, 

es decir, un proyecto de mundo de vidn que otorgue al Estado legitimidad. La Constitución de 

1917, en cuanto integra eee proyecto, es en si misma legitimrunenle del Estado mexicano 
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P :1 u lf1f.i ilbt~ fiÓlú \·S1h·n ~·li l'1uuilu ~~ cu111pli•ti. y t."t:u ·:·:.: la fo11riú11 111 iu~·ip¡tl ,fd E:.ludú. 

(Jlk•s ,..~,..((miro ón~m10 c¡u·.· puttk· ~·1:nfo:ar los \'ulor-tl" hii;~6rico~ y cun~tih1dtt11ah·~. ('ou lo cu:ll ~~· 

afinmt qn! no lm~ri con qui: ~I prn)'1."l'to vilul ~ocinl f>C' ronvi~rtn \'11 1 ... y. ~inn q11~ :0.•.' l'\'\}llh·r~ 

adiciouah11<•1ite, qlh' el Estado ¡111edn hacerlo realid"d 11 lrnvés d~ la mlmini>lrnciú11 públic;L 

Pera l.óptz Portillo, en la sociedad sólo se busca el inl<r~s pru1iculw·; y In gtm•ntli1.ació11 

de los inleres~s, parn pem1itir la reproducción de la sociedad, se produce mediante el E~ludo que 

irurge a.<I como la inslw1cia principal qu< ajusta y equilibra los diversos inlereses pw1icuhu-•!s. 

F..n síntesis, la función primordial dd Estado es "( ... ) hacer que lo~ inleres,•s en j11~_;0, en 

contradicción o confliclo, se CÍílen, ni mas ni menos, a la idea que tenemo> de la justicia, confo11110 

n In estimación que leuemos respecto al hombre pnra justilicar <l 1ipo dt• conviwucin, d> 

organización polftica que so•1euemos"(52). 

Desde la perspectiva lopezportillista, la Revolución de 191 O aspiró a mucho más que 

consu11ir w1 sistema político o w1 r~símen jwiclico. Tal como le. setlala el rn11culo 3° 

C'onstitucional, se ns¡iira a crear w1 sistema clemocnllico de vicia fondado ea .t con;lank 

mo,iornmiento económico, social y cultural MI pueblo (53). 

D~ t~ta mrutl!ra. la ftgitimidad sa numtitn~ o Mi inc1\•Uh'Ul<l. ~~lo ~¡ ~I &tflcfo y In 

adminiS1ración pública, son <npae<s ele materializar el proyecto ¡¡, n1u11do de l'ida y dotru· n In 

sociedad de un cada wz mayor beneficio •ocia!. 

Si la democradn es integral, es decir, debe ser llevada u los diversos ámbitos soch~es 11or 

el fülado, no puede dnrse en abstracto o en la generalidad de la nonnn. si110 en concrNo, por lo 

qu, >I sol•imio tendrá qne aplicar 1uúl1iples tn.•didas y política> l)ll•' a.<,·.~ur·:n el cumplimiento real 

de l:1ju>ticiasocirJ y el bienesw ••n Ja;; esfera.< •'C0116111ica, politirn y ;;oc·iijl. 
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Eu ese sentido, cHda gobierno aplicará politices especifica• que pretenderán malerinlizar 

el contenido de la.• máxima< jurfdicas constitucionales, y eu la 1111·dida de que lo logre o 110, 

ampliará o disminuirá el nivel de consenso y legitimidad del &tado. Para lograr ese objetivo, 

José López Portillo •e propuso 1D1a alianza para la producción, 1D1a refonnn polllica y wia refonua 

administrativa 

Si se querla superar la crisis económica habla que diversificar la economfa y para ello, era 

indispensable 1D1a alianza entre loe fuctoree de la producción a fin de generar riqueza con 

responsabilidad y esfuerzo colectivo para, posteriormente, distribuirla equilalivamente: 

"( ... ) la Alianza Popular para la Producción, ( ... ) no es Wla alianza para producir con 

eficiencia y sólo concentrar más riquezas, sino producir con eficiencia para generar más empleos y 

con mejores salarios, mejores prestaciones, contribuir justa, equilati\'a y proporcionalmente al 

fisco, para poder repartir la tierra como mandan nuestras leyes y pera pagarles precios 

convenientes a nuestros agricultores" (54). 

En lo polltico, López Portillo consideraba que la democracia no se agota en el proceso 

electoral, sino más correctamente, en él se inicia La elección es sólo el p1D1to de renovación 

periódica de los gobemantes a través del SIÚfa8io efectivo del pueblo, y el instante en que la 

cantidad abre los caminos de 1D1a vida mejor y ofrece la posibilidad de dar contirwidad a la obra 

revolucionaria (55). 

Según López Portillo, de aqul deriva la primera fase de la legitimación estala!, es decir del 

hecho de que los gobernantes acceden al poder observando las reglas y principios jurídicamente 

establecidos; esto es, a través de rm proceso electoral que les confiera el derecho, socialmente 

aceptado, de gobemw'. 
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P~l'ó Ló¡>t·l Pú11iHo L·(11tsldt'1'rill~1 t1iit· pi1fK 1ic:1f~téiü1h1t' lr1 dcifüiffttda ,:u M~xitü, l·rtt 

primordial fortalecor ,.¡ régitlll·u dr partidos; ahrir el sist,•ma pol!tico a la.• más diwrsus coiiicnh•s 

polUicas e ideoló~ca.s; dar cauce insti1ucional a b'US opinionl'S; venct!r el nbst~ucio11hm10; 1~spt!tar 

el voto; ampliar el ordenjurldico en materia electoral; legitimar la lucha de conbwios; respetar la 

disidencia y crear nuevos órganos que regularan los procesos electorales (56). Estos serian, entre 

otros, los objetivos de la llamada Refonna Polllica. 

Ahora bien, desde la óptica lopezportillista. la democracia mexicana tiene su expresión 

cuantilativa en las urnas, y su menifeirtru:ión cualilativu en la acción programada. en la práctica 

gubernamental cotidiana encaminada a lograr el máximo bienestar social. 

Lo anterior supone que la elección democn\lica de loe gobernantes es la primera instancia 

de legitimación del gobierno, pero mantener el consenso de los gobernados exige una acción 

eslatal pennenente, continua, para evitar fenómenos de deslegitimación polllica 

La actividad del Estada deberá tender no a lograr el simple equilibrio de oportunidades 

iguales entre quienes no lo son, sino a garantizar las seguridades sociales en favor de los 

desiguales, y ese es el sentido de la justicia social: 

"Por la justicia social cada sociedad, al limite de sus fuerzas, debe crear la riqueza y las 

condiciones para que cada capacidad de trabajo encuentre trabajo y con 61 saJisfa¡;a las 

necesidades de la sobrevivencia, In perfectabílidad y la dignidad humana" (57). 

Para López Portillo, el eje y motor de la justicia social es el trabajo y el E!.1ndo debe 

asegurarlo , apo)'ándose en w1a sana polltica de creación de empleos, asl como en una adecuada 

pollticn M precios y salarios. 
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Enq>tro, ,,¡ b'Hh•\Íº tien" u111m'supuo•to ,•.,•ucinl: In capacilnción. "( ... ) capacilaci<lu qu~ 

hahrá de eulrtg11m• a la fik'17Jl de b11bujo, pum quo ,1.1a ••' encuentre en actilud de satisfacer la.• 

necrsidades, por lo menos mlnimru;, de• In di¡;uiclad luumma: la case, o! vestido, la comide, la 

segtuidad, la honesta diversión; ( ... )"(58). 

La justicia social y con ella, el méximo bienestar coleclivo tienen como fundamento el 

trabajo y la cepacilación·educeción. 

Lo anterior supone una revisión y adecuación de los medios pera alcanzar la 

materialización de los postulados axiológicos revolucionarios pues: 

"Ahora, la Revolución se cumple creando fuentes de trabajo, industrializando los productos 

del campo, creando riqueza con eficiencia y µroductividad para distribuirla con justicia y equidad" 

(59). 

Lo im¡iortanle del lrllbajo es que produce riqueza, la cual, desde la óptica lopez¡io1tilfüta, 

tiene caminos coustilllcionales de redistribución, como lo es la polltica salarial que pennita a los 

obreros obtener un salario "remunerndo1", vinculada a una polltica de precios que les pennita un 

progresivo acceso a la riqueza social. 

Una polltica fiscal también se suponía indispensable para financiar el sano desarrollo de 

las actividades del Estado, l>ru;ada ea el principio de recolección de impuestos en forma 

proporcional 'y equifatiVa, regresadós en fóºm1a dé b'ieues y se1viéiós trunb\é1i dé manera justa y 

proporcional a la sociedad. 

Se te11fru1 entonces que vincular diversas variahl~s: capacitación, trabajo, eficiencia, 

producción y productividad para hacer real el ideal de jw;ticia social y bienestar colectivo. 
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Lít püHiicü d~' b(•lil•ficio i;ociHJ fclil~'la Cüiliü übjetivo central mejor·w· t-1 nivel ü~ vidit d~ 

las mayorfas y crntr •n In socirdad una conciencia d• mayor equidad y justicia Los requi,itos 

básicos se1ian: 

"Mas empleo y seguridad en el lrabajo con el propósito de alcanzar la ocupación plena, 

único camino para aprovechar las reservas revolucionarias de energla transfonnadora que residen 

en el pueblo. 

Salario real creciente 

Incremento del inareso real de lo• campesinos. 

Orit)ll!ar los incrementos de la producción confonne a las necesidades de IBB mayorfas. 

El derecho al trnbajo debe ser una realidad factible y no una romántica manifestación de 

intensiones" (60). Los medios para lograr lo anterior cerfan: 

"Pleno uso de la capacidad instalada 

Expansión regular y sostenida de la demanda efectiva y evitar el freno·81TS!lque de nuestra 

economfa 

Máximo de inversión productiva que pueda financiarse con recursos reales internos y externos uo 

inflacionarios. 

Asegurar que todo el al1orro generado por el proceso productivo se invierta en el paf s. 

Utilidades de las emprem públicas y privadas, adecuadas para propiciar el máximo de inversión 

productiva. 

Establecer una polftica de inaresos equitativa que permita hacer frente a las responsabilidades que 

el pueblo le ha otorgado al gobierno" (61). 

De esta manera, se deduce que las polfticl!Jl de bienestar social estarlru1 dependiendo del 

movimiento de las rutleriores variables, es decir, de lo que se pudiera lograr en el ámbito 

económico. La polftica social queda asf subordinada y su realización como tal seria indirecta. Los 
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oGfuN'ZOS gubmamentales se cenlrarlBll ~n prim~r lugar en impulsru· factores rconómicos, sobre 

todo el frnbnjo, ln producción y la productividad. 

Adicionalmente, definido el Estado como la institución pública por excelencia, como la 

ulnlesis de múltiples iotereees para elevarlos a nivel general y universal, era necesario introducir 

otro elemento: la eficiencia en la gestión adminiatreliva 

La acción de un Estado cuya intervención en loe ámbitos sociales se considera necesaria, 

adquiere concreción sólo a través de los actos del gobierno, y en especial, de la administrru:ión 

pública (62). El slogan "Organizarse para orgsnizm'' expresa precisemente la idea de reestructurar 

la actividad estalal internamente para, a su vez, racionalizar su gestión y w participsdón en las 

demás esferas. Sobre ese presupuesto, López Portillo propuso una Reforma Admínistndiva, para 

hacer de la Administración Pública un eficaz instrumento del desarrollo con justicia 

Pero dicha reforma, como la definió López Portillo, no era sólo una considerru:ión de 

canil:ter técnico, pues debla estar orientada por el numdo de la ética, por el mundo valorativo. 

·Tendría que ser entonces una refonna que le permitiera a la administración materializar el conjunto 

de valores considerados válidos por los mexícanos {63). 

Se planteó una refonna administrativa con varios objetivos: 

·Perfeccionar el &istema de plsneación, presupuesto, programacion y evaluació11 

·Entregar a los gobiernos estatales, junto con el plan integrado en el que partícipl!ll, las 

fimciones de coordinación de las co·inveraiones eatados-federacíón mediante las Unidades 

Achninistrativas de Pleneación. 
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-Rai:iúllulizru· d flujú d;, t't'Clll'iiM d.;l gübifü1ü fod¡,1'ál ¡¡ lw; ;,nii<liid<s foderiiiivii.• a b·avé• 

d,, los Conwnios Unicos do Coordinación. 

-Facultar a la federación para coordinar IBB acciones de programas y proyectos regionales 

en los que coucWTtlll varios estados. 

-Ádecuar la decisión polllica a la eficiencia adminislraliva. 

-Combatir la indolencia, incapacidad, comrpción y burocratismo excesivo del aparato 

adminislralivo del Estado mediante la modernizru:ión y esilización de la Administración Pública. 

-Descentralizar pera evitar el excesivo centralismo polltico, económico y adminislralivo. 

-Desarrollar re118111Pamientos sectoriales para crear cabezas responsables de sector en 

cuanto a met11B, politices y ejecución, para evitar In dispersión, multiplicación, contradicción y 

desperdicio. 

-Realizar una refonna interna de la unidades admiuistrativas eu los aspectos de personal, 

análisis de métodos, sistemBB y procedimientos, valoración de eficiencia, calálogo de puestos, 

capacitación y esthnulos al personal (64). 

José López Portillo parte de Wlll vinculación entre la polllica y la administración, de una 

admini&tración que se oriente en función de uoa polllica. Por ello, la reforma adminislraliva se 

vincularla con los grandes propósitos del desnrrollo: el crecimiento, la justicia social y las 

libertades democráticas que son los elementos que dan sentido a la administración: 

112 



"La reorganización administrllliva debe cwnplir dos funciones. Una, proveer el Ejecutivo 

de WJ instrumento moderno y elicfo11t~ pnra la prosecución de los objetivos nacionales, y otra, 

convertir e la edministrnción pública en nn sistema accesible y eficiente para quienes necesilan 

negociar con ella, utilizar 8llll servicios y reeliZBr trámites gubemsmenteles"(65). 

La administración p(Jblica es concebida asf, como el instrumento por excelencia para 

convertii las palabras en hechos, los valores en realidades, puea tiene a su cargo la coordinación 

polltica y económica; es el mlis grande aparato productor de bienes y servicios, y ea el empleador 

número nno de un paf s. 

Es ademlis la hemmúenta mlis poderosa mediante la cual el gobierno orienta, estimula y 

apoya la acción de los particulares y de los grup. ,. sociales pera lll)elerer el desarrollo nacional. 

La refonna administrativa, por último, sentarla las bases de nn plan nacional en el cual 

participaran las instancias p(Jblica, privada y social, mediante mecanismos democrálicos de 

consulta y concertación. Ello es rasgo distintivo de lo que el propio López Portillo denominó 

planeación inducida. 

Pera López Portillo, la intervención del Estado --principalmente vla la adminisb11ción 

pública-- en los más diversos ámbitos sociales, no podfa ester sujeta a la arbitrariedad y el 

espontanefsmo, sino que debla planearse para lograr racionalizar la acción estlllel y concretar los 

valores lústóricos de la sociedod, plasmados en la Cosntitución. 

Lo mlis importante e inmedilllo, desde su perspectiva, tenla que ser el reparto justo de la 

riqueza pública pera mejorar el paJs económica, social y culturalmente. Pero cualquier decisión en 

ese sentido, tendrfa el respaldo del derecho, para darle fuerza y legitimidad. 
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J~p.:z Pút1iJJo in~iidit'á ~n qut> lrtjHHlidü co1tfliUiüli\•ft, lliil· H~· impruít• por mt-dio d~ Ju~\~t-li 

y con base en leyes para restituir gllf\\llthts y derechos, d<be complem<ntnrst• con crit<rios de• 

justicia distributiva que, en función del trabajo, pcnuita alemperar opulencia y pobreza; lo que a su 

vez supone"( ... ) crear más empleos, pagar salarios realmente remwiemdores y no simplemente 

nominales; fijar la carga fiscal proporcional y equila!ivamente; impulsar la refom1a aararia 

integral; defmir una sana polltica de precios; administrar atinadamente las empresas públicas y 

preetsr de modo eficiente los servicios que el Estado proporciona a la sociedad, todo lo cual 

conmituye nuestra fonna insli!ucional de redistribuir el ingreeo"(66). 

El desarrollo tenla, desde la óptica oficial, su principal instrumento en la planeacióo que lo 

condujera y le marcera B11ll linee. Empero, la planeación no ee reducla a eleborar plwies y 

progrnmas, 11 actuar de conformidad con un orden de reeponsebilidades dentro de W1 sistema 

nacional de planeación integral y democrélico; a fonnular, inelrumentar, controlar, evaluar y 

revisar lo planeado, pera ratificar lo ya hecho. 

Era necesario ademéB, hacer congruenles los planee y programas con el univm10 

axiológico de la Revolución hecho Constilución y ésla transfom1ada en instituciones dinámicas 

(67). 

Por ello, todos los planes gubernamentales que surgieron, estabru1 obligados a respetar y 

gBrantizar tanto Jos derechos individuales como los sociales, a eistemaJizar la participación 

concertada con el gobierno, de los sectores social y privado y a reepelar la antonomfa de las 

enlidadee federativas yde los mnnicipios. 

Ul phlneacióf1 ad~uinó"asJ ·un cará.éter iildtlc!No, pues sólo era obligaloria para el propio 

gobierno; inducida o concertada cou loe sectores social y privado; y coordinada o convenida con 

los estados de Ja república. Desde Ja perspectiva oficial, solamente asf era posible fortalecer la 

fimción rectora del desBJTollo asignnda al Estado, y darle un sentido real y racionalmente integral. 
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De e.la nu111or.1, Lópt'7. Por1illo concebfa el bieneslar social como ef constante 

111ejorw11ie11lo t'couómico, •ocia! y cufh1111l de los mexicanos, en concordancia con el proyecto de 

nnmdo de vida de fa Revolución Mexicana 

Sin embargo, lo hizo depender de la capacidad del Estado y, •obre todo del sistema 

económico para crear fuenles de trabajo. 

La prioridad, en los hechos, era estimular y fomentar el deserrollo económico, aunque eso 

significaba sacrificar las propias necesidades de legitimación estalal, pues se destinarlan flujos 

crecientes y recursos p6blicos para ello, aún a costa de reducir el gasto p6blico de bienestar 

social y, con ello, retardar iudefinidamente la maleriali2l!Ción del proyecto vital social. 

Pero la acentuación del déficit de legitimidad qne esto miponfa, se pretenderla compensar 

por otras vfas, como la reforma pofftica que significaba sobre todo la ampliación de los medios de 

la democracia pofftica fonnal, y la reforma administrativa, que elevarla el nivel de la eficiencia de 

la administración pública para dotar en tiempo y forma los bienes y servicios públicos que la 

colectividad recfwnara. 

López Por1illo consideró que la eficiencia pública no se reducirla e lllla consideración 

t6cnica regida por IUla razón instrumental, sino que deberla regirse por el conjllllto de valores 

revolucionarios, con lo cual se reconocfan la necesidad de que la reforma adminislretiva se 

anclw·a en cierta medida en el proyecto vital social y el hecho de que la legitimidad requiere de 

eficacia, eficiencia y efectividad del sistema polftico para satisfacer las demandas derivadas del 

ideal de mwido de vida ampliado. 

En última instancia, awnenlar o disminuir el déficit de legitimidad dd Estado mexicano 

enlre 1976 y 1982, dependerfa de la correspondencia entre las vfas propuestas por el gobierno de 
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Upez Pü1'1illú pum .:Olil'f<'llli d f>i'C•y<'«lú é6li>iiitii:iü1iúl de d.;m6craci• pülllic;., r(·i•liómirn y 

social, y sus resuharlos pnlcticos. 
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DI. LA RELACION ENTRE EL GASTO PUBLICO DE BIENESTAR SOCIAL 

YLALEGITJMIDADDELESTADOMEXICANOENELSEXENIO 

DE JOSE LOPEZ PORTILLO (1976-1982) 
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Dl.l ANTECEDENTES INMEDIATOS. 

La cri•i• económica que estalló a lino. <l<I sexenio de Luis Ecl1ewrrla, afectó de manera 

sensible la polltica social de l!ll gobierno y agudizó el dHicit de legitimidad del Estado mexicano. 

Distintos sectores sociales, principalmente las clases medias W'banas, cuestionaron la po\ltica 

económica echeverrista y le retiraron en gran medida su opoyo, al verse afectados sus niveles de 

vida, de° educación y de salud, y al verse reducidos los espacios de la burocracia pública que se 

hsbla convertido en el iunbito principal de l!ll movilidad y ascenso social. 

La polltica populista y de creciente intervención estatal en .la economla de Echeverrla, 

generó un profimdo descontento en el sector empresarial. El HUrgimiento de la guerrilla en el 

estado de Guerrero y el asesinato del empresario regiomontano Eugenio (Jarza Sada, activaron una 

andanada de criticas y cuestionamientos empresarialee a la propia 8llloridad presidencial. 

En una demostración de poder y aprovechando un viejo conflicto agrario en el Valle del 

Yaqui, en Sonora, Echeverrla expropió en 1975, 100,000 hectáreas para reafim1ar la autoridad del 

Estado frente a la propiedad privada y a sus máximos representantes. Tal hecho, terminó por 

romper las tensas relaciones del Estrulo con la iniciativa privada. 

Esta, orquestó una campaíla de desprestigio contra el gobierno, además de preeionarlo 

económicamente a través del retiro de fondos bancarios, la dolarización de sus ahorros, la 

especulación y la salida de sus capitales. Efila campana hizo eco en los principales organismos 

financieros internacionales, que suspendieron sus créditos a México (1) 

La expansión del gasto público en un contexto de freno al crecimiento, acentuó la tendencia 

intlancionaria interna, principalmente a partir de 1973. El aumento en el diferencial de precios con 

respecto a Estados Unidos, awnentó la sobrevaluación del peso respecto al dólar; lo que annado al 
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dJficít liiti·ül, u ltt.:, fJi"t:i!Íóiiéoi; iiúbrt- li1 bufan.lii d~ ¡;ugos, ii lá t:Qjit-C·üJáéiÓü <l~ i·úpiial y a las 

restricciones del e11d<11damienlo externo (prú1cipaJ fuente de financiamienlo del sector público), 

obligó al gobierno a devaluar el peso en agosto de l 976, despu~s de dos décadas de estabilidad 

cambiarla, y a ruloptar wi sistema de flotación controlada para corregir el desequilibrio extemo. 

Despué¡¡ de la devaluación, el gobierno finnó, en agosto de 1976, un acuerdo de 

estabiliiación económica para el periodo 1977-1979. El programa de reordenación económica 

acordado con el Fondo Monetario Jntenuu:ional y el Departamento del Tesoro de E.U., 

consideraba que la inflación era provocada por un exceso de demanda, producto de los altos 

gastos públicos y de los emnentos salariales. Para solucionar este problema, se reclamó la 

aplicación de una polftica ortodoXB, altamente restrictiva, que contemplaba la reducción del déficit 

público (que tendrfa que pasar del 8.9 % en 1975 al 5.5% en 1979); limilar la deuda pública 

extema{que no podrla sobrepasar los 3 mil millones de dólares en 1977); elevar el precio de los 

bienes y servicios públicos; limilar el crecimiento del empleo público; crear nuevos impuestos 

para elevar el ahorro eslalal (que deberla pasar del 2.5 % del PIB en 1976 al 3.1 % en 1977); 

reducir la reserva bancaria legal (del 50 % en promedio en el sexenio de Echeverrla al 39.5 % en 

1977); la implantación de rígidos controles salariales y a la enúsión monetaria, y una mayor 

apertura comercial 11 través de la disminución de las restricciones a la únportacíones vla 

sustitución de licencias de importación por aranceles. De esta manera, la reducción drástica de la 

demanda y el incremento de la oferta que estas medida.s traerían consigo, harlan disminuir las 

prrsíones inflacionarias (Z). Orncias a este convenio, Mrxico recibió dd FMI 12 mil millones de 

dólares como crédito de contingencia (3). 

Con una visión claramente keynesiana, Echeverrla creyó que la expansión del gasto 

público generarla wi efocto de QITQStre que dotarla a la econorula de condiciones de crecimiento y 

estabilidad, lo que se munarla a aumentos en la participación de los salarios en el ingreso nacional 
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que lograrlan hL< condiciones de 1111•rcado necesarias para estimular lu c91rncidud productiva 

nacional y la sacru·fo de •u es1w1ca111iento ( 4 ). 

En realidad, la politica ecl1ewrrista tuvo efoctos contrarios a los esperados. Al no 

wbordin~ el mnuento salarial a la rentabilidad capitalill!a, se fomentó el retraimiento d·· la 

inven;ión privada, "81Jdizado por el aumento de los eolitos, que se trasladaba a los precios y 

alentaba la inflw:ió11 Además, el impw:to productivo del gasto de asistencia social y del de 

fomento económico, si bien estimuló la demanda, deprimió la oferta. 

El programa económico y el proyecto de legitimación estatal de Ecbeverrfa, que incluyeron 

una polltica de pleno empleo y de mejoramiento de salerioa, junio a un aumento del gasto público 

de bienestar social, en un contexto de bajo crecimiento de la productividad, de calda de la tasa de 

ganw:ias y de necesidad de la intervención estatal para elevarla artificialmente, terminaron por 

acentuar el déficit de legitimidad del Estado mexicano. Máxime, cuando éste, hundido en lUUI 

profunda crisis económica, tuvo que sacrificar y postergar indefinidamente la concreción de 

ciertos valores, sobre todo los identificados con el bienestar, en aras de reactivar el crecimiento 

de la economía 

El modelo de desarrollo llamado estabilizador, tenninó por configurar w1 ct\'cimiento 

industrial con un alto coeficiente de importación, sobre todo de bienes de capital que internan .. nte 

no se producen. Con ello, su expansión implicó mayores importaciones y fuertes presiones sobre la 

balanza de pagos, lo cual redujo considerablemente el efecto multiplicador de la alta inversión 

pública, autorizada por Echeverrfa, sobre la producción y el ingreso nacionales. 

El llamado desarrollo compartido, que pretendió reactivnr la economla a través de un 

creciente intervencioni6lll0 y w1 alto nivel de gesto público, a¡¡udizó el déficit fiscal, datla la débil 
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endeudamiento ex1emo para cubrirlo: 

"( ... )no es el déficit público en si el que genera problemas económicos, sino que éstos son 

resultado de las caracterfsticas de funcionamie1Uo del sistema Los desequilibrios inter e intra 

sectoriales que predominan en la economla,j1mto con el bajo crecimiento de la productividad, han 

impedido mantener.una dinámica sostenida endógenamente y a eu vez no han generado las divisas 

suficientes pera financiar loe requerimientos de importaciones necesarias para conlrarreB!ar las 

deficiencias productivas internas y as! lograr dicha dimlmica en forma sostenida" (5). 

"La crisis económica de 1976-1977 evidenció la inviabilidad de recunir permanentemente 

al déficit público creciente y al endeudamiento e~1emo para mantener la dinámica económica con 

las caracterlsticas y contradicciones que han prevafocido" (6). 

Frente a la caótica situación social, pol!tica y económica heredada por Echeverrla, López 

Portillo ofreció, en su discW"So de toma de posesió1~ planeación frente al derroche fiscal y al 

endeudamiento; ley de responsabilidades de los funcionarios públicos frente a la corrupción; 

reforma administrativa frente a la improvisación y anarqula del gobierno anterior; refom1a fiscal 

frente al déficit público y reforma pol!tica frente a la deslegitimacióu (7). 

No es raro entonces que López Portillo propusiera una nueva polllica económica, que 

corrigiera los problemas geoerados por el "desarrollo estabilizador'', pero que, simultáneamente, 

se ale jera del populis:mo eheverrista 

Por ello, en su Primer htfonue de Gollit1no (8) reconoció que el pals vivla Wlll profunda 

crisis económica producto del agotamiento de es,• modelo, caracterizado por una alza moderada de 

los precios, paralela a un sistema de ajustes bianuales del salario, y una paridad monetaria fija con 
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el dóh!T. Sin embargo, su satnración empezó a reflejarse en la disminución de Jos nivefos de 

inversión, Jo que obligó ni Estado a invenir, 110 •ie111p1-.• obkuieudo los resullHrlo• es¡ierndos, a 

veces sin orientación y proyectos útiles, y en ocasione~ sin cont11T con wrn ndministrnción pública 

idónea, en obvia referencia a la poli ti ca económica de Echewrrfa 

Se aceptó entonces, que la necesidad del Estado de invertir, entró en contradicción con su 

incapacidad para autofinanciarve, es decir, su imposibilidad de captar recursos internos 

1uficientes. Para subsanar esto, se vió obligado a endeudarse externamente y a utilizar en fom1a 

creciente el ahorro interno disponible para la inversión, lo que re¡lundó en una disminución mayor 

de ésta y en el deavlo que el sector privudo hizo de sus capitales hacia la especulación, el rentismo 

o la salida masiva del pal s. 

Las contradicciones se hicieron más que evidenfes entre w1 sector agropecuario 

comprimido y un sector industrial sobreprotegido; entre un campo sujeto a precios fijos y una 

econonúa urbana subsidiada; entre la demanda de crecimiento económico y las restricciones 

monetarias y crediticias; entre los estfmulos y canalización de la inversión privada y los 

instrumentos fiscales y de financiamiento público; entre Ja posibilidad de estabilizar precios y la 

flotru:ión de Ja moneda; entre lo que se debla producir y el derroche consumista del sector 

favorecido, todo lo cual derivó en una abier1a conlradicción entre justicia y eficiencia. 

De esta forma, se perdió la proporcionalidad de los precios y se desató In inflación. Para 

compensar la pérdida del poder adquisitivo del salw'io, se acordaron aumentos generales de 

salarios y después su revisión anual. La moneda se devaluó, se agudizó el desempleo, el sistema 

financiero evidenció sus limites y la economía se hundió en la recesión. 

Ante este panorama, la tarea urgente para López Ponillo, antes que procurar Ja juslicia y el 

bienestar sociales, ere la reactivación de la economfn sobre bases sólidas y alejada del 
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t-lid~udruiiit:niü, ~; pópuli~ilio y lá eriÑi~ fiklca1. Di:~ eÑiít iíiá!iH&. la l~j.¡iíi1iiitbJ (;\;~ EiiHu:lo jHü;ó a 

depender de 111 capacidad del gobierno y dr la edminsitración pi1ulica p11rn hncer crecer 

nuevamente la economla. La posibilidad de malerinlizer ciertos valor<s i;ocialme111e reconocidos, 

Pe convirtió as( en variable dependiente de lllll magnitudes económicas. 

IIl.1.1 LA ALIANZA PARA LA PRODUCCION 

Si la plane11Ción era la respuesta a la caótica situru:ión socio-económica y política 

heredada por el anterior gobierno, el proyecto lopezportillísta la cotlllider6 como el medio más 

idóneo para afrontar la crisis, pero tendrla que ser el resultado de IUle cotlllulta a loe sectores 

involucrados en la nueva estralegia de desarrollo propuesta. 

El objetivo era orgmúl.8l'lle para producir, distribuir y consumir conciliando el proceso de 

désorrolli> y la jtistléia socili.1; con las démand!ls especlffcas dé los factores económicos, pero 

alejándose del populismo y "la economía ficción" y adoptando una visión realista en donde 

predominaran los criterios de eficiencia y racionalidad. 

Eliminar los conflictos entre los fiu:tores de la producción y uniftc!ll'los para emprender la 

lllrea de reactivar el crecimiento, fue el objetivo principal de fa Afianza para la Producción. 

En este esquema, los intereses sectarios deblan dejarse de fado y juntos, empresarios, 

obreros, grupos socinles y Estado, Mlepondrfan el interés general. El Estado, desde la óptica 

oficial, no podía imponer sus decisiones sin caer en el autoritarismo. Por ello, debla concertarse 

la estrategia económica con los sectores involucrados. 
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De esta mw1,•ra, el gobim10 ofreció racionalizar su intervención, conh·olw· el gnstu 

pÍ1blico, y reorgani7.mW iulenuuueuk pw-• actuar con eficiencia y honestidad. 

A los grupos empresariales se les solicitaron inveniiones, las que quedaban respaldadas 

por una politica, de hecho, de contención salarial, y de estlmulos, por múltiples vías, de parte del 

Estndo, a la inveniión privada. A los obreros, se lea pidió moderar sus demandas de munenlo 

aalerial. 

El objetivo cenlral era recuperar la confianza empresarial en el gobierno, perdida en el 

último 8110 del sexenio de Luis Echevenia. Por ello, López Portillo buscó dejar claro de inmediato 

su alejwnienlo del populismo. 

Con esa intención, en agosto de 1977 se liquidaron varias filiales de CONASUPO (sus 

Compa1lfas Transportadora, Abastecedora y Distribuidora, asf como sus Almacenes de Ropa); sin 

embargo, para no afectar el conswno popular, paralelamente se creó la Distribuidora de Productos 

Básicos para el Pequefto Comercio y se lanzó la merca Alianza, mediante la cual, en coordinación 

con el comercio establecido, el gobierno distribuirla productos de conswno generalizado (9). 

Olras acciones que emuvieron dirigidas a restaurar la alianza estatal con la iniciativa 

privada, fueron la remoción de Carlos Tello de la Secretarla de Programación y Presupuesto (15 

de noviembre de 1977) y el traslado de Fernando Solaoa de la Secretarla de Industria y Comercio 

a la Secretarla de Educación Pública (9 de diciembre de 1977). Ambos eran simpatizantes del 

intervencionismo eslalal. La renU11cia de Porfirio Mulloz Ledo a la SEP, \lllo de los funcionarios 

que más se identificaban con el echeverrismo, puede ser lomado como otro indicador de 

reconciliación del gobierno con la iniciativa privada. 
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Moclezuma Cid, y que, aparentemente, rti:ulhm de diforcncias entre ambo•. Al margen de las 

causru; personales, •·• evidente que el nombramiento de Tello en la secretarla encargada del gasto 

público, instirución que, por lo demás, nace en es1a administración, llevaba impllcita la 

posibilidad de manejar el gasto como reactivador de la econom!a ( ... ). 

Por el conlrllrio, la presencia de MocteZllllla Cid en Hacienda significaba una garnnUa para 

la contimiidad de las pollticas monetarias y fiscales ortodoxas. Muy probablemente al desi8'1ar a 

ambos, López Portillo confiaba en equilibrar esta última posición; el problema radicaba en que, 

cuando el primer afio de estabilización traascurre con la negllliva privada a invertir, el único 

recurso para resolver el problema se encontraba en el gasto público, el cual, por supuesto, 

Moctel'.llllla Cid se negoba a emplear. El equilibrio que esperó conseguir el presidente en 1976, se 

convirtió en inmovilidad cuando la recuperación se obstaculizsba. 

Las renuncias revelan no sólo un problemll de integración administrativa y económica, sino 

también la vacilación del jefe del Ejecutivo que prefirió eliminar a los dos funcionarios y no elegir 

una de los caminas ofrecidos. En la pnlctica, sin embargo, con el nombrnmiento de David lbarra 

en Hacienda, López Portillo es1oba, tácitamente, optando por el comino de la 011odoxia" {10). 

Adicionalmente, López Portillo dió marcha Blrás al acto txpropilllorio de Echeve1rla en 

Sonora, y negoció el retiro de amparos privados con el gran cspital ggrario. Alll, de las hectáreas 

afectadas, 17,500 fueron reconocidas como pequedns propiedades y por ende, inde11U1izarla.• y 

otrl!s tanlBs serian cedidas por los propios agricultores: "( ... ), la expropiación desaparece asf a 

cambio de un acto generoso de los propirlarios" (11). 

Entre de las medidal! splicndas dentro dt la Alianza pw·a In Producción se incluyeron la 

liberación de precios y el establecimi~ito de topes salariales. Asf, el 22 de diciembre de 1976 se 

wmnciaron awneutos de precios del a:!lÍcar, la hwina, la masa de mafz y la tortilla. Mientras, la 

. Comisión Nacional de Salarios Mfnimos acordó w• alza salarial para 1977 del 9 % para las 
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pcrcepcione• un¡yon•• d,• 100 pe•os, y de 1 O% para la.• menores; pero 1lejo nbierla la posibilidad 

d,• que fümu1 llh'nore~. si In siluación d•· In empresa era crllic1t 

Eu última instancia, la AliwlZll para la Producción 1iern1ilió un re~piro al gobiemo de 

López Portillo y w1a lregua con los empresarios: 

"La alianza fue un acuerdo polltico cuyo cometido era recuperar la confianza del sector 

privrulo. Ln tregua que solicitaba no aludia a wi enfrenlamiento enlre los hombres de negocios y los 

trabajadores, sino al que hab!Bll sostenido los primeros con el gobierno de Echeverrla" (12). 

La garantla de respeto de la Alianza y del cumplimiento de las promesas de alejarse del 

populismo y de la expansión del gasto público, de los subsidios al consumo popular y del conlrol 

de precios y, en fin, del intervencionismo estatal, no la ten!Bll los empresarios nacionales y 

extranjeros en la palabra del Presidenle; ni siquiera en un recll!'\10 como el petróleo, sino en el 

acuerdo de estabilización finnado con el FMI a finales de 1976. 

Empero, los ofrecimientos gubernamentales para marcar nuevas pautas de deswTO!lo, en 

los que la planeación ocupó un sitio medular, requerirían también de una reorganización de los 

mecanismos de inte1wnción y funcionamiento estatales, lo que se intentarla hacer con la Refonna 

Administnlliva. 
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Los objetivos generales que se propuso el Programa de Refonua Adminisb·ulivn 1976-

1982 fueron: 

l) Organizar al Gobierno pera organizar al pala, a lravés de wm refom1a administrativa 

congiuenie con el proyecto de desarrollo nacional y que asegurara eficiencia, eficacia, honestidad 

y nnidad en las acciones públicas. 

2) Adoptar la programación económica y social como nn medio fundamental del gobierno 

paragsrantizar la correspondencia pennanente enlre los objetivos y las estrategias, entre los fines 

y los medios de la admioistrneión pública, as! como pera definir responsabilidades y facilitar la 

opol1llna evaluación de los resullados. 

3) Estllblecer un sistema de administración y desarrollo del personal público federal que 

asegure simultáneamente los derechos laborales y penoita tm desempeffo honesto y eficiente de sus 

timciones. 

4) Contribuir al fortalecimiento del régimen federal a través del robustecimiento de las 

funciones de los Poderes Legislalivo y Judicial y de una mayor participación de los niveles estatal 

y municipal de gobierno en los procesos de desarrollo del pals. 

5) Mejorar la administración de justicia para garantizar los derechos de los ciudadanos y 

consolidar as! su confienz.a en sus instituciones y gobernantes (13). 

De esta manera, se pretendía adaptar la administración pública al proyecto de desarrollo 

lopezportillista pmi, sobre todo, a las necesidades de regular y racionalizar la intmenci6n del 

Estado en todos los ómbitos sociales. 
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Parn ello, füe necesario revisar el marco jurldico d,• la a<lminislra<"ión pública)' adocuarlo 

a las nuevas necesidades, de lal fomia que ,. dotara a la refonua adn1ini>1raJiva del sush~1to le¡?al 

general. 

Con ese objeto, se promulgó la Ley Orgánica de la Administración PúMica Federal, que se 

propuso reordenar los ámbitos compelenciales y las fünciones de las Secretarias de Estado a fin de 

que el Ejecutivo Federal contara con WJa infraestructura administrativa que le pennitiera realizar 

los programas de gobierno; se crearon con ella, la Secretarla de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos, la Secretarla de Asentamientos Hwnanos y Obras Públicas, la Secretarla de 

Palrimonio y Fomento Industrial, la Secretarla de Comercio y la Secretaria de Programación y 

Presupuesto, lo que supuso tDla redistribución de las atribuciones de las dependencias del 

Ejecutivo Federal y, por ende, de su poder; la Ley de Presupuesto, Conlllbilidad y Gasto Público, 

que asignó a la S.P.P. la función de regular los presupuestos y erogaciones del sector público, asl 

como la de delinear una polltica presupuestaria que diera WJidad y coherencia a los programas de 

las instituciones públicas; la S.P.P. adquirió as( fiu:ultades plenas para el control presupuestal que, 

posteriormente, provocarla serias pugnas enlre quien recaudaba (S.RyC.P.) y quien asignaba 

(S.P.P.), y muchas dificultades pera establecer una coordinación efectiva enlre mnbas. 

Además, se promulgaron la Ley General de Deuda Pública, con la finalidad de racionalizar 

y planear la polftica de obtención y aplicación de los créditos estaJales, dejundo a la Secretarla de 

Hacienda el conlrol sobre la polltica de deuda pública; el Decreto por el que se adicionaron 

divenios artículos de la Ley Orgánica de la Contadurla Mayor de Hacienda, que se orientó a 

for1alecer la facultad del Coagreso de verificar, revisar y examinar la cuenta pública federal, esl 

como para aplicar las disposiciones sobre responsabilidad de los fimcionarios públicos y las 

investigaciones y auditorias conducentes; el Decreto que adicionó el ar1fculo 39 a la ky de 

Inspección de Conlrntos y Obras Públicas, y el Decreto que adicionó el articulo 27 a la Ley de 
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pilblico roalizarn con olnls instancias (1~). 

Asimismo, se promulgó el Acuerdo por el que las Entidades de la Administración Publica 

Paraestatal se agruparon por Sectores a efecto de que las Relaciones con el Ejecutivo Federal se 

realizaran a través de la Secretarla de Estado o Departamento Administrativo, cabeza de sector. 

Este acui>rdo facultó a dichas dependencias cen!ralizadas, cabezas de sector, para orientar y 

conducir la planeación, coordinación, control y evaluación de las operaciones y gastos de las 

entidades peraestnlales agrupadas en el sector de su competencia. De esta manera, se pretendió 

garantizar a nivel general la congruencia de la Administración Pública Federal cen!ralizada con la 

paraestatal, y de los progrurnas especificas con los globales (15). 

Allllado a lo anterior, y con el objeto de progtlllllllf y planear la acción estala! en el tiempo 

y en el espacio, se elaboraron varios programas y planes, entre los que destacan: el Programa 

lnlegT111 pura el Desarrollo Rural; el Plan Nacional de Desarrollo Pesquero 1977·1982; el 

Programa Nacional de Ciencia y Tecnologla 1978-1982; las Metas del Sector Educativo 1979· 

1982; El Plan Nacional de Desarrollo Industrial 1979·1982; el programa llamado Sistema 

Alimentario Mexicano; el Plan Nacional de Desarrollo Agroindustrial; el Programa de Energla; el 

Pror¡ama Nacional de Empleo; el Plan del Sector Comercio 1980-1982; y el Plan Nacional de 

Desarrollo 1980-1982 (16). 

Con el mismo objeto, se promulgó el Acuerdo por el que las dependencias y entidades de 

la Adminisb11Ción Pública Federal adecuarían ilUS planes, sistemas, estructuras y procedimientos 

confonne el proceso pennanente, programado y participativo de refonna administraliva (17). 

Para hacer efectiva la vertiente de coordinación de la planeación, se promulgó el Acuerdo 

por el que el Ejecutivo Federal celebrará Convenios Unicos de Coordinación con los Ejecutivos 
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Estatal~s a fin de coordinar las ucrio11es de ambo• órdenes de Gobil'lltO en m:de1i:1.' qu.• cowpel<n 

al E;i•cutivo Federal y lo~ Ej,•cuti\'OS estn!afos d,, manera concu1wnle, a.<I com<> en aqu.•lla.< de 

interés común; con ello se int<nl6 descentralizar decisiones y aociones, haciendo par1lcipes a los 

estados en su confonnación y ejecución ( 18). 

Adicionalmente, considerada como wia necesidad vital de la propia plaueación, no sólo 

para elaborar planes y programas, sino también para formular, instrumentar, controlar, evaluar y 

revisar lo programado, asl como para ratificar o rectificar las w:ciones públicas, se decretó la Ley 

de Infollllación Estadistica y Geográfica, con la finalidad de organizar la infonnación a nivel 

oscional para ser aprovechada en la estructuración de las decisiones de interés público (19). 

En su Tercer Informe de Gobierno, López Portillo reconoció que: "La moralidad y eficacia 

de los funcionarios püblicos asegura la marcha de nuestras instituciones y es llUStento del consenso 

colectivo de confianza que impulsa la acción" (20). Para garantizar la moralidad y la eficiencia, se 

promulgaron la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la Federad6n, del 

Distrito Federal y de los Altos Fw1cionarios de los Estados, as[ como la Ley de Est!mulos y 

Recompensas de los Funcionarios Públicos (21). 

Con el mismo fin, se pretendió intensificar el control sobre conb'l!los y obras púLlicas 

(nueva Ley de Obras Públicas). asl como mejorar los mecanismos de auditoria )' fiscaliZllción 

ceutral y paraestntal, de adquisiciones y almacenes, del manejo presupuesta! de la contabilidad y 

el registro, y lograr w1a delimitación precisa dd patrimonio público (la Ley General de Bienes 

Nacionales} (22). 

Se consideró también indispensable, fortalecer los ingresos públicos para hacerlos acordes 

a los nuevos retos del Estado. Sobrt"salen por su importancia: la promulgación de la Ley d~I 
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hri¡-,u~stü ár VH.fur Agr-:gadü }', cfu;i ú1 lfoúJ J¿.1 ti~;r;,;.¡·1ill, .:-111Hc•diü d~ hi pfullmdá ,,'iiiiii ee:üraó¡¡¡foa, 

ol nu•vo Código FiRcnl de la Federación (23). 

De esta manera. L6pez Portillo buscó una mciente racioualizwión fomtnl, técnica o 

instrumental de la adminildnu:ión pública, MI como la morali2ación de la blU'ocruie. pública De · 

ahf, Wll esfuerzos por ere..- todo tm marco jurldico de regulación de la actividad estatal con base 

en tma pianeación que evitara la improvisación y el dispendio. La eficiencia del sector público, 

pasó entonces a ser wt importante factor de legitimación estatal, regida por tma lógica de 

adecuación de medios a fines que tendió a alejarse gradualmente de la de una adecuación de la 

actiVidád lft! I~ adihitiilittru::iób pub1lce. e. lós valóres sociálmente reconocidos como válidos. 

Esta lógica, terminó por chocar con muchas de las fomte.s tradicionales de decidir y actuar 

de los gobiemos pocrevolucionarios, guiadas sobre todo por criterios pollticos que nonnalmente 

no pueden ser encuadre.dos dentro de los limites fijados por planes y programas, o que, en todo 

ce.so, escapan a la previsióoy calculabilidad técnicas. 

Como parte importante de Ja refonna administrativa, se encuentra el combate a la 

colTllpción. Con López Portillo se rompe Ja regla de impwtidad de los funcionarios públicos. 

Durante su sexenio se aCUJ1ó de conupción a Félix Barra Garcla (ex-secretario de Refomta 

Agraria) y a Eugenio Méndez Docuno (ex-secretario de ComWticacionos y Transportes y a la 

sazón subsecretario de EWcación Pública); y fueron consiEJtados Alfredo Rlos Camarena (ex· 

director del Fideicomiso Babia de Bnnderas) y Fausto Cantú Pena (director de INMECAFE) (24). 

La eficiencia de la gestión pública y Ja moralización en el ejercicio de la función elllntaJ, 

fueron aspectos importantes dentro del proyecto de López Po11illo para rescatar el conBenso estataJ 

perdido. Pero no fueron los únicos. Ob·o nwcani•mo que pretendió elevar el grado de legitimidad 

del Estado mexicwio fue la llamada Reforma Polltica. 
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fil 1.3 LA REFORMA POLITTCA 

La refom1a pol!lica lopezportillista se constituyó en o~·o faclor timdmuenlal n lravés del 

cual se pretendió salVllr el déficit de legitimidad estslal. 

Si la reforma adminiilraliva significó, sobre todo, una reestructuración inlema del ap!ll'!l!o 

es!alal a fin de mejorar la prestación de los servicios públicos y de dotar a la timción pública de 

una mayor eficiencia, la refonna poUtica, mostró la necesidad del Estado de absorber las 

tendencias, distorsioruulas por el autoritarismo, a la realización de la democracia fom1al en w1 

marco institucional muy limilado. 

Después de la crisis polUica de 1968, que evidenció uu profundo problema de legitimación 

estatal, los esfuerzos gubernamentales se centrarían en rescatar un consenso social que 

paulatinamente se deterioraba; por una parle, a través del impulso a la politica de masas, y por 

otra parte, mediante la apertura de pequenos espacios de participación politice. 

Con ese objeto, Gustavo Dlaz Ordaz, aún como Presidenle, publicó el 24 de enero de 1970 

en el Diario Oficial de la Federación, un decreto que refonnó algunos artlculos de la Ley Electoral 

Federal, vigente desde el 4 de diciembre de 1951 y refonnada sólo el 7 de enero de 1954 y el 28 

de diciembre de 1963 (25). 

En ese decreto, se disminuyó la edad para adquirir la eiudadanía y tener derecho a 

sufi'asar: de 20a18 a!los, previa inscripción en el Regislro Nacional de Electores. 

En las elecciones presidenciales de 1970, de wia votación nacional de 13'872,145 

SUÚ118ios, el 85.8% se contabilizó en favor de P.R.I. (y su cundidalo, J.ui• Echewrrla), y el 14.2% 

restanle en favor de la oposición, destacándose entre ésta, la votación en pro del candidato del 
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la població11 con d<r<cl10 u volo (por la n•fonuu ru-e• mencionada), no se redujo la proporción ele 

población empadronada De esta mru1ern, si en 1964 de 1ma población empadronada eslilll\1d11 en 

13 millones 589 mil 594 de ciudadanos, votaron 9 millonos 434 mil 908; en las elecciones de 

1970 de una población empadronada de 21 millones 654 mil 217 ciudadanos, votaron 14 millones 

65 mil 820. Lo que significa un aumento del abl!tencionismo real de 30.6% en 1964 a35% en 1970 

(26). 

Lo mrterior nos muestra una tendencia visible, al inicio de Ja década de Jos setenla, a 

diaminuir la votación en favor del P.R.l, a aumentar el porcentaje de votos en favor del P.AN. y a 

incremenlll!'lle os\encible el abl!tencionil!tllo. 

Vencer esta tendencia y presenlar una imagen de pluralil!tllo de la vida polltica nacional, 

fue el objetivo cenlral de la llamada de "Apertura Democrlltica" del gobierno de Luis Echeverrla 

Alvarez, y de la Ley Fedenil Electoral, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 

enero de 1973. 

Previamente, en 1972, se aprobó una refom1a constitucional que redujo la edad de 

elegibilidad para ser dipulados, de 25 a 21 allos, y de 35 a 30 para ser senador. Adicionalmenle, 

se amplió el sistema de diputados de partido al disminuir el indice de 2.5% a 1.5% de In votación 

total para que un partido nacional alc1U1Z811l representación en la Cémnra de Diputados, asi como 

el número de diputados, de 20 a 25, que un partido minoritario podla tener como máximo en ella 

(27). 

La nueva Ley amplió las pre1rosativas económicas de lo• pru1idos pollticos, les otorgó 

franquicias postales y telegráficas, les pem1iti6 acceso gratuito a rndio y televisión para 

prop"8anda dW1111le periodos electorales. Además, redujo el número tolal de afiliados en dos 
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lerceras partes de la.• enlidad,•• frderalivas, parn qu,• un prn1ido obluviera •U rugi>1ro legal (28), y 

anq11ió la plll1icipnción d,• los p1U1ido• en la Comisión Federal Elecloral para que pudierrn1 

designar un represenlanle con voz y volo; facullad que trunbién adquirieron sus representrnll<'s en 

las Comisiones Locales y en los Comilés Dislrilales; en la inlegración de las mesas direclivas de 

casillas lograron el derecho de proponer presidenle, secretsrio y escruladores (29). 

N~ obstante las refonnas en materia polltico-electciml impulsadas por Ecbeverrla, el 

abstencionismo awnentaba, se mantenfan los estrechos limites de la lucha de partidos y la carencia 

de opciones reales para el electorado. Baste recordar que José López Portillo fue el único 

candidato registrado para las elecciones presidenciales de 1976. 

Por lo aalerior, la refonna polltica propuesta por López Portillo bw;carfa dar cauce legal a 

las tensiones e inconformidades generadas por la crisis económica; avanzar en la 

institucionalización de la oposición; detener la descomposición del régimen polltico; recuperar el 

equilibrio social y el consenso perdido; canalizar las presiones sociales a través de partidos más 

orgánicos; inscribir al P.R1 y al aparato estalal en un esquema naciente (y por eso todavla 

estrecho) de competencia politice, y llevar al Estado a fortalecer y ampliar su capacidad dirigente 

y organizativa en todas las esferas sociales. Ello evidentemente, vigorizando la democracia formal 

y bajo un esquema en que los partidos se rigieran por las reglas de una "democracia limitada" o 

dirigida (30). 

La refonua de López Portillo pretendió convertir a los partidos pollticos en auténticas 

estrucblras dé medi\iciói1 entre el :c:stádd y la sociéddd,' dé tal 'manera que élÍlll. tuviera mecanismos 

formales de expresión y participadón, pero sin modificar en esencia el régimen de partido 

dominante. Asf, el déficit de legitimidad estatal intentó ser cubierto con la wnpliación de la 

democracia fonnal antes que con la acción de la administración pública orientada a la procuración 

de bienestar social o la promoción de una democracia sustaotiva 
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ley elrctoral (uy Federal de Organizaciones Polflicru: y Procesos Electorales), legnlizó a los 

pnr1idos de oposición y a las asociaciones pol!licas, pero encuadrando su accionar dentro de w1 

rlgido mru·co jurldico y sin reballar la esfera estriclamente electoral. 

A pesar de que Upez Portillo reconoció el pluralismo polltico, instauró lDl sistema mixto 

que integró la representación proporcional, anmentó el número de legisladores (300 por el 

principio de mayorla relalivay 100 por el de representación proporcional), amplió las facultades 

del Poder Legislativo para vigilar la actuación de los sectores centralizado y paraeslalal, y 

permitió lDl mayor ac:eso de loe partidos pollticos a los medios de conumicacióo, no logró 

resolver el problema de la representación polltica, pues la lucha electornl no alcanzó a constituirse 

en el terreno real de la participación politice de los diversos grupos sociales; además, la debilidad 

de los partidos de oposición, convertidos en partidos de ciudadanos, lee impidió funcionar 

realmente como contrnpeeo de lDl partido dominante, corporativo y de grandes lllllilas, lo que 

terminó por anular, de hecho, los intento• por elllnblecer un sietema de partidos mlnimemeote 

competitivo. 

La refonna adminilllnlliva, pero sobre todo la reforma politice, mueetran el esfuerzo de 

López Portillo por crear nuevas fueotes de legitimidad eetalalee más allá de las tradicionales. Asl: 

"Aún cu1D1do tradicionalmenle la fuente de legitimidad habla sido el consenso emrumdo de 

una contimúdad en el esplritu y en el proyecto de la Revolución que promovla reivindicaciones 

populares, el gobierno lope2¡>ortillieta ya no buscó su fundamento en el carácter revolucionario del 

Eetado mexicano sino eo su carácter de Eetndo de Derecho( ... ). El legalismo del presidente López 

Portillo le propició una imasen de racionalidad, tecnicismo y mesura, a la vez que posibilitó 

espacios importantes eo la negociación del pacto social" (31 ). 
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Sin emhargo, la cucienlt. fomialización de las estructtn'lL< ,iurldico-ndminislrativas que 

prel<ndieron r~scatm· la legitimidad del Estado mexicano, 1111J1ado n w1 alejmnienlo gradual do la 

polltica de masas y a la subordinación del bienestar social al comportrunienlo de lllil varillhles 

económicas, tem1innrtan por asudizllr considerablemente el déficit de legitimidad estala!. 

fill.4 LA MARCHA DE LA ECONOMJA. 

El deacubrimienlo de importantes recunioa petroleros, pennitió a México adelrullar el pago 

de 8U!! deuda& con el exterior y allerw las condiciones de la polltica económica restrictiva 

acordada con el FMI a finales de 1976. Las reservas petrolef8ll crecieron nlpidamente: de 7 mil 

300 millones de barriles en 1976, pasaron a 10 mil 400 en 1977; a 28 mil 400 en 1978; a 33 mil 

600 ea 1979; a47 mil en 1980; a 57 mil en 1981 y alcanzaron los 72 mil 800 millones de barriles 

en 1982. El petróleo se coavertla as! en el principal aval del pala pera obtener recursos frescos en 

una situación en la que, por la recesión económica mundial, existía una sobreliquidez financiera 

internacional. 

La di•uúnución del ritmo de crecimiento de las economlas industrializadas (que en 

promedio fue de 5.1% entre 1960 y 1970 y pso6 al 2.8'% entre 1970 y 1982), liberó recw-sos del 

sector produclivo e industrial, que emigraron a la esfera fin1111ciera, lo que se mm6 a uu creciente 

superávit de los paises exportadores de petróleo. Esto explica la expansión crediticia 

internacional, que se mueBlra a continuación: 
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Afio 

1971 

1972 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

Crédiío inil'muciunai Toial, i9it .. 19Sl. 

M illone" ele dólan•s 

10,247 

16,544 

29,689 

36,120 

40,903 

61,365 

75,741 

104,299 

123,390 

119,312 

186,339 

Fuente: G. Maynard" The Role of 

Finaocial lnstitutioos", en John 

Black y Oraeme Dorrence, ed PROBLEMS 

OF INTERNATIONAL FINANCE. Nueva York, 

1984, p.22. Tomado de: Jefiley Bortz. 

EL SALARIO EN MEXICO. México, El 

Caballito, 1986, p.185. 

Es importante describir el escenario petrolero mundial por las repercusiones que tuvo 

sobre México. 

El conflicto interno que vivlalnln, cuya culminación fue el derrocantiento del Sha en 1978, 

provocó la reducción de la producción petrolera de ese paJs y la ruspeneión de BUS exportaciones 

a Estados Unidos, Israel y Sudáfrica La producción cayó entonces de más de S millones de 

barriles diarios entre 1975 y 1978 a 3.1 millones en 1979. Arabia Saudita, Kuwait y los Enúrnlos 

Arabes elevaron entonces la suya para amortiguar los efectos de esa disminución. La producción 

diaria de la Organiznción de Pafses Exportadores de Petróleo alcanzó los 31.3 millones de 

barriles diarios, 2.6 % más que en 1978, mientras el corununo mundial erecta 3.6% . La 

consecuencia fue w1 alza en el precio del hidrocarturo: en julio de 1979 se cotizó el barril en 18 
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dólares, en mayo de 1980 en 28, 30 en S•'pliembre y al final d,• ese ello alcnuzó los 34 dólw·es 

(32). 

La guerra que estalló a fines de 1980 entre lrnk e !nin, parecfa que prolougarla la tendencia 

al alza en el precio del petróleo. Por ello, Arabia Saudita decidió incrementar su producci61~ )'ª 

que eaos paf ses produclan el 10% del !ola! mWldial; empero los paises industrializados acentuaron 

111 polflica' de racionalización del lúdrocari>uro. 

Para aprovechar la coyunlura petrolera y financiera mWldiales, López Portillo autorizó la. 

expansión masiva. de la inversión pública con el fin de elevar la plataforma petrolera, 

financilindola sobre todo con el endeudamiento externo. Los recursos obtenidos por venta de 

petróleo pennitirlan, de acuerdo a la visión oficial, destinar recursos crecientes a fines 

productivos; sostener una lasa anual del crecimiento del PIB del 8%; generar empleos que 

ebsoroieran la fuerza de !rebajo disponible y redistribuir, por esa vla, el ingreso de Wla manera 

más equitativa, asf como cubrir el servicio de la deuda externa (33). 

El auge petrolero posibilitarla el pleno empleo, lo que red1U1darla en una expansión de la 

demanda que estimularla y heria crecer considereblemenle los niveles de inversión, sobre todo de 

la. pública; lo que a su vez acrecentarla la absorción de mano de obra y, por ende, nuevamente se 

estimularla la. demanda efectiva 

Sin enlbargo, el boom petrolero, lejos de resolwr lo• problemaB esb'Ucturales de la 

economla mexicana, terminó por agudizarlos, a saber: a) el intercambio desigual; b) la 

desarticulación y no correspondencia de los sectores bienes de producción y bienes de consumo; 

c) la incapacidad para estimular e impulsar las exportaciones, principalmente las manufactureras; 

d) la fuga de capilales por medio de la remisión de ganancias, regaifas, sobrefaclnración, 

subfacluracióo y otros conceptos de las empresas transnacionales; e) los crecientes pagos por 



') capilal y.~) l'I Mticil el~ la liuhu1211 co111•rcial (34). 

En efecto, en México la induslria, principalmente In de la trnnsfonnación (que opera como 

sector llder), genera w1a gran demanda de divisas por su propia composición l' por el escaso 

deswrollo del sector bienes de producción denlro del pals, lo que obliga a importar los recursos 

que necesiia para S1l crecimiento, es decir, opera con una alta propensión importadora. A ello se 

suma el hecho de que se ha desWTollado vinculada esencialmente al mercado interno, esto es, con 

una baja propensión exportadora que le impide captar divisas suficientes para sostener su 

crecimiento. Le. obtención de divisas pasa entoiices a depender de la asricultura, la minerla o el 

turismo, lo que significa una base exportadora lradicional e inelásticn, que casi nunca satisface esa 

necesidad. 

El crecimiento económico estA lnlimamente vinculado con la generación de divisas que 

pennill\ la importación de bienes intennedios y de c~ital. Por ello, los puntos álgidos de aquel, 

s~. corresponden con fases de acentuación del déficit en la balanza de pagos, cubie11os sobre todo 

eón deuda externa e inversión extranjera y, en el sexenio de López Portillo, con los recursos 

generados por el pelr61eo. 

El auge pelrolero, en todo caso moslró que: "( ... ) los sectores de crecimiento preferencial 

funcionan con 1nta propensión a in1portar relativamente alta, por lo tanto, en la fase de ange c!clico 

buena pllrte del impulso del crecimiento se 'fillró' ba<:ia el resto de mw1do. De igual modo, se 

genera una tendencia de carácter eslrUctural al desequilibrio exlemo" (35). 

En w1a época de desaceleración del ritmo de crecimiento de la econom[a, la necesidad de 

volver a elevarlo condujo a la expansión del g~to pfiblico, frente al rechazo de empris:irior a la 

refonna fiscll! y al aumento en los precios de bienes y servicios que el Esrado proporciona a la 
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~co1111111h1. A•I, M 11g11diz6 la d~p,•11de11cin <1,,1 gn<lo estatal respecto n In deuda pí1lilkn, sobre lodo 

~xicmn. dnda la írn:ulici~ncia <1<!-1 1Jio11"0 uacional por los distorsionados pttlf'<1UeR tlt" consumo qut! 

lineen bajo el ahorro privado, y la Mhil ba.<e tribuluria del Estado. Esle clrculo vicioso no es 

infinito, pues tíeude a un desarrollo explo•ivo de la deuda y su servicio que tenniuarla por estallar 

y conbmr la acwnulación, el ingreso y las importaciones y, por ende, el crecimiento económico, 

para salvar el desequilibrio externo. 

A81, "( ... ) la dinámica general de la acumulación da lugar a una demanda que se orienta 

preferenlemente hacia bienes cuya oferta global opera con un alto conleuido importado; entre tanto, 

la oferta interna (igual al PIB) se concentra primordialmente en los mercados internos que, por 

ende, opera con una baja. capacidad exportadora. O sea, se constatan profundas 

desproporcionalidades internas, las cuales se manifiestan o expresan por la vla de la inflación y/o 

del desequilibrio externo" (36) . 

. !Mdentemente, la gran expansión de la demanda frente a una oferta interna muy limitada, 

d?sató fuertes presiones inflacionarias que se tradujeron en el deterioro de los precios 

inÍemacionales de los productos tradicionales y de las manufacturas nacionales, dado el 

incremento de sus costos y una polltica cambiaría que desestimuló las exportaciones no petroleras, 

ya que m!Ulbtvo sin modificación Bllstancial el lipa de cambio entre 1977 y 1981 con el objelivo de 

eviútr esas presiónes que, sin embargo, se iñttnsiflcaron en otras áreas. Esa misma pol!lica abarató 

y estimuló las importaciones y profundizó el desequilibrio exterior. 

Cabe destacar que, en especial, la demanda agregada que generó PEMEX, no se consiguió 

satisfacer en el mercado inlemo. Es más, la concenlración de recursos en una actividad intensiva 

de capital, distrajo recursos y fue en detrimento de otras más productivas o más generadoras de 

empleo, e incluso significó el retraso o estrangulamiento de algunas ligadas a la propia expansión 

petrolera, como el transporte y los servicios portuarios. La escasa capacidad de respuesta de las 
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ruu¡iliar "" ca¡rncidad iustaladn, co11 lo que so expm1m·ou """ ,•f<ctos multiplicudores y "'' 

acreccutó su deuda externa (37). 

Según Luis Angeles, el ange petrolero se lradujo en un proceso de "desustitución", pues la 

industria incrementó su dependencia externa al cubrir con importaciones el 80% de su demanda 

a,gregru:la (38). y en la profundización de las desigualdades inter, inlrasectoriales y regionales 

existentes, continuando las presiones sobre el sector externo. 

A partir de 1978, se aplicó Wla polltica de expansión del gasto p6blico para impulsDr la 

reactivaeión económica La inyersión p6blica se elevó entonces de Wla lrula media anual del 

17.5% durante el gobierno de Echevcrrla a cerca del 35% enlre 1977 y 1981, con lo que su 

¡iruticipaeión en el PIB pasó del 5% en 1976 al 21 en 1981 (39). 

?:10 es entonces exlrallo que, a pesDr del boom petrolero y del gran crecimiento de las 

induslrias pW1ta(aulomotriz, maquinaria y equipo y qulmica), el déficit de la balanza comercial se 

inc'rementara considerablemente, como puede verse a continuaeión: 
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Ciuncrdo Extc1iur l'i1hliro y Piiv1ido 1976-1982 

(llliUun<'S de dtilnrcs). 

E7.porl ac i 6n Importación 

Mo Tollll Pu Mica Privada Total Públi" Privada Dificil(·) o 

1upcntvit 

1976 3,655.5 892 2,763.5 6,299.9 2,186.8 4,113.1 ·2,644.4 

1977 4,649.7 1,367.7 3,282.1 5,104.5 2,116.8 3,567.6 ·l,054.8 

1978 6,063.1 2,602.6 J,460.5 1,911.S 2,916.l 5,001.4 ·l,854.4 

1919 8,817.7 5,151.3 3,666.4 11,979.7 3,994.3 7,985.4 ·3,162.0 

1980 15,134.0 11,537.8 3,594.4 18,832.3 7,106.4 11,726.0 ·3,698.3 

1981 19,419.6 15,847.1 3,572.5 23,929.6 8,821.9 15,107.7 -1510.0 

1982 21,229.7 17,788.5 3,441.2 14,437.0 5,400.5 9,036.5 6,792.7 

Fuente: NAFINSA LA ECONOMIA MEXICANA EN CJFRAS. México, edición de 1986, 

pag.322. 

La teodencia deficitnria, se acentuó por la necesidad de importnr granos básicos, lo cual 

obligó al paJs a elevar sus exportaciones pelrolerns y, con ello, el crecimiento desequilibrado de 

la economla, asl como su vulnerabilidad (40). 

El déficit eo In balanza de pagos se profw1dizó durante el sexenio por múltiples causas: el 

alza en la tasa lnflncionnria; In sobrevnlución del peso; In crisis agrlcoln; In compra de bienes 

suntuarios; la calda de los precios de las materias primas en el mercado mundial; el lenlo ritmo de 

crecimiento de las exportaciones mnnufachirems; la reducción del saldo favorable en el sector 

turismo, el numento del saldo desfavorable en la operación de la inversión ei.1rnnjem directa, y el 

cadn vez más pesado serncio de la deuda externa, como puede observarse en el siguiente cuadro: 
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Buhmiu de Pu¡:os 1976-1982 
(Miüon.:s Oc dólnres) 

Conceplo Anos 
1976 1977 1978 1979 

Cuenta comente -3,683.3 -1,596.4 -2,693.0 -4,870.5 
Ingresos 8,227.2 9,177.1 11,653.1 16,236.5 
Expostación de mercancias 3,566.5 4,649.8 6,063.1 8,817.7 
Serv. por transfommción 365.6 344.6 452.3 637.6 
Oro y plata no monetarios 160.3 198.6 248.9 488.0 
Transporte diversos 184.8 206.6 251.3 319.6 
1\Jrismo 835.6 866.5 1,210.0 1,443.3 
Transsaccio~es fronterizas 2,266.5 2,075.9 2,363.7 2,912.2 
ll1J!. prov. de inversiones 174.3 230.1 403.2 694.8 
Otros servicios 457.5 411.2 524.2 686.8 
Transferencias 177.2 193.7 225.6 256.4 

Egresos 11,960.5 10,773.5 14,346.1 21,134.0 
Import. de mercancias (FOB) 6,299.9 5,104.S 7,917.5 11,979.7 
Fletes y seguros 379.8 318.0 419.l 610.0 
Oro no monetario 128.7 31.1 74.Ó 151.8 
Transporte diversos 265.2 252.5 357.8 511.9 
1\Jrismo 423.1 396.0 519.0 683.5 
Transacciones fronterizas 1,846.9 1,361.0 1,631.8 2,245.7 
Egresos relac. con inversiones 2,070.4 2,163.0 2,786.0 4,066.1 
Ut!ilidades remitidas I.E.D. 346.7 189.0 214.3 356.9 
Intereses sector p6blico 1,318.7 1,542.3 2,023.l 2,888.4 
Otros intereses 405.l 431.6 548.5 820.9 
Otros servicios 523.9 523.9 611.8 852.8 
Ttrnnsferencias 22.6 23.4 29.3 32.5 

Cuenta de clipilal (neto) 5,070.0 2,227.0 3,254.l 4,533.3 
Capilnl a largo plaro (neto) 4,701.6 4,271.3 4,689.0 4,591.0 
Sector Público (neto) 4,214.7 3,872.2 4,063.2 3,146.7 
Disposiciones y colocaciones 5,417.9 6,232.3 8,343.3 10,415.0 
Amortizaciones -1,156.2 -2,295.0 -4,264.3 -7,285.9 
Créditos al exterior -47.l -64.9 -15.8 -17.6 
Sector privado 468.9 399.0 625.8 1,444.3 
Jnver. extranjeras directas 211.8 327.0 385.! 782.2 
Compra de émpresas eA1ra!\jeras -12.0 -1.0 ·20.6 -39.6 
Pasivos con el exterior 340.6 103.9 259.9 752.7 
F.rnpresas conlE.D. (neto) 323.0 126.0 ·191.0 232.7 
Otras OD!presas (neto) 17.7 -22.2 450.9 520.l 
Operaciones con valores -53.5 -30.9 l.S -51.0 
Capital a corto plaro 368.3 ·l,995.3 -434.9 -57.8 
Pasivos (neto) 1,122.0 ·1,067.7 -960.l 1,710.9 
SectorP6blico (neto) 878.0 ·949.7 ·l,489.4 205.5 
Sector privado (neto) 244.0 -118.0 529.3 1,505.5 
Activos (neto) -753.6 -927.6 -474.8 ·l,768.7 
Derechos especiales de giro 70.0 
Errores y ontlsiones ·2,390.6 -22.5 ·157.0 686.2 
Variaciones de la Reserva del 
Banco de México, S.A -1,004.0 657.1 434.1 418.9 
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B1tl1uu:a1 th.• l'11gos 1976-1982 
(Mlllcml'S de ¡1csus) (r11nllnu11dón) 

ConC'plo ¡\ Jl os 
1980 1981 1982 

'•) 

CuMla corricnle -7,223.3 ·12,554.3 -4,878.5 
lnArt'SOS 24,946.3 30,809.8 ·28,9!9.0 
Expostnción de mercnncios 15,132.2 19,419.6 21,229.7 
Serv. por trnnsfonnación 771.7 976.3 851.3 
Oro y plata no monelnrios 936.2 530,7 
Tnmsporte diversos 445.5 4,786.1 426.0 
Turismo 1,671.2 1,759.6 1,405.9 
Transsnccio~es fronterizas 3,722.1 4,770.l 2,276.1 
1iJA. prov. de inversiones 1,022.4 1,386.1 1,325.3 
Otros seivicios 927.3 1,146.l 1,068.7 
Transferencias 318.7 345.2 336.5 

Ep;esos 32,170.6' 43,354.1 33,797.9 
lmport. de mercancías (FOB) 18,832.3 23,929.6 14,437.0 
Fletes y sep,uros 950.3 1,124.0 619.7 
Oro no monetario 65.2 107.4 
Transporte diversos 981.9 1,265.1 1,108.9 
Turismo 1,043.6 1,571.1 787.7 
Transncciones fronterizas 3,129.5 4,584.3 2,416.8 
Ep;resos reine. con inversiones 5,920.1 8,933.9 11,906.2 
Utlilidades remitidas lE.D. 444.0 550.6 642.l 
Intereses sector p6blico 3,957.6 5,476.0 8,400.4 
Otros intereses 1,519.l 2,907.2 2,862.6 
Otros servicios 1,202.9 1,782.1 2,449.9 
Ttransferencios 44.l 56.6 71.7 

Ctlenln de c0pital (neto) 11,948.3 21,859.6 8,573.9 
Capital a largo plazo (neto) 6,835.2 11,696.2 10,368.1 
Sector Público (neto) 4,058.2 8,656.6 8,862.3 
Disposiciones y colocaciones 7,771.1 13,822.5 14,250.0 
Amortizaciones ·3,723.4 -4,806.2 ·5,270.4 
Créditos ni exterior 10.8 ·359.7 ·117.3 
Sector privado 2,776.7 3,039.5 1,505.8 
Inver. extrlll\ierns directos 1,254.0 I,188.7 708.7 
Compra de empresas •xtrlll\irras ·9.5 o.o o.o 
Pasivos con el exterior 1,664.2 1,860.9 788.1 
Empresas con lE.D. (neto) 818.7 738.2 662.3 
Otras empresas (neto) 845.5 1,122.7 125.7 
Operaciones con valores ·132.0 ·10.0 9.0 
Capitnl a corto plazo 5,113.1 10,163.4 ·1,794.2 
Pasivos (neto) 5,978.3 12,695.5 ·613.5 
Sector Püblico (neto) 67.8 9,297.0 ·l,824.9 
Sector privado (neto) 5,910.5 3,428.5 1,211.4 
Activos (neto) ·865.2 ·2532.1 ·1,180.7 
Derechos especiales de giro 73.5 69.6 
Errores y omisiones ·3,647.6 8,327.7 ·8,361.6 
Variaciones de la Reserva del 
Banco de México, S.A 1,150.9 1,012.2 -4,666.2 
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l'lfi {en 1976 rcp1~se11tó el 15.2%, en 1977 el 16.4%, ••n 1978 el 16.2%, en 1979 el 16.9%, en 

1980 el 19.1%, en 1981 el 19.S"Ao y en 1982 el 23.3%) y obligó ni Estado a elevar la presión sobre 

el sistema baucnrio (vfa reserva legal} y aeelerar la emisión monetaria pru·a salislhcer sus 

necesidades crediticias. El efecto inflacionruio de ambas medidas se trndujo tu w1a reducción de 

las lasas de interés reales que desestimuleba el eho1ro. La presión pfiblica para elevnr la reserva 

legal de los bancos privados redujo, además, la disponibilidad de recUJ'llos para financiar 

empresas priV1ldas, pequetlas y medianas. Lo anterior generó tm conflicto entre el Estado y la 

banca por la apropiación del crédito, pues a los awnentos del encaje legal, la banca respondfa con 

operaciones especulativas. 

De esta forma, la competencia del Estado con los demandantes privados de crédito, en el 

que aquel lo absorbfa no sólo a través de la reserva legal, sino tan1bién por medio de la 

colocación de CETES, petrobonos, etc., generó escasez de !inancianúento, sobre todo durante el 

auge, nsl. como alzas en las tasas de interés activus, dolarización y sobreliquidez. Tllll sólo en 

1981, el Estado absoruió el 59"/o del financiamiento otorgru:lo por el sistema bancario (41). 

Asl "( ... ),la pol!tica económica de 1978 a 1981 se caracteriza por ser de corte keynesiano 

en lo referente a la grnn expansión del gasto p~blico y a la polttica crediticia seguida, as! como 

por la po!llica de tipo de cambio en gran medida controlado que tenninaba subsidilllldo las 

importaciones para fhlicitar la inversión y el crecimiento de la actividad económica En cambio, la 

polltica de precios, de interés y de salarios siguieron el corte neochl.•ico de la pol!tica ortodoxa de 

Jlexiüiliwlos en función de incentivar la inversión y el ahorro" (4 2). 

Pero esa expansión activó un mayor déficit de las finruizas est!llales, que tuvo que ser 

finru1cindo con mayor deuda exte111a e intema, a costa d~. nuevos défici~ circulo que en 1981 

mru1ifestarfa sus limites. 
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En 1976, el Mlicil lin:mciero del s~clor ¡1(1hlico fit~ d< 138 mil 938 111i11011,·~ d,• ¡it•so¡¡; en 

1977, do 9G mil 628; on 1978, do 130 mil 367; "' 1979, de 232 mil 62; t'll 1980 dd32 mil 626; 011 

198 l de 86~ 111il 312, y en 1982 alcanzó 1 billón 361 mil 48 millonos de pesos, do ncnmla u cifrns 

de Anexo Estadistica del Sexto Informe de Gobierno de López Pottillo. 

El hecho de que exil!tiera un crédito nacional restringido y caro, !tizo caer la inversión 

privada y significó mayores costos para las empresas, que reaccionaron aumentando precios y 

atizando oún mtls las presiones inflacionarias. 

Desde el inicio de su eexenio, López Portillo pretendió racionalizar la intetvención del 

Estado mexicano en la econo!Jll&. Lo anterior, hizo saltar una pugna al interior del equipo 

gubernamental enlre quienes estnhan por una expansión keynesiana del gasto público y quienes lo 

estaban por una polltica de corte ortodoxo. Esta última corriente logró imponen;e, al menos 

durante el primer allo de gobierno lope2j)ortillista, en gran medida gracias al acuerdo finnado con 

el FMI en 1976. 

Dicha pugna, se hizo mtls evidente en las propuestas que se hicieron para "adminish'llr la 

abundancia". Por un lado, laSPP encabezada por Miguel de la Madrid, presenló el Plan Global de 

Desarollo, de una marcada tendencia monelarista. Por otro, la SEP AFW, cuyo titular era José 

Andrés de Oteyza, presentó el Plan Nacional de Desll!Tollo lnduslrial, con una tendencia 

keynesinna La primera, abogaba por un control estricto del gasto estntnl para elevar la eficiencia y 

rncionnlidad de la planta productiva, pública y privrula, ns! como por recortar el gasto de 

bienestar social. La sesunda, nbogaba por un crecimienlo económico fincado en un mayor gasto 

público y en la expansión de la demanda y e! mercado inlerno. 

Parn la conienle monetarisla, las presiones inflacionarias que el propio crecimiento 

generaban, deb!an disminuirse a través de la contención de la demanda y, por ende, de la 
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nmll\'nlo d•• la producción''" r~l:ici<i11 dir,·cla al do! <'lllplM y la demru1da. Eu realidnd, el muneulo 

de cf~mw1da ncliv6 In impmfacilÍl1 el" productos ¡mra complemC'ntar In escasa ofo11H inlcma, lo cual 

sólo contuvo momentll11eru11c11te In iullnción, pero a costa de w1 mayor déficit comercial. 

El auge petrolero hizo que el sector "eficientista" o monetarista de la burocracia politice, 

agrupado esencialmente en la SPP y que habla tenido un impo11ante papel en la definición de la 

refomm administrativa, y de la polflica económica seguida durante 1977, perdiera terreno en la 

definición e instrumentación de ésta La negntiva a ingresar al OAIT, anuncinda en marzo de 1980, 

significó el triunfo de la Unea intervencionista, el proteccionismo y los subsidios (que en 1981 

alcanzaron el 6% de PIB) como fónnula para recuperar los altos Indices de crecimiento de la 

econonúa (43). 

En tomo al manejo del petróleo, trunbién la clase pol!tica se dividió. Un sector, 

encabezado por An<Ws de Oteyza, proponla ftjar topes de producción y de exportación, asl como 

diversificar las ventas, de tal mru1era que no se vendiera a E.U. más del 50% del total exportado, 

evitando asl la petrolización de la economla. Otro sector, encabezado por Jorge Diez Serrano, 

Director General de PEMEX, propuso incrementar la producción y las ventas para aprovechar al 

máximo lo coyuntura En los hechos, predominó esta segunda posición (44). 

Con todo y d auge, el Es1ado no pudo reactivar el crecimienlo económico sobre bases 

sólidas. De hecho, la acumulación capilalisla continuó desacelerándose debido a muchos factores, 

entre los que sobresalen el aumento de la inflación; la restricción crediticia; la bajafonnación de 

capital (que pasó d,•J 20 al 14.9 % entre 1980 y 1981); el incremento de costos, y la limitada 

cepacidad exportadora de las empresas necionales. Además, t!stns, ante el escaso crédito intemo, 

la excesiva liquidez financiera intm1acional y un peso sobrevaluado, optaron por el 

endeudruniento externo, y amnenlaron asl su vulnerabilidad. Lo anterior, puso de manifiesto que la 
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economln rnexicmm no estaba maleriul111ente pre¡111mda ¡11u11 sopo11ar una ex¡umsión tan r~pida, n 

cnusa de los múltiples cuellos de botell11s en su 1q1:u·nto productivo (4 5). 

Como se dijo enteriom1ente, el gobierno de Lópcz Po11illo mantuvo ruta polltica solnrial 

restrictiva, aún durante el boont Esto es importante, pues la generación de empleos bien 

remunerados, en la concepción lopezportillista, pasó a ser la fuente de bienestar colectivo y de un 

mayor nivei°de vida y, por ende, unafüenle primordio] de legitimidad del Estado mexicano, la cual 

se verla deteriorada si el gobierno no lograba elevar el empleo y abrir nuevas perspectivas para 

materializar una serie de volares que se lig1!J"on a él, como una mayor educación, una mejor 

vivienda o una mayor cultura 

El potencial gubernamental legitimatorio estatal pasó a depender de una variable 

económica como lo es el empleo y, en este sentido, las bases consensuales del Estado se 

estrecharon. Más que el bienestar social y la concreción del proyecto de mundo de vida, es 

evidente que en ésta lógica el objetivo central del gobierno serla la creación de empleos, cosa que 

se 1.ogró, pues entre 1977 y 1982 se crearon más de 4 millones, reduciéndose el desempleo abierto 

de'·más del 8% a casi la mitad; per~ ello no significó mejorar las perspectivas de vida de mnplios 

sectores, en este caso de los trnbajadores, pues a pesar de ello, se padeció un deterioro del poder 

adquisitivo del salario. 
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Afio 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1·~:RSONAI, OC:lll'Al>O \' Cftl~Clllm:NTO u1;1, 1:~11'LIW 

(en milt.-s dl\ uc:11¡1adonl"s 1'l'munerndns.11rom~dio nntwl) 

Ocup.rn~dia cr .... cim. wnml u,~. 

16,238 4.4 

16,844 3.7 

17,676 4.9 

18,795 6.3 
19,524(*) 3,8 

20,914(*) 7.1 

(º) Ocupación abierta en México 

Fuente: José López Portillo. SEXTO INFORME DE GOBIERNO ANEXO ESTADISTICO. 

Tomado de: Rosa Merla Mirón y Oermén Pérez. LOPEZ PORTIILO: AUGE Y CRISIS DE UN 

DE UN SEXENIO. México, UNAM-Pleza y Valdés, 1988, p. 57 

Total 

1977 

2477144 

Personal Ocupado por el Sector Público 1977-1982. 

(Ocupaciones remuncrndas, promedio anual) 

Afio 

1978 1979 1980 

2657063 2900644 3203744 

!981 

3502413 

Fuente: NAFJNSA op. cit. p. 261. 

1982 

3709065 

Los cuadros muestran que efectivamente el empleo creció. Sin embargo, Jo onterior se 

conjugó con un salario real en deterioro. Es cierto que IOB remunerncioues totales crecieron en un 

9% promedio onual entre 1978 y 1981, pero ello se debe más al crecimiento ocupacional n un 

ribno del 6% nnual en promedio, que a Ja evolución de las remuneraciones medias: 2.9"/o nnual en 

promedio. Esto implica que el aumento de Ja ocupación en un contexto de bajo crecimiento de la 
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¡irotl1lc1iViihld '11or rrall:\i>idór (Dl'l.'0 ¡1ru11 el '11eriódó ¡; no nf&f6' gravemente a !As gmi:u1cias , 

d·.'bido nf b:tio i11c1«'lfl<'llh> d~ las r~1111111~radonos m~dins (46). 

Si como dice Jeffiey Bort7, el capitalismo mexicano es estructuralme1Ue incapaz de 

satisfacer 111.11 necesidru:fes mínimas de sus trabajadores (47), es obvio que el Estado mexicano, 

para evitar presioneu legilimalorias, tuvo que recurrir a ampliar los servicios sociales. Pero esto, 

• sólo era posible en la medida en que el crecimiento económico proporcionara recursos wficientes. 

Las crisis, en lodo csso, agudizaban un problema estructural, al impedir la compensación por vla 

estnlal, mtls slm cuando López Portillo hizo depender la legitimidad del Estado de un empleo que 

no alcanza a satidlu:er plenamente las necesidades de amplias capas sociales, lo cual termina por 

profundÍZl!r el d6licit de legiti01idnd eelalal, pues ¿cómo aspirar a wt mejor nivel de vida y de 

bíeneetar con salarios que cada vez e&b\n más lejos de poder adquirir los sati&facfores básicos? 

Podemos ver fa evolución del salario obrero eo el D.F. como ejemplo. A pesos de 1978, el 

salario obrero en el D.F. era de 1,023.02 en 1939. En 1976 llega a 1,541.68 pesos, 50.7% por 

endma de 1939. Bortz identifica entre 1939 y 1952 unafwie recesiva salarial y entre 1952 y 1976 

una .. expansiva A partir de este alto el salario real inicia una curva descendente y cae 12.4% en 

1977; 1.6% en 1978; 0.6 en 1979; 4.8 en 1980 )' 20.9 en 1982. En este @imo afio, el salario real 

está 3 l.3% Jlor debajo de 1976, y apenas 3.5% por encima del nivel salarial de 1939. &tire 1939 

y 1983 el PID real creció casi 6% en promedio anual, mientras el PID per cápilaen más del 200"/o; 

no obstante el salario real de 1983 es de un nivel semejante al de 1939 (48). 

Bortz observa que en lss etapll.9 en que el crecimiento industrial alcanza rihnos elevados, la 

inflación acompalla el proceso de mnnera patente y el salario real de la clase obrera decrece 

rápidruuenle. Asl, Ja inflación y los aumentos de fa productividad son los mecaniBmos de 

lfn.qferencín de riqueza d~. un sector industrial a otro, o de una clase social a olf'.t. Con un salario 

constru1te, un awneuto en la productividad de las industrias de bienes de conswno po¡>Ulnr y en la 
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ngdculitU'ii pudn1 eli:·Vüf t:J nivel ¡fo cor1itiiillil di~ lüt: ¡rnt,rtiiidili\~~~ ru'111 illii1 t:·f1lda f;1ilru·inl m~~nür A 

:':'r dicho numc11lo til'm.• t'l mismo l'foclo. Pur rso put"cl·:n L"xislir (IL"rÍodo9 l'll que tu 1111rh• del Pin que 

M corresponde a las r~numerncioncs put"dt> clescrudcr, mienlrns el poder adquisitivo de los obreros 

ruunenla (49). 

Además, para resarcir ciertos efeclos de IUla polflica proinduslrial, el Estndo puede 

• compensar por vla de la producción de bienes de consumo popular el delerioro adquisitivo, como 

pretendió hacer LópezPortillo con el S.AM. y los productos "Alianza''; lo que además sirvo para 

manlener o hacer descender los costos de reproducción de la mw10 de obra para favorecer al 

cepilal. La depresión del salario, aunado a olras medidas, pennite lransferir riqueza de los obreros 

a los capitalistas, máxime en fases de decrecimiento de la productividnd y de la tasa de ganancias, 

como la que sufrió la economlamexicw1aafines de los sesenta y dll111Dte los setenta, y que llevó al 

Estado a instrumentar IUla polftica económica que mantuviera el nivel de crecimienlo ruín 

artificialmente, y a costa del salario. Por ello, a pesar del auge petrolero, el salario real inició una 

nuevafuse de deterioro. Al respecto Bortz dice: 

"A fines de los rulos sesenta la tasa media de ganancia empezó a descender en México. 

Esto produjo una disminución en las inversiones del sector privado que an1enazaba con llevar a 

w1a recesión masiva a la economía mexicw1a El gobiemo podla haber reaccionado haciendo nada 

o haciendo algo. Nada significaba recesión, algo significaba gasto keynesiw10" (50). 

El gobiemo mexicano incrementó el gasto público para estimular al sector privado. Pero 

no podlil flñanciñrló aumentandó ifüpuestos, pues se hub'icrarequerido gravar más las ganancias, lo 

que querla eslimular, y hubiera producido una baja en el nivel de inversión, que se querla 

wnnenlar. Por ello, se recunió a In deuda intemay al financiwniento exterior fundan1enlalmente, en 

un ambiente económico mundial en que l\!éxico y otra• economlas subdesarrolladas ibw1 a 



umn11iguar l:!llfl h.•11cl.:-11cins; n~r1.'sÍ\·a~. pu~s los 1111fs~s ~11h<l1.~~mTolh1d\1s fü'Ccsitabm1 dinero J>l\~i-;tudo 

y loti ¡mf~l.!U ind11sfriulil;1do~ prl'~l:u·lo. 

, De esta manera, con una base fiscal debilirnda, el Eslado, empeflado en alentar el 

crecimiento económico aún en contra de las tendencias recesivas y con el objeto de mantener y 

elevar las tasas de inversión y de ganancias, se vió presionado a cortar gastos, sobre todo 

·sociales, y a· evitar que el salario real continuara incrementándose. Esto se conjugó con un 

considerable impulso al sector energético. 

Es en este contexto que se explica el hecho de que entre 1979 y 1981 estallaran huelgas en 

importantes empresas, sobre todo .en contra de la polltica de conlención salarial. En 1979, un paro 

camaronero suspendió la exportación durante dos meses, en busca de soluciones a la problemé!ica 

de las cooperativas pesqueras; en ese mismo ano 6,700 trabajadores de Mexicana de Aviación 

estallaron una huelga en demanda de modificaciones a su contrato colectivo; en TELMEX se 

realizaron.dos huelgas (marzo y abril de 1979) para romper el tope salarial y concluyeron en la 

requi~a y en la intervención directa del Presidente; en el mismo ano 2,500 trabajadores de 

SICARTSA estallaron su huelga, as! ocurrió también en Trailmobile, Uniroyal, AHMSAy General 

Motors. De 6,210 emplazamientos n huelga presentados entre 1979 y 1980, 2,470 se resolvieron 

ante las Jw1tns de Conciliación y Arbitraje; 3,590 encontraron solución entre partes y 150 

terminaron por estallar (51). 

La polllica de pleno empleo refrescó el nexo del Estado con el movimiento obrero 

organizado e independiente y garantizó, parcialmente, su adhesión y apoyo al gobierno de López 

Portillo, el cual se verla obligado a utilizar en un importante neto posterior. Sin embargo, operaban 

en sentido contrario, es decir, debilitando ese vinculo histórico y tradicional, la redistribución 

regresiva del ingreso y In pérdida de poder adquisitivo;en medio del agravamiento de los 

desajustes estructurales y de una administración pública que, a p<Sar de la racionalidad forn1al y 
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•exenio, se hizo den•a y Jl•'•nda, propiciando ineficiencias y deviniendo ingouemable, 

incontroluble y propensa a la com1pció11 (52). 

Lo anterior, sin olvidar el apoyo que se brindó al liderugo sindical tradicional, 

principalmente al que esrupaba a los b·abajadores del sector petrolero dirigidos por Joru¡uln 

• Hemondez oSlicia, ''La Quina", con todo lo que ello significó: designación hecha por el llder 

petrolero de los principales dirigentes del sindicato ·incluido el Secretario General ·; presión 

sobre las corrientes disidentes con el respaldo incluso de los aparatos jurldico-estatales; apoyo 

económico ampliando comisiones vla contratismo; venia de plazas y subvenciones directas; e 

inclusive financiamiento de obres sociales que lo legitimaban directamente frente a las bases, 

como construcción de viviendas, hospitales, escuelas, tiendas sindicales, cooperativas agrlcolas, 

etc. (53). 

El .hecho de que en la fase de auge la inversión privada decayera, obligó al Estado a 

amp~iar su espectro de inversión y a absorber muchas empresas en quiebra para mantener el 

empieo. Si entre 1940 y 1960 el Estado invirtió en 19 rama. productivas, enb·e 1961 y 1970 lo 

hiz.o en 14, pero entre 1971 y 1981 lo hizo en 126, crecimiento que, a pesar de la Refonna 

Administrativa lopezportillista, no pudo evitar la anarqufa de la administración pública 

Entre las principales medidas de polftica social del régimen lopezportillista se encu'J1tran 

el establecimiento del Sistema Alimentario Mexicano (SAi\{) y la creación de la Coordinación 

General del Plan de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados (COPLAMAR) que, además, 

tnmbién buscaron paliar los efectos de un crecimiento desigual sobre los sectores más 

desprotegidos. 

159 



Si ~i~ll t'S cicl1o qu~ l.u!s Eclt·~\'~1r{u promovió IJl'O!!J1tllla:; ng.mrios puru nll'lldl•r h1$ 

fl':.cct1idarl~s cnn1pesi111Li: hásicw~; cc1111¡m1r1l•s u ¡1n'cios dL". g:u·m1tia rc1utivmn~nll' ullos t:u~ 

cosecluL<; f18ilizar la comerci:iliznoión de •U~ productos 110 o.grlcolns; proporcionarles cr<dilo• y 

se1vicios (lransportación, almacenaje, ele.) y fomeular el empleo en el campo, la producción de 

granos básicos (malz, trigo y arroz) fue deficitaria. 

Dicho déficit en una situación internacional de alza de precios de esos pos, obligó al 

gobierno mexicano a importllrlos y absorber la diferencia con grandes subsidios al consumo 

nacional. 

En esas circunstrutcios, el S.A.M. buscó vincular a los sectores ll8fOpecuario, pesquero, 

industria olimentaria y tetnolosla de olimenlos para promover la autosuficiencia alimentaria, 

principalmenle de granos básicos, en los ámbitos de la producción, la comercializnción, In 

distribución y el consumo. 

La au(osuficiencia o seguridad alimentaria, se entend(a, desde la perspectiva oficial, como 

la posibilidad de acceso conUnuo en el tiempo y en el espacio, a los alimentos esenciales para el 

desarrollo y funcionamiento de los individuos en (a sociedad. 

El S.AM. propo~cionó múltiples subsidios <•n fortiliznntes, semillas, maquinaria y bien.s 

de Clljlital, seguros y créditos. A nivel del cous1uno, subsidió una cnnnsta básica recomendable e 

impulsó una campnila publicitaria para estimular 1ma nueva "cultura nutricional". 

El citado programa, pretffidió incorporar en este ellfuerzo a lns formOas de propiedad que 

el articulo 27 establecla: ejidos, comunidad y pequena propiedad; a las cuales se o¡ioyarla con la 

e:q>ansión de la investigación y de la tecnologla agrlcolru;, el swninistro de paquetes tecnoló~icos 
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(s.:11·1i11(t.~. fi!;!'•\i¡Hlmico<, f.:1tiliwntes) y tri <:d.:h1·aci/11\ d¡· cm1trrJos d.; prnd11ccii111 y éüffif1l'i1 con 

im•lituciou~~s oficiale-:l. 

Operaron en contra de estos objetivos de seguridad alimentaria, In fonnn predominante de 

propiedad agrlcola (gran propiedad); el desplazamiento operado a lo largo de vaiios aílos de los 

cultivos tradicionoles por otros de gran rentabilidad, ligados sobremanera a la exportación; el 

gran desarrollo de la agroindustiia y el impulso eoonne a lagsnaderla, también vinculada en gran 

medida ol mercado exterior. Lo anterior sin olvidar loe problemas de acaparomiento, 

especulación y corrupción gubernamenllll, la cual impedla que muchos de los créditos y recursos 

agrlcolas realmente se desiinarnn a los campesinos~ 

Por su parte, la Coordinación General del Pion Nacional de Zonas Deprimidas y Orupoe 

Marginados (COPLAMAR), fue creada por acuerdo presidencial publicado en el Diario Oficial 

el 21 de enero de 1977. En él se estableció que la atención a comunidades y grupos humanos 

extremadamente rezagados del sistema económico, social y pol!tico de la Nación, del campo y la 

ciudad, demandaba acciones inmediatas y atención directa del Ejecutivo Federol. 

COPLAMAR fue una unidad administraliva para estudiar y proponer !ns medidas pollticns 

y prognnns orientados a satisfucer las demandas de las zonas deprimidas y grupos marginados, asl 

como para sngerir las acciones coordinadas de las dependencias y entidades de la administrnción 

pública federnl. 

Con ese mecanismo en manos del titular del Poder Ejecutivo, se buscó llevar a SJ1lPOS y 

zonas marginados, los servicios públicos elementales, asl como los medios de subsistencia 

básicos (por medio de tiendas comerciales y almacenes) a precios subsidiados. 
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La 1.•scaNa l'Xp~·rh:oncin 1."ll mttlt•riu prognum\licu y d:! coorllinación i11IL•ri11i-1itucioual ~ 

i11tors•ctorial, nsl como ol rn1trnli•mo decisional, impidió al COPLAMAR c11111plil' plcnruu.•ut•' 

con sus objetivos e i11crome11tar, por vla ele la ampliacióu de la pollticn sochd, lo~ niwles de 

consenso del Estado 111exicru10. A ello se agrega que, a fines del sexenio de López Portillo, d 

estallido de la crisis económica restringió enonnemente Jos recursos públicos, ptincipalmente los 

destinados al sector de beneficio social y, con ello, los ejercidos por los programas propuestos 

• por COPLAMAR 

Dos hechos nctivartan la crisis de inicios de los ochenta y mostrarlan la vulnerabilidad de 

la economla mexicana: la calda de Jos precios del petróleo en el mercado mwidial en 1981, y el 

alza internacional de las tasas d~ interés. 

En enero de 1981, la OPEP aprobó un aumento de entre dos y cuatro dólares por barril, 

llegando entonces a Jos 34.46 dólarew. Les paises industrializados presionaron en el mercado spot, 

y en el mismo mes, disminuyeron en ese mercado Jos precios del petróleo de Argelia, Indonesia, 

Jrak, Kuwai~.Qalar, En1iratos Arabes y Arabia El petróleo mexicano tipo istmo, vendido también 

en ese mercado, aumentó de 34.03 dólares en el último trimestre de 1980 a 39.56 en Ja última 

semana de enero de 1981. En este contexto, Ja recesión de Jos paises industrializados y su polftica 

de racionalización del energético, Jos obligó a disminuir su conswno de petróleo. Tan solo E.U. 

pasó de 18.5 millones de barriles diados en 1979, a 17en1980 y a 15 millones en mayo de 1981; 

esta reducción en el conswno frente a tuia producción en aumento, tcnninó por snlurru· el mercado. 

Según In OPEP, en 1981 llegó a existir wia sobreoferta de 3 millones de barriles diarios. 

De enero a abril de 1981, el barril en el mercado spot disminuyó 3 dólares en promedio: 

el saudita light de 39.79 dólares pasó a36.33; el argelino saharan blend de 40.94 a 37.75; el libio 

tipo brega de 40.69 a 37.40 y el mexicano tipo isuno de 39.56 b~jó a 37.40. A pesar de ello, el 

gouiemo sauditn decidió mantener su alta producción petrolera. Mienu·ns, en abril ele 1981 el 
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go!JiC'OIO 111rxic;u10 rndttin l'l Jlfl'{'io cil'I p~lró(~o 1iJJO mnyn l'JI 2.50 dóhu\~s por harril, Vl~lldiéndoJo 

u 32 d.llares. En mayo d1• 1981, <'11 llna r\•1111ión el~ la OPEP y cu:urclo lrnk e káu lml>!:u1 r.gt\•sado a 

su producción nomral, •~ ncordó q11<• JO ck """ 13 miembros reducirlan cn nn 10% su producción y 

los precios se co11gel11rlru1 hnsla dicie111u1\• del mismo afio para estabilizru· el mercado. Arabia 

Snudiln no se comprometió e Irán e lfl!k quedaron excluidos del acuerdo (54). 

EDjW1io de 1981, el director general de PEMEX, Jorge Dlaz Serrano, wmnció W1a rebaja 

de 4 d61area en el precio del ban·il de petróleo, en wia coyuntura en que los paises productores 

bUllcaban estabilizar el mercado y los precios. López Portillo destituyó entonces a Diez Serrano 

por esa decisión que obligó a oh"aS naciones a disminuir los suyos: en junio, Ecuador anunció w1a 

rebaja de 3.80 dólares e Inglaterra en 2 dólares; en julio, Libia en 1.10 dólares, Perú en 4 y la 

URSS en dos dólares. México inició llllf la baja petrolera. En lugar de Dlaz Serrano se nombró a 

Julio Rodolfo Modezuma Cid, movimiento que se interpretó más como un interés de limpiar la 

illlJ!81ln presidencial en el exterior, que como una modificación de la polltica petrolera (55). 

El.23 de jWJio, el gobierno 111exicru10 propuso reducir exportaciones petrolerllll en lugar del 

precio, con el fin de congrolulorse con In OPEP. El 26 de junio, Moctemma Cid nnWJció un 

incremenfo de 2 dólares ni barril de crudo; a lo cual respondieron Exxon, Amoco, Ashlru1d, 

Texaco, Union Oil, Charter Oíl, Yugoslavia, India, Filipinos, Suecia y Frnncia dejnndo de 

comprar. Para julio, los exportaciones hablan caldo en un 41.3% respecto a jWtio y 33.6 % 

respecto a abril de 1981 y se hablan colocado en los 457 mil barriles diarios. Se tuvo entonces 

que rebajar en 50 centavos de dólar el petróleo tipo istmo, con lo cual los intentos por recuperar 

exportaciones fracasaron y condujeron a IUm nueva baja. En noviembre, la OPEP anw1ció un ajuste, 

aumentando Arabia Saudita el precio de su barril de petróleo de 32 a 34 dólares; mientrns, Pemex 

aumentó en un dólar el del istmo. Los palses industrializados respondieron disminuyendo su 

consumo del millón 389 mil bruriles diarios en noviembre a 937 mil en diciembre. Tal decisión, 

obligó a PEMEX a baj
0

or su petróleo maya de 28.50 dólares a 26.50. En fobrero, en plena crisis de 
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la OPEI' (lor 111 decisión unilalmtl de 1!1\11, Von.,zu.•la y Ni.~··ria clo lH¡iar su• (lr<cios, l'lh'Kico 

mllori?.ó una mi.wa luu11: el istmo•< fijó ,•n 32.50 y d umya én 25. 

El IS de marzo de 1982, Saeed Olaiba, presid,•nle de In OPEP, fustigó a México, Nomegn 

y Gran Brelalla, de vender su petróleo por debajo del precio establecido por esa organización, 

pues no conlribulan a estnbiliznr el mercado. El 19 y 20 de marzo Ja OPEP fijó un tope a la 

producción ~e 17.S millones de barriles diarios -·en 1979 produclw1 31 millones··, pero esos tres 

pnlses mantuvieron su polflica de bajar sus precios antes que su producción (56). 

De esta manera, Jos ingresos petroleros que se hnb!w1 estimado en 19 mil milloues de 

dólares, fueron de sólo 13,828 millones en 1981. A lo anterior, hay que agregar la calda del precio 

internacional de otros productos de exportación nacionales como la plata, el café, el camarón, el 

algodón y el plomo. En conjunto, las exportaciones se desplomaron en 10 mil millones de dólares. 

Por otro Indo, Ja recesión obligó a las economlas cenlrnles a elevar sus tasas de interés 

para finandar BUB propios déficit internos. En E.U. Ja tasa preferencial (Prime Rnle) alcanzó el 

16% durante 1980. Mienlras, JatasaLibor de Londres, que en 1977 se ubicaba en 6.5% y en 1980 

en 12.7"/o, se disparó hasta 16.7% en 1981. Los efectos para !\léxico fueron irunediatos, dado que 

Ja rnayór parte de GU deuda e~1oma oslaba cou~'B.lada a lasa vw·iable (tal deuda pasó de 19.9 mil 

millones de dólares en 1978, a 32.2 mil millones de dólares en 1980 y a 59.3 mil millones de 

dólares en 1982), por lo que el alza wimcntó los pagos por su sorvicio. Si en 1977 se pagaron por 

gastos financieros 2,600 millones de dólares, en 1981 ascendieron a 8,200 millones. 

Claro que el alza en las tasas de interés en uo11enmóricn, las hizo nlrnctivas para muchos 

al101radores e inversionistas mexicanos, Jo que se swnó a Ja polflica de in·eslricta libertad 

can1biaria, a Ja ncoleración de la ta~a inflacionaria (que pasó del 18.2% en 1979 a 26.3% en 1980 

y a 28.5% en 1981, el biple y cufid111ple r,•specto a la norteruuericnna, Jo que evidentemente 



d .. •l.:l'iol'ó 1111 .. ,::rros t~ni1i11os d~ iril«r~aml1io) y n ht ~obl't:'VahmL·ióu ('ll nprnxi11unla11h'flh\ 30% d~I 

,,._,so n1 .. •xiciu10 "''" dieit:'mhr~ cl..i 1981. I.o:.: t'füclos "'run pr~vi~ilill'~: uc~'h.·rudlui de Ja.o; 

importucioucs, dolariz:1ción y liJga d• capitales. En este último rubro, <'11 1978 sulicrou 600 

millones de dólares; en 1980, 2,958 millones (el 1.6% del PIB de ese rulo) y en 1981, 10,914 

millones (el 3.4% del PIB). En 1982, según un reporte del Bonco de México, snlieron 6,500 

millones de dólares. En su úllimo informe, López Portillo sel!aló que los cuentas bRncarins de 

mexicanos en E.U. ascendfnn n 14 mil millones de dólares y los bienes adquiridos n unos 30 mil 

millones, de los cuales 9 mil lmblRn sido pf18ndos, lo que daba un total de 23 mil millones de 

dólares (57). 

La disminución de ingresos petroleros, orilló al gobierno n Rnunciar el IO de julio de 1981 

una reducción del 4% del presupuesto público, esto es, unos 90 mil millones de pesos. Y esto es 

claro si considerumog el peso que telÚRn en los ingresos públicos, los impuestos derivados de los 

hidrocaronros: 

AJlo 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

Participación de los ffidrocarburos en los Ingresos Públicos Toúdcs 

1976-1982 (Estructw·a Porcentual). 

Ingresos Tola- Impuesto por Impuesto Pnga· 
les del Gob. Fed Venia de Gasolina dos por PEMEX 

100 4.2 4.8 

100 4.6 8.0 

100 4.1 8.8 

100 3.S 11.0 

100 2.S 24.0 

100 2.2 24.7 

100 7.6 29.2 

Fuente: SHyCP. Tomndo de: Luis Angeles. PETROLEO EN MEXICO: EXPERIENCIAS Y 

PESPECTIVAS. México, El Caballito, 1984, p. 257. 
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Simuh:'uh.':U1tc111~. para dii:;min11ir el Miicit comercial y dcscsfimular In~ i11111011acio11t!s, s .. • 

rcgr~só a los fh'lltti~Oi: previos cfo im¡to11nción y s" ru11u1?11tnron los anmc .. ·l .. 'i>. Mi~ulrm:, s~ 

anqlliaron los sub•idios y :q1oyos a las expottaciones, se aunwntaron las tn•us de int<r~s y la 

de11recinción del peso r~specto al tlólur. 

López Portillo, sin embargo, mantuvo su decisión de impulsar el crecimiento económico, 

por lo cuafla mayorla de los recursos disponibles se siguieron canalizando el financiamiento del 

gtts!o püblico. Ase, con todo y la reducción de julio, el gasto püblico en 1981 excedió lo 

presupuestado en un 18.4%; y la nueva polltica comercial no pudo evitar que el délicit comercial 

pasara de 3,179 millones de dólares en 1980 a 4,510 en 1981 y el de la cuenta comente pasara de 

·2,600 millones de dólares en 1?78 a más de 12 mil millones en 1981 

La inflación se aceleró por la pol!tica de aumento en las tasas de interés para depósitos en 

moneda nacional y la aceleración de la depreciación del peso ··12% en ese afio··. Ello, aumentó 

aün más la deuda püblica interna, la dolarización, el desaliento de la inversión y la fuga de 

capitales. '.'Además, las polllicas monetarias y financieras implantadas -que inclufnn el 

mantenimiento de mta paridad cambiaria ficticia y la sobreprotección del sistema financiero 

nacional· indirectrunente incrementaron la especulación, como reacción frente al riesgo cambiario 

y la inflación intema" (58). 

Ante la sobrevaluación del peso, el gobiemo se negó a devaluar considmmdo que era 

posible lograr la reactivación de las exportaciones no petroleras. Sin embargo, con esta 

detem1inación, se alentó la exportación de capitales en dólares, para aprovechar las altas tasas de 

interés en E.U. y el bajo costo de la divisa en el mercado nacional. 

Frente n este panorama, muchllil em¡iresrui dejru·ou de invertir, rew1icron el 111áxi1110 de 

dinero, lo cambiaron por divisas eu o! sitema bancario, aprovechando la polltica librecambista y 
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lb ÑftC'(ll'uú d~I r1rsll1. L<>ti grur10N qu~ t~ti(f1ll ~tlfÚl) í•111r1réMtS holdiug t1 Hti hiili~ú ú liiflflh:·1\ku'1 

n:lacion~~ rstr~clms con ulguno, obhwit'ron cr\tdi1m: L'll condiciones fiwombl\~. lo c1u11Uiru·on por 

clólnr.-s y lo sncm·on del ¡mis, '''ª para pagar douclns ··como el caso d< Alfa··, pm·a 

depositarlos en el extrruti•ro o como mecanimno de ucwnulución vla la especulación cambiwia. El 

gobiemo npeló a In deuda extema 11ara nlimenlnr el mercado cwnbinrio e, indirectamente, la 

especulación y la fuga de capitales: 

"El gobiemo, en vez de renliznr ajustes que contuvieran In salida de divisas, procedió a 

sobreendeudnrse en 1981 y 1982, tnnto para cubrir In demanda especulativa de capitales como los 

requerimientos fiowicieros con el exterior'' (59). 

La crisia se generó por la escasez de divisas para cubrir las obligaciones con el exterior, 

obtener las importaciones que requería la dinámica de la producción nacional y satisfucer a nna 

voraz especulación: 

"( ... ) la crisis económica se presenta como wi problema de sobreacwnulacióu: no en el 

sentido de que ésta se derive de la generación de WI exceso de producción con relación U la 

capacidad de absorción de laeconomla (mercado), sino que laacwnulación del cspitnl creció más 

all!i de lo pemlitido por tas condiciones económicas intentas, ea decir, c1-eció más allá de los 

ribnos y niveles a que podta ser EOtcnida cndóg~nruuenle" (60). 

La especulación se generalizó al igual que la dolurización. Entre enero y febrero de 1982 

la captw:ión de la bw1ca en dólnres uwnentó en nn 263%, mientras ta captación en pesos cnla 

13.2%, lo cual demuestra ta desconfiwJZa hacia 111 moneda nacionnl. Pnru ego•to, los depósitos en 

dólarus alcanzaron tos 12 mil millones. 
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La~ n;'s\~n·11:; iul\•rtmcioimk·s dd Bm1co d~ l\t~xico ~~ 1111.~11g111U"o11 ac\•l\·nulmn~111~, sol.ir~ 

h1d\, porqm.• tW in~Íi;li:i \'ll utili:11u·lus pru11 11m11lt·11~r In 1uu·id11d con ~I dólm· y lu libre 

conw11ihilidad. Es l11L<ln ,,1 17 de feb1\•ro, cuando d B1uoco el,• l\{,\xico opta por l«lirarse del 

mercado ca111bi11rio rulle lo exiguo de sus reservas. En los hechos, esa decisión significó wm 

devaluación de más del 70"/o al pasar de 27.01 pesos por dólar a 47.25. Sin embargo, esto, lejos 

de solucionar los problemas, agudizó la dolarización, la fuga de capitales y la especulación, pues 

la devaluación fue menor al grado de sobrevaluación del peso y contribuyó a incremenlar la 

desconfianza (61). 

Los empresarios buscaron contrarrestar los efectos de la devaluación con alzas en los 

precios (y con ello alentnndo una mayor inflación), más especulación y mayor dolnrizaciótt 

El 9 de marzo se anw1ció el Programa de Ajuste de la Polllicn Económica de México, que 

contempló m1 reco11e del gusto p6blico del 3%; el reforzamiento del control de precios; el apoyo a 

CONASUPO y COPLAMAR para paliar los efectos sobre la clase trabajadora; apoyos a la 

polltica de abasto y producción de b:lsicos; la reducción de aranceles a 1500 productos básicos; el 

apoyo a empresíl!I privadas {no obslanle la calda de los ingresos fiscales por la disminución de los 

inEf.SOS pelroloros y el aumento de la deuda pública externa por efeclos de la devaluación) a 

lruv~s de la absorción que el falndo hrufa del 42% de la llamada pérdida cambiaría; la 

flexibilización de las lasas de interés; el fortalecimiento del mercado de valores y w1a nueva 

emisión de peb·obonos para la obtención de recuraos frescos por parte del Estado. Ell el mismo 

mes, se rumnci6 el Plan de Apoyo Finaciero a In h1dulrin a lrnvés del anmenlo de subsidios y de 

Certificados de Promoción Fiscal (CEPROFIS) que variaban entre el 15 y el 80% de la nómina 

salarial a empresas con producción priorizada por el gobierno. Todas estas medidas, IUvieron un 

efecto expansionista que se ncenluó con anmenlos de circulante y elevaron las presiones 

iotllacionarias (62). 
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J..os cumLios t'li Ju polllica i~l.!011t'1111i(·a al1ond1u'dO In.~ pugna;; curr~ d i::qui¡10 

lopczpm1illisla. A rafz dl• t'Rlo, rl lú cfo 111¡1rzo Sl~ nmmciaron los rmnbios i'n la St·c1\•hu·fíl ift~ 

Huciendu y en el llwtco do M~xico: .fosits Silvn llorzog sus1iluyó n David lbru111 en la ptimern, y 

Miguel Mancera J\stlayo susliluyó a Guslavo Romero Kolbeck en el segw1do. Eslos movimieulos 

se iñtérprell!ron lámbfü1 en el 'senlidó dé que i:opez JTd111/ló comenzaba a entregar el poder a la 

próxima administración. 

En abril, ya con funcionarios simpatizantes de la eficiencia y el equilibrio presupuestario 

en las puestos claves (Hacienda, Banco de México y, desde mayo de 1979, en Programación y 

Presupuesto), se intentó conlrolar el déficit y buscar recW"Sos adicionales en un arubienle 

inlernaciooal renuente a otorgar préstamos a nueslro pele. Por ello, la SH y CP empezó a invadir el 

mercado con préstamos en pequefla escala (de 50a100 millones de dólares por operación) y lraló 

de obtener fondos por medio de aceptaciones bancarias, créditos a la exportación y emisión de 

bonos con altos rendimienlos (63). 

El 21 de abril de 1982, en el Diario Oficial se publicó w1 decreto de medidaH correctivas 

que· consideraba la reducción del gasto prognunado en 8% para disminuir en 3% el déficit fiscal; 

un estricto control presupueslal de la SH y CP; el ajuste de precios y lnrifas del sector público 

para elevar en 150 mil millones de pesos los ingresos estatales; la limitación al endeudamiento 

externo a 11 mil millones de dólares; topes al crédito del Banco de México al gobierno federal, 

que no rebasarla la captación neta de recursos; elevación del circulante de acuerdo al awnen!o de 

las reservas internacionales; reducción en 6 mil millones de dólares de los importaciones; 

intervención del Banco de México en el mercado cambinrio para estabilizarlo y fijación de las 

lasas pasivas de interés de acuerdo n la evolución de las externas y a los movimientos del tipo de 

cambio, estableciendo una prima a favor de la inversión en pesos. El imJ>nclo conlrnccionisla de 

estas medidas sobre la demanda, operó en el sentido de nlenlar el crecimiento de los precios, 

elevar el costo del dinero y acelerar el de•liz cnmbiario. Como efectos, n fines de abril la 
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iullación fil' lmblu acd..:-nuln1 la cnptnción dl•cn·citlo1 ..:-1 fimmciamieo11to n.·trnido y las fl'St.'IVaR 

i11le11mci<111Hh·~ <li•111i1111ldo (64). 

Los bancos ju,garon un i111po11ante p1q1el de "desintennediwfos " finMcieros y de 

deseslabilizadores económicos, al desviar el al101To social interno hacia la especulación y la fuga 

de capitales. 

Ya en 1974, el gobierno habla autorizado a los bancos mexicanos a abrir sucursales en el 

extranjero o adquirir acciones o participaciones en el capital social de entidades finMcieras del 

exterior. Los bancos abrieron sucursales en el exterior y bac[an préstwnos a México ··sobre todo 

al gobierno··, pricipalmente B~wnex, Bancomer y Serfin. Aprovechando esta disposición y la 

libertad cambiarla del gobierno de López Portillo, sacaban los ahorros internos, los cambiaban 

por dólares y loe prestaban como créditos externos a México. Además, elud[an el peso del encaje 

legal que era del 700/o para los depósitos en dólares, enviando esos recursos a sus oficinas en el 

~ extranjero (65). 

La poUtica de alias tasas de interés nacionales, muy por encima de las intemacionnles, que 

en 1981 alcanzaron un diferencinl de 20 pwitos porcenh1ales, no frenó Ja fuga de capitales y si 

elevó los costos financieros y crediticios, pues las tasas pasivas se establecieron ni margen de 

consideraciones productivas y de acue.rdo al mercado de euro dólares, lo que elevó el costo de la 

cnptación bancaria: 

"EL CPP servia de base a Jos bancos para detenninar el nivel de las tasas activas, 

manleniendo el margen que les pem1itiera cubrir sus coslos. Sin embargo, la ineficiencia de los 

bancos molivó que el margen se fuera abriendo, intentando por esa vra cubrir sus crecientes costos. 

Este proceso se empezó a dispnrnr rn 1980. Drspués de liabrrse mantenido r11 alrededor de cinco 

ptmlos dunu1te los selenla, el disparo fue vertical en menos de dos altos y el co;1o del dinero se 
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.:-l~v6 Vl)ÍlllÍll'és puntok, dt~rívndc1 <l~\ una alza dt~ cntorc.: 1mntüs éll el CPP y 1mcv~ i:·n .:-l 11Hti'Séf1. 

l~•lo impncló al uivd inílacinuario y desincculivó el proceso productivo" (66). 

Este mru·gen siguificó tuia alfa rentabilidad bru1caria(enlre 1978 y 1982 IM ulilidades 

crecieron en 240.5%), sobre lodo para los grrutdes bancos, pues los pequeftos compellan en w1 

mercado oligopolizado que l!lllllentaba sus comos que, a su vez, lrarutladaba a la clientela Los 

grandes también lo cargaban, obteniendo un beneficio adicional que alimentaba también la presión 

inflacionaria Las autoridades se limitaron a fijar las tasas pasivas, pero no controlaron el margen 

entre el CPP y las tasas activas, que no servlan para an!Jlliar los créditos sino las ganancias 

bancariBll (67). 

Los banqueros y los grandes industriales ligados a ellos incremenlaron sus ganancias, pero 

muchos pequellos y medianos empresarios padecieron lBll restricciones crediliciBll y el alto costo 

del crédito. Además, Jos bancos aprovecharon al máximo la libertad cambiarla, especulando sin 

limites .. 

Con todo y las medidas desesperadas del gobiemo mexicano, la fuga de capitales no se 

contuvo y ante la extinción de reservas, la SH y CP determinó establecer a partir del 6 de ngol!lo 

de 1982, un sistema de cantbio dual, con w1 tipo de cambio preferencial (49.13 pesos por dólar) 

determinado por el Banco de México y sólo utilizado para importar los bienes básicos, previa 

autorización de la Secretarla de Comorcio, y tmo libre fijado por la oferta y la demanda, que se 

colocó entre los 77 y 84 pesos por dólar. Se autorizó también elevar las lasas de interés para 

retener el nl1orro. 

Los bru1queros intemacionales anunciaron su negativa a deposilar dinero en los bru1cos 

mexicanos, los cuales siguieron especulru1do y aprovecharon el sistema de cambio dual, pues en el 

mercado libre el diferencial entre compra y venia de dólares se amplió otorgando wm gran ventaja 
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n lo~ lmucos. Aute l~l rdiro d~ mllil de- J.l6 111illou1..•:: ck· 1lólart"s por pm1\• de u11011·ador..-s y d1..' los 

:•1 pro11ior: hauqueros Jlarn cspt"cular \'ll sólo do;; :O:l'llUmw:, l'I 12 clt:" Hgm:lo d Bm1co d1..~ ih<xico y la 

" SH )' CI' 1u11utciaron quo todas lns cuenta.~ h:mcaria.< •'11 dólares s,•rtut1 ¡rng11das en pesos, al lipo de 

cambio co1wspondiente al cierre, esto füe, n 69.50 pesos por dólar. Se buscó asl frenar la compra 

de divisas, el saqueo y su transferencia al exterior (68). 

El mercado cambiario fue cerrado el dla 13 de 980Sto; pero el lwies 16 se decidió reiniciar 

parcialmente la lrnsferencia de divisas y, con ello, la especulación, principalmente de los 

banqueros. Un dla antes, el 15 de agosto, In Asociación de Banqueros publicó wia inserción en 

varios diarios en la que afinnaba que no era obligatorio convertir en pesos los depósitos en 

dólares. Al abrirse las operacioµes el dla 16, el tipo de cambio alcanzó los 120 pesos por dólar, 

al tiempo que se anunciaron negociaciones con el FMI; lo que sie11ificó la aceptru:ión p6blica de 

que el pala ya no contaba con recw11os, que se habla perdido totalmente la confianza de la banca 

internacional y que, para salvar la situación, se requería el aval de ese organismo finw1ciero. A la 

finna del proyecto de Convenio de Facilidad Amplida con el FMI, se witorizó lUl préstamo a 

México por 3,600 millones de dólares de Derechos Especiales de Giro; a cambio, el gobierno de 

Lópéz Portillo se comprometla a aplicar una pollticn económica de estabilización y de fijación de 

limites al endeudamiento cx1crno (69). 

El 17 de agosto, se habla decidido an1plior la• exportaciones de petróleo, sobre todo a E. 

U., que habla concedido hacer un pago anticipado de mil millones de dólares; se anunció además, 

la consecución de un crédito para importar granos de la Commodity Credit Corporntión por mil 

millones de dólares, asl como un préstamo del Banco Internacional de Pagos por 1,500 millones 

de dólares y olro de 925 millones de dólares por parte de la Reserva Federal estadunidense. 

Adicionalmente, se wmnciaron la asignación de 30 mil millones de pesos para créditos 

prefrrenciales n empresas con problemas d,• liquidez por <I cambio de paridad, la reducción de la 
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hi.>;a imposifivn Jiat;tn l'U U1i SOj;, A l)UijH'~tiílfl. N¡uiva1~oi"" a ui-1 <:f~llH<t füu~al l;út' 30 mil 1i1ilk1n~~ d~ 

1n·s-m;1 m;f t·omo csthnnlm: a ~x11011mlores ndecmulllo 1os •mu1cd\•s. 

A pesar de la critica situación, los 11uevos prc!slrunos se d¿slinaron, no a la actividad 

productiva, sino a inlcnlar estabilizar el caólico mercado monetario, sostener los tipos de cambio y 

la libertad cambiaría Esta situación, la siguieron nprovecha11do los ba11cos, a costa de una deuda 

• externa que sé disparó hasta cerca de los 85 mil millones de dólares, en una situación en que la 

banca obtenla 18 mil millones de pesos de utilidades en ogoslo de 1982, de los cuales casi 9 mil 

provenlan de operaciones cambiarias (70). 

En el ómbito laboral, lactjsis económica se Crndujo en múltiples conflictos del movimiento 

sindical independiente. Sólo para citar algunos, recut!rde11se los casos de los telefoniirtas, que 

concluyó en la requisa; el de los choferes de ruta 100 que culminó con la inclusión de sus dos 

sindicatos en el npartado B del articulo 123 constitucional y ru integración a la FSTSE; el de 

trobajadores universitarios de la UAM, Ibero, Autónoma de Guerrero, de Clmpingo, el Colegio de 

Méxi.co y la UNAM, y que terminó con un incremento salarial y a las prestaciones; la huelga de 

Mexicana de Aviación, que derivó en la requisa y la aceptación de los ofrecimientos patronales; el 

de maestros disidentes encabezado por la Coordinadora Nncion.al de Trabajadores de la 

Educación; el de los empleados de Acer·Mex, de Carabela, de Volks Wagen, de Cruz Roja y de 

Refrescos Pascual (71). 

Por su parte, los llderes del movimiento obrero oficial reforzaron sus mecanismos de 

control sobre sus bases, a fin de reducir sus demnndas y brindar su npoyo disciplinado, rlgido e 

incondicional al régimen, que en los hechos, permitió nl Estado oponer un mlnimo de resistencia n 

las presiones empresariales en general, y de los banqueros en particulru·. 
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Seglm lloua Mnrht Miró11 )' Oenn~n Pérez, hLq deuuuuht• •ularialcs y los e111pl"·~u11io11lo• 11 

huelgn enlr~ srpliembrl" y dicit"rnhrc diJ J 982; l'S"to rs, postiJrion·s a ln 11aciorn1lii'.::1rió1111a11c;tria, 

promovidos por el sindicnlim110 oficial, más que n•spond<•r a lns demauda.< O<' los b·uh:\jadore•, 

fueron utilizadas para neulralizar la ofensiva empresarial desatada por atgw1os de ,;u, •ectores 

contra aquella decisión (72). 

Si bien el 9llge económico de 1979-1981 no significó 1U1a mejora sustancial para lllil clases 

populares, ta manifestadón de la crisis !ns impactó negativamente de inmediato. As!, desde el 1 º 

de a,gosto se autorizó el numento en los precios de la tortilla, que pnsó de 5,50 a 11 pesos, del pan 

(de 50 a IUl peso), de la gllllolina (de 6 a 10 pesos), del gns, de la energla eléctrica y, m1 mes 

después, en el de la leche. 

Por otro lado, los empresarios reaccionnt'on con w1a feroz critica al inte1w11cionis1110 

estatal, exigieodo menores gastos públicos, sobre todo sociales, y mayor participación en ta 

elaboración de la polltica económica 

Pero las protestas de la inciativn privada no se dieron en el discurso solamN1le. De los 

palabras pasaron a acciones francas de reto y presión al gobiemo de López Portillo: en enero de 

1982 los tronsportiBlns realizaron un paro que afectó a Jalisco, Sinaloa y Sonora; los bodegueros 

de la Merced pararon por 12 horns; la CANACO organizó una suspensión de sus actividades en 

Ciudad Juárez; pero la mayor, fue la organización de la reunión "Atalaya 82", en donde se 

responsabilizó directamente al gobiemo de la crisis y se demandó la instauración de w1 proyecto 

económico dirigido fundanientnlmente por el empresariado, y cuya base serla la reducción del 

gasto para evitar presiones inflacionarias (73). 

En realidad, lo¡ ci!odas acciones planteahnn sol>re todo, la presión o condiciona111ie11to 

empresariales para ru;egurar que se diera un giro importrude a la poH!ica eco11ómica Desde la 
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1)c·rr.p~c1iv11 lk\ In iliicialiva pávr1clír, c~:;tú ~i.i1,11ilic.·r1l1;i h1 rNltwcU11i tfol gh.'lto ¡¡úLlicci Jií1ff1 <lit:minnii' 

"" l'fi.·clo mullip1irnc1or, limitur In 1.'xpm1sió11 <h~I drc11h111te mo11elnrio y ref.:lriri.lJil' ni máximo lm: 

increm~nlos salnrinl~s; todo, 01fr111mlo a co11lc11eor Ju d~rmmdn pnra. reducir lns li~nsioncs 

inflacionru'iaq. 

As!, IUUI burgues!a que creció y se desarrolló en gran medida gracias al proteccionismo y 

• al intervencfonismo del Estado, exig!a nhora la desregulación económica y el regreso n las 

descamadas fuerzas del mercado. El gobierno lope:zportillista, a pesar de todo, evitó romper 

totalmente con ella. Contuvo el gasto, sobre todo el de bienestar social, planeó a11Bteridad y la 

apoyaba con diversos mecanismos: certificados de promoción fiscal y esl!mulos fiscales; respaldo 

en la negociación de la deuda de empresBB altamente endeudadas y con problemas de liquidez; 

absorción del 42% de la pérdida cambiaria; subsidios en energéticos; contención salarial y la 

inyección de recursos a las empresas privadas a través de distintos programas como el Fondo de 

Equipamiento Industrial (FONEI), el Fondo de Garantfa y Fomento a la Producción, Distribución y 

Conswno ,de Productos Básicos (FOPROBA) o el Fideicomiso Relativo a la Agricultura (FJRA), 

por sólo citar algunos. Todo, a costa incluso de hundir más al Estado en wia crisis fiscal, en un 

meyor endeudamiento y debilitar todavfa más, wia fuente principal, como lo es la procuración de 

bienestar social, de legitimidad estntal. 

La iniciativa privada, sin embargo, continuó sus nlaques al gobierno a trnvés de diversos 

medios de comunicación, la especulación, fa füga de cupitales y la dolarizació1L A finales de 

agosto, era evidente que el gobiemo había perdido el control sobre el sistema financiero, y que In 

banca particular, había jugado un papel esencial en la desarticulación y desintermedinción 

financieras. 

La carencia de recursos d,,, Estado, hncía imperiosa la necesidad del gobiemo de López 

Portillo de recobmr el control sobre las divisas y poder cmuplir asf con el servicio de la deuda. 
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. A11h ... 1..•llo y c<111 ~1 r~~¡rntdo del movimicnlo sindical oficial, ~11" ti~ s~pth~111lin.' <k~ 1982 dunmlt." ~u 

Se~1o lnfomi.', J.ópe7. l'm1illo decreló In 11acionnli7.11ci611 de la h:mcn y ,.J control d,• crunbios, 

desigmuiclo a Ciu·los Tollo dir,•clor del Jlrutco ele M~xico pnm inslnnnenlw· umbrui d,•cifiiones. 

La nacionalización brutcaria y el control de crunbios aparecieron como w1 recW'So de 

emergencia del gobierno lopezportillista para evilar el colapso del sistema financiero y, con él, el 

• de la reproducción capitalista; reconstruir parcialmente la capacidad de rectorla económica del 

Estado y, además, garantizar el curnplimienlo de los pagos con el exterior, aspecto nodal en las 

negociaciones que habla iniciado con el FMI. 

E.~1o, explicarla el por qué dicho organismo financiero inlernacional y la banca 

lransoacional (que, como se dijo, ya babia suspendido sus operaciones con la mexicana) no se 

opusieron a la nacionalización bancaria; esta úllima además, no fue afectada por el decreto (74). 

En términos politices, la nacionalización de la banca buscó restaurar en parte, las bases de 

consenso estatales; restablecer mlnimamente la credibilidad del gobierno; neutralizar al seclor 

privado; disminuir la incertidumbre social y atraerse a amplios sectores de la colectividad; en 

slnlesis, disminuir considerablemente el déficit de legitimidad de 1 Es lado mexicano. 

La delerminación presidencial fue respaldada por el movimienlo obrero organizado, grupos 

de pequeOos y medianos empresarios, algunos comerciantes y la CONCAMIN. El 3 de sepliembre 

se realizó un mllin de apoyo del PRI, PPS, PSUM, StITIN y FAT en el zócalo y, posterionnente, 

hubo actos también en Nuevo León, Chihuahua, Nayari~ Bnja California Sur, Guanajuato y 

Quinlnna Roo. Además, se inlegró un Fondo Nacional de Solidaridad para recnndar aportaciones 

deslinadas a las indenmizacioncs a banqueros (75). 
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Pú1' SitJ ¡;ru1l\ d smn c11pi1al, In 11ligru·qu(fl Jinnncic1 R, rr1il~lllLt·ü~ d.:· lr1 f1H>1 h11riu:·rüc·i11 y l~I 

equipo del Pr~tüd.:ntl~ l"h.'clo, Sl' mo::lntrcm n'licl'llfl'j'j haciu In 1mcionalizncibn. 

Los empresarios radicalizaron su posición y continuaron con In ru1da11ada J,• criticas. 

Presentaron un frente común encabezado por el Coruitjo Coordinador Empresarial y pre•ionnron 

al máximo pera l~grar que sus consideraciones fueran las determinwltes en la estructru"Bción de la 

• polltica económica nacional. Las presiones amainaron posterionnenle, como una cru1a de 

negociación con el Presidente electo. 

La crisis de 1982 mostró los límites de una ei!lralegia económica impulsada por el 

endeudwniento interno y externo y los i"BJ"Csos petroleros, que acen1uó los problemas estructurnles 

de la economla mexicana, lejos de resolverlos: tensiones inflacionarias; dóficit fiscal del Estado; 

desproporciones entre la acuniulación real y la acwnulación de capital ficticio (créditos); escaso 

desarrollo de los sectores productivos de bienes intermedios y de capitnl; escasa capacidad 

exportadora; alta tendencia importadora; desequilibrio externo; etc. 

La inflación se nceleró a fines del sexenio de López Portillo por el alza de {ns ta~as de 

interés internas, el traslado masivo del capital a actividades improductivas y especulativas, la 

exru:erbación del desequilibrio e~iemo y la devaluación monetaria As!, el Indice inflncionario 

acwnulado a diciembre de cada afio pasó del 27.2% en 1976 al 20.7% en 1977; ni 16.2% en 1978; 

al 20% en 1979; al 29.8% en 1980; al 28.7% en 1981 y se. disparó hasta et 98.8% en 1982. A ello 

se suma la debilidad del sistema impositivo que obligó al Estado a recurrir, en cantidndes siempre 

crecientes, al endeudan1iento interno y externo para financiar sus gl\S\os (como puede verse en las 

siguientes tnblas) e incluso npelru· a la emisión monetruia 
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ll<uil:o l'úli!irn lnt"m" 1977-19~2 

(t~n 111iH11n(.-,. de 1•csos). 

Deudu l'ub. !111. t\fto 
del Gob. Fed. 1977 1978 !979 1980 1981 19&2 

Obligaciones 290936 369919 499924 683974 1041333 2767745 
Djsposiciones 51503 172143 344286 554424 1440287 3712941 
Amortizaciones 11362 93413 223571 384456 1122702 2332027 

Ajuste por Va-

ríaoión en el 7328 ·89 164 1895 18581 336012 

tipo de cambio 

Otros Ajustes o 292 3022 6620 21192 9486 

Deuda Pública Extctnft 1977-1982 

(en millones de dólares). 

Concepto: Allo 

1977 1978 1979 1980 1981 1982 

Deuda Externa del 

Sec . .Í'úb. Saldo al 22912 26264 29757 33813 52961 58874 

Finat del Allo 

Pinzo Mayor de 20185 25027 28315 32322 42207 49549 

llllAflO 

Plazo Menor de 2727 1237 1442 1491 10754 9325 

llllAtlo 

Fuente: José López Portillo. SEXTO INFORME DE GOBIERNO. Anexo Estadfstico. 

Lo endeble de esla estralegia, hncfn extraordinariruneute vulnerable a la economfa 

mexicruta. La cnlda de los precios del petróleo y el numenlo de las tnsas intemacionales de interés, 

que redujeron la disponibilidad de divisas y, por ende, ponf!lll ea riesgo la acumulación capitalista 

(agudizada por la fuet1e especulación, la fuga de capitnles y la dolarización), asf lo evid~ncian. 
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La 1mcioniÍliznción t..nnciu'iüy el Cí11ih'ol do cr1111Lic1< i111.:11tnflru1 ¡io1i.1r lin 1i 1:1 ifll:~lnLilidnd 

mmu.•lnriil y limmcicru y en fii rcprcs1..•11hm el i'il1ilno ~11111 triunfo clr In fracción kt·ynC'sinua d,,.~1 

np:u·nlo «lnlul (76). 

Sin embargo, con lafinna en noviembre de 1982 de una cru1a de inlcnción con el FMI pera 

obtener su aval en nuevos empréstitos, el gobiemo mexicnno se comprometió a aplicar un rfgido 

• programa económico de austeridad que contempló, en esencia, flexibilizar el conlrol de cambios, 

disminuir el ribno de crecimiento de la deuda externa; aplicar una polltica de contención salarial y 

la reducción del déficit p6blico del 8.5% en 1983, a 5.5 % en 1984 y 3.5 % en 1985, respecto al 

PIB(77). 

Además, nuestro pals tuvo que poger por adelantado con petróleo un pr.!struno de E.U. por 

mil millones de dólares para estabilizar nuestra balanza de pngos. 

A.pru1ir de entonces, la polllica económica darln un viraje pleno hacia el monetarismo, el 

cual condenarla al Estado mexicnno a una acelerada disminución del consenso social. 

Asf, un sexenio qne habla comenzado enfrentando una profunda crisis económica y Wl 

enonne déficit de legitimidad estolal, tenninaba en una más aguda crisis d,1 la economfay en mayor 

déficit de legitimidad estala!. 
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111.2 ALGUNOS ASl'l,CTOS !l~;¡, GASTO l'UDLICO DE HIENESTAR SOCIAL 

¡¡N ME:\.1CO (1976-1982). 

El E•lndo mod.-n10, no puede fundar su legitimidad <uiicw11<•nte en su calidad de Estado de 

Derecho. Requiere, ademfui, de la consolidación de la identidad social y de In materialización del 

proyecto de mw1do de vida que lnte en todo ordenwniento jurfdico. 

Si se distingue entre los conceptos constitutivos del ideal de mw1do de vida (tales como el 

bienestar social); las nonnas institucionalizadas del derecho que los integran (como los ruilculos 

3°, 27 y 123, básicamente, de la Constitución mexicana) y el núcleo institucional del Estado y la 

administración pública que p~tenden concrelnrlos, la legitimidad depende entonces de In 

capacidad estatal para conservar y reproducir esos valores y estructuras normativns, asl como de 

las posibilidades de los órganos adminislralivos para plasmarlos en la realidad. La legitimidad no 

es sólo legalidad, sino tan1bién consenso y consentimiento social derivados de los resultados 

efectivos. de In actuación del poder polHico. 

El Estado actual, cuya legitimnción se sustenta en gran medida en el bienestar que sea 

copnz de procurar a la sociedad, descarga un enonne peso sobre el aparato odministrativo parn 

sostener dos procesos contradictorios: In acmnnlnción capitalista y la procm'llción de foallnd de 

las masas. El primero supone una desigualdad natural; mientras el segundo, se basn en la creencia 

de que el sistema polltico se gula por m1a serie de máximas como la igualdad, la libenad y la 

justicia social. As!, el Estado y la administración pública deben asegurar el consenso de las 

mayorlas, mientras nctúan si&1emática y preponderantemente en favor de la clase capitalista Esto 

ocasiona wia saturación d,•I aparato polltico·ndministrativo y füer1es tendencias n disminuir el 

grado de legitimidad, en la medida en que el Estado, en última instancia, preferirá sostener la 

ncnnmlación aún a costa del gasto público de bienestar colectivo y, con ello, de su• propia.~ 

ne.cesidades de legitimación. 
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cou~cnso y h•gitimidttd. exi.i;i<i co11st•1,•ar :ictivos sus compromisos con In..:; clast'S po¡mlar'"s 

cslnhl<·cidos dunu1lo la Rovoludón y plasmados on la Constitución, sobre lodo ••n lo n•lhonk• a la 

polltica social. En w1a pru1e importrulle, su legitimidad se erigió soure la satisfacción, aunque 

parcial, de ciertos intereses materiales e ideales de lllll mayorlllll. 

La poiltica social, activada básicamente a través del gasto público de bienestar colectivo, 

y entendida como el conjunto de acciones del Eslndo y de la administración pública dirigidas a 

mejorar las condiciones de existencia de la población en su conjunto, se constituyó en wna 

considerable fuente de legitimación estslal. Gracioi. a ella, el Estado mexicano pudo aparecer, no 

sólo como el grao árbitro enlre l\!S clases, sino también como el máximo dispensador de servici'?s 

y beneficios en msleria culturnl, educsliva, de salud, de urbanización, de vivienda, en suma, como 

el Grru1 Benefiu:tor de las masas populares. 

Np es extrano entonces, que en la medida en que se disminuye el gasto público del sector 

social en México, el déficit de legitimidad crezca, como efectivan1ente ocurrió en el sexenio de 

José López Portillo. A continuación veremos algunos aspectos del gasto público d• bienestar 

social para mostrar su deterioro entre 1976 y 1982. 
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TAllLA 

CONCEPTO 

1 ~:ét~: 1 
1976 1 l977 1 1978 1 1979 1 1980 1 ..1981 1 l':Jff:.! 

Presupuesto de Egresos 
Asignac:ión Original 

Total Hill$ 1429,804 677 ,407 846,058 1,033,858 1,463,357 2,332,724 .. 3";320;569 

Sector Centrnl .. 2JB.04J 349, 787 434,JOl 571,701 839.0lB· 1.u~."l2~ _.'. 7_~,_2}.~·_316 
Agricultura y ~ IU.dnGlico .. J,824 24,327 28, 170 45,264 74,972 l2D,000 1~9,9831 

Educación Pública .. 37,649 59,886 74,373 97,624 125,354 19·~·"9.2·~. <:3~6,523 
Salubridad y Asbtcncln .. S,254 7,678 ll ,844 U,985 18,711) 28.191 4),)7~ 

Tnbajo "f Previsión Social .. 45) 675 971 l,JOJ l ,918 '!~16?- . H,'.i~~ 

Re[orma Agraria .. 1,164 1,434 1,995 J,234 5,512 7 .9.83 9, 7:> 

Pea e• . 13,924 343 •1,627 J,283 7,109 ll ,386 '.·:/1~,,l.i 

Asenta11.lentoa Humanos .. 7,263 12,884 13,500 18,035 26,197 49,l.27' ' 6~, 1_99 

Erogaciones no Sectorizables .. 74,991 91,853 105,630 135,479 92,611 ,.,-);1_6-0:_~ .[4),950 

Deuda Pública .. 45,030 80,840 113,662 149,202 197,074 299 ;599·, ·: ·,59.-t. ~64~ 
Sector paraestatal controlado .. 191,761 327 ,620 411 ,755 462, 157 624,339 892,00~:~~ l '~ 10~ ,2,53 

Productos Forestales Hex1canoa . 90 113 190 282 387 ·<'66·3·:. -.;~ ·, Lo3o 
Forestal Vicente Guerrero . 140 153 179 208 207 38? "''ª 
Productos Pesqueros Hexicanoa .. 5, 131 10,541 10,865 11,851 l!i,142 . ;- 18·;905: ;: 21.,078 

Cona aupo .. 21,386 25,267 32, 707 37,523 26,971 - . 40,6)t~ 75.t.7: 
.. ·.·-e·.::-· ·-

I.H.S.S. .. 25,164 42,602 44,168 54,169 71,760· 9B,6:;a_: . ·150.li91 

x.s.s.s.T.E . 7,785 16,924 14, 173 17,438 22,258 20,;s~ · 37 .01: 

lnatituto Hexlcano del Cafi .. 3,770 8,045 10,711 7,477 15, 149 '1.;,1;0; 10.721 

Fuente: Higuel de la Madrid 11.PRIHER JNFOHHE DE GOílIERNO.A.NEXO ESTl\DlSTlCO (St-:C'l'Oll l•ot,1'1'1CA 

ECONOHlCA) .Héx ico .s. p .P •• 1903. 



TABt.A 2 

CONCEl'"IO 

:Bf~: 1976 1977 1978 1979 1980 1981 198: 

Preaupuesto de Egresos 

Casto Ejercido 

Total HU1$ 490,637 672, 785 870, l~S l, 170, 796 l, 780,037 2,760,630 5,514, 766 
Sector Central " 274,962 354,716 442,034 651,432 l ,001,347 l ,556,4H9 l,JtH,792 
AgrlOJlbJra y RtalrSOS Rldráullccs " 4,159 19,997 27, UD 37,201 91,060 132,067 173.97~ 

Educación Pública " 42,496 61,761 77 ,562 • 102,955 139,971 220,466 368,608. 
Salubridad y Aslstencia " 6,2]7 9,494 12,460 16,0JO 19,626 28,468 45,Jll 
Trabajo y Previsión Social " 523 658 1,014 1,430 2,598 7 ,02'J 8,0:'.;6 
Reformo A&rJria .. l, 199 l,762 Z,561 J,471 6,539 8,933 io.aiá 
Paaca " 12,6)0 585 1,196 l,867 6,395 l3. 728 14!357 
A1entamientoa Humanos " 8,466 8,878 12,761 19,BJB 36,336 61,98B 63,585 
Erogllciones no Sectorlzables " 103 ,044 90,855 101,416 165,166 52,385 90,476 48,228 
Deuda Pública " 38, 736 6],391 119,460 175,474 195,398 ]1),275 ,·,515, ÚJ4 
Sector Paraestat.al Controlad " 215,675 318,069 428, 741 519,364 778,690 l,204, 141 2~1j2.~9j4 
Productos Foresta.les Hexle.a:rn " SI 86 94 187 370 428 503 
Forest.al Vicente Guerrero .. 75 99 129 243 29S 298 ' 4<14' 

Productos Pesqueros Mexicano. .. 5,631 8,7l6 8,600 7 ,629 10,663 IT,683 · 30,244 
Conasupo .. 18,619 29,465 4l, 767 38,952 39, 132 9l,~1l lb4 ,542 

t.H.s.s. .. 28,889 40,437 45.074 60,557 85,022 l_l4,442 llJ4: 141": 
t.s.s.s.T.E " 9,63) ll,937 15,603 18,306 29, 205 J7,2'l5 

.. 
6l ,OJ8 

Instituto Hexica.no del CaC6 .. 5,631 8,716 8,600 7,629 10,663 l1 ~68) J0.~244 

Fuente: Higuel de la Hadrid ti. op.cit. 



TABIA 

CONCEPTO 1 UNAPº 
1 

1976 

1 

1977 1 1978 
HEDIDA 

Presupuesto de Egresos 

Asignación Ortslnal 

Total % 100 IOD IOD 100 

Sector Central % 55.4 51.6 51.3 55.3 

~oütura y Rewrsos IUdr.iill.cos % o.a 3.6 3.3 4.4 

Educación Pública " ·a.15 8.8 8.8 9.4 

Salubrld.:ad y Asistencia " 1.2 1.1 1.4 1.4 

Trabajo y P["evislón Social .. 0.1' 0.1 0.1 º-' '1 ·;; 

Reforma Agraria " 0.27 . 0.2· 0.2 

Pesca " 3~.2 o;s 0.2 

Asentamientos Humanos " '1:1;/ ~-~·:: ·.·~g 1.6 

1 

1.7 

Erogaciones no Se.ctorizablea " 17.4 .. ,.13.5 12.s 13.l 

Deuda rúbUca " 10.5: •. 

.~!~}~::2 
13;4 14.4 

Sector Paraestatnl Contt'olad . 4Ü .•.. 48.7 44.7 

Productos Forestales Hll!Xi .. 0.02:::' 0.02 

Forestal Vicente Guerrero " .0.01: ! ;;: ·~ .o._02 0.02 

Productu3 Pesqueros Hexlcanoi " 1.i ., 1;5' 1.3 1.1 

Cona supo . 4.9 .·3~7 3.8 ].6 

1.H.s.s. " 5.8 6·;3 5.2 5.2 

1.s.s.s. T .E " 1.8 ·2 .. s 1.7 1.7 

1 
:1.s 

ln&tltuto He::dcano del Oiré .. 0.8 1.2 1.2 0.7 1.0 

Cuadro El;ihoróldo por el autor con b:isc en datos de: Higuel de la Madrid 11. up.c:i l -

1982 

100 

'6íJ.7 

5.1 
9.2 

l.] 

0.25 

0,3 

f?-4 
l-9' 

<" ,,- : i.~) 

~7.9 

'" __ Jl.2 

:··.; '?-~· 
0.01 

' :· l ~ 1 ·- · .. 

IJ.I) 



TABLA 

CONCEPTO 
1 ""Ar 

1 
1976 

1 
1977 1 ¡97e 1 1979 1 1980 1 l'J8l 1 l'JBl 

HED DA 

Prnupuuto de E1rH01 
Cuto Ejercido 

Total : 100 100 100· 100 100 

Sector Central " 56.0 s2.1 so:e SS.6 · · ~l.) 

Agrio.Jltura y Reo.Jl'l!IOIS Hidrií.Uicos .. o.e 2.9 J.I 3;2 . "j.1 

Educación Pública " e.6 9.2 8.9 IÍ.8 ;; - 6.7 

Salubridad y Asistencia . l.J l.4 1.4 . : 1:4 (: o.e 

Trabajo y Previsión Social " 0.1 0.1 0.1 " 0;1: 0.1 

Reforma Agraria " 0.2 0.2 O.J 0.2 -

Pea ca " 2.5 0.09 O.l O.J 

Aeantaaiento• Humanos . 1.7 l.J 1.5 

Erogacionea no Sectorlzables " 21.0 13.5 11.6 0.9 

Deuda Pública .. 7.9 9.4 IJ.7 -_ 21 ~s 

Sector Parautatal Controlad " 44.0 47.J 49.2 ':· Je.7 

" 0.01 0.01 0.01 o:ó1 " Productos Forestales Hex 0.009 

Forestal Vicente Guerrero .. 0.01 0.01 O.DI . ·,::.:ó·:oOa 
Productos Pesqueros t!cxlcano. .. 1.1 1.3 1.0 0.6 o:s 

Cona.supo .. 3.e 4.4 4.8 J.3 

t.H.s.s. .. s.e 6.0 S.2 S.2 J .• s 
1.s.s.s.T.E .. 1.9 1.8 1.8 1.5 .1.1 

Instituto Hexlcano del Caí' .. 0.09 o.e 0.7 0.6 

Cuadro Elaborildo por el autor c.,n base en d;:t;tos de: Miguel de la Madrid 



TABLA 

CONCEPTO 

1 ~:A~~~ 1 
19761 

.. · 1971 . , •. 1•10· ¡:-;7 ··-¡g19_:1·"::··1950 ·1 ·1?81 1 l'J:I.: 

Cl.a11ific11ción Sectorial del 
Casto Público 

Casto Total Ejercido Hlll.$ 490,637 672, 785 869,235 ,,11U 1 /'Jb lf780,0J7 2.760.630 S 0 $14,766 
EnergEtlco " 112,130 114,597 255,633 310~3)1 is171J248; ~,·:re~o9 ~·291 · ,·6,1.7zo 
Coc:aunicacione:a y Transportes " 38, 760 4),394 52,756 74,198 { i09~1:io ". 156,960: 190, l 74 
Desarrollo Social " 121,545 149,271 l16,300 228,551 ·. :.110·.~01· .. 457·~2~0 ~762. ne· 
tnduetrial " 36, 142 44,993 51,719 78,321 : ¡j6~236 :·¡ úe,821 _P6,951 
Atropecuarlo )" Pesquero " 41,174 58,lll 64, lBJ 93,306 160~905 :,,234,594 300~686 
Ad111h1lstraclón, Defensa y " llS,596 160,058 203,555 318,962 40,266 : 751,480 . l,148, 145 l'ode:res 

Comercio " 23,701 39,956 62,959 63,868 

1 

93,9171 : 163,477 

1 
'185,467 

Turismo " ~~ l,589. Z,405 2,070 3,253 4,634 6, 761 8,8')5 

Fuente: Miguel de l:i. Hadr_id~l~--~op.cit. 



CONCEPTO 

Claalflcaciún Sect.orlal del 
Gast.o Público 

Gast.o Tot.al Ejercido 

Energét.ico 

Comunicaclones y Transport.es 

Desarrollo Soclol 

lndust.rb.l 

Agropecuario y Pesquero 

Ad1dnist.ración. Defensa y 
Poderes 

Comercio 

Turismo 

Cuadro t:laborado por 

TABLA. 6 

1976 1977 1978 1979 1980 i9e1 

IOU 

l.• 
1_3.H 

~-º 
:·S.S 

S7. l 

J.• 
0.2 

l'JH2 



Del Mal n.•i,gimdo originulmento por el l'resupuesto M Egresos el,• In Feclorución, el seclor 

cenh11l n!Jsorbió el 55.4% en 1976; el 51.6% en 1977; el 51.3% en 1978; d 55.3% en 1979; el 

57.3% en 1980; el 61.8% en 1981 y el 66.7"/o en 1982. 

En taiilo, el sector paraestatal conlrolado obtuvo el 44.6% en 1976; el 48.4% en 1977; el 

48.7% en 1978; el 44.7% en 1979; el 42.7% en 1980; el 38.2% en 1981yel33.2% en 1982. 

Por otro lado, las dependencias del sector centralizado más relacionadas con la polltica 

social del Estado mexicano, observaron el comportamiento siguiente en relación al total del 

presupuesto original asignado: 

Secretarla de Agricultura y Recursos Hidnlulicos el 0.8"/o en 1976; 3.6% en 1977; 3.3% en 

1978; 4.4% en 1979; 5.1% en 1980, 1981y1982. 

Secretarla de Educación Pública el 8.75% en 1976; 8.8% en 1977 )' 1978; 9.4% en 1979; 

8.5% en 1980; 8.4% en 1981y9.2% en 1982. 

Secretarla de Salubridad y Asistencia 1.2% en 1976; 1.1% en 1977; 1.4% en 1978 y 1979; 

1.3% en 1980; 1.2% en 1981y1.3% en 1982. 

Secretarla de Trabajo y Previsión Social 0.1% en 1976, 1977, 1978, 1979 y 1980; 0.2% eu 

1981y0.25% en 1982. 

Smetm'ln de la Reforma Agraria 0.27% en 1976; 0.2% en 1977 y 1978; 0.3% en 1979; 

0.4% en 1980; y 0.3% en 1981y1982. 

188 



,, 
St-Ci'i-tru·(n dl .. l'N:~ú 3.2% ''" 1976~ 0.05% ~n 1977~ 0.2% en 1978~ 0.3!}·:1 cu 1979~ 0.5% l .. 11 

1980 y 1981y0..1% ~11 1982. 

Secretarla de Asenlamienlos Ilwmu1os l.7"/o en 1976; 1.9% en 1977; 1.6% en 1978; 1.7% 

en 1979; 1.8% en 1980; 2.1% en 1981y1.9% en 1982. 

Por SÜ parte, las empresas pnraeetatales incluidas en el eeclor social se comportaron nsl: 

Productos Forestales Mexicanos el 0.02% en 1976, 1977 y 1978; el 0.03 en 1979 y 1980; 

el 0.02% en 1981 y el 0.01% en 1982. 

Forestal Vicente Guerrero el 0.03% en 1976; 0.02% en 1977, 1978 y 1979; 0.01% en 

1980; 0.02% en 1981 y el 0.01% en 1982. 

~ P:roductos Pesqueros Mexicanos el 1.2% en 1976; 1.5% en 1977; 1.3% en 1978; 1.1% en 

1979; 1% en 1980; 0.6% en 1981y0.3% en 1982. 

CONASUPO el 4.9% en 1976%; el 3.7% en 1977; 3.8% en 1978; 3.6% en 1979; 1.8% en 

1980; 1.7% en 1981)'2.3% en 1982. 

11\!.S.S. el 5.8% cu 1976; 6.3% en 1977; 5.2% en 1978 y 1979; 4.9% en 1980; 4.2% en 

1981y4.5% en 1982. 

I.S.S.S.T.E. el 1.8% en 1976; 2.5% en 1977; 1.7% en 1978 )' 1979; 1.5% en 1980; 1.2% en 

1981y1.1% en 1982. 
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·\ 

lNMECAFE 0.8% en 1976; 1.2% <'11 1977 y 1978; 0.7'l:, ~n 1979; 1% en 1980; 0.8% on 

1981 y0.6% cn 1982. 

Por último, las erogaciones no seclotfoll.>lcs, que corrtsponden a fondos de reserva en 

casos de contingencia, absorbieron el 17.4% en 1976; el 13.5% en 1977; 12.5% en 1978; 13.1% 

en 1979; 6.3% en 1980; 7.4% en 1981 y el 4.3% en 1982; y la deuda pública el 10.5% en 1976; 

• 11.9% en 1977; 13.4% en 1978; 14.4% en 1979; 13.4% en 1980; 12.8% en 1981y17.9% en 1982. 

Las anteriores considerru:iones parten del presupuesto fomml, es decir, del originarianienle 

aprobado para su ejercicio. Empero, para obserwr con mayor objetividad el comportamiento del 

presupuesto público de las iru;tituciones agrupadas en el sector social, analicemos su distribución 

enrelw:i6n al Presupuesto de Egresos de la Federación ejercido realmente (véase tBblas 2 y4). 

As!, el sector central Bbsorbió el 56% en 1976; el 52.7"AJ en 1977; el 50.8% en 1978; 

55.6% en.1979; 56.2% en 1980; 56.4% en 1981 y 61.3% en 1982. 

El sector parnestntal controlado ejerció el 44% en 1976; 47.3% en 1977; 49.2% en 1978; 

44.4% en 1979; 43.7% en 1980; 43.6% en 1981y38.7"/o en 1982. 

Las dependencias del sector crnlrnl relacionadas con la polllicn de masas estatal se 

condujoron de In siguiente forma en relación ni presu¡me•to total anual ejercido: 

S.A.llli. el 0.8"/o en 1976; 2.9% en 1977; 3.1% en 1978; 3.2% en 1979; 5.1% en 1980; 

4.8% en 1981y3.1% en 1982. 

S.E.P. 8.6% tn 1976; 9.2% ~11 1977; 8.9% en 1978; 8.8% en 1979; 7.8% en 1980; 8% en 

1981ycaea6.7%en1982. 
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1982. 

S.T.P.S. el 0.1% en 1976, 1977, 1978, 1979 y 1980; el 0.2 en 1981 y t'<'St'<'.sa al 0.1% en 

1982. 

S.R.A. el 0.2% en 1976y 1977; 0.3% en 1978y1979; el 0.4% en 1980; el 0.3% en 1981 y 

el 0.2% en 1982. 

SEPESCA el 2.5% en 1976; 0.09% en 1977; O.lo/o en 1978 y 1979; 0.3% en 1980; 0.5% 

en 1981y0.3% en 1982. 

S.A.li el 1.7% en 1976; 1.3% en 1977; 1.5% en 1978; 1.7% en 1979; 2% en 1980; 2.2% 

en 1981 y cae a lamilad respecto al ello anterior en 1982 con el 1.1%. 

Mien_tras, lllJI empresl!JI del sector pnraestatal controlado incluidas en el sector social 

observuron la tendencia siguiente: 

Productos For~stales Mexicanos el 0.01% en 1976, 1977, 1978 y 1979; 0.02% en 1980; 

0.01% en 1981y0.009% en 1982. 

Forestal Vicente Guerrero el 0.01% en 1976, 1977 y 1978; 0.02% en 1979 y 1980; el 

0.01% en 1981yel0.008"/o en 1982. 

Productos Pesqueros Mexicanos 1.1% en 1976; 1.3% en 1977; 1% en 1978; 0.6% en 1979, 

1980 i· 1981; y el 0.5% en 1982. 
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CONASUP0.1.8%~111976;4.4%e111977;4.8%e111978;3.3% en 1979; 2.1% ,•n \980; 

3.3'% ~11 J 98 l y 3~~ . .. •n 1982. 

LM.S.S. el 5.8"A> en 1976; 6% en 1977; 5.2% en 1978 y 1979; 4.7"/u en 1980; 4.1% en 

1981 y llegó a3.5% en 1982. 

LS.S.S.T.E. el 1.9"/o en 1976; 1,8% en 1977 y 1978; 1.5% en 1979; 1.6% en 1980; 1.3% en 

1981y1.1% en 1982. 

INMECAFE el 0.09% en 1976; 0.8"/o en 1977; 0.7% en 1978; 0.6% en 1979; 0.5% en 

1980; 0.4% en 1981 y 0.3% en 1.982. 

Por su parte, las erogaciones no sectorizables obtuvieron los siguientes valores: 21% en 

1976; 13.5% en 1977; 11.6% en 1978; 14.1% en 1979; 2.9% en 1980; 3.3% en 1981 y 0.9% en 

1982. 

Por último, el rubro de deuda pública se comportó a•{: 7.9"/o en 1976; 9.4% en 1977; 

13.7% en 1978; 14.9% en 1979; 10.9% en 1980; 13.5% en 1981 y en 1982 se disparó hasta 

27.5%. 

De esta manera, la expansión del sector cenlrnl, al pasar del 56% del total del presupuesto 

ejercido en 1976 al 61.3% en 1982, se debió básicamente al extraordinario crecimiento de la 

deuda pública y su servicio, lo que obligó al gobierno mexicano a restringir el gasto público de las 

dependencias cenlrnlizadas y paraestalales en general, y de las pertenecientes al sector de 

desru1'01to social, en ¡>articular, como quedó dcmosb'Odo. 
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LfL~ l~1t11mr S y 6 llúS OIU1.\trft·ru1 líi di~iJ'il11u:·i(1f1 c"lo:·I Cinfii6.Pl1l1ticc1 TotHJ ~N·cidü í1it-11dit-r1dú 

H su dasificacióu sectorial. Como ••' olw•r\'a <'11 ella<, d ••clor de des:urollo social fue• el que 

presentO'el 'mayor d6tcrióro a 16 fllrgo MI 'sexenio, I"'''" d~ representar d 24.8% do! gusto total 

ejercido en 1976 y s1•r el sector que nul!J olrnorliió rc•curnos en ese nllo, pruió al 22.2% en 1977, al 

20.3·% en 1978, al 19.5% en 1979, ni 17.4% en 1980, al 16.6% en 1981 y al 13.8% en 1982, Jo 

cual significó una calda de 11 pw1tos porcentuales en el periodo de referencia 

Es importante hacer nolnr que el seclor social füe el único que manluvo Wla curva 

descendNde en so participación en el gasto público ejercido durante el sexenio, micntrns los otros 

sectores tuvieron un comportamiento irregular. 

Asl, de acuerdo a datos del anexo estadlstico nJ Primer Jnfonne de Gobierno de Miguel de 

la Mndrid, el sector energético rcpresenló el 22.8% del gasto total ejercido en 1976; el 26% en 

1977; el el 29.4% en 1978; el 26.5% en 1979; el 29.1% en 1980; el 29.3% en 1981 y se desplomó 

nJ 11.6% en 1982. 

Mientras, el industrio! pruió del 7.4% en 1976 nl 6.7% en 1977; nl 6% en 1978; nJ 6.7% en 

1979; nJ 7.7% en 1980; nJ 6.5% en 1981 y al 5% en 1982. 

El agropuecuario y pesquero obluvo el 8.4% en 1976; el 8.6% en 1977; el 7.4% en 1978; 

el 8"/o en 1979; el 9% en 1980; el 8.5% en 1981 y el 5.5% en 1982. 

El sector comercio significó el 4.8% en 1976; el 6% en 1977; el 7.2% en 1978; el 5.5% en 

1979; el 5.3% en 1980; el 5.9% en 1981 y el 3.4% en 1982. 
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l'or "" p1111,-, ,•I A~clc1r 1uL11inistrncil111, del~nsn y pod,•1"l's, l'<'lll\'S<'Hló d 23.6% ·,·n 1976; el 

2l8% l'll 1977; ~I 2.1.4% 1.•11 1978; el 27.2% en 1979; t"I 2S.J% eu 1980~ rl 27.31~1, 1.•11 1981 y se 

di•111u·ó al 57.1% en 1982, lo que se explica por la inclusión en esle sector ele In deuda ¡1ública 

Comw1icaciones y transportes alcanzó el 7.9% en 1976; el 6.4% en 1977; el 6.1% en 1978; 

el 6.3% en 1979; el 6.1% en 1980; el 5. 7"/o en 1981 y el 3.4% en 1982. 

Por úllimo, el sector turismo obtuvo el 0.3% en 1976, 1977, 1979 y 1980; y el 0.2% en 

1978, 1981 y 1982. 

Es notorio que en la fase. de expansión económica, se sacrificó en especinl al sector de 

desarrollo social en eras de la polttica de desarrollo de los sectores industrial y energético y, una 

vez manitestnda la crisis, todos los sectores se vieron restringidos, n excepción del de 

administración, defensa y poderes, por el enonne peso que la deuda pública llegó a nlcanzar, 

sobre todo en el último afio del sexenio de López Portillo. 

Consideremos n11ora el producto interno bruto, partiendo de las siguientes tablas: 

Producto Intento Bruto Total Gasto ejercido sector desarrollo 

AJlo (millones de peaos con·ienles) cocinl (millones: de pesos con·i~nt~') 

1976 l, 370,968 121,545 

1977 l, 849,263 149,271 

1978 2, 337,398 176,300 

1979 3, 067,526 228,551 

1980 4, 276,490 310,501 

1981 5, 874,386 457,240 

1982 9, 417,089 762,728 

Fuente: INEGL ESTADISTICAS HISTORICAS DE MEXICO. México, INEGJ-SPP, 

Tomo 1, p. 312. José López Portillo. SE:\'TO INFORME DE GOBIERNO. Anexo Estacllstico, y 

Miguel de la l\lndrid. PRIMER INFORl\iE DE GOBIERNO. Anexo E.~t"distico. 
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Ano l'obl11ci6n (miles de Producto por lmbitru1le (pesos) 

1976 

1977 

1978 

·1979 

1980 

1981 

1982 

hubit1111les) 

61,979 

63,813 

65,658 

67,518 

69,393 

71,249 

73,122 

Co1rient~s De 1970 

22,119 10,258 

28,979 10,307 

35,599 10,843 

45,432 ll,SIO 

61,627 12,131 

82,448 12,754 

128,785 12,360 

En relación el producto interno bruto, el gasto ejercido en el sector de desarrollo social se 

comportó de manera irregular, pues en 1976 representó el 8.86%; en 1977 el 8.07%; en 1978 cayó 

el 7.54%; en 1979 pasó el 7.45%; en 1980 obtuvo el 7.26%;.en 1981 el 7.78% y en 1982 el 8.1%; 

es decir que en los a11os de auge económico, lejos de incrementar su proporción en relación al 

PIB, el gatto social se vió deteriorado, y es hasta el último a11o del sexenio que volvió a superar 

los 8. puntos porcentuales, pero sin nlc!lllZBr el nivel que tenla en 1976. 

Por su pru1e, en relación al P.l.B., la deuda pública representó en 1976 el 2.82%; en 1977 

el 3.42%; en 1978 el 5.11%; cn 1979 el 5.72%; en 1980 el 4S7ºh; en 1981 el 6.35% y en 1982 se 

disparó hnstn nlcnnzar el 16.08%. 

Consideremos nhom la siguiente tabla del destino de In inversión pública federal entre 

1976 y 1982: 
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lkstino de la J11\'crsii111 Nrllli.;;1 Fl••h'ral l{cnliuutu 

1977-1982. 
~ 

(miks dl' JICSUS). 

SC'CfOI' Allo 

1977 1978 1979 19SU 1981 1982 

Total 140102 217382 313751 ~86178 758495 1016042 

Fomenlo 25774 41002 47030 76863 104951 154962 

Agropec. 
Fomento 63293 104454 145509 221744 375297 524611 

lndus. 
Comunio. 26570 31556 44268 58586 103874 148628 

yTransp. 
Ben e( 19375 34846 53834 81606 117417 90276 

Soo. 

Admon.y 3885 3591 7358 15800 26777 23724 

Defensa 

Comer. y 1205 1933 3295 6598 9112 15442 

Turismo 
Conv. de 12457 15385 21067 

Coord. 
Fuerit~: INEOL ESTADISTICAS HISTORICAS DE MEXICO. México, JNEGI-SPP, Tomo Il, p. 
606:. 
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.-f. 

Eh f~1'tiiil1Í1ii l)Ol'Cl'.'liilliilt:H: 

S~ctor Ano 
1977 1978 1979 1980 1981 1982 

Totnl 100 100 100 100 100 100 

Fomento 18.4 18.8 15.0 15.8 13.4 15.3 

·Agropec. 
Fomento 45.7 48.0 46.4 45.6 47.8 51.6 

Indus. 
Comunic. 19.0 14.5 14.l 12.0 13.2 14.6 

yTnmsp. 
Beneí 13.8 16.0 17.1 16.8 15.0 8.9 

Soc: 

Admon. y 2.8 1.6 2.3 3.2 3.4 2.3 

Defensa 

Comer.y 0.9 0.9 1.0 1.4 1.2 1.5 

Turismo 
Conv. de 3.9 3.2 2.7 

Coord: 

Como se puede observar en las tnblas onteriores, el gobiemo de Lópn Portillo continuó 

con Ja tendencia de dar prioridad al desarrollo industrial, por encimn de cualquier otro. Asl, de Ja 

inversión pública federal reali2ada, el rubro de fomento industrial abso1l•ió el 46% en 1976; el 

45.1% en 1977; el 48.0% en 1978; el 46.4% en 1979; el 45.6% en 1980; el 47.8% en 1981 y el 

51.6% en 1982. Mienlras, la inversión en beneficio social representó el 14.5% en 1976, el 13.8% 

en 1977, el 16% en 1978, el 17.1% en 1979, el 16.8% en 1980, el 15.0% en 1981 y se desploma 

ni 8. 9% en 1982. 
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sustnucial, J>~l'o una \'l'i' 111\•d¡iiluda líl cri:-:i~ l'S ~I til•clor más nfoclmlo ptW la L'tl11lrarcit'111 tL• la 

inwrsió11 pí1blica fodm11. 

Denlro del sector beneficio social, el presupuesto ejercido por el subsector ,•ducación tuvo 

el siguiente comportruniento respecto al presupuesto ejercido por el gobiemo foderal (en millones 

.de pesos): 

AJ!o 

1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

Presupuesto en 
educación (1) 

37,649 
59,886 
74,373 
97,624 

125,354 
196,492 
306,523 

Presupuesto 
totnl (2) 
95,040 (3) 

144,644 (3) 
176,453 
242,543 
603,303 (4) 
967,766 

1,477,717 

l. Presupuesto ejercido en el ramo de educación pública. 

Por ciento 

39.61 
41.40 
42.15 
40.25 
20.78 
20.30 
20.74 

2. Presupúesto ejercido por el Gobierno Federal; excluye inverniones, erogaciones odicionale• y 

pag~s'en deuda pública 
3. Pfesupuesto programado. 
4. A partir de 1980 no se incluye el ramo de inversiones. 

Fuente: !NEO!. ESTADJSTICAS IDSTORICAS ... op. ciL p. 88. 

Como se observa, el ramo educativo tuvo w1a drástica calda en el nivel de su presupue,to, 

pues de representar el 39.61% r<Specto de total en 1976, alcanzar el 42.15% en 1978, se precipitó 

hasta el 20.30% en 1981 y el 20.74% en 1982. Evidentemente eso nfectó a Lut si;tema que pone en 

la educación, aunque sen fonnalmente, las posibilidades de movilización social, y n un gobierno 

que pretendió ligar la capacitación·educación con el trabajo y el bienestar social, como lo hizo 

López Portillo. 
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nsal;u·iudo• y d rxe<·dcnlc de explolaci{111, entro 1976 y 1982: 

Mo PIB(I) 'H1 llemuncrnción (1) l}{, Excedente de ( 1) % 

de Asruariados Explotación 

1976 1,370,968 100 551,999 40.3 670,670 48.9 

1977 1,849,263 100 718,737 38.9 916,670 49.6 

1978 2,34?,454 100 885,045 37.7 1,188,565 50.6 

1979 3,06?,526 100 1,157,160 37.7 1,525,045 49.7 

1980 4,276,460 100 1,542,177 36.l 2,142,909 50.1 

1981 5,874,386 100 2,194,202 37.3 2,876,012 48.9 

1982 9,41?,089 100 3,3?1,969 35.8 4,581,29? 48.6 

(1) millones de pesos. 

Fuente: LA ECONOMIA MEXICANA EN CIFRAS. México, NAFINSA, edic. 1986, p. 76· 77. 

Asl, el comportamiento que tuvieron la remuneración de asruariados y el excedente de 

explotación fue el siguiente: en 1976, la primera repre.sentó el 40.3% del totru del P.LB.; en 1977 

el 38.9%; en 1978 el 37.7"/o, iguru que en 1979; en 1980 el 36.1%; en 1981 el 37.3% y en 1982 el 

35.8%; mientras, el segundo significó el 48.9"/o eu 1976 y el 49.6% en 1977; el 50.6% en 1978; el 

49.7"/o en 1979; el 50.1% en 1980; el 48.9% en 1981 y el 48.6% en 1982. Como se observa, el 

factor trabajo, lejos de incrementar su participación en el P.lB., la disminuyó 4.5 punlos 

porcenbtrues entre 1976 y 1982. 

Lo w1terior, evidentemente repercutió en la imagen de un gobierno que propuso crear 

fuentes de lrnbajo con ingresos crecientes como medio para alcwizar w1 cada vez mayor nivel de 

vida. Lo que ocurrió en realidad, si nunamos lu cnJda del salario re.al duranle el sexenio, es que. el 

gohiemo de Jósr López Po11illo no pudo coucrotllf el ui,•nestnr colectivo consustauciru al proy~clo 
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d,• murtdo M vida dd Estndo mexicw10, ui si1¡11ieni <'rt timció11 d,• •U ¡11·opu.••t:1 g11h,,.mru11e11t11I d,,. 

distribuir 111,,.jor el i11gr<so, y de •'.i•rcor los rccm~os públicos con honestidad. La co1111pció11 y "1 

deterioro de los niveles de vida de In mnyorla, irtt,,.nsificaron la.• n.•cesidade• d,, legiti11mci(n1 

estnlal. 

La refonna administrativa propuesta por López Portillo, lem1inó por ser un fin en si mismo 

• para dotar a la acción eslalal de racionalidad, en los tém1inos de calculnbilidad técnica, eficiencia 

y eficacia, y se alejó gradualmente del proyecto de mundo de vida plasmado en la Constitución. Se 

impuso la racionalidad técnica e instrumental a la racionalidad valorativa. El ámbito social cedió 

asl ante los impulsos y embales de la esfera económica, operándose su colonización por parte de 

ésta 

La actividad de la administración pública quedó desfasada mpecto de las pretensiones de 

bienestar colectivo. El hecho de que se hubiese centrado en promover el desarrollo económico 

antes que. el sociocultural, impidió que saliufaciera, en tiempo, calidad y oportunidad, las 

reM~dicaciones de las masas populares generadoras de consenso polltico. A eso se sun1a el 

desvlo de fondos públicos que fueroo a nutrir las cuentas de no pocos funcionarios de todos los 

niveles. 

La polltica social, que habla sido una fuente esencial en la legitimidad del Estado 

mexicano posrevolucionario, dejó de ser objeto primordial de la acción pública. Con López 

Portillo, esa tendencia iniciado después de 1940, llegó o sus limites. Los ideales revolucionarios, 

ya en su sexenio, pero sobre todo después de 1982, comenzaron a ser sustituidos por criterios 

técnicos de equilibrio presupuestario y de sru1eruniento de las finanzas públicas por parte de la 

clase polltica, lo mismo en el disctu'ílO que en la realidad. 
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La mlmini~tración ¡u'iblica llC\ pudo 1.•vit:ir qu .. • s .. ' profimdi;1u11 el Mlil"il d .. ~ l~gitimidad 

~slnlal, yu '111·~ m111frag6 por In i11co11grn~11cia ~111.J\' un <IÍRcw·so c¡u .. · r .. ·!'cnl:1ha los \'alor~i:; 

n•volucionarioii, y mm :1clividml 1\•al qu~ uo logrulm matcrinlizarlos, y que inclu:o:o escnpó a lns 

pr11tensiones de orientru'ln por critcdo• de rucionalidad fonual, d11viniendo un apru·ato 

predis¡m11sto a la co1rupción. 

La demanda de mayor bienestar social, universalizable y uniwrsalizante per se, fue 

reprimida, por un lado, al pasar a segundo ténnino respecto al impulso del desarollo económico y, 

por otro, fue insatisfecha por una administración p6blica complejizada, tecnificada, burocrnlizada 

y corrompida Esa es la clUIJla de que, hacia 1982, el sistema pol!lico mexicano estuviera a pwito 

hundirse en una crisis de legitimidad, dada la separación abismal entre nn discurso que se 

pretend!a revolucionario y los procesos decieionalee reales. 

Si el bienestar social, como parte de las imágenes del mundo y del proyecto vital social, no 

fue alcanzado en la medida en que las expectativus colectivas lo requerfnn o lo deseaban, ello no 

· quiere decir que se egotara como ideal. Más correcto es decir que el nf1cleo institucional del 

Estado mexicano, estuvo imposibilitado para alcanzarlo. Por ello, podemos decir que en México, 

la crisis económica de 1982, no lo fue de legitimidad, pues no alc1mzó a constiluirse plenan1ente en 

nna crisis del sistema social y de su identidad. Pero si acentuó el déficit de legitimidad, lo cual füe 

producto de que el Estado mexicano no pudo salisfacer las aspiraciones de la sociedad La 

administrnción pública fue incapaz de concretar los valores colectivos reconocidos como 

universales; asl, In racionalidad técnico-administrativa terminó prácticamente por escindirse y 

superponerse a la racionalidad práctico-ética de la colectividad, agudizándose entonces las 

necesidades de legitimación estatal. 
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111.3 LA LEGITIMIDAD OISL };STADO ~IEXICANO VISTA A TRAVES !)E LOS 

RESULTADOS DE LAS F.L,l~CCIONI~S l'RESJDENCL\LES !JE 1970, 1976 Y 1982. 

Por razones históricas y pollticas, la Constitución de 1917 dotó de amplias facultades al 

Poder Ejecutivo, muy por encima de las otorgadns a los poderes Legislativo y Judicial, lo que 

pennitíó que su titular, el Presidente de la República, gozara de un extraordinario poder que lo 

constifuy6 en la pieza central del sistema polltico mexicano; posición consolidada más por 

cuestiones de hecho que de derecho. 

Contra lo que embleció la Constitución de 1857, en el sentido de que el titular del Poder 

Ejecutivo serla electo de .manera indirecta, la de 1917, en su articulo 81, propuso que la elección 

del Presidente fuese directa, con lo que podrla gozar de una legitimidad popular inmediata: 

"El Poder Ejecutivo, personificación y concreción !lsica del nuevo Estado, debe1ia tener 

en.mis manos toda la fuma que al Estado se le estaba imprimiendo: ( ... ). Para legitimar alJn mlls la 

· fue1'7A del Ejecutivo, ya no sólo por la fortaleza que la ley le otorgsba, sino por voluntad expresa 

do la sociedad, era necesario que la elección presidencial fuera directa De este modo, la acción 

del Ejecutivo tendrfa el aval de la Conslilución y la legitimación de la sociedad global. Doble 

fue1'7A que todo poder polltico requiere para su sustentación y existencia de jure y de facto" (78). 

Ln Carta Magna confirió facultades n1 Ejecutivo pnra intervenir en múltiples esfer"5: en la 

económica, por medio de las pol!ticas de ingresos, gastos e inversión públicos; la fiscal, de encaje 

legal, monetaria y crediticia, as! como de éstlmulos o restricciones a importaciones y 

exportaciones; en la social, a través de sus funciones en materia cultural, educativa, de salud, de 

asistencia social, ngrsria y laboral; en la extema, mediante la conducción de la polltica •~1erior 

del pals. Gracias a todo esto, que en no pocas veces se maneja con tlll amplio mru·gen de 

discrecionalidad, el Ejecutivo oparece como el gran árbiu·o entre clases y el principal dis¡1eusndor 
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el~ l1"\11~1ici<>S, por t-ll:t fünciotk\k 1)!1Hlic-r1s, adulinitihTdivnN, 1..\co111\mica.~ y soci11I~¡., ~· hni:tn cu1110 el 

mayor l"•gislndor, pul's con In fücullud q11..-1h.•fü• d"· inidnr le)'l'f' o d"• reglmfü•11t:u·h1s, la mnyorfa d1.• 

~Rtas que oon aprobadas por el Poder u•gislnlivo, lnut sido ¡1ropueslas por el ~jeculiYo. 

Para ejercer esas atribuciones tan variada.• y extensas, el Presidente cuenta con la 

administración püblica centralizada y la paraeslalal. En la primera se incluyen las secretarlas de 

Estad~, Jos departamentos administrativo•, Ja Procuradurla General de la Repüblica, la 

Procuradurla General de Justicia del D.F. y los órganos agrarios; en la segunda, se encuentren los 

organismos descenlralizados, las empresas de participación eslalal y los fideicomisos, 

fWJdamentalmente. 

A estns consideraciones forn1ales, se oaregw1 factores de hecho que dw1 un poder casi 

01nnlmodo ni Presidente en cuanto institución. Resallan la de ser el llder nahll1ll del partido 

dominante, as! como la de designar a su eventual sucesor, a los gobernadores de las entidades 

federntivas, a los presidentes de los principales municipios, y la de dar el visto bueno a las listas 

de csndidalos a diputados y senadores. No es t'W'O entonces que, quienes llegw1 ni Poder 

Legislalivo o tengan aspiraciones de iniciar o continuar su cwwra polllica, mantengan Wla fén-ea 

lealll!d al Presidente. 

En slntesis, las cansas del predominio fonual y real del P1-esidente, según Jorge Carpizo, 

son: 

a) Es el Jefe real del P.R.L; 

b) La subordinación del Poder Legislalivo, ya que la gran mayor!a de sus miembros pe11enecen al 

partido gobernante y saben que si se le oponen, fi11stran sus posibilidades de ascenso pol!tico; 

c) La subordinndón de la Suprema Corte de Justicia, <'U In medida en que sus magisb-ados y 

minisb·os son 110111bmdos por el Senado a propuesta del Ejecutivo; 
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d) Lns run¡llia:; nlribucionl)s l'U mnll~l'ia \"COtt6micn y los múltipli'g nwcm1i:.mo:: '11.' inte'Y~ttción C"n 

la i:conomht qu1.' fil~lll\ a f'U tti~1losici611; 

•)La i11stitucionalidad tfol oj~rcito y su cnn\cter do jefe de las fuCl7.as nnnndas; 

!) La fuerte influencia 011 la opinión pública a través de los controles y fücullades que tiene 

respecto a los medios masivos de conumicación; 

g) La concentración de recursos económicos, especlficameute en el Ejecutivo y sus dependencias; 

h} Las amplias facultades constitucionales y exlraconstitucionales, como son las de designar a su 

sucesor y a los gobernru!ores de la.• entidades federativas; 

i) La conducción de la potltica exterior; 

j) El gobierno, a través del Jefe del D.D.F., de la región más importante del pala; 

k) Un elemento psicológico; en general, se acepta el papel predominante del Ejecutivo {79). 

Con todo este co1\iwtto enom1e de atribuciones, y por ser quien ejecuta y debe procurar 

concretar los valores que le son i1ú1erentes, no puede cansar sorpresa que la legitimidad del Estado 

meiicano pase a depender, en mucho, de las acciones del Presidente orientlldas a satisfacer las 

pretensiones de bienestar de la sociedad, las cuafos retroalimeolan ese poder cuasi·onu1lmodo de 

que goza: 

"Era necesario que en la 'conciencia nacional', en cada ciudadano, hubiese la 'Intima 

convicción'de la justeza de las resoluciones tomadas por el Presidente. Y solamente al producir el 

'mejoramiento del pueblo',( ... ), se o\>tendr!a In legitimación social necesaria pru11 la existencia de 

un Poder Ejecutivo nbsolulo, que justificase con su acción 'a favor del pueblo' los grandes poderes 

que se le hablan concedido" {80). 

Pt'llcísruuenle porque el Presidente representa la inmitución que, junto a la adminisb·ación 

pública subordinada a él, está en posibilidades, fommles y rnrueriales, de cri~talizar el ideal de 

mundo de \'ida plrummdo en la Conslitució11, es por lo que las decciones presidenciales 
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co11;;ti1uy.-11 uu int¡iorl!mt<- índicnd~t· dd 11i1•<I di con;;cn;;o y 1,•gifi111id11d cl~I Eslndo lll<·Xicm10. F.s 

rn rilas donde•• munifio,la parl'iMl111011k <'I <k'lidl de lcgili11111ci611 a frnvés d,• In :ipnlía polUica 

(nbstrncionismo elcctornl) y del r<•chazo a dd descontento con los rcsnl!ndos de la scstión 

gubemrunental, que IUJUI se idcutiftcn con el voto ciudadano en favor de la oposición. 

Por lo anteriormente expuesto, es por Jo que este trabajó se limita a analizar Jos resultados 

electoníles presidenciales de 1970, 1976 y 1982, para observar cómo et deterioro del gasto 

p6blico de bienestar social antes visto, prodttio 1111 incremento del disenso en el sexenio d<• López 

Portillo, como puede comprobarse en los siguientes cuadros: 

Elecciones Presidenciales. Niveles de Abstencionismo 1970, 1976 y 1982. 
Abrtttieionismo 

Ano Población dt Poblacl!n Poblaeiln quo Otner.I (1·3) % Re~ (l·J) % 
18a!losy em;odtonada votó 0) 
mb(I) (l) 

1970 2Z7iMOJ ll,d~.211 14,0!l,ilO ~720,liJ 31.J 7,l8~397 Jl.O 
lr76 27,78t,l48 ll,91~21$ 17,911,tl< 9,810,114 ll.l ~OOZ081 JI.O 
198l 3~71~~0 31.llMOO l~l93,l00 IZllZJOO 33.9 7,93~400 l12 

To?1ado de: Rogelio Ramos Orauday. "Oposición y Abstencionismo en las Elecciones 

Presidenciales: 1964-1982" en: Pablo GonzáJez Casm1ova (coord.). LAS ELECCIONES EN 

. 'MEXICO: EVOLUCION Y PERSPECTIVA. México, UNAM-Siglo XXI, 1985, p. 179, 181, 184. 

Elecdonc'< Presid<'lldales. Votos P.R.L y 011osición, 1970, 1976 y 1982. 

At!o Total Votos % VolosPIU % Votos % 

Oposición 

1970 13,915,963 100 ll,708,065 84.13 2,207,898 15.87 

1976 (1) 15,435,321 92.27 1,292,672 7.73 

1982 22,539,279 100 16,145,254 71.63 6,394,018 28.37 

(1) En 1976; en el acta del Diario de los Debales, sólo se dió constancia de los votos por el 6nico 

candidato registrado y presidento electo. 

Elaborado con base en: JNEGL ESTADISTICAS HISTORICAS DE MEXICO. México, INEGl

INAH-SPP, 1986, Tomo!, p. 291. 

205 



D-.' HC.'lll'l'do con ln!l lulilu..; nnh·riorl'R, t'll lns l'll!ccioues J1l'~::idl·11ci:1l~fi dl' 1970, t'n las qu~ 

co11t,•111fü•ron IJ1is Echewn-fn por el Pm1ido Revnl11cio11ario !11slil11cio11al, posl11J:ido tmnbi,<n por el 

l'iu1ido l'opular Socialistn y por ,.¡ Pm1ido A1M11lico d,• In Jlevol11ci611 l\lexicmm, y E.frnfn 

González Mortln por et Pm1ido Acción Nacional, de una población de 18 1úlos y más calcnlada en 

22 millones 786 mil 403 persona.q, votaron 14 millones 65 mil 820, lo que significa w1 

abslencionismo genernl de 38.3%. Respecto a la población empadronada, que llegó a 21 millones 

654 mil 217 personas,' et Indice real de abstencionismo se ubicó en el 35%. 

Luis Echeverrfa obtuvo, de un total de 13 millones 915 mil 963 sufragios efectivos, 11 

millones 904 mil 368 votos; de los cuales Ú millones 708 mil 65 se contabilizaron a favor del 

P.R.l, es decir, el 84.13%. del total; 120 mil 493 a favor del P.P.S., esto es, el 0.87".4, y 75 mil 

810 a favor del P.AR.M., o sea, el 0.54% del total. Por su parte, el candidato panista, González 

Morfln, obtuvo 1 millón 945 mil 70 votos, esto es, el 13.98"/u del total, y los votos personales 

contabilizaron 66 mil 525, lo que representa el 0.48%. En In segunda tabla, los votos a la 

oposición contemplan los del P.AN., el P.P.S. y el P.AR.M., a pesar de que éstos dos 61timos 

postularan al candidato pritsta, Luis Echevmla. 

En los procesos electornles presid•nciales de 1976, el "sistema de partidos" en México 

mostró sus limites: el 6nico candidato a Ja presidencia con registro kgal que se presentó en la 

"contienda" fue el del P.R.l, José López Portillo. El P.AN. no postuló candidato. Sin registro, 

"pm1iciparon" Valentrn Campa por el Pm1ido Comunista y, de manera independiente, Pablo Emilio 

Madero. Por su parte, el P.P.S. postuló en su VI Convención Nacional, realizada el 14 de 

diciembre de 1975, a López Portillo como su candidato presidencial, y el P.AR.M. hizo lo propio 

en su Convención Nacional del 11 de enero de 1976. Es asi como la "competencia electornl" del 

sistema polllico mexicano a¡iar~cla como ruin ficción. 
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En l·sin:i c:·lrcciüi'1t-s, ltt ¡iu\1ladl1n d~ 11h'1s d~ 18 rüior. t;1.• craleuló ~11 27 mitll1ri.:·~ 781 mil 2·18 

pcrsmm.~, d: las c1111ks 25 millnnr,; 913 mil 215 t>(' ~mpudronaron, y ejl.'rcit.'l'on su d\•t\'dm al volo 

17 milloues 911 mil 134 cindudanos. Esto significa un abstencionismo general do! nmgo d>I 

35.5% y wt renl del 31%. 

Los votos del P.R.L se ubicaron en los 15 millones 435 mil 321, esto es, el 92.27"/o. El 

P.P.S. obtuvo 648 mil 778 votos, el 3.88%, y el P.A.R.M., 339 mil 922, el 2.03%. Los votos 

personales llegaron a los 303 mil 972, es decir, el 1.82%. La "oposición" alcanzó asl el 7. 73%, 

que incluye los porcentajes del P.P.S. y el P.AR.M., mmque su candidato fue el abanderado del 

P.R.L, José López Portillo. 

Gracias a la Reforma Polltica de López Portillo, las elecciones de 1982 presentaron el 

mayor nfimero de candidatos presidenciales, hasta ese momento nunca antes visto. El P.R.!. postuló 

a Miguel de la Madrid Hurtado; el P.AN. a Pablo Emilio Madero; el Partido Socialista Unificado 

de México a Amoldo Martlnez Verdugo; el Partido Demócrata Mexicano a Ignacio GonzAfez 

· Gollaz;_ el Partido Socialista de los Trabajadores a Cándido Dlaz Cereceda; el Pruticlo 

Revolucionario de los Trnbajndores a Rosario !barra de Piedra, y el Partido Socinl-Demócrnta a 

Manuel Moreno Sánchez. El P.P.S. y el P.AR.111., apoyaron al abanderado prifsta, Migud de la 

Madrid 

Para 1982, se calculó una población de 18 nfios y más de 37 millones 715 mil 500 

personas; la población empadronada fue de 31 millones 526 mil 600 ciudad311os; la población que 

voló llegó a los 23 millones 593 mil 300 sufraganles. De lo ru1terior, se desprende que el 

abstencionismo general se ubicó en wm tasa de 33.9% y el real en una de 25.2%. 

Por otro Indo, de 1m total de 22 millonc•s 539 mil 279 votos emitidos para la elección de 

Presidente de la República en 1982, el P.R.1 obtuvo 16 millones 145 mil 254, es Mcir, el 
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71.63%. El P.A.N. llegó n los J 111illo11~s 7110 111il •15 s11lh1gios, que l'~l""''~ularou el 16.41%. El 

l'.S.U.M. logró 821 mil 995 \'Olos, el :t65•J: .. rn !'.D.M. COll•i1't1ió 433 mil 886 \'Oto•, d 1.93%: El 

P.R.T. llegó a los 416 111il sufrngios, •••to,.,, ,•11.85%. El P.P.S. logró 360 mil 565 voto•, el 1.6%. 

Mientras, el P.S.T., el l'.A.R.M. y el P.S.D. se adjudicaron 342 mil 5, 242 mil 187 y 48 mil 413 

votos, que representaron el 1.52%, el 1.05% y el 0.27% respectivamente. Los sufragios pmonah•s 

significaron el 0.13%, al colocarse en la cifra de 28 mil 474. De esta fom1a, la oposición eu su 

conjunto obtuvo el 28.37% de la votación total para Presidente de la República. 

Si las elecciones son el principal medio institucional que tiene la ciudndan!a para refrendar 

su respaldo masivo o manifestnr au rechazo a. las pol!ticas de un gobierno, son también el 

indicador cuantitativo más relevante, a pesar de la manipulación y el manejo oficial que se les da, 

pera detenninar si el nivel d' consenso y de legitimidad de un Estado awnenta o desciende. Se 

considera, para la finalidad de este trabajo, que el abstencionismo electoral representa el 

fenómeno que Bobbio denomina de legitimación pasiva (y que pera Habem1as ya representa en si 

un déficit de legitimidad en la medida en que no parte de un consenso generado por un actuar 

. ·comw1icativo racionalmente fundado) o de npat!a poli ti ca. El voto en fuvor de la oposición, 

rept\'senta aqul el rechazo al poder polltico en cuanto no logra hacer coincidir los valores qne 

predica y los beneficios sociales concretos que produce para la colectividad. 

De ncuerdo a los resultados de las elecciones presidenciales antes expuestos, el 

abstencionismo general, a pesar de que en ténninos relativos descendió del 38.3% en 1970 al 

35.5% en 1976 y ni 33.9% en 1982, esto es, tma disminución de 4.4 puntos porcentunles en el 

periodo annlizado, en témúnoe absolutos pasó de 8 millones 720 mil 583 ciudadanos que dejaron 

de ejercer su derecho al sufragio en 1970 n 9 millones 870 mil 114 en 1976 )'a 12 millones 122 

mil 300 en 1982, es decir, ruunentó en 3 millones 401 mil 717 potenciales electores. 
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l'lll' Jo t111~ fl·~¡ic-tta ni rd1iii~fü:ionih'mo t\·111, lk·l .lS~l:. que- $;igniiicó 1m 1970 b~ió úl 3lt?.ú t-n 

1976 y ni 25.2% on 1982; °"decir, logró reducit·" en 9.8 ¡mulos porc,•nltmles en el ¡1eriodo. En 

l~11ninos nb•olulos, pnsó de 7 millones 588 mil 397 ciuclndtu1os en 1976 a 8 millones 2 mil 81 en 

1976 y n? millones 933 mil 400 en 1982. Eutre 1970 y 1976 amnenló en 413 mil 684 potenciales 

sufraganles; pero entre 1976 y 1982 se redujo en 68 mil 681 ciudadanos. 

0

Micn!raS, la votación presidencial del P.R.I. pasó de 11 millones 708 mil 665 votos en 

1970, lo que representó el 84.13% del total, a 15 millones 435 mil 321 en 1976, o sea.el 92.27% y 

a 16 millones 145 mil 254 en 1982, es decir, el 71.63%. En términos absolutos, se incrementó en 3 

millones 727 mil 256 votantes entre 1970 y 1976, y tan sólo en 709 mil 933 entre 1976 y 1982; 

esto es, en 4 millones 437 mil 187 '1l!lhigantes pare. el periodo: 31.83% creció entre 1970 y 1976 y 

únicamente 4.6% entre c!ste último atlo y 1982. Sin embargo, el P.R.l perdió 12.S puntos 

porcenluales de la votación nacional entre 1970 y 1982. 

Por su parte, la oposición en su conjunto obluvo 2 millones 207 mil 898 votos en 1970, el 

.· 15.87"/o; en 1976 logró 1millón292 mil 672 sufragios, el 7.73%; y en 1982 alcanz.ó los 6 millones 

394 mil 18 votos, el 28.37"/o del total. Si bien entre 1970 y 1976 decreció en 915 mil 226 votos 

(41.45%), entre 1976 y 1982 creció en 5 millones 101 mil 346 sufragios, el 394.6% entre esos 

ntlos. 

Aún co1rnidernndo los votos del P.P.S. y el P.AR.l\t como a favor del candidato prilsta, 

pues en las tres elecciones lo postularon, podemos ver lo siguiente: Luis Echeverrle. obtuvo 11 

millones 904 mil 368 votos, es decir, el 85.54% de tola!; José López Portillo logró 16 millones 

424 mil 21 velos, el 98.18%, y Miguel de In Mndrid consiguió 16 millones 748 mil 6 sufragios, el 

74.3% del total. Esto quiere decir que, efoctivrunente, el candi dalo del prutido eu el poder perdió 

11.24 puntos porcenruales d,• ta votnci61111ncionnl entre 1970 y J 982; mienu·:IS, la oposición elevó 
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-¡ 1982. 

En sfntesis, a la acentuación del deterioro del gasto público <le bienestar social, duranle el 

sexenio de 1976-1982, correspondió un aumento considerable de los votos en favor de las fuerzas 

polfticas de 0¡1osición, que se rutlrió en gran parte de la disminución del abstencionismo y del 

desconiento de grandes sectores sociales que vieron ¡¡ravemente afectados sus niveles de vida ante 

una polltica social del Estado mexitano que restringió cada vez más, a pesar del auge petrolero, 

fas asignaciones presupuestoles destinadas a ese sector. 

Los intentos de LóP.eZ Portillo por elevar el consenso y la legitimidad estalalts apelBndo a 

la legalidad estricta, la eficiencia administrativa y la arnplinción de la democrncia formol, fueron 

neutralizados por su decisión de reactivar primero, y sostener después, el crecimiento económico, 

limitnndo las posibilidades reales de materializar ideas constitutivas del proyecto vital social 

revolucionario, como el bienestar colectivo. Al reducirse el gasto público del sector social en el 

·sexenio de López Portillo, las tensiones legitimatorias se acentuaro1L 

Después de 1982, y ante la determinación de los gobiernos posteriores al lopezportillista 

de estimuhir la acumulación a costa de las necesidades de legitimación; de promover la eficiencia 

ad!ninislrnliva y el saneamiento de las finanzas públicas antes que la concreción del proyecto de 

mundo de vida inscrito en la Constitución, el Estado mexicano ha visto cómo se agudiza su Mficit 

de legitimidad Cada dla es más claro que legitimidad y bienestar social son dos aspectos 

inescindibles, y que no pueden ser sometidos a W1a puro racionalidad fomtal sin correr el riesgo de 

despertar en las mru;as su "ethos" de manera violenta 
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la Federación el 29 de diciembre de 1976; la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

Federal, y la Ley General de Deuda Pública, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 

31 de diciembre de 1976. 

(IS) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAC):ON. México, 6 de diciembre de 1976. 

(16) Véase: López Portillo, José. LEGISLACION Y DOCUMENTOS BASICOS 1976-1982. 

México, Talleres Gráficos de la Nación, 1982, Tomos 11, fil y IV. 

(17) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. México, 24 de abril de 1979. 

·(18) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. México, 6 de diciembre de 1976. 

(19) DJARJO OFICIAL DE LA FEDERACION. México, 30 de diciembre de 1980. 

(20) López Portillo, José. TERCER INFORME DE GOBIERNO. México, Diario de los Debnles, 

¡•de septiembre de 1979. 

(21) DIARIO OFICIAL DELA FEDERACION. México,4 de enero de 1980. 

(22) La Ley de Obras Pública.• fue publicada en el Diario Oficial el 30 de diciembre de 1980, y la 

Ley General de Bienes Nacionales, en el Diario Oficial de fecha 8 de enero de 1982. 

(23). La Ley del !.V.A. fue publicada en el Diario Oficial el 29 de diciembre de 1978, mientras 

que el nuevo Código Fiscal de la Federación se publicó en el Diario Oficial el 31 de diciembre de 

1981. 

(24) Mirón, Rosa Maria y Pfrez, Genmln. op. cit. p. 44-45. 
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(2~) Ve~~e: G:u«ln Oro7.eo, Anlintio. LEGISLACION El.E(TORAL ~lEXIL'ANA 1812-1988. 

México, Acl,•o, 1989 PR. Edición), p. 262·280 

(26) VL':Í!'ll': llmnos Onuuluy, Rog1?1io. ºOposición y Ahsh•ncioui¡.;1110 !!ti las Eh.•i:cio111.•s 

l'midencinles, 1964-1982", en: González Casw1ova, J>ublo (Coord.). L<\S ELECCIONES EN 

MEXICO: EVOLUCION Y PERSPECTIVAS. México, Siglo Xll.1, 1985, p. 162· 163. 

(27) León, Samuel y Pérez, Genmln. DE FUERZAS POLIDCAS Y PARTIDOS POLffiCOS. 

México, UNAM-PlaznyValdés, 1988,p.106. 

(28) Pnoli Bolio, Frw1cisco José. "Legislación Elecloml y Proceso Polflico, 1917-1982", en: 

González Cnsnnova, Pablo (Coord.). op. cil p. 153. 

(29) León, Samud y Pérez, Gemuln. op. cit p. 109. 

(30) López Villafafle, Viciar. LA FORMACION DEL SISTEMA POLmCO MEXICANO. 

México, Siglo XXI, p. 190·192. 

(31) Mirón, Rosa Maria y Pérez, Genm\n. op.cilp.50. 

(32) Colmenares, Francisco. PETilOLEO Y LUCHA DE CLASES EN MEXICO. México, El 

Caballilo, 1982, p. 165·166. 

(33) Mirón, Rosa Maria y Pérez, Germán. op.cilp.56. 

Asl, la participación de la inversión pública foderal en el P.1.Il., pasó do! 7.6% en 1977 al 

9.2% en 1978; al 15.7% en 1979; al 12.9 en 1980 y 1981, y cayó, wm vez manifestoda la crisis, ni 

10.8"/o en 1982. Respecto al gasto d<I seclor pública, la im·ersión f<deml representó el 20.4% en 

1977; el 23.3% en 1978; el 38.1% en 1979; el 28.7% en 1980; el 27.5 en 1981yel18.4% en 1982 

(vense: NAFINSA. LA ECONOMIA MEXICANA EN CIFRAS. México, Edic. d, 1986, p. 268). 

(34) Guillén, Arturo. 'Tesis Iniciales Sobre la Cdsi> en México'', en: Cru1no11a, Femando 

(Coord.). MEXICO: EL CURSO DE UNA LARGA CRISIS. México, Nuestrn Tiempo, 1987, 

p.115. 

(35) Vnlenzudn Feijóo, José. EL CAPITALISMO MEXICANO EN LOS OCHENTA. México, 

Era, 1986, p.51. 
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"( ... ) no lia~la cou di~l>011\"f <l~·I c~11litu( .. c1(Mro inicial; éslL' ch.·lh" 1..\Xi:itir {n lo lrl("l!OS t"·n 

pm1\~) l'omo l'lll'ilal 1füt('f(1 \'ll divi~ni". 1~1 l·ouc1u:;ión es clarn: la insu!ich"ncia prodm'tiva iuh•nm 

de CH¡>ital lijo (<¡u" es 1111 prohlemn <k proporeionalidad) da lugar a una l'Air<ina dc•peudencia dc•l 

proceso de ncun111lnci611 dd niwl y dinámica de la capacidad para importar, lo que a su wz - en lo 

esencial - depende de ln capacidad expo1trulora de! pals, !a cual no es alta". !bid. p. 75. 

"Hny una incapacidad estrucbtrn! de las econorulas subdesarro!!adas para prnducir 

internruiiente !os bienes de capital necesarios para su crecimiento, de la! suerte que le. 

trnnsfom1ació11 de In ¡1!miva!ln en capital pasa parcialmente por la capacidad de lransfonnar lns 

monedas de los paises subdesarro!!ados en moneda internacional, capacidad que está 

estrechamente vinculada n la evolución de !a balll!lZR de pasos. La disponibilidad de moneda 

internaeional es cada vez n1ás un elemento estratégico para asegurar la reproducción ampliada de 

capitnl. Por esta razón no se puede esperar una disminución de !as importaciones de materias 

primas y de bienes de capital, a menos que los palses considerados frenen bruscrunente su 

crecimiento. Clru·o está que otrn altemativn es posible: el aumento de exportaciones. Pero !os 

paises subdesarrollados se enfrentan con la resistencia de los paises industrializados, que, 

·tomando en consideración los altos niveles de desempleo que conocen actualmente, tienen mucha 

reticencia a aceptas· un aumento de sus importaciones provenientes de los palses 

subdesorrollados". Gui!lén Romo, Héctor. op. cit p. 59-60. 

Lo anterior, puede verse en la siguiente lllbla: 
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BALANZA COMERCIAL POR SECTORES ECONOMICOS, 1976-1982 

(millones de dól1tn"S) 

Su:tar ln.durulu fnduMu 
Asroptauri.o E..dra.:tinJ M1nufictutau 

A•o l>po<UQM lmpM&ci&d Sddo E.¡o""ó6n fni.p<KUciM Sddo üpon.aOAa tm;iart&cida SoL!o 

1971 l,JO!i m.4 9242 m~ <llD l<SD 1)219 (Jll)l .3)#3 

1971 l.4l0.4 !<6.7 IOl.7 l,lllJ )»j U2D IJll.! ~111~ -2.l619 

1911 2,0)).J m.1 1.223.4 ZOIOB 446.7 1)14.1 ¡1192 l.115.4 .J,1642 

191'1 2,lOlJ m2 l,4llJ ~12S.7 l640 l,l6<1 V7ll ~1"22 '.4100 

IHO IJ<SJ 2.011! ~3 lo.l1l.7 IJJ9 J0,117B l,3823 -16,947.6 ·l),l6<.7 

llil l,&lJ lJQ0.1 ma 1~1D m3 1Ul1J l,4273 21,0182 .17,mg 

1982 1,2))3 IJmJ )))B 16.6023 IllJ 16.lalD l,li6.J 12.9'11.4 4,li5J 

Fuente: NAF!NSA op. cíl p. 323 

(36) ValenzuelaFeijóo, José. op. cit p. 76. 

(37) Angelea, Luis. PETROLEO EN MEXICO: EXPERIENCIAS Y PERSPECTIVAS. México, El 

Caballito, 1984, p. 20·21. 

De esta manera, el endeudamiento bruto de PEMEX pasó de mil 377 millones de dófll!'es 

en 1976, a 2 mil 147, en 1977; a 3 mil 518 en 1978; a 3 mil 679 en 1979; a 6 mil 808 en 1980; a 

16 mil 239 en 1981 y a 10 mil 953 millones de dólares en l 982. Véase: Manzo Y., J. Luís. 

''Pemex: Tnmsferenciadel Excedente y Deterioro Financiero", en: LechugaM., Jes6s (Coord.). EL 

DILEMA DE LA ECONOMIA MEXICANA. México, Cultura Popular, 1987, p. 171. 

(38) Angeles, Luis. op. cit p. 210. 

(39) Jbidem. 

(40) Huerta, Arlliro. op. cíl p. 82. 

(41) fuid. p. 113. 

Vél!lle la siguiente tabla: 
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Fin•mchm1icnto Otorf!,mlu ¡1or el Si!\(cma Uum.·mio Consulicl111lu 

1977-1982 (en miles de millones de 11csos). 

Moneda n:11::ional 
Mos Total Al sector AJ sector U'o 

pi:&blico privado scctorizado 

1977 840.4 302.7 276.8 

1978 1,090.8 377.8 395.8 

1979 1,442.2 516.4 520.4 

1980 1,956.5 717.9 712.6 

1981 2,991.5 1,029.2 923.7 

1982 6,787.2 2,396.4 1,261.4 32.9 

Fuenle: NAFlNSA op. cil p. 240. 

(42) !bid p. 72. 

(43) RiveraR!os, Miguel Angel. op. cil p.88. 

M1.1neJd &.trillljt!Ta" 
Al se~tor Al 11cctor . No 
poblico privado" stctorizado 

262.6 45:3 

266.6 58.6 '•o•• 

312.4 93.0.. 

372.4 · 1,053.5 

764.3 274,2 

2,754.9 260.3 81.2 

En 1976, los subsidios compensados con impuestos del gobierno federal, llegaron a los 7 

mil B3 millones de pesos; en 1977, fueron de 6 mil 633; en 1978, de 7 mil 653; en 1979 

alcanzaron los 10 mil 18; en 1980 fueron de 12 mil 644; en 1981 de 12 mil 985, y en 1982 

rebasaron los 13 mi[ 303 millones de pesos, de acuerdo a cifras del Se>1o htfonne de Gobierno de 

López Portillo. 

(44) Colmenares, Francisco. op. cit. p. 180-181. 

(45) Rivera Ríos, Miguel Angel. op. cit. p. 88. 

(46) Huerta, Arturo. op. cit. p. 73. 

(47) Bortz,Jefiley. ELSALAR!O EN MEXICO. México, El Cnballito, 1986, p. 11. 

(48) !bid. p. 37. 
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"t 

compor16 dr la ~iguiC"nt~ m1mera: 

Allo 
Salario real 1977 1978 1979 1980 
(Pesos diarios 

n precios de 124.44 120.00 117.15 109.40 
1978) 

l.· del l•de enero al 31 de octubre de 1982. 

2.· del l• de noviembre al 31 de diciembre de 1982. 

Fuente: NAFINSA op. cil p. 53 

(49) Bortz, Jeffrey. op. cil.p. 88. 

(SO) !bid. p. 185. 

(51) Mirón, Rosa Maria y Pérez, Oennán. op. cil p. 74-75. 

1981 1982(1) 1982(2) 

109.43 98.84 91.SS 

Ya en 1978,la C.T.M., el C.T. y algunos sindicatos independientes presentaron wta 

propuesta de Refonna Económica, en la que se solicitaba mayor participación del sector obrero en 

·In vidanscional, recuperando espacios afectados por la Reforma Polltica frente a In emergencia de 

algtmos sindicatos independientes; fortalecimiento de la rectorla económica est!l!al; disminución 

de la influencia del sector estatal y sectorización de los agentes productivos. Esta Refomm fue 

concebida y nacida a ralz de la crisis económico de inicios dd soxenio, por lo que al llegar el 

ange petrolero, fue condenada al olvido. Pero aqul, el rescale del vinculo Estado-movimiento 

obrero se di6, sobn.' todo, por el incremento ocupacional, ru1t~s que por el m"joramie-nlo d~ los 

ingresos de los trabajadores, lo que aparentemente sirvió para contenerlos. 

(52) !bid. p. 57-58. 

(53) Colmenares, Francisco. op. cil p. 198-199. 

(54) Jbid. p. 200-204. 

(55) Jbid. p. 208-209. 

(56) IIJicl. p. 220-222. 

217 



(57) Mirón, 1\o•n l\llufay P~rez, G~nui\n. up. cil. p. 122-12-1. 

(58) lliid. p. 132. 

(59) Hu<r1n, A11uro. op. cil. p. J 02 

(60) lliid.11. 106. 

(61) Mirón, Rosa Maria y Pérez, Gennwt op. cil 11. 134. 

(62) RiveraRlos, Miguel Angel op. cil p. 99. 
0

Fn este sentido, y de acuerdo a cifrns del Anexo Estadlstico del Sexto Infonne de Gobierno 

de López Portillo, los estlmulos fiscales pasaron de 14 mil 779 millones de pesos en 1978; a 20 

mil 735 en 1979; a 22 mil 49, en 1980; a 38 mil 7 en 1981, y en 1982 alcanzaron los 53 mil 762 

millones de pesos. Tan sólo por vla de CEPROFIS, el estimulo fiscal pasó de 101 millones de 

pesos en 1979, a 3 mil 822 en 1980; a 12 mil 937 en 1981 y se disparó hasta los 21 mil 650 

millones de pesos en 1982. Por lo que respecta al circulante monetario, se pasó de 154.8 mil 

millones de pesos en 1976, a 195.7 mil eu 1977; a260.3 mil en 1978; a 346.5 mil en 1979; a46!.2 

mil en 1980; a612.4 mil en 1981 y llegó hasta los 991.5 mil millones de pesos en 1982. 

(63.) !bid. p. 100 

·(64) !Wlz Dun\J~ Clemente. 90 DIAS DE POUTICA MONETARIA Y CREDmCIA 

INDEPENDlENTE. México, UNAM-UAP, 1984, p. 56-58. 

(65) Angeles C., Oliva Sarahf. "La Crisis en la Esfera Monetaria-Financiera", en: Cannona, 

Femando (Coord.). op. CÍL p. 181. 

(66) Rulz Durán, Clemente. op. cit. p. 33-34. 

(67) !bid. p. 36. 

(68) !bid. p. 74-75. 

(69) !bid. p. 76-77. 

(70) !bid. p. 78-79. 

(71) Mirón, Rosall!arla y Pérez, Gem1rut op. cil p. 143. 

(72) !bid. (l. 146. 

(73) !bid. p. 150-151 
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(7~) A1igde;i, Olivo'311rrJ1f. op. cit. p. 173-174. 

A rnfz d\~I <h.•crelo, se comenzaron n tomar una sl!'ril~ dl• c1l~ll'l1Ui11acio1h.'S l'lllr~ lns que

sol.n·l!'s.all~n: 

El 4 de septiembre se anunció un incremento cu Jos rendimientos de hu: cuentas de ahorro 

de 4.5 a 20% y la suspensión de comisiones a las cuentas de cl1equ1's; se elevaron trunbién Ja;; 

tasas para depósitos a largo plazo y se redujeron las de corto. Lo anterior, cou la finalidad de 

estimuliir el ahorro y reducir su volatilidad. 

Se establecieron dos paridades cwnbiarias, Ja preferencial en 50 pesos por dólar y la 

ordinaria en 70. Se autorizó a que las empresas que hablan contraldo sus deudas con los bancos a 

120 pesos por dólar, las pesaran a 50, esto. es, 58% menos. Con esta medida muchas empresas 

adelantaron Ja liquidiu:ión. de sus créditos, y de una cartera de 3 mil 342 millones de dólares ol 

finalizar agosto, para septiembre-octubre se convirtieron mil 613 millones de dólares (48"/o). mas 

otros 524 millones eu noviembre, es decir, en tres meses se habla conwrtido el 64% de la cartera 

en moneda extranjera de la banca niu:ionalizada 

Se decretó una reducción de 5 p1U1tos en el diferencio! en las tasas pasivas y activas; éstas 

. 6ltimas disminuirlan en la medida en que también lo hiciera el costo porcentual promedio de 

captación bancaria Adicionalmente, se redujeron en 10 puntos las tasas n créditos pnrn la 

vhienda de tipo medio, y se njustaron los créditos para In vivienda de interés social. 

El gobiemo colocó CETES para financiarse a través de las subastas y no como 

instrumentos de ahorro bancario. Entre septiembre y noviembre el financian1iento por esta vla 

llegó n Jos 157 mil millones de pesos, frente a 21.7 millones entre enero y agosto, con una 

di\imiúucióá dé lá tasa dé rendi\niéntos en 5'pW1tOs en septiembre y dé 7.'14 'en octubre, respecto al 

promedio de septiembre. Ello, a fin de disminuir Ja carga financiera pública intema 

Las pocas divisas se destinaron a Ja producción y ol pago de compromisos finru1cicros; 

adenuls, se establecieron penuisos previos de importación, y sólo Ja Secretarla de Comercio 

podrfa revalidar u olorgar nuevos pem1isos, condicionndos a Ja dispouihilidad de divisa< en el 
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Dru1co d~ M~xico. Con ... ~tas llll'<füb8 ~i:- huscalia qu..' ~mpn'sas con clóhu·~:; 1,.•11 l'I t'l\h'aqi1.'1'0 las 

uliliZW"311 pm·a sus in1po11acim1;.•¡; y l"l'J>alrim1U1 u . .:;f fiUS cnpitaJ~s. 

Por {1ltimo, se esl:tbll·ci~'ron lop~s nJ conswno de los resid~11tes froull•rl:-!os paru i111po11m· al 

lipo de cwnbio preforencinl, y se racionalizru·on los gastos de nacionnles que viajabru1 al 

extranj<ro. Entre septiembre y noviembre salieron 417 mil mexicw1os con 1111 gasto promedio de 

212 dólares para cada wio, 35% menos que entre enero y agosto de 1982, y frente a 1111 gasto medio 

de 446 cfólares por persona que alcanzó a mediados de 1981. 

Vease: Rulz Duran, Clemente. op. ciL p. 90-99. 

Los alcances y los limites de la banca nacionalizada bajo este esquema será diclfil 

determinarlos, pues sus linewnieatos originales sólo se msnbivieron por tres meses. El nuevo 

gobierno, encabezado por Miguel de lo Madrid Hurtado, dió WI giro a la pol!tica bancaria y, de 

entrada, entregó a la inicialiva privada Wla tercera parte de las acciones de la banca nacionalizada. 

(75) Mirón, Rosa Merla y Pérez, Germán. op. cit p. 161. 

(76) "En efecto, no hay medida más Upicwnente keyoesina que la lucha contra la especulación y el 

poder del dinero.( ... ). Asl, la nacionalización del sistema bancario mexicano y la instauración del 

. control de cwnbios que lo acompaJtó fueron un intento de dar W1 tiro de gracia al capital linw1ciero 

o rentista privado ~>or na!urnleza especulativo) con el deseo de poner las fianzas al servicio del 

capital productivo". Ouillén Romo, Héctor. op. cil p. 115-116. 

(77) Mir61~ Rosa Mru'la y Pérez, Gennán. op. cil p. 176. 

(78) Calderón, José Maria. op. cil p. 100. 

(79) Carpizo, Jorge. EL PRESIDENCIALlSMO MEXICANO. México, Siglo XXI, 1986 (G' edic.), 

p. 25-26. 

(80) Calderón, José Maria. op. cil p. 132. 
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IV. COMENTARIOS FINALES 
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IV. COMENTARIOS FINALES 

La legitimidad d~I modemo Eslado de Derecho, no pu~de d,·scm1sur únicmnenle en el 

cumplimiento eslticto del principio de legalidad. 

.Bien es cierto que para Weber, los fundamentos básicos de la legilimidad modema, porten 

de w1a base legal, de la validez de les nonnas jurldicas en razón de su competencia objetiva 

fimdada, a su vez, en nonnas superiores establecidas confonne n la rnzórt Sin embargo, también 

reconoce que los procesos de racionalización del derecho, por un lado, y de la burocrntización 

estatal, por otro, opernn en el sentido de extender 111!1 lurell!I administrativas estatales regidas por 

una lógica técnico·instrumental en EU funcionamiento y fines. De esta manera, pasan a predominar 

la eficiencia y la racionalidad formal como fundamentos de las acciones del Estado y de la 

administración püblica, debilitando el sentido y la validez de un orden establecido. 

La creciente positívización del derecho y del formalismo jwidico esquemático, tennina por 

.'chocar confi"ll la racionalidad material, esto es, confonne a valores, en la propia producción del 

derecho. Y p= Weber, es claro que las masas nonnalmenle exigen que el derecho, el gobierno y 

la administración pública estén ol servicio de la nivelación de las probabilidades de vida 

económicas l' sociales, lo que sólo es factible cuando asmnen no IUl can\cler fonnal, sino 

esencialmente élico. 

Para Habemms, la legitimidad porte de la ,generación de un wliverso conceptual 

racionalizado del mundo (proyeclo de mundo de vida) que procura, no podrr, seguridad o valor, 

sino molivación, senlido y la consolidación de una identidad social, de tuJa concepción de vida 

"(mena" o "tolerable", interprelada desde el pwllo de vista cultural. 
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Twut.i~11 111u·a llal1r1111ft.•, la l,•gitiinidad d,•J Esladu 111oclr1110 ~.· ha~11 eo d priuci¡iio 1lr 

lrgalidm.l; sin <"mbnrgo, li~ rcquil•rt\ adl"llU\.", c111~ 1.•I dt-rrcho S(' füudr 1.'ll un comil."ll:m nicionul 

respeclo de vnlores. La legalidad sólo procura legilimidnd, si lns nonnns jnrldicas satisfacen 

pretensiones de justiciR mRleriales . 

. Empero, las norotas que tienen un contenido ético, requieren de un núcleo institucional 

c11paz de rnaterializnr lllll imágenes constitutivas del proyecto de mundo de vida que ellas integran. 

Con esto, In legilimidad pasa a depender también de In adminisb'nción pública y de su capacidad 

para realizar los valores que garantizan la reproducción del nivel de lealtad de lllll masllll. 

Al igual que Weber, Hnbermas considera que la crecienle formalización del derecho, 

termina por supeditar las orienlnciones de canller ético a las puramente ulililaristas, en la medida 

en que los impulsos sisb!micoe, principalmenle económicos, coloniznn el proyecto de mundo de 

vida Por ello, el Estado se enreda en unacontrndicción: al ceder n los imperativos del subsistema 

ecónomln para manlener o eleVlll" su crecimienlo, requiere racionalizar su acción, en delrimento de 

., . 'las estructuras nonnnlivag que nsegW1lll el consenso socinl. 

Sostener consenso y ncwnulación, simullánerunente, tiende a sobrocargar los mecanismos 

administrntivos estatales, y sólo es posible mantener runbos, mienb'ns la segunda genere recursos 

suficienles, de tn1 manera que una parte de ellos se destinen al primero. Sin embargo, las presio11es 

provocadas por este proceso contradictorio, se manifiesbm sobre todo en wt d~ficit de. las finanzas 

públicas, el cual, al llegar a un lfmile, obligará ni Estado a sacrificar el gasto público destinado al 

bienestar social y, con ello, a menguar sus propias bases consensuales y de legitimación. 

El presupuesto gubemwnental se encuentra entonces agobiado poi· los g~los de una 

producción cada vez más socializada; por los gastos de la competencia intemacional; los gastos 

sociales y de servicios públicos, y los de conswno social que tienen relación direcla con In 
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¡iroduccióu y re¡iroduccióu d,•l proyecto d,• nnmdo de vida (vivienda, trn11s¡io11e, salud, educación, 

9,1gmidad soci•I); y en algunos casos, por los gastos d,,¡ de•empleo y de los dallas ,•cológicos 

provocados por la producción privada Esto, sólo es sostenible si el sistema de recaudación fiscal 

logra solventar tales gustos sin trastocar los procesos de acumulación capitalista. 

• La polltica del gasto p6blico supone asl WUI orientación tal, que el progroma de egresos 

impulse el crecimiento económico y simulhlneamente, satisfaga las prioridades de su utilización y 

ejecución administrativa para cubrir las necesidades de legitimación del Eotado. Si no logra lo 

primero, se crea un déficit de eficiencia o de racionalidad; y si no alcanza lo segundo, se genera un 

déficit de legitimidad. En los hechos, la carencia de eficiencia se traduce también en déficit de 

legitimidad. 

Si se parte de que la legitimidad deriva de una concepción racionalizada del mundo y de In 

sociedad; de un sistema de valores y de representaciones colectivrur, de un orden jurldico

norinativo que integre ese universo axiológico y de un n6cleo institucional que busque su 

., . 'materialización, entonces la legitimidad se rige fundamentalmente por criterios valorativos o de 

racionalidad material. 

Lo anterior, no significa que los actuales procesos de legitimación estlllal deban excluir los 

principios de eficiencia y cnlculabilidad de In racionalidad formal, sino que éstos no deben 

predominar. Ln legitimidad requiere de In eficiencia del sistema polltico y de la administración 

p6blica para satisfiicer intereses materiales e ideales de la sociedad y para proveer, restituir y 

mantener las pollticas de concreción de 1 proyecto de mundo vital social; sobre todo, en lo 

referente al bienestar colectivo. Sólo de esta manera, es posible reproducir el consenso que, de 

acuerdo con Bobbio, es el principio fw1damental de legitimidad de la sociedad polltica modema 
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Junio con \Vi'lh!I' y ll11h1.~n11as, Bol>liio l'L'Co11oc1." qutJ la ll'gítimidad no f;I! ogotn L'll Ja 

h.•gnlidad, Jllll''S 1.•s fü•ccsario l.mscar 1111 Jiuulnlllt'Uto ult~rior n lu.'i nonnas juriclicns pnrn qui! su 

conf,•nido seu nc.•plado por los gobmrndos como máxima de 1m acción. Por ello, los gobemnnles 

no pueden conlenlars< con basar su poder únicwnenle sobre las leyes, sino que lienen que npelw· a 

valores !alee como In libe11nd, In justicie, el orden y el bienestar social. Cuw1do el Eslado no logra 

satisfa~er y materializar esos valores, se producen situaciones de legitimación pasiva (apal!a 

polltica) o de abierta deslegilimación, que se manifiestan como rechazo, como desobediencia o 

incluso, como resistencia activa el poder constituido, como es el caso del terrorismo. 

El Estado influye sobre la realidad social principalmente por medio de la ndminislración 

pública A ésta corresponde en última instancia la función de procurar Ja concreción del proyecto 

de mundo de vida y de los valores esenciales socialmente aceptados. Por ello, se convierte cu una 

poderosa hemuuienln complementaria del derecho en la gen.•ración de legitimidad Pero al igual 

que el derecho, la administración pública tiende a regirse fundamentalmente por impulsos 

sistémicos aulonomizados y descolgados de normas y valores. Es as! como en las acciones 

". ndmiuislralivas estatales, pasa a dominar la racionalidad con wreglo a fines, alejándose de sus 

fündamenlos pnlclico·morafes y de las ideas constitutivas del proyeclo vital social. 

Al desfasarse Ja actividad de Ja adminislración pública de Jos estlmulos producidos en los 

ámbitos de la cultura y la tradición, queda vuela de conlenido vnlorntivo )'de motivos axiológicos. 

Su objetivo cenlral d•ja de ser la realización del proyecto de m1U1do de vida y su Jugar lo ocupa el 

crecimiento económico. El sistema polflico sufre enlences una crecieule lecnificnción de Ja 

decisión pol!tico·ndminislraliva En esle proceso, su orienlación por criterios técnicos y de 

celculabilidad, en ténniuos de eficiencia y productividad, pretende erigirse en el uuevo 

fundrune.nlo de Ja legitimidad eslnJal. Sin embru'So, esto dilata las necesidades de legitimación, 

pues el Estado pierde fuerza vinculmlle al npru1ar las consideracione• élicns de las decisiones 

públicas y la concreción de los valores colectivos de Ja ucción ndminislrnlivn cotidiana 
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Eu d cn.•o d~ México, el E.<lndo )' los sobicmos posrevoluciunru'ios hru1 gozado del 

pr!!lili,i;io dt' Ju lt>gilimidad, L~n cmu1lo rL.;umicr-on y bm:carou concr'l."tru·, m'm parcittlml'nlt.\ los 

valor,,. y conccplos esenciales del proyeclo de mundo de vida de In Revolución .Mexicrum, 

fommlmenle inscritos en In Conslitución de 1917 . 

. cabe recordar que la dinámica revolucionaria de principios de este siglo, integró a las 

grandes masas de obreros y crunpesinos al movimiento armado; su participación, obligó al 

naciente Estado a realizar sus principales aspiraciones, en esta etapa sólo en la fom1alidad del 

orden jurldico constitucional. 

Las reivindicnciones sociales incorporadas en Ja Ley Suprema, principalmente en sus 

artlculos 3°, en moteria de educación; 27, en cuestión agraria, y 123, referido a los derechos de los 

trabajadores, se constituyeron en In fuente primordial de legitimidad del Estado mexicano. En la 

práctica, reproducir el consenso social dependió también de la capacidad de la administración 

pública para materializar esos compromisos estatales con lns masas populnros. 

Sin embargo, la esencia contradictoria con la que nació el nuevo Estndo (capitalista por un 

lado, y populista y patemalista, por otro), no lo libró de tener que impulsru· durrude todos los 

reg!menes posrevolucionarios, dos procesos que tenninar!ru1 chocando: el crecimiento económico 

y el bienestar colectivo. As!, atravesado por el conflicto entre acumulación y legitimación, el 

Estado mexicru10 se verla obligado a sacrificar lo segundo para sostener lo primero. En esa misma 

medida, la acción pública se alejó gradualmente de sus fundamentos valorativos y se orientó 

básicamente hacia la economln. El beneficio social ya no fue prioritario, sino la indusbialización 

del pals; nunque se socavnrru1 los cimientos de lalegitimidnd estnlnl. 

Despu~s de Lllwro Cárdenas, quien dnrru1t< su 111ru1dato logró equilibrar las necesidades 

económicas y lns consensuales, los gobiernos en México se centraron en eslimular el desarrollo 
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~conómico y dt~iitinaron il1!ios cr~ciL'llll·~ dL~ r~curno~ píJU1icos pnrR ~st: fin~ n1i~ntras1 t>l gasto 

pí1blico de Uicneshtr socinl li'l' <lL~h·rioralm., y 1mlm11~~11IL' SL' rrtmi11mlm e-n uilos dl• ~l~cciou~·s o L'll 

coyui1l11rns en que la represión eslntnl sobre 111ovin1ienloR sociales de diversa indole, amennzuha 

cou acrecentar el déficit de h•gitimidad . 

. Lo anterior ern lógico si se considera que, con todo y esos aumenlos esporádicos en el 

gasto estatal destinado a IWI poUticDll sociales, las acciones y decisiones públicas· continuaban 

sepanlndose del proyecto de m1U1do de vida constitucional, y la administnu:ión pública descuidaba 

su función de elevar constantemenlr. la condiciones de existencia de la població!l 

En los hechos, el proyecto de democracia establecido expUcitamente con la reforma al 

articulo 3°, publicada el 30 de diciembre de 1946, y por la que se define a la democracia no sólo 

como uaaestructurnjurldica o una forwa de gobierno, sino como wi sistema de vida f1U1dado en el 

constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo; esto es, en el mayor bienestar 

posible de la colectividad, sigue siendo válido y vigenle, aunque no se cumpla todavla; y rs ésla 

·,:'incapacidad estatal para cumplirlo y materializarlo, en el tiempo y las formas en que lo ha exigido 

la sociedad, lo que ha provocndo un déficit creciente de legitimidad. En todo caso, si las ideas 

constitutivas del proyecto de mundo vilal social revolucionado se hubieran debililado, se habrla 

provocado w1a crisis de iden1idnd social, lo que, en efecto, no ha ocurrido. 

Dunmte el gobierno de Jasó Lópcz Portillo, se biza depender el bienestar social de una 

variable económica como lo es el empleo. As!, la esfera regida por wia mcionalidad técnico· 

instrwnental, esto es, la economía, provocó que el Eslndo y la administración pública sacrificarrur 

wi valor, como lo es la "vida buena'' o "lolerable", en W"ll!I de mantener su crecimienlo, nsl fuera 

rutificialmente. 
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Ln l'iil·il·uciu, ~alculul1ili1l11d. 111 ~vi~ióu y rnciüualiclnd con ¡lélh\rdo a fiu~s t)Ue 

H111dm11t~11tnlml'.'11!l· Ltu~có i111po11l·r Ju R~·forrna Ad111i11silrnlivn lop~·z¡1011illi~ln, tL·nuinaron por 

desconcclun;,• de molivos <'licos y uxiológicos, y •11hordinnr In acción social a In técnica 

ndminislrllliva. Y no es que la eficiencia en In acción eslnlal deba rechazarse, sino que debe 

quedar subordinada ni ideal de mwtdo de vida y guiarse, como dir!a Weber, más por el "eUtos" de 

lllS 11tllS?S que por criterios pnramente técnicos. 

La situación de crisis económica que heredó de Luis Echeverrln, obligó n López Portillo a 

buscar la eficienlizacióu y racionalización. del intervencionismo estatal en la economla y a 

restringir el gasto p6blico en general y el destinado al bienestar colectivo en parlicular. Sin 

embargo, el boom pelrolero, BWlque pennitió la expansión del gaslo estalal, no modificó 

sustancialmenle su deslino final: el sector social conlinuó deteriorándose ante la decisión oficial 

de impulsar al máximo a loo sectores energ.!lico e induslrinl. Además, nlenló una gran corrupción y 

una profunda pugna en las alias esferas de In burocracia poUtica por In conducción económica del 

pals; factores que alentaron directanienle conlra la Refonna Admiuislrlllivn propuesta por López 

.Portillo. 

El crecimiento económico se sustonló en tut sistema de recaudación fiscal lrndicionnlmenle 

débil; y se caracterizó por wta alta propensión de las industrins pwtla a importar y w1n baja 

capacidad exportadora; un incremenlo de. los recursos por vfa del pelróleo y por un crecimiento 

desorbilado de la deuda p6blica interna y e~1ema Todo lo anterior se manifosló en un agudo 

desequilibrio exterior y w1 profundo déficit fiscal. 

La polllica del gasto público se orientó en el sentido de. impulsar a toda costa el 

crecimiento económico, antes que cubrir Ja.q necesidades de legitimación estatales, conlinuru1do 

con la linead,• los gobicmos po;1eriores a Lbiro C!irdenaq. 



El d,llicil de logili111idacl, que yn se habln 111:u1ifo~lndo do 111í1l1i¡il,•• 111>111•ra~. dc•"I'• 

1110\1imie11tos 1mciall"B que- tl!n11imu·o11 por ser n.·primidos, ¡msmuto por l'I am11~·11to cle1 

abstencionis111oy ti crecimiento de los votos en favor et,• la oposición, pri11cipah11N1te del l'.A.N., 

hastn el •urgimieuto de fenómenos francos de deslegitimación, como el cru;o de Ju a¡rnrición de In 

guerrilla en Guerrero, se acentuó hncia mediados de los setenta y durante el sexenio de López 

Portill~, por la desatención de la polltica social de masas en esos ellos. 

Dicho déficit, pretendió ser resarcido a tráves de la ampliación de la democracia polltica 

fonnal (Refonna Polltica); de la orientación. de la administración pública por los principios de la 

planeación, programación y eficiencia (Refom1a Adruiuis!rativa); de la consagración en la Ley de 

ciertas aspiraciones sociales (nunque únicamente quedaran como preceptos jurldicos sin 

posibilidades de materialización plena) y, hacia el final del periodo de gobierno de López 

Portillo, del fortalecimiento de IBB atribuciones del Estado en materia de reclorfa económica y 

finnncicra. 

·Claro está que estas nuevns pretensiones de lesitimidnd del Estad<1 mexicru10, cuyo 

carácter de Estado de Derecho López Portillo buscó fortalecer, se incorporaron de alguna mru1era 

en el texto de In Constitución y llll1pliaron IBB imágenes del mundo de vida de los mexicanos. Por 

ello, el entonces Presidente de la República promovió diversas modificaciones, adiciones y 

refom1ns a ese ordenamiento jurldico. 

Como parte de la Refonua Polltica, el 6 de diciembre de 1977, el Diario Oficial de la 

Federación publicó las refonnru; a los siguientes artlculos de la Cru1a Magna: nl nrt!culo 41 se le 

adicionaron cinco párrafos en los que se detenuinó que los partidos pollticos serlw1 entidades de 

interés público, cuyos fines serfw1 promover la participación democn\ticn del pueblo, contribuir a 

In integración d,• la rep1\'sentación uacional, hncerposihle a través de ellos el occ,•so ciudadruio nl 

ejercicio del poder; además, se estableció que los pw1idos polllicos tendrlru1 derecho al uso 
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J>Clllllllll'lde d~' lo~ lllL'clios dt! co1111111icneió11 sod:il, pt'ro ln111bif11 cll~ht'rhm 'h• confar co11 1111 rnlnimo 

d~ mililanll'R pru·n po<for pw1ici1rnr l'll ltL-:o ~ll•cciOJ1\•t; l~d~rnl~s, e-sratnfl.':.; y 1111u1i<.'ipall.'s. 

El w11culo 52 integró en su tex1o In •~presentación proporcional y esL'lbleció que In 

Cllmara de Diputados se confommría por 300 diputados electos por mayoría relativa y 100 por 

repres~ntación proporcional. En el w11culo 53, se sentaron las bases genernles del estnblecimienlo 

de los distritos uninominnles y de lrui circtmscripciones plw·inominales. En el 54, se fijaron lM 

bru;es de elección de los diputados plurinominales; ru;(, para oblener el regislro de las listas 

pllll'inominales, el partido polllico deberla acreditar su participación con cwrdidatos en cuando 

menos una tercera parte de los 300 distritos uninominales; podrhm participar en la dislribución de 

los escalios por el sistema de represenlación proporcional quienes no hubieran obtenido 60 o más 

constancias de mayoría relativa y alcwlZl!do como mlnimo el 1.5% de la votación total de las listns 

de las circunscripciones; el nfimero de diputados por lista regional se haría de acuerdo al 

porcentaje de votos emitidos en la circ1U1Scripci6n correspondiente, siguiendo el orden de los 

cwididatos en la lista; en caso de que dos o más partidos con derecho a participar en In 

... 'dislribuci6n de curules por representación proporcional obtuvieran en coajunto 90 o más 

constnncias de mayoría, sólo se repartirla ol 50%1 de aquellas. 

En el articulo 55 se e'1ablecieron los requisitos para ser candidato a diputado por 

representación proporcional. En el articulo 60, se detenninaron In mecánica general y la fonna de 

integración del Colegio Electoral; ad~más, se biceron procedentes las reclnnraciones contra las 

resoluciones del Colegio Electoral de la Cámara de Diputados ante la Suprema Corte. El articulo 

62 dió la responsabilidad n los presidentes de las Cámaras para velar por el respeto al füero 

constitucional de sus miembros y garantizar In inviolsbilidad de sus recintos. En el wtlculo 70 se 

precisó que el Congreso de In Unión exiiedirln su ley intema, asl como los lineamientos pru'a In 

ll&"'Pªción de los dipulados de acu,rdo a su nliliución pru1idista y g!ll'lll1tizru1do su lihre '"qm•sión; 

dicha ley no podría ser vetada ni nocesilarla de promulgación del Ejecuth·o Fedmu para tener 



vig¡o11cin. Et1 d 11111culo 73, ;:,; ¡>;lfibl¡·cili <tllé d< lrw 1hcultr1di:s <li:I Cüi\!;i'i:so pi11'il l.;gisliir ¡.r. todo 

lo rd111ivo ni Di•trito l'cd,•rnt, los ord,•muuimlos legales y lo• reglm11011los que en la ley d~ la 

mut,•riase detem1inm·w1, podrtan •er sometidos al reforéndmu y ser objeto de iniciativa popular. 

En el articulo ll5 Re eRtableció que, de acuerdo a la legislatura local, los estados 

introdu~irfan el sistema de diputados de minarla en la elección de las legislaturas locales y el de 

representación proporcional en la elección de ayuntamientos cuyos municipios tuviernn una 

población de 300 mil o máll habitantes. Por último, a la Suprema Corte de Justicia se le otorgó, en 

el articulo 97, la facultad para practicar d.e oficio la averiguación sobre violaciones al voto 

popular, pero sólo cuando a su juicio se pusiera en duda la legalidad de todo el proceso de 

elección de alguno de los Poderes de la Unión. 

Como parte de la Reforma Adminislrnliva, por reforma al articulo 93 publicada en el 

D.O.F. el 6 de diciembre de 1977, se estableció la facultad de las Cémaras, a solicitud de una 

c1U!i"ta parte de sus miembros, en el caso de los diputados, o de la mitad en el de los senadores, 

·, .. 'para integrar comisiones investigadoras del füncionamiento de los organismos descentralizados y 

empresas de participación estala! mayoritaria, cuyos resultados se hartan del conocimiento del 

E;iecutivo. Por refonna del articulo 90 publicada el 21 de abril de 1981, la administración p6litica 

se dividió en centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica •~11edida por el Congreso, la 

cual definirla las bases de creación de las entidades paraestntalcs y la intervención del Ejecutivo 

Federal •n su operncióll Por refonun ni articulo 74, publicada el 17 de noviembre de 1982, In 

Cámara de Diputados adquirió ta facultad exclusiva de revisar la Cuenta Pública del rulo ru1terior 

y se estableció la prohibición de partidas secretas fuera de las necesarias, Mientras, en el articulo 

76 se otorgó al Senado la facultad de ruializar la polllica exterior desan·otladn por el Ejecutivo. 

Et1 mntcrin social, el m1lculo 6°, por refonna 1rnblicada el 6 de diciembre de 1977, 

estableció que el de.recito a In i11fo11nación sNiagarantizado por el &todo. Con refonua pulilicada 
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,•I 9 d~ 011<•ro d• 1978 ni iuilculo 123, lus e111¡iresit• ndquiriN·ou In oblignció11 d<, i1dt11uí;¡ de 

pro11orcionar lmbiluciom•s cómod:is e hi.~iéuicus n '11S lml<~jadoroF, rexen':1r un ••pario M 

lorreno, cunndo su poblnci6n füm1 de más <k 200 lmbihmtes, parn esl11l1lectr mercndus público•, 

instalar edificios destinados a los servicios públicos y cenlros recrealivos, ust como proporcionar 

a sus b'ahajadores capacitación y adiesb11miento para el lrnbajo. 

Por refonna al articulo 3° publicada el 9 de junio de 1980, la.q universidades y d,•máfl 

instituciones de educación superior, adquirieron plenaautonomtay se delem1inó que las relaciones 

con su personal acaMmico y adminislralivo se regularlan por el apartado "A" del articulo 123. 

Antes, con fecha 19 d~ diciembre de 1978, se publicó una refom1a a éste ultimo rutlculo, que elevó 

a rango constitucional el "derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la 

'creación de empleos y la organización social para el trabajo". Por ultimo, con fecha 18 de marzo 

de 1980, se publicó la adición al párrafo tercero del arUcu!G 4°, con lo que se estableció como 

deber de los padres preservar el derecho de los menores a la satisfacción de sus necesidades y a 

la salud flsica y mental, estnhleciendo que la ley detem1inarta. los apoyos a la protecdón de los 

. 'menores, a cargo de las instituciones publicns. 

Ante el peligro del colnpsG financiero generado p<1r In crisis económica estallada en 1981, 

y como w1 reClll'llo de última instancia para salvar la rectada económica del Estado, Ló1>ez Portillo 

decreló la nacionalización bancaria y el conlrol de cambios. Con tal motivo, el 17 de noviembre 

de 1982 se publicaron larcfonna al ru'!ículo 28 en el que se estableció que los servicios públicos 

de banca y crédito scrhtn prcslados exclusivrunente por el Estado, sin ser objeto de concesión a 

particulares; la refonnn nl orttculo 73, por la cual el Congreso adquirió la facultad dt legislar en 

malerin de banca y crédilo, )' la del ru11culo 123, que senaló que las l\'laciones laborales de los 

lrsbl\jadores de las insliluciones bru1caria.g y crediticias, pasarlan a regularse por el apru'tlldo "B" 

de esl~ artfculo. 
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Con lodo y lo 1111l~riOI', lii ¡>lllflic1t d~J gasto pí1hlico ele iÁlJ><'Z 1'011illo fil~ incapaz •I~ 

"'quilibrru· uc111111tlnció11 y h·.~i1i11mció11 "'n cmmto q11~ sus prioridad~s N\.' c~utrarou .... 11 el cr~cimh.·nto 

rconómico y no en la ¡irocurnción dt•l lii~11~star social. 

Las acciones y decisiones d.t Estado mexicano y de la adminislración pública, tenninaroa 

por de~conectarse y desprenderse del proyecto de mundo de vida constitucional. Por ello, en la 

medida en que no fueron capaces de procurar el mejoramienlo de los niveles culturales, 

educativos, de salud y salubridad, de urbanización y vivienda, porque se les deslinó cada vez 

menos recursos, se acentuó el d~ficil de legitimidad estatal, a pesar de la Reforma Polltica y M la 

ReformaAdrninislraliva, como pudo verse a lo largo de esla investigació1t 

En el sexenio de López Portillo, el Estado mexicano quedó atrapado entre la creciente 

necesidad de reproducir el sistema económico dominante y In necesidad de concretar Jos intereses 

socialmente universales; pero al sacrificar lo segundo a lo primero, al1ondó su déficit de 

legitimidad. La crisis económica, que se> manifestó al final del gobierno lopezportillista, agudizó la 

.'desatención del Eslo<lo mexicano de la polltica social. 

Aole la carencia de recursos públicos, se sacrificó todavla más el gasto destinado o el11t 

El bienestar social, como elemento constitutivo del proyeclo de mundo de vida de la sociedad 

mexicana, pretendió ser sustituido plenamente por la eficiencia y el equilibrio de las finanza.• 

públicas en Ja generación de consenso y legitimidad del Estado en México. 

En esle sentido, se puede afimrnr que al verse menguadas las bases mnleriales del bienestar 

social (sus a.~ignaciones presupuestarias) por Ja crisis de principios de los ochenla, se deuililó 

profw1damenle In principal fuenle de procm'llción de legilimidnd del Estado me.xi cono. 
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D,•fi¡111ín de l.ópez Po11illo, "El touo 111ud.-n1i?.ador de los (111i111os ilflo• l1n drrivado, 11mcho 

mós l'll unn 1rnHtica eficientista qu~ l'll In posibilidad d\~ r"structurnr el ~istt"ma en lén11inos do.' unn 

justicia distrib1~ivo. Los parámetros en los quc• se plani.•a la modernidad, tanto polUica como 

ecouómica, obligllll al rezago de la justicia social. El empleo, asf se supedita a la i11versió1~ la 

di•b-ihución a la saturación de ciertos grupos; el salario n la expru1Sión de In producción; la 

negociación a la rszl>n de la eficiencia Todo ello -y esto porece ser lo definitivo- con base en wia 

concepción de sociedad cuyo proyecto prelende, como el liberalismo más pw·o, una igualdad 

originaria, olvidando que esle pals se ha caraclerizado por su IUlcestral desigualdad cullurul y 

eco11ó111ica'' (!). 

Lo que ocurrió a partir de 1982, no fue tanlo la pérdida del wiiverso simbólico-nonnativo y 

consensual de la sociedad mexicana, pues el proyeclo de mundo vital social inscrilo en la 

Constitución, contil1Íla siendo válido y vigenle en esencia; sino una crisis de los principios que 

orienlan las acciones y decisiones estatales y de la ndminislracióna p6blica, Jos cuales se 

desconeclaron de los motivos élicos contenidos en ese proyeclo, poslergando indefinidamente su 

.. 'concreción y, en esa medida, agudizando las necesidades de legitimación del Estndo mexicano. 

No es extrnllo que, al relegar rulo m:I.~ dcspué• de 1982 los ideales de justicia 

disb'ibutiva y de democracia polftica, económica y social conlenidos en la Conslitución, las 

tensiones legitimatorias generadas por ello, se despinzaran ni ámbito do la participación política y 

de In formación de. las decisiones p6blicas. 

( 1) Mirón, Rosa Maria y Pfrez, Gennán. LO PEZ PORTILLO: AUGE Y CRISIS DE UN 
SEXENIO. M~xico, UNAM-Plnza y Vnldt's, 1988, p. 185. 



Lo 1u1krio1· liu ololign1lo u lo~ gobi,•mos pMterior,•s ni de L6pez 1'011illo, a plnntcru· 

co11111i11m; refohm1N ~1ectornJ~¡.:~ parn evifar que h\ presióii soc1iiJ 'lós d~':;h'onfLt )' ~t.· contituyn una 

crisis de legitimidad 1fol Estudo mexicano. 

Ante la explosión de brotes violentos de inconfonnidnd y de un acelerado deterioro de los 

niveles ~e vida y de bienestar de las masas populares y de mnplios sectores de la clase media, el 

Estado mexicano, aún con wta fuerte carga de autoritarismo, se ve llevado a runpliar los eRquemas 

de fonnación democrática de la voluntad popular. 

La sociedad, aún qui2.á de wta mm1era espontánea, presiona para decidir, no sólo que 

personas la han de gobernar, sino que lmnbién las pautas que han de seguir las decisiones p6blicns. 

Sólo un régimen brutalmente reaccionerio, puede anular conquistas históricas que integran el 

proyecto social vital, n? acabado, de los mexicanos: las garantfas individuales, la pru1icipación 

politice, el mecanismo de las elecciones y los derechos sociales. 

Sólo si oponemos a las tentaciones tiránicas, la voluntnd popular de seguir construyendo un 

esquema de participación polftico-ciudadana real, estaremos en posibilidades de construir una 

democracia que no sólo sea polltica, sino tmnbién social, económica y cullUral; en síntesis que 

libere el w1iverso axiológico de nuestra Conslilllción y nos pennita concretar, nunca para siempre, 

un ideal de mundo de vida y de bienestar social conllnuamentc refonnulado y enriquecido con la 

pru1icipación y discusión de lodos; que conjugue la expansión de In fommción democrática de los 

procesos decisionnles con wt cnda vez ma)'or nivel de vida 

Sólo ru;I podremos pasru", pru'llfraseru1do a Hnbennas, de las definiciones que sólrunente se 

refieren a qué qu,'Mnos pru'll vivir, a aquellas que nos pennilrut detenninru", libre y paclficrunente, 

ct\1110 qu~~1Tfrn110:1 \'ivir si en n~tación con l'l polenciaJ mat~rial y eiipiri1ual dt.> los mexicnnos, 

awriguárrunos cónrnpocklrunos vivir. 
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